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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Administrador General de Política de Ingresos. 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Administrador General de Política de Ingresos. 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Proponer al Administrador Fiscal del Estado la Política Fiscal Estatal en congruencia con la Federal; para llegar a 
analizar el comportamiento de la economía del Estado; a estimar las metas de recaudación de Ingresos; participar 
en la política de coordinación fiscal entre la Federación, Estados y Municipios; determinar el resultado de las 
Participaciones Federales y municipales; rendir la Cuenta Mensual Comprobada de los Ingresos Coordinados con 
la Federación y participar en el anteproyecto del Presupuesto anual de Ingresos, los proyectos de iniciativas de ley 
y reglamentos en materias fiscal del Estado. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador Fiscal del Estado. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Asistente  
Subadministrador de Cuenta Federal Comprobada  
Subadministrador de Coordinación Hacendaria  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que designe el Administrador Fiscal del Estado 

 
5.6 FUNCIONES. 

• Integrar los elementos para la determinación de coeficientes de Participaciones Federales a los 
Municipios 

• Revisar la información relativa al cálculo de la distribución de participaciones municipales, así como 
ajustes. 

• Revisar los reportes con la asignación por municipio de los principales Impuestos. 
• Analizar y emitir opinión sobre el comportamiento de los elementos que integran los coeficientes de 

Participaciones Federales, así como los ajustes cuatrimestrales y definitivos a la entidad. 
• Sistematizar métodos y procedimientos de elaboración periódica de reportes, estudios y análisis 

fiscales. 
• Medir los potenciales de Ingresos e impacto de gastos fiscales. 
• Crear modelos de pronósticos para cada una de los variables incidentes en los ingresos Estatales. 
• Elaborar propuestas viables en materia de política de Ingresos Fiscales del Estado. 
• Colaborar en la elaboración de los anteproyectos y proyectos del Presupuesto de Ingresos y Paquete 

Fiscal de cada ejercicio. 
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• Evaluar y dar seguimiento al comportamiento de la Recaudación Fiscal Estatal, por región y oficina 
recaudadora local. 

• Revisar la información que se va utilizar para publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
• Realizar estudios sobre los potenciales de Ingresos e Impacto de Gastos Fiscales. 
• Elaborar propuestas viables en materia de política de Ingresos Fiscales del Estado. 
• Coordinar al personal adscrito en sus funciones y responsabilidades. 
• Sustentar y automatizar las actividades del área en el reglamento Interior. 
• Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 
conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público. 

• Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

• Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
• Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y 

disponibilidad, para que fluya de manera confiable y oportuna. 
• Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como 

el cuidado y conservación de los mismos. 
• Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional (Contador Público y/o áreas administrativas). 

 

 Experiencia Laboral. 
5 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación y Normatividad Fiscal Federal y Estatal; Economía, Estadística Aplicada, Pericia para la 
determinación de coeficientes de Participaciones Federales; en materia de Distribución de Participaciones; 
y materia de Coordinación Fiscal, Planeación Estratégica en materia Fiscal, Iniciativa para el trabajo en 
equipo, Presencia de liderazgo, Toma de decisiones, Flexibilidad en los modelos organizativos, Ética 
profesional. 
  

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Análisis y Solución de Problemas, Toma de decisiones, Iniciativa y 
Pro actividad, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución 
de Tareas, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS.  

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Analista Económico y Financiero “A” 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Analista Económico y Financiero “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Prestar apoyo administrativo a todas las áreas funcionales relacionadas con la misma, procesar y archivar 
correspondencia, informes y reportes, entre otras, para mantener una constante disciplina y una clara comunicación 
de las disposiciones diarias giradas por el Titular. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Política de Ingresos. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que designe el Administrador General de Política de Ingresos. 
 

5.6 FUNCIONES. 

 Controlar la gestión de correspondencia enviada y recibida en la Administración General. 

 Actualizar directorios Federales, Estatales y municipales, para el enlace de esta Administración con otras 
dependencias. 

 Hacer y recibir llamadas telefónicas para atender y facilitar asuntos competencia de la Administración 
General. 

 Acatar y realizar instrucciones asignadas por el Superior Jerárquico, escribir oficios y controlar el archivo 
físico. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
Las demás que su superior jerárquico le asigne. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Técnico (áreas administrativas). 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Iniciativa para el trabajo en equipo, Ética profesional, Redacción de Documentos Administrativos, manejo 
de Agenda, Computación. 
 

 Competencias y habilidades. 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Subadministrador de Cuenta Federal Comprobada. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Subadministrador de Cuenta Federal Comprobada. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Rendir en tiempo y forma la Cuenta mensual comprobada  y presentar  el Clasificador por Rubro de Ingresos, 
cumplir a lo establecido en el CCAMFF y en la nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 
proporcionar al Administrador General de Política de Ingresos, Administrador de Contabilidad y a la Dirección de 
Contabilidad de la Secretaria de Finanzas, información relacionada con el comportamiento de los ingresos federales 
y estatales, y coadyuvar con el Administrador General de Política de Ingresos para revisar y supervisar los 
presupuestos  anuales de ingresos, así como, con las áreas adscritas y otras adjuntas de la AFG en intercambiar 
información relacionada con los ingresos y su comportamiento.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Política de Ingresos. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Coordinadora de Revisión y Validación de los Ingresos  
Jefa del Departamento de Cuenta Federal 

             Analista de la Normatividad Estatal 
             Auxiliar administrativo “B” 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que asigne el Administrador General de Política de Ingresos 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Establecer los mecanismos necesarios y reunir la información suficiente para revisar y aprobar la Cuenta Mensual 
Comprobada de Ingresos Coordinados entre la Federación y el Estado de acuerdo con el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 Supervisar que se logre Integrar la Cuenta Federal Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados de acuerdo 
a la normatividad vigente 

 Coordinar con la Administración de Contabilidad de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de 
Zaragoza para integrar la Cuenta Pública Mensual. 

 Solventar y ser el responsable de las observaciones que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
respecto de la Cuenta Federal Mensual Comprobada  

 Aprobar el registro de los ingresos y fondos provenientes de la Federación y de la recaudación propia del Estado. 

 Revisar y aprobar la Cuenta Pública de Ingresos Mensual acumulada para conocer los Ingresos obtenidos, 
derivado de la aplicación de las Leyes de Ingresos, leyes fiscales y decretos o acuerdos en materia de 
Presupuesto de Ingresos 

 Revisar el informe diario de la información que proporciona el Sistema Integral de Ingresos y de Control Vehicular, 
incluyendo los registros por Transferencias Bancarias y depósitos de (Participaciones, Aportaciones y Convenios 
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Federales), recibidos a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila a fin de conocer 
el comportamiento de los ingresos diarios.     

 Aprobar y revisar el clasificador por rubro de ingresos mensual y acumulado que se informa a la Administración 
de Contabilidad de acuerdo con los cierres mensuales de la información de la Recaudación, tanto Federal como 
estatal, y en concordancia con la validación efectuada en los registros diarios y los reportes mensuales, que a su 
vez agrega a la misma información relacionada con otro tipo de ingresos para ser entregado a la Administración 
de Contabilidad de la Secretaria de Finanzas.  

 Validar el registro, control administrativo y conciliación de las radicaciones del Ramo 33.  

 Vigilar que se elaboren los oficios y correspondencia relacionada con la información inherente al cierre mensual 
de ingresos Federales.  

 Controlar que sean efectuadas las afectaciones y notificaciones municipales del ISSSTE.  

 Validar y vigilar que se realice el concentrado mensual de los CEPROFIS otorgados a los contribuyentes. 

 Registrar, validar y controlar los Ingresos Coordinados Estatales de acuerdo al convenio del Marco de 
Colaboración Administrativa en materia fiscal estatal.  

 Validar, vigilar y controlar la información diaria de los Ingresos Federales y Estatales, obteniendo gráficas del 
comportamiento de los mismos, para una mejor apreciación por parte del superior Inmediato, de la Recaudación 
de dichos ingresos y su repercusión en la toma de decisiones al respecto, de acuerdo con la información 
contenida en el sistema Integral de Ingresos, Máster Contable y Tablero de Ingresos. 

 Elaborar cédulas y reportes de información financiera para solventar los requerimientos del jefe inmediato 
y de las diferentes áreas de la Administración General de Política de Ingresos; así como, coadyuvar con el 
jefe inmediato superior en las tareas inherentes al área. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 
con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 
interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de 
los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para que 

fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el cuidado 

y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional (Contador Público y/o áreas administrativas). 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 3 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación y Normatividad Fiscal Federal y Estatal; Dominio de Pólizas de Ingresos y Egresos, Pericia en 
Impuesto Federales Coordinados, en Liquidación de Impuestos Federales y Estatales, en Participaciones 
Federales, así como en Planeación estratégica en materia fiscal, Iniciativa para el trabajo en equipo, 
Presencia de liderazgo, Toma de decisiones, Flexibilidad en los modelos organizativos, Ética profesional.  
 

 Competencias y habilidades: 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Coordinadora de Revisión y Validación de los Ingresos. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Coordinadora de Revisión y Validación de los Ingresos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Coadyuvar con el jefe inmediato superior en las tareas inherentes al área, para prestar apoyo dentro de la 
subadministración concentrando informes y reportes para realizar los presupuestos  anuales de ingresos  y el 
registro de los ingresos así como los fondos provenientes de la Federación y de la recaudación propia del Estado, 
apoyar en la elaboración de la Cuenta Pública de Ingresos Mensual acumulada para conocer los Ingresos 
obtenidos, derivado de la aplicación de las Leyes de Ingresos, leyes fiscales y decretos o acuerdos en materia de 
Presupuesto de Ingresos, archivar la misma,  manteniendo una constante disciplina. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Cuenta Federal Comprobada. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que asigne el Subadministrador de Cuenta Federal Comprobada 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Llevar el seguimiento oportuno de los reportes e informes que competen al área de la Subadministración 
de Cuenta Federal Comprobada. 

 Archivar y concentrar la información cada corte de mes. 

 Auxiliar en el proceso de actividades del Subadministrador de Cuenta Federal como fotocopiar archivos y 
la validación y elaboración de informes. 

 Auxiliar en funciones inherentes al mismo. 

 Elaborar los informes y reportes para realizar los presupuestos  anuales de ingresos  y el registro de los 
ingresos, así como los fondos provenientes de la Federación y de la recaudación propia del Estado. 

 Validar y apoyar en la elaboración de la Cuenta Pública de Ingresos Mensual acumulada para conocer los 
Ingresos obtenidos, derivado de la aplicación de las Leyes de Ingresos, leyes fiscales y decretos o acuerdos 
en materia de Presupuesto de Ingresos. 

 Coordinar y Validar el informe diario de la información que proporciona el Sistema Integral de Ingresos y de 
Control Vehicular, incluyendo los registros por Transferencias Bancarias y depósitos de (Participaciones, 
Aportaciones y Convenios Federales), recibidos a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Coahuila a fin de conocer el comportamiento de los ingresos diarios.   

 Elaborar con la información diario de los Ingresos Federales y Estatales, las gráficas del comportamiento 
de los mismos, para una mejor apreciación por parte del superior Inmediato, de la Recaudación de dichos 
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ingresos y su repercusión en la toma de decisiones al respecto, de acuerdo con la información contenida 
en el sistema Integral de Ingresos, Máster Contable y Tablero de Ingresos. 

 Elaborar los oficios y correspondencia relacionada con la información inherente a los reportes de los 
presupuestos, la cuenta pública y de los informes diarios de los ingresos.  

 Elaborar cédulas y reportes de información financiera para solventar los requerimientos del jefe inmediato 
y de las diferentes áreas de la Administración General de Política de Ingresos; así como, coadyuvar con el 
jefe inmediato superior en las tareas inherentes al área. 

 Realizar analíticamente el Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI) de los ingresos estatales y federales 
de acuerdo al reporte mensual de ingresos por concepto. 

 Recibir los documentos oficiales para su registro y elaboración de la cédula mensual de información de 
Fondos de Participaciones Pagadas a la entidad federativa de acuerdo a información proporcionada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Registrar y validar de manera mensual y anual la Información relacionada con las aportaciones el Ramo 
33. 

 Conciliar auxiliares de ingresos federales de acuerdo con lo reportado en la cuenta mensual comprobada. 

 Recibir, registrar y concentrar información de incentivos económicos derivados del convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, mensual y anual. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Técnico (áreas administrativas). 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Iniciativa para el trabajo en equipo, Manejo de equipos como copiadora, conocimientos en archivística, 
dominio en los ingresos federales, Presencia de liderazgo, Toma de decisiones, Flexibilidad en los modelos 
organizativos, Ética profesional.  
 

 Competencias y habilidades: 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Jefa del Departamento de Cuenta Federal. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Jefa del Departamento de Cuenta Federal. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Coordinar los asuntos administrativos para Trámite de altas y bajas de personal de la Administración General de 
Política de Ingresos, en coordinación con la Administración Central de Recursos Humanos; y Elaboración y 
Validación de la Cuenta Mensual Comprobada de la Subadministración de Cuenta Federal Comprobada para 
Auxiliar al subadministrador en las funciones inherentes al mismo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Cuenta Federal Comprobada 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que asigne el Subadministrador de Cuenta Federal Comprobada 
 

5.6 FUNCIONES. 

 Elaborar la Cuenta Mensual Comprobada de acuerdo con el Cierre de Ingresos Mensual. 

 Elaborar el desglose de cada una de las claves de cómputo separando del importe, el concepto, la 
actualización, los recargos, las condonaciones que corresponderá al Estado, por los incentivos pactados y 
el importe a liquidar a la Federación. 

 Formular el documento electrónico llamado ROC, Póliza de Ingresos y Póliza de Egresos con carácter de 
informe preliminar u/o definitivo. 

  Elaborar la Liquidación asentando el importe del adeudo con la Federación, con el anticipo que otorgó a 
cuenta de las Participaciones del mes y los importes del ROC. 

 elaborar la Constancia de Compensación con los datos de la liquidación, dando como resultado el saldo a 
cargo o a favor de la Entidad. 

 Auxiliar al sub administrador en las funciones inherentes al mismo. 

 Coordinar los asuntos administrativos de la Administración General de Política de Ingresos. 

 Formalizar y Realizar encomiendas pactadas como Enlace en materia de Control Interno de la 
Administración General de Política de Ingresos. 

 Actualizar y Elaborar Manuales de Procedimientos y Organización. 

 Actualizar y Elaborar Sistema de Entrega y Recepción de la Administración General de Política de Ingresos. 

 Tramitar altas, bajas, justificaciones, incapacidades y días de vacaciones de personal de la Administración 
General de Política de Ingresos, en coordinación con la Administración Central de Recursos Humanos. 
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 Tramitar y dar seguimiento de los estímulos quincenales del personal sindicalizado que labora en la 
Administración General de Política de Ingresos. 

 Elaborar mensualmente reporte de control del kilometraje para los servicios de mantenimiento del vehículo 
asignado a la Administración General de Política de Ingresos. 

 Llevar el control del seguro vehicular, y las tenencias del vehículo asignado a la Administración General de 
Política de Ingresos.  

 Tramitar viáticos para personal de la Administración General de Política de Ingresos, así como la gestión y 
comprobación de los mismos.  

 Tramitar formato de requisición de artículos de oficina, papelería, mobiliario y equipo de cómputo, para 
atender las necesidades oportunas de la Administración General de Política de Ingresos.  

 Actualizar en el sistema de Inventarios los mobiliarios de equipo de cómputo de la Administración General 
de Política de Ingresos. 

 Actualizar información al personal sobre los cambios y modificaciones de los diferentes sistemas que 
actualmente operan en la Administración General de Política de Ingresos. 

 Coordinar y dar a conocer los diferentes cursos programados mensualmente por el SAT (Servicio de 
Administración Tributaria) y la Administración General de Evaluación y Seguimiento de la Administración 
Fiscal General del Gobierno del Estado de Coahuila. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional (Licenciatura en Administración de empresas). 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Amplio conocimiento en temas relacionados con los Convenios de Colaboración Administrativa, 
Presupuestos Federal y Estatal, Dominio en el resumen de operaciones de caja e integración de las cifras 
de los Impuestos Federales Coordinados, así como en la liquidación y constancia de compensación de 
participaciones; además de, Iniciativa para el trabajo en equipo, Presencia de liderazgo, Toma de 
decisiones, Flexibilidad en los modelos organizativos, Ética profesional. Conocimiento de Excel avanzado, 
 

 Competencias y habilidades: 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Analista Económico y Financiero “C” 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Analista Económico y Financiero “C” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Estudiar, analizar y dar seguimiento a las actualizaciones inherentes a la Legislación Estatal y Federal para los 
efectos procedentes al Área. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
La que asigne el Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 
 

5.6 FUNCIONES. 

 

 Analizar y actualizar la Legislación Estatal y Federal para los efectos procedentes al Área. 

 Asistir en las materias de su competencia, a las unidades administrativas adscritas a la Administración 
General de Política de Ingresos, a fin de que se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones 
legales fiscales federales, estatales y municipales. 

 Emitir su opinión en materia de su competencia, respecto de los ordenamientos legales fiscales, formatos 
oficiales, u otros que le sean requeridos, de los cuales se requiera formular políticas de atención y servicios 
establecidos por la Dependencia, para eficientar su recaudación de ingresos locales.  

 Resolver las consultas que formulen las unidades administrativas adscritas a la Administración General de 
Política de Ingresos, en situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las disposiciones fiscales 
federales, estatales y municipales.  

 Aplicar las reglas generales y los criterios establecidos que le son atribuibles a la Administración General 
de Política de Ingresos, así como coordinarse en las materias de su competencia, para brindar el apoyo 
con las autoridades fiscales de la Administración Fiscal General.  

 Generar reportes de la base de datos del Sistema Integral de Ingresos de la Administración Fiscal 
General del Estado de Coahuila de Zaragoza para el estudio de la evolución de la recaudación por cada 
una de las contribuciones locales y federales coordinadas. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, para prevenir, disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 
integridad de la misma. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos.  
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 
recursos, que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional (Licenciatura o Contador Público). 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación y Normatividad Fiscal, Federal y Estatal; Planificación y organización para los objetivos 
establecidos para la creación de estrategias, estudio de los indicadores fiscales así como el dominio en  la 
elaboración de anteproyectos y proyectos de Presupuestos de Ingresos y Paquetes Fiscales y políticas que 
permitirán las correctas tomas de decisiones; Iniciativa para el trabajo en equipo; Presencia de liderazgo; 
Flexibilidad en los modelos organizativos; Ética profesional. 
 

 Competencias y habilidades: 
Capacidad de Análisis, Planteamiento Estratégico, Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, 
Manejo de Personal, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos 
organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Auxiliar Administrativo “B” 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Auxiliar Administrativo “B” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Apoyar al Subadministrador de Cuenta Mensual Comprobada en forma general en todas las tareas inherentes al 
área, como es el análisis y seguimiento de las actualizaciones inherentes a la Legislación Estatal y Federal, la 
rendición de la Cuenta Mensual Comprobada, análisis y llenado de formatos de impuestos y Derechos, presupuesto 
anual de ingresos  validación y registro de los ingresos, elaboración de informes etc. 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

• Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Cuenta Mensual Comprobada . 

 
• Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

• En caso de ausencia quien lo sustituye. 
La que asigne el Subadministrador de Cuenta Mensual Comprobada.  
 

5.6 FUNCIONES. 

 

 Estudiar la Legislación Estatal y Federal para conocer y aplicar los efectos procedentes al Área. 

 Actualizarse en la operación de los módulos de información del Sistema Integral de Ingresos y Control 
Vehicular para la explotación de información relacionada con el objeto principal de la Subadministración, 
para validar y analizar la misma y atender las necesidades de información requerida por el Administrador 
General de Política de Ingresos. 

  Colaborar con el Sub Administrador de Cuenta Mensual Comprobada en todas las tareas inherentes al 
puesto como, rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de los ingresos federales, elaboración de 
Presupuesto de Ingresos, llenado y presentación de los formatos de Impuestos y derechos locales análisis 
y validación del registro de los ingresos.  

 Aplicar las reglas generales y los criterios establecidos que le son atribuibles dentro de la Administración 
General de Política de Ingresos, y coordinarse en lo conducente con las otras unidades administrativas en 
las diferentes tareas y actividades que se desarrollan para dar cumplimiento a las necesidades informativas 
de la Administración Fiscal General.  

• Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, para prevenir, disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 
integridad de la misma. 

• Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos.  
• Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos, que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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• Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

• Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

• Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
• Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
• Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
• Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

• Preparación académica. 
Nivel profesional (Licenciatura o Contador Público). 
 

• Experiencia Laboral. 
2 años. 
 

• Conocimientos Específicos. 
Legislación y Normatividad Fiscal, Federal y Estatal; Planificación y organización para los objetivos 
establecidos para la creación de estrategias, estudio de los indicadores fiscales así como el dominio en  la 
elaboración de anteproyectos y proyectos de Presupuestos de Ingresos y Paquetes Fiscales y políticas que 
permitirán las correctas tomas de decisiones; Iniciativa para el trabajo en equipo; Presencia de liderazgo; 
Flexibilidad en los modelos organizativos; Ética profesional. 
 

• Competencias y habilidades: 
Capacidad de Análisis, Planteamiento Estratégico, Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, 
Manejo de Personal, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos 
organizacionales, Ética profesional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



         
 

 

 
 

 
F-002 Rev. 01                                                                                                                                                   Página 15 de 24 

 

 

Código 

MO 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
 

Vigencia 

30/06/2025 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Coadyuvar en la participación de la Administración Fiscal General, en el fortalecimiento de la función hacendaria y 
seguimiento de las reuniones y los acuerdos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el Sistema 
de Coordinación Fiscal del Estado, para conjugar esfuerzos de la Federación, el Estado, sus Municipios y demás 
Dependencias, con apego a la Ley de Coordinación Fiscal Federal, la Ley para la Distribución de Participaciones y 
Aportaciones Federales a los Municipios del Estado, los Convenios de Colaboración Federal y Estatal y demás 
normatividad en materia fiscal; para identificar líneas de acción para eficientar los ingresos, armonizar los sistemas 
de contribuciones, verificar la correcta determinación y aplicación de los coeficientes de distribución de las 
participaciones federales al Estado y los Municipios y transparentar el cálculo y distribución de las mismas. 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Política de Ingresos. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Coordinadora de Participaciones. 
Coordinador de Comités y Estadística Tributaria. 
Jefa de Departamento de Participaciones a Municipios. 
Jefe de Departamento de ISR. 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que asigne el Administrador General de Política de Ingresos 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Coadyuvar en la evaluación y análisis del comportamiento de los ingresos durante el presente ejercicio 
fiscal, así como de los indicadores económicos del país, a fin de proyectar el ingreso del ejercicio fiscal 
siguiente; para su integración en los anteproyectos y proyectos del Presupuesto de Ingresos, y en su caso, 
las reformas a la legislación del Paquete Fiscal de cada año. 

 Participar en el diseño de la política fiscal estatal, realizando estudios, informes y notas sobre la evolución 
de los ingresos del Estado, el cumplimiento de metas de recaudación y el avance de gestión; colaborando 
a su vez, con dependencias y municipios en temas en materia de ingresos y tratamientos fiscales a 
considerarse, según sus respectivas competencias. 

 Contribuir en la atención y solventación de las observaciones formuladas por la Auditoría Superior de la 
Federación y otras instancias fiscalizadoras estatales, relacionadas con los fondos de participaciones 
federales del Ramo 28 correspondientes al Estado y sus Municipios. 
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 Apoyar al Titular o al servidor público que designe el Secretario de Finanzas, en su participación ante los 
órganos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, como son la Reunión Nacional de Funcionarios 
Fiscales y la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, incluidos los Grupos de Trabajo; cuando 
ostente la representación del Grupo 2 al que pertenece el Estado, ya sea como Representante del Grupo 
Zonal o como Coordinador en el Órgano o Grupo de trabajo de que se trate.  

 Dar seguimiento oportuno a las actividades del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, agendar la 
participación y las acciones previstas para las reuniones de los órganos de coordinación hacendarios 
federales y sus Grupos de trabajo, y elaborar el material de apoyo para las reuniones; en su caso coadyuvar 
en la participación de los Grupos de Trabajo del SNCF. 

 Elaborar para consideración, los informes que deba rendir el Secretario de Finanzas y coordinar el envío 
oportuno a las Entidades Federativas del Grupo Zonal 2, cuando funja como su representante ante los 
órganos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto de los acuerdos tomados en la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales y/o los Grupos de Trabajo. 

 Supervisar que se dé cumplimiento de los compromisos adquiridos en los convenios y acuerdos adoptados 
en las reuniones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los que resulten de la Colaboración 
Administrativa. 

 Dar seguimiento a los comunicados tratándose de participaciones federales del Ramo 28, supervisar el 
control y registro de la ministración que corresponde al Estado, acorde a la transferencia de los recursos 
programados de acuerdo al calendario y presupuestos aprobados por la SHCP para cada ejercicio. 

 Verificar que se realice de manera cabal la actualización de los coeficientes que utilizará la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la asignación y distribución de los recursos para el Estado; de conformidad 
con la Ley de Coordinación Fiscal Federal y las Reglas de Validación de la Información para el Cálculo de 
los Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales. 

 Ejercer vigilancia sobre la correcta aplicación de los procesos de cálculo y distribución de los recursos que 
le corresponderán al Estado, con base a los coeficientes que utiliza la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para los diferentes fondos de participaciones en ingresos federales. 

 Vigilar el control de los procesos para el registro eficiente de los recursos en materia de participaciones 
federales al Estado, así como el cotejo de la información de los ingresos propios del Estado. 

 Observar toda clase de investigaciones con los datos, informes o documentos que tengan relación con las 
variables que conforman las participaciones federales al Estado. 

 Servir de enlace con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Entidades Federativas, los Municipios 
del Estado y otras Dependencias, para el suministro de información referente a las participaciones federales 
que corresponden al Estado. 

 Coordinar la operatividad de la Secretaría Técnica del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de 
Coahuila, para facilitar de manera oportuna la planificación y ejecución de las actividades pactadas en las 
reuniones de los órganos de Coordinación Hacendaria Local, como lo son, la Reunión Estatal de 
Funcionarios Fiscales y la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales. 

 Ser el enlace entre el Estado y los Municipios que integran el Sistema de Coordinación Fiscal del Estado 
de Coahuila, informando sobre las inquietudes y/o problemáticas en materia fiscal que surjan por parte de 
los Municipios, brindando asesoría en lo que respecta al ejercicio de sus atribuciones en materia de 
coordinación fiscal, colaboración administrativa y distribución de participaciones federales que les 
corresponden a los Municipios. 

 Elaborar las actas, redactar los acuerdos e informes y el material de apoyo de las reuniones estatales, 
programar las actividades a desarrollar en los órganos de coordinación del Sistema, calendarizar reuniones, 
coordinar la logística de la Reunión Estatal y la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales y 
enlazar las actividades del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal con el Sistema de Coordinación Fiscal 
del Estado de Coahuila. 

 Supervisar el envío oportuno a los integrantes de la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales 
y Grupos específicos de trabajo, así como con los demás Municipios, respecto de la información de los 
acuerdos pactados en las reuniones, como resultado de la coordinación fiscal estatal. 



         
 

 

 
 

 
F-002 Rev. 01                                                                                                                                                   Página 17 de 24 

 

 

Código 

MO 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
 

Vigencia 

30/06/2025 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Fortalecer la colaboración administrativa, mediante la promoción, generación y ampliación de los Anexos 
al Convenio Marco de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal; participar en la elaboración 
de los mismos y demás normatividad, así como dar seguimiento para la formalización y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, y resguardar los documentos originales. 

 Vigilar el comportamiento de los ingresos coordinados con los Municipios respecto de los Anexos al 
Convenio Marco de Colaboración, y formular con oportunidad los dictámenes, opiniones e informes de 
incidencias, para emitir en su caso, nuevos criterios y normativas. 

 Obtener de los municipios del Estado la información relacionada con las contribuciones municipales que se 
utilizan para el cálculo del coeficiente para la distribución de las participaciones federales que les 
corresponden. 

 Participar en coordinación con la Auditoria Superior del Estado, en la ratificación de la información 
proporcionada por los Municipios sobre impuesto predial y derechos por suministro de agua que debe 
coincidir con su Cuenta Pública; para su envío a la SHCP para la validación y determinación de coeficientes 
de participaciones federales que corresponden al Estado y por ende a los Municipios, de conformidad con 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal y las Reglas de Validación de la Información para el Cálculo de los 
Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales. 

 Coordinar la correcta determinación del cálculo de los coeficientes de las participaciones federales que 
corresponden a los Municipios, sustentado en la Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones 
Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Verificar la actualización de la página de internet de la Secretaría de Finanzas y vigilar que se realicen en 
tiempo las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, para lo relacionado a las 
participaciones federales que recibe del Estado, con el fin de dar certidumbre y transparencia a la 
distribución de recursos de los Municipios. 

 Supervisar el cumplimiento de las Reglas de Operación para la aplicación del Artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y coadyuvar en el análisis de la información proporcionada por el SAT respecto del 
entero del Impuesto Sobre la Renta retenido a los servidores públicos de los entes estatales y municipales; 
así como verificar y distribuir los recursos a que alude el citado artículo, según la determinación que hace 
la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP del Fondo de ISR participable. 

 Servir de enlace con la SHCP, el SAT y la Secretaría de Finanzas, los Municipios y otras Dependencias, 
para el suministro de información referente al Artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 Formular y mantener actualizado sus manuales de organización y procedimientos correspondientes al área. 

 Estudiar, analizar y dar seguimiento a las solicitudes de pago en especie y condonación de multas, a fin de 
que sean presentadas en las Sesiones del Comité para la Aceptación del Pago de Contribuciones en 
Especie, con Bienes y/o Servicios y del Comité de Estudios Fiscales para la Condonación de Multas. 

 Las demás que expresamente le designe el Administrador General de Política de Ingresos. 

 Coadyuvar en el control de los procesos para el registro eficiente de los recursos en materia de 
participaciones federales que corresponden al Estado, así como el cotejo de la información de los ingresos 
propios del Estado comparado con los reportes del sistema integral de ingresos de la dependencia; 
garantizando la disponibilidad de la información, su localización expedita y la conservación de la 
documentación generada en el ejercicio de las funciones de la unidad administrativa. 

 Dar seguimiento y monitoreo al entorno financiero, fiscal, estatal, nacional e internacional e Integrar de 
forma estadística aspectos relevantes fiscales, para generar reportes, y lograr un estudio de la recaudación 
por cada una de las contribuciones locales y federales coordinadas. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 
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que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional (Contador Público y/o áreas administrativas). 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimiento sobre impuesto predial y derechos, Legislación y Normatividad Fiscal Federal y Estatal; y en 
materia Coordinación Fiscal, Anexos al Convenio Marco de Colaboración, Planeación Estratégica en 
Materia Fiscal, dominio en temas como evaluación y análisis del comportamiento de los ingresos,  
conocimientos en indicadores económicos del país, así como  Iniciativa para el Trabajo en Equipo, 
Presencia de Liderazgo, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los Modelos Organizativos, Ética Profesional.  
 

 Competencias y habilidades: 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS.  

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Coordinadora de Participaciones. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Coordinadora de Participaciones.  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Analizar y emitir opinión respecto de los recursos provenientes de las participaciones federales del Ramo 28 que 
corresponden al Estado, evaluando el impacto que tienen las variables macroeconómicas en su determinación, 
realizando estimaciones con base en las cifras de los fondos federales publicadas por la Secretaría de Hacienda, y 
generando reportes periódicos del comportamiento permanente respecto a lo presupuestado por el Estado durante 
cada ejercicio en su Ley de Ingresos para el Estado; así como preparar informes respecto de la evolución de los 
ingresos propios del Estado, generando pronósticos y cierres de ingresos del ejercicio. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que asigne el Subadministrador de Coordinación Hacendaria 
 

5.6 FUNCIONES. 

 Analizar y emitir opinión sobre el comportamiento de los elementos que integran los coeficientes los fondos 
de Participaciones Federales, propiciando acciones que permitan mejorar los ingresos propios para obtener 
mayores recursos al Estado y los municipios. 

 Mantener el control y registro mensual de las participaciones federales que corresponden al Estado, así 
como los ajustes cuatrimestrales y definitivos de los Fondos; elaborando estimaciones, vigilando las 
afectaciones por cambios en la situación económica del país, ratificando que se realicen con apego a la 
legislación fiscal vigente y el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 Elaborar periódicamente reportes, estudios y análisis sobre el comportamiento de los ingresos del Estado 
que influyen en los fondos de participaciones federales. 

 Cumplir con el procedimiento de recabar, integrar y tramitar ante la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la SHCP, la información de la recaudación obtenida por el Estado referente a los impuestos 
y derechos locales, asegurando que coincidan con la Cuenta Pública, para que su validación sea la correcta 
para la determinación de los coeficientes de participaciones federales que corresponden a la Entidad. 

 Colaborar en la elaboración de los anteproyectos y proyectos del Presupuesto de Ingresos y Paquete Fiscal 
de cada ejercicio. 

 Proponer la programación mensual de los ingresos que habrán de recaudarse en el ejercicio fiscal, 
conforme al presupuesto en la Ley de Ingresos para el Estado, así como llevar el registro y conciliar las 
cifras recaudadas, proyectando la estimación de cierre del ejercicio. 
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 Evaluar y dar seguimiento al comportamiento de la recaudación tributaria estatal, analizando los factores 
macroeconómicos que inciden en los ingresos Estatales y evaluar sus repercusiones, propiciando posibles 
medidas de fortalecimiento económico. 

 Analizar, revisar y actualizar la información para la integración de indicadores de resultados en materia de 
ingresos estatales, acorde al Plan Estatal de Desarrollo. 

 Supervisar el cumplimiento que conforme a la normatividad y los lineamientos establecidos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se deba de rendir en materia de transparencia y publicación de información, 
respecto de las participaciones ministradas a los municipios, inclusive en el portal de internet de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila.     

 Servir de enlace con la Federación y otras dependencias, para obtener e intercambiar informes y 
documentos en materia de participaciones federales al Estado y coordinación hacendaria. 

 Coadyuvar en el control de los procesos para el registro eficiente de los recursos en materia de 
participaciones federales que corresponden al Estado, así como el cotejo de la información de los ingresos 
propios del Estado comparado con los reportes del sistema integral de ingresos de la dependencia; 
garantizando la disponibilidad de la información, su localización expedita y la conservación de la 
documentación generada en el ejercicio de las funciones de la unidad administrativa. 

 Enlace y supervisión en los procesos de mejora y sistematización informática de las actividades del área, 
necesarias para el desempeño de las facultades conforme al Reglamento Interior de la Dependencia.  

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional y/o áreas administrativas afines (Contador Público). 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Dominio en temas referentes a coeficientes en los fondos de Participaciones Federales, Legislación y 
Normatividad fiscal Federal y Estatal; y en materia coordinación fiscal, Planeación estratégica en materia 
fiscal, estudios de presupuesto en la Ley de Ingresos para el Estado, Iniciativa para el trabajo en equipo, 
Presencia de liderazgo, Toma de decisiones, Flexibilidad en los modelos organizativos, Ética profesional.  
 

 Competencias y habilidades: 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Jefa del Departamento de Participaciones a Municipios. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO.  

Jefa del Departamento de Participaciones a Municipios. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Formular el cálculo correcto de las Participaciones Federales que corresponden a los Municipios, determinando las 
variables y coeficientes de distribución para el Ejercicio Fiscal en curso, respecto de los recursos del Ramo 28 y 
otros ingresos participables, conforme a la Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a 
los Municipios del Estado; además de informar y llevar un registro de la asignación de impuestos estatales, 
cooperaciones y contribuciones coordinadas mediante Convenio de Colaboración, por municipio. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
La que asigne el Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 
 

5.6 FUNCIONES. 

 Apoyar en la realización de estudios sobre las variables y fórmulas de participaciones federales que 
corresponden a los Municipios, que permitan mejorar los factores de distribución para la obtención de 
mayores recursos por esta vía. 

 Cumplir con el procedimiento hasta su total conclusión, de integrar la información y verificar conjuntamente 
con la Auditoría Superior del Estado, que las cifras de recaudación del Impuesto Predial y los Derechos por 
Suministro de Agua, coincidan con los importes que se reportan en la Cuenta Pública de los Municipios, 
para asegurar que se validen correctamente para la distribución de las participaciones federales que 
corresponden al Estado y por ende a los Municipios.  

 Integrar la metodología con los datos e informes involucrados con las variables que inciden en la 
determinación de los coeficientes de participaciones federales que corresponden a los Municipios. 

 Aplicar las fórmulas y procedimientos para la determinación de los coeficientes de participaciones federales 
que corresponden a los Municipios, en cumplimiento a la Ley para la Distribución de Participaciones y 
Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Elaborar y mantener actualizadas las bases de cálculo de la distribución de participaciones que 
corresponden a los Municipios; así como la determinación de los ajustes preliminares y el definitivo. 

 Elaborar los reportes y oficios relacionados con la participación a los municipios de otros recursos federales, 
tales como el Fondo de Extracción de Hidrocarburos, el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos. 
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 Dar seguimiento ante la Secretaría de Finanzas del Estado y la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la SHCP, para que oportunamente se programen los recursos de las participaciones 
federales que corresponden a los Municipios, y se comuniquen las transferencias del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos. 

 Elaborar los reportes y oficios con la asignación de los principales impuestos estatales, cooperaciones y 
contribuciones coordinadas mediante Convenio de Colaboración, por municipio. 

 Elaborar los Acuerdos e Informes que deben publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento 
a los lineamientos establecidos por la Federación, en materia de transparencia y publicación de información 
inclusive en el portal de internet de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. 

 Elaborar los Indicadores sobre los Ingresos derivados de Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos que deben publicarse en el portal de internet de transparencia de esta dependencia. 

 Servir de enlace con los Ayuntamientos, para obtener e intercambiar informes y documentos en materia 
de participaciones federales a los Municipios y coordinación hacendaria. 

 Proponer la sistematización de métodos y procedimientos de elaboración periódica de reportes, estudios y 
análisis sobre las participaciones federales que corresponden a los Municipios. 

 Dar seguimiento y monitoreo al entorno financiero, fiscal, estatal, nacional e internacional e Integrar de 
forma estadística aspectos relevantes fiscales, para generar reportes, y lograr un estudio de la recaudación 
por cada una de las contribuciones locales y federales coordinadas. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional (Contador Público y/o áreas administrativas). 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación estratégica en materia municipal, estudios sobre las variables y fórmulas de participaciones 
federales que corresponden a los Municipios, dominio en el tema de Impuesto Predial y los Derechos por 
Suministro de Agua, la Cuenta Pública de los Municipios, fórmulas y procedimientos para la determinación 
de los coeficientes de participaciones federales que corresponden a los Municipios,  conocimientos en  
Iniciativa para el trabajo en equipo, Presencia de liderazgo, Toma de decisiones, Flexibilidad en los modelos 
organizativos, Ética profesional.  
 
 

 Competencias y habilidades: 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Política de Ingresos 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Jefe de Departamento de ISR. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO.  

Jefe de Departamento de ISR. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Analizar mensualmente el Informe Global de Inconsistencias que emite el SAT respecto del Impuesto Sobre la 
Renta retenido a los servidores públicos, para que en términos de las Reglas de Operación para la aplicación del 
artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, se difunda la información a los entes públicos estatales y municipales 
en caso de omisión de la presentación de declaraciones correspondientes, o bien de las inconsistencias detectadas 
en los procesos de validación del SAT en la emisión de los CFDI de nóminas de su personal; para que una vez 
subsanadas las omisiones o realizado las correcciones o aclaraciones, se liberen las participaciones del Fondo de 
Impuesto Sobre la Renta por parte de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP. 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Coordinación Hacendaria. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye. 
El que asigne el Subadministrador de Coordinación Hacendaria  
 

5.6 FUNCIONES. 

 

 Elaborar los reportes y oficios relacionados con la participación a los municipios de los recursos federales, 
del Impuesto Sobre la Renta retenido a los funcionarios públicos por la prestación de servicios a que se 
refiere el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Analizar en términos del Artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, la información relativa al proceso de 
validación del SAT, respecto a la declaración y entero del Impuesto Sobre la Renta retenido a los servidores 
públicos y timbrado de nómina de los entes públicos municipales; así como generar toda clase de 
documentos con los datos e informes que tengan relación con el Fondo de ISR participable al Estado.  

 Recibir mensualmente el Informe Global de Inconsistencias de los entes públicos estatales y municipales 
respecto del Impuesto Sobre la Renta retenido a los servidores públicos, y que en términos del artículo 3-
B de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del Fondo son susceptibles de ser participables. 

 Remitir a la Coordinación de Impuestos de la SEFIN para difusión a los entes públicos estatales y los 
efectos que considere procedentes, el Informe Global de Inconsistencias que mensualmente emite el SAT. 

 Identificar los entes públicos por tipo de dependencia, sea estatal o municipal y definir cuáles son 
competencia de análisis de la Coordinación de Participaciones a Municipios y cuales son del orden Estatal, 
para iniciar con la generación de reportes de inconsistencias por ente público. 
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 Detectar la posible problemática relacionada con la calidad de timbrado de nómina de los entes públicos 
estatales, por la inadecuada aplicación y por ende la generación de inconsistencias de los CFDI, con el fin 
de que los entes puedan realizar las correcciones pertinentes y lograr la validación de los recursos del ISR. 

 Servir de enlace con los organismos estatales, para obtener y dar avance a los cambios realizados, 
coadyuvando al mejor entendimiento de las inconsistencias detectadas, según el Informe Global de 
Inconsistencias mensual que emite el SAT. 

 Elaboración de reportes, informes, realización de directorios de los servidores públicos relacionados con 
la presentación de las declaraciones de ISR, la generación de la nómina de los servidores públicos y el 
timbrado de los CFDI de los entes públicos estatales. 

 Planeación de reuniones estratégicas para la difusión de información y avance de acciones de los 
organismos, en la solución de las inconsistencias. 

 Gestionar las solicitudes de archivos a detalle de los entes públicos estatales ante el SAT, a efecto de que 
puedan corregir las inconsistencias detectadas en el timbrado de la nómina y en su caso, conciliar lo 
declarado con respecto a los comprobantes (CFDI) de nómina. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 

que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel profesional (áreas administrativas). 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación y Normatividad fiscal Federal y Estatal; y en materia coordinación fiscal, Planeación estratégica 
en materia fiscal, Iniciativa para el trabajo en equipo, Presencia de liderazgo, Toma de decisiones, 
Flexibilidad en los modelos organizativos, Ética profesional.  
 

 Competencias y habilidades: 
Planteamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Toma de Decisiones, Flexibilidad en los modelos organizacionales, Ética profesional. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración General de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administrador General de Recaudación  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

Administrador General de Recaudación 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Establecer la infraestructura de la Administración General de Recaudación, Administraciones Locales de 
Recaudación, así como de las  Administraciones de Área, sistemas de registro y recaudación de ingresos y sus 
procedimientos de operación, con la finalidad de cumplir con las obligaciones que establecen las leyes estatales 
y federales de la materia, con las funciones que le fueron delegadas y brindar atención y orientación a los 
contribuyentes, de acuerdo a los diversos trámites que se llevan a cabo dentro de la Administración General de 
Recaudación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador Fiscal del Estado.  
 

 Relación jerárquica descendente: 
Enlace de Conciliación Contable. 
Supervisora de Vinculación y Seguimiento. 
Secretaria. 
Administrador de Control Vehicular. 
Administradora de Coordinador de Recaudación. 
Administrador Control de Padrones. 
Administrador de Asistencia Fiscal. 
Administraciódora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento.  
Subadministrador de Registro Contable. 
Subadministrador de Política de Recaudación y Seguimiento  
Administrador Local de Recaudación Acuña. 
Administrador Local de Recaudación Allende. 
Administrador Local de Recaudación Cuatro ciénegas. 
Administrador Local de Recaudación Francisco I. Madero. 
Administrador Local de Recaudación Matamoros. 
Administrador Local de Recaudación Monclova. 
Administrador Local de Recaudación Muzquiz. 
Administrador Local de Recaudación Nava. 
Administrador Local de Recaudación Parras. 
Administrador Local de Recaudación Piedras Negras. 
Administrador Local de Recaudación Ramos Arizpe. 
Administrador Local de Recaudación Sabinas. 
Administrador Local de Recaudación San Buenaventura. 
Administrador Local de Recaudación San Juan de Sabinas. 
Administrador Local de Recaudación Saltillo. 
Administrador Local de Recaudación San Pedro. 
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Administrador Local de Recaudación Torreón. 
Administrador Local de Recaudación Viesca. 
Administrador Local de Recaudación Zaragoza. 

 

 En caso de ausencia lo sustituya: A quien designe el Administrador Fiscal del Estado. 
 

5.6 FUNCIONES 
 

 Formular y proponer, en el ámbito de su competencia, para su aprobación al Administrador Fiscal del 
Estado, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades administrativas 
de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en materia 
de: 

a.  Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados. 
b. Contabilidad de ingresos, movimiento de fondos, valores y análisis del comportamiento de la 

recaudación, estatal y federal coordinada. 
c. Pago en parcialidades de contribuciones, aprovechamientos, derechos, productos y sus accesorios, 

estatales y federales coordinados. 
d. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, 

requerimientos en esta materia, así como la aplicación de sanciones que deriven de su 
incumplimiento. 

e. Revisión de las declaraciones de impuestos estatales y federales coordinados, para la 
determinación de diferencias. 

f. Padrones de contribuyentes, visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de 
contribuyentes, requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones. 

g. Análisis del comportamiento de la recaudación estatal y federal coordinada. 

 Implementar, dirigir y coordinar la aplicación de la política, los programas, sistemas, procedimientos, 
métodos de trabajo y criterios que al efecto se aprueben por la Administración Fiscal General. 

 Diagnosticar el comportamiento de la recaudación a través de un sistema de indicadores de control de 
gestión, que permita informar el avance y cumplimiento de objetivos y metas en materia de recaudación, 
así como identificar posibles situaciones de riesgo y elaborar, en su caso, medidas que permitan su 
solución, además de proyectar mensualmente la recaudación de contribuciones. 

 Realizar la supervisión de las administraciones que de ella dependen. 

 Establecer los lineamientos operativos de las administraciones que de ella dependen, así como los 
sistemas de registro y recaudación de ingresos y sus procedimientos de operación. 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, estatales y federales y con otras entidades federativas, 
así como con diversas autoridades y terceros, y vigilar su aplicación y evaluar sus resultados. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Autorizar la emisión, distribución a solicitud del contribuyente y control y resguardo de valores y formas 
numeradas, destinadas a la prestación de servicios y recaudación de ingresos; así como autorizar y vigilar 
su destrucción cuando quedan fuera de uso. 

 Recaudar por conducto de las Administraciones Locales de Recaudación o por las instituciones de crédito 
o establecimientos autorizados, los ingresos que por concepto de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y demás contribuciones, correspondan al Estado conforme a las disposiciones fiscales 
estatales y a los convenios celebrados por el Estado con la Federación y/o con los Municipios. 

 Efectuar el corte diario de caja y llevar los registros necesarios para el control de movimientos de ingresos 
y presentarlos a su superior jerárquico. 

 Coordinar los registros de información de pagos en las diferentes instituciones de crédito o 
establecimientos autorizados e internet. 
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 Concentrar en las cuentas bancarias autorizadas, los ingresos recaudados y rendir la cuenta del 
movimiento de fondos y valores. 

 Autorizar y coordinar la instalación de módulos de cobro y emisión de documentos a través de 
instituciones de crédito y establecimientos autorizados de contribuciones estatales o federales 
coordinadas, vigilar la concentración de fondos en las cuentas bancarias autorizadas para tal efecto, así 
como de los descuentos por nómina de control vehicular. 

 Consolidar y rendir la cuenta diaria y mensual de ingresos e informar del comportamiento de los ingresos 
captados diarios, mensuales y acumulados al Administrador Fiscal del Estado. 

 Realizar convenios con las instituciones de crédito y establecimientos autorizados relativos a la 
prestación de servicios bancarios de cobranza de los impuestos, derechos y contribuciones estatales y 
federales coordinadas. 

 Validar la contabilidad de los ingresos recaudados para su integración a la contabilidad general de la 
Administración Fiscal General. 

 Llevar a cabo el mantenimiento y codificación de los catálogos del Sistema Integral de Ingresos. 

 Recibir, a través de las demás unidades administrativas de la Administración Fiscal General y de las 
Administraciones Locales de Recaudación, las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, 
instrumentos autorizados, dictámenes fiscales y demás documentación a que obliguen a los particulares 
las disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y 
orientar a quien deba presentarlos. 

 Revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

 Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes, procurando: 
a. Orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, explicándoles las 

disposiciones fiscales y, de ser necesario, elaborar y distribuir material informativo encaminado a 
este fin. 

b. Asistir al contribuyente para la correcta presentación de las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los 
particulares las disposiciones fiscales, así como orientar a quien deba presentarlos. 

c. Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que pueden hacer valer contra 
las resoluciones de las autoridades fiscales. 

d. Difundir entre los contribuyentes las disposiciones de carácter general que establezcan estímulos 
o beneficios fiscales. 

e. Efectuar reuniones en distintas partes del Estado, para informar a contribuyentes sobre sus 
obligaciones fiscales, especialmente cuando se modifiquen los ordenamientos que las regulan. 

f. Realizar estudios y proyectos técnicos de investigación en el área de su competencia y mejorar los 
métodos y técnicas de orientación al contribuyente. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de devoluciones y las compensaciones que procedan conforme a las 
leyes fiscales, así como solicitar la documentación para verificar su procedencia en materia de ingresos 
fiscales. 

 Tramitar las solicitudes de acceso a la información pública que le competan. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos, nuevos contribuyentes, así como la 
detección de toda actividad comercial que por ley, deberá ser gravada. 

 Dar trámite a las solicitudes de certificación de pagos de impuestos, derechos y obligaciones realizados 
en el Estado o en otra Entidad Federativa. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad. 

 Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes de impuestos 
federales coordinados, conforme a los convenios celebrados con las autoridades federales, a través de 
visitas domiciliarias, requiriendo, en su caso, la solicitud de inscripción o avisos al Registro Federal de 
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Contribuyentes cuando los obligados no lo hubieran hecho, así como imponer las sanciones 
correspondientes. 

 Autorizar o revocar el pago diferido o en parcialidades de acuerdo a la legislación fiscal del Estado o 
Federal en materia de contribuciones coordinadas. 

 Designar y expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se autorice para la 
práctica de diligencias. 

 Habilitar días y horas para la práctica de diligencias según lo establezcan las leyes fiscales federales y/o 
estatales. 

 Designar a los interventores, verificadores fiscales y notificadores que se requiera. 

 Expedir las licencias para el funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean la enajenación de 
bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, así como lo 
correspondiente a espectáculos públicos conforme a los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales, así como definir los lineamientos en esta materia. 

 Requerir a los contribuyentes para que exhiban en las Administraciones Locales de Recaudación y en 
las demás unidades administrativas de Administración General de Recaudación, la documentación 
comprobatoria de sus obligaciones fiscales cuya vigilancia se encuentre encomendada a dichas unidades 
administrativas. 

 Revocar de oficio o a petición de parte, los actos emitidos por la misma y por las Administraciones que 
de ella dependan, cuando no reúnan los requisitos o elementos de validez requeridos por las leyes 
fiscales, y en su caso, ordenar su reposición. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, 
requerimientos, solicitudes y avisos al registro de contribuyentes. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, 
delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Resguardar los bienes que integran el patrimonio de la dependencia e intervenir en el proceso de entrega-
recepción de las unidades administrativas, para efectos de verificar la existencia y condición de los 
activos. 

 Elaborar anualmente el presupuesto-proyección anual y su distribución mensual de ingresos de las 
Administraciones Locales de Recaudación. 

 Participar en los comités de aceptación de pago en especie con bienes o servicios, en el de estudios 
fiscales, y en los demás que se formen como resultado de las funciones y atribuciones delegadas. 

 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, notificar y requerir 
el cumplimiento, así como aplicar las sanciones y multas que deriven de su incumplimiento. 

 Celebrar convenios con dependencias centralizadas, entidades públicas, organismos privados y 
municipios para la prestación de descuento por nómina de los impuestos y derechos en materia de control 
vehicular. 

 Identificar los contribuyentes con incumplimiento en sus obligaciones fiscales estatales y federales 
coordinadas, y requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos 
autorizados, cuando los obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente 
hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la 
rectificación de errores u omisiones contenidos en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e 
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instrumentos autorizados, en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas 
que deriven de su incumplimiento. 

 Validar la información contable de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Realizar la vigilancia de obligaciones mediante llamadas telefónicas a los contribuyentes con mora en el 
pago de sus impuestos estatales y federales coordinados. 

 Colaborar en el diseño, evaluación y modernización de los procedimientos administrativos y las políticas 
y sistemas de control interno de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Validar e incluir los ingresos federales coordinados integrados en la contabilidad de ingresos a fin de 
reportar al área correspondiente para su integración a la cuenta mensual comprobable. 

 Coordinar y conciliar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que brindan 
los servicios establecidos en la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza y los Decretos 
de apoyos económicos a la población en general para su registro y acreditación de instituciones de crédito 
y establecimientos autorizados. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo. 

 Realizar el cobro de contribuciones estatales y federales coordinadas a través de medios electrónicos, 
en coordinación con las instituciones de crédito, así como realizar el diseño y control de información de 
la página web que se asigne para tal efecto. 

 Recaudar, a través de los inspectores e interventores autorizados para tal efecto, el pago correspondiente 
al impuesto sobre espectáculos públicos y expedir un recibo provisional válido en el momento del evento, 
para ingresarlo a la cuenta de la Administración Fiscal General correspondiente. 

 Clausurar o suspender espectáculos públicos a través de los inspectores e interventores autorizados 
cuando no se reúnan los requisitos fiscales para su desarrollo o no se garantice el cumplimiento de la 
obligación fiscal correspondiente.  

 Participar en los procesos licitatorios para la adquisición de valores y formas numeradas destinadas a la 
prestación de servicios y recaudación de ingresos. 

 Administrar los sistemas de recaudación de acuerdo a la normatividad existente que impliquen el registro 
de padrones de contribuyentes. 

 Realizar estudios y proyectos técnicos de investigación en el área de su competencia a fin de mejorar los 
métodos y técnicas de orientación al contribuyente. 

 Revisar la información de las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, instrumentos 
autorizados, dictámenes fiscales y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales con el propósito de instrumentar programas para la detección de contribuyentes 
omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Conciliar y cotejar la información contenida en los padrones de contribuyentes y demás registros previstos 
en la legislación fiscal con que se cuenta la Administración General de Recaudación, con la que se 
obtenga mediante convenios celebrados con otras autoridades fiscales afines, con el propósito de 
verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

 Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como 
solicitar a dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para aclarar la información 
asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y complementarias. 

 Implementar controles de calidad en la emisión de las resoluciones determinantes de créditos fiscales de 
Contribuciones Estatales y Federales coordinadas y en las diligencias de notificación realizadas por las 
áreas de la Administración General de Recaudación y la Administración General de Ejecución Fiscal, a 
fin de que se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones legales que las regulan. 

 Normar los procedimientos de notificación y verificación establecidos en las disposiciones legales; así 
como proporcionar asistencia legal a las Administración General de Ejecución Fiscal y Administración 
General de Fiscalización, a fin de que las diligencias de notificación de los procedimientos administrativos 
cumplan con las formalidades previstas en las disposiciones legales. 
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 Vigilar el comportamiento de la recaudación de las Contribuciones Estatales y Federales Coordinadas, 
para determinar las causas que originan las variaciones negativas e irregularidades en el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, para la implementación de estrategias que promuevan 
el cumplimiento. 

 Elaborar formularios de declaraciones simplificadas, en forma que puedan ser llenados fácilmente por los 
contribuyentes.  

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Verificar la información de los contribuyentes que en términos de las disposiciones fiscales federales 
hayan presentado dictamen formulado por contador público registrado, sobre estados financieros, y que 
sean sujetos del Impuesto Sobre Nóminas, Impuesto por Servicios de Hospedaje, e Impuesto Sobre 
Rifas, Sorteos y Juegos con Apuestas. 

 Participar en la definición e instrumentación de los mecanismos para la implementación de los proyectos 
especiales en materia de recaudación, en forma desagregada por sector de contribuyentes. 

 Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas de la Administración General de 
Recaudación deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, en materia de 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal, 
así como de este Reglamento, con excepción de los señalados como competencia de otra unidad 
administrativa de la Administración Fiscal General. 

 Asistir a las unidades administrativas adscritas a la Administración General de Recaudación, a fin de que 
en los procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades 
previstas en las disposiciones que los regulan, de oficio o a petición de parte. 

 Elaborar propuestas de modificación a leyes o decretos; a los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del titular del Ejecutivo del Estado, y a las demás disposiciones de observancia general, que deban 
proponerse a la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría de Finanzas, en las materias de 
la competencia de la Administración General de Recaudación, y emitir opinión respecto de las propuestas 
referidas fungiendo como enlace de la Administración General de Recaudación ante dicha Dependencia 
para estos efectos. 

 Compilar la normatividad interna de la Administración General de Recaudación. 

 Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa, que los actos administrativos dirigidos de 
manera individual a contribuyentes, que emitan las unidades administrativas de la Administración General 
de Recaudación, cumplan las formalidades previstas en las disposiciones legales que regulan dichos 
actos, a fin de evitar vicios de fondo o de procedimiento. 

 Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica la 
Administración General de Recaudación. 

 Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico de la Administración General de Recaudación. 

 Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico de la Administración Fiscal General. 

 Estudiar, analizar e investigar el comportamiento de los diversos sectores que conforman la economía 
nacional, con el propósito de identificar conductas tendientes a la evasión fiscal y contrabando de 
mercancías y evaluar el impacto económico que dichas conductas generen en la recaudación, así como 
proponer a las unidades administrativas de la Administración Fiscal General, estrategias y alternativas 
tendientes a combatir las citadas conductas. 

 Determinar el importe de los honorarios por notificación y los gastos de ejecución en materia de su 
competencia, así como hacerlos efectivos en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

 Proporcionar información en materia de su competencia a las autoridades judiciales y administrativas que 
así lo soliciten, así como abstenerse de proporcionarla en términos del artículo 62 del Código Fiscal para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Coordinar y gestionar en coordinación de la Administración General de Recursos Materiales y Financieros 
y sus áreas adscritas, la renta y mejora de inmuebles o espacios necesarios para la operación de la 
Administración General de Recaudación y sus áreas adscritas. 

 Coordinar y gestionar en coordinación de la Administración Central de Recursos Materiales y Financieros 
y sus áreas adscritas, la renta y mejora de inmuebles o espacios necesarios para la operación de la 
Administración General de Recaudación y sus áreas adscritas. 

 Llevar a cabo el control de archivo y mensajería de la Administración General de Recaudación, a través 
de una Oficialía de Partes, y establecer los lineamientos a las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Organizar los programas de capacitación afines a la Administración General de Recaudación. 

 Solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en el ámbito 
de la competencia de la Administración General de Recaudación. 

 Elaborar encuestas de estudios de calidad en el servicio para las Administraciones Locales de 
Recaudación.  

 Elaborar encuestas de estudios de calidad en el servicio para las Administraciones Locales de 
Recaudación, generando un informe para el Administrador General de Recaudación. 

 Elaborar el formato para pago en bancos y centros comerciales generados en la unicaja del sistema 
integral de ingresos, respecto de todos los ingresos estatales y federales coordinados. 

 Participar en acuerdos con el transporte público para la aplicación de Programas de actualización del 
parque vehicular. 

 Recibir, validar y autorizar la documentación presentada por los contribuyentes relativos al control 
vehicular. 

 Elaborar acuerdos de cancelación de requerimientos y créditos fiscales en materia de su competencia. 

 Concentrar la información de ingresos por impuestos por diversiones y espectáculos públicos para el 
cálculo y distribución de gastos. 

 Realizar cruces de información de padrones con otras autoridades fiscales, para la detección de 
contribuyentes omisos. 

 Colaborar con otras dependencias estatales en operativos de seguridad pública. 

 Llevar a cabo la vigilancia de fondos y valores que se le sean encomendados para tal efecto. 

 Notificar a través del buzón tributario asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el Estado 
a los contribuyentes, las resoluciones emitidas por la Administración General de Recaudación y las 
unidades administrativas adscritas a la misma, conforme a las disposiciones legales estatales o federales 
por ingresos coordinados. 

 Llevar a cabo la inspección y vigilancia de los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, para 
verificar periódicamente que éstos reúnan las condiciones de salubridad e higiene que establecen las 
leyes, cumplan con la ubicación y con los horarios autorizados para la enajenación y expendio de bebidas 
alcohólicas, contenidos en las disposiciones legales aplicables y que su funcionamiento no ofenda la 
moral y las buenas costumbres. 

 Dar a conocer mediante resolución, la cancelación de las licencias de los establecimientos que expendan 
bebidas alcohólicas. 

 Autorizar o negar el funcionamiento de establecimientos para enajenar bebidas alcohólicas tomando en 
cuenta su ubicación, el número de establecimientos existentes en cada municipio, la conveniencia de 
combatir el alcoholismo y las disposiciones de salubridad aplicables. 

 Clausurar los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas cuando no cuenten con licencia de 
funcionamiento y el refrendo anual, así como aquellos que no suspendan la enajenación o expendio de 
bebidas alcohólicas dentro del plazo establecido en la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuando sea cancelada la licencia de funcionamiento con que operaba. 

 Las demás que le atribuyan este reglamento y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que le 
confiera su superior jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 8 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas, en Derecho o en Contaduría Pública o carrera afín.) 

 

 Experiencia Laboral 

2 Años 

 

 Conocimientos Específicos 

Dirección, Planeación, Contabilidad General, Derecho Fiscal, Finanzas y Administración Pública. Ley de Disciplina 

Financiera, Ley de Contabilidad Gubernamental, Ley de Hacienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ley de 

Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, Administración de Personal. Experiencia comprobada en 

recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados; en contabilidad 

de ingresos, movimiento de fondos, valores; y en el análisis del comportamiento de la recaudación, estatal y federal 

coordinada 

 

 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 

Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 

Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 

Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTO 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración General de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Enlace de Conciliación Contable. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Subdirector de Área B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Fungir como enlace entre la Administración General de Recaudación y la Administración Fiscal General, verificando 
que la información generada en la Subadministracion del Registro de Ingresos, sea enviada en tiempo y forma, y 
sin errores. 
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación  
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye:  A quien designe el Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 

 Ser el vínculo entre las áreas de Registro Contable, AGR, Política de Ingresos y Contabilidad, para que 
la información fluya de la más rápida y correcta posible entre las mismas. 

 Realizar la conciliación entre la información que brinda Registro Contable y AGR contra la información 
que nos brinda Finanzas y que emite SIIF en su sistema para evitar inconsistencias. 

 Detectar inconsistencias y hacerlas del conocimiento del área correspondiente para su corrección, 
aclaración y/o solventacion. 

 Verificar que la información que emite Registro Contable y AGR coincidan con cuenta pública (solo la 
parte que corresponde) con base a los datos que emite el SIIF.  

  Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que le atribuyan este reglamento y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que le 
confiera su superior jerárquico inmediato. 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 
Nivel Profesional (Contador Público, Licenciado en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año  
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos de finanzas públicas y normatividad hacendaria, conocimientos estadísticos, financieros y 

Contables. 
  

 Competencias y habilidades 
Pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, creatividad e innovación, orientación a la calidad, 

iniciativa y pro actividad, adaptabilidad, trabajo en equipo, planeación y organización, control de 
información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTO 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración General de Recaudación 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Supervisora de Vinculación y Seguimiento. 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

Analista de Información A. 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Ser el vinculo en la Administraciones General; para darle seguimiento a los acuerdos generales y actividades que 

impactan al interior y exterior de la institución que deben ser publicados. 

  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación  

 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 

 

En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador General de Recaudación. 

 

5.6 FUNCIONES 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de diseños, publicidad, relación del contenido que 
será dirigida al publico en general. autoridades y terceros, y vigilar su aplicación y evaluar sus resultados. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos por las 
disposiciones fiscales. 

 Colaborar en el diseño, evaluación y modernización de los procedimientos administrativos y las políticas y 
sistemas de control interno de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los diseños y/o modificaciones 
publicados en Administración General de Recaudación. 

 Solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en el ámbito de la 
competencia de la Administración General de Recaudación. 

 Crear y difundir los formatos de aplicación correspondientes al uso de oficios, memorándum, proyectos, etc. 
Correspondientes a la AGR. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que le atribuyan este reglamento y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que le confiera 
su superior jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas o carrera afín.) 

 

 Experiencia Laboral 

1 año 

 

 Conocimientos Específicos 

Manejo y métodos de oficina, redacción, diseño y capacidad de trabajo en equipo. 

 

 Competencias y habilidades 

Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, 

Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar 

Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo,  Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 

Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración General de Recaudación 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Secretaria.  

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

Secretaría A. 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Agilizar y mantener el flujo de la información escrita que se expide y se recibe, así como mantener contacto directo 

con las diferentes áreas que la integran, con el fin de optimizar la comunicación con las distintas unidades que la 

integran y contribuir al funcionamiento eficiente y armónico de la dirección.  

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación  

 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 

 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador General de Recaudación. 

 

5.6 FUNCIONES 

 Llevar a cabo el control de la Oficialía de Partes de la Administración General de Recaudación. 

 Llevar acabo el manejo de la agenda y correo oficial del Administrador General de Recaudación. 

 Recibir oficios y escritos de los contribuyentes. 

 Dar seguimiento a las peticiones solicitadas. 

 Mantener comunicación constante con las Administraciones del área General y las 19 Administraciones 

Locales de Recaudación en el Estado. 

 Enviar paquetería a diversos Municipios del Estado. 

 Otorgar información a los Contribuyentes y dirigirlos al área que corresponda. 

 Elaborar tarjetas informativas y oficios. 

 Archivar. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que le atribuyan este reglamento y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que le confiera 
su superior jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica, Comercial o afín.) 

 Experiencia Laboral 

1 año 

 Conocimientos Específicos 

Conocimientos secretariales 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad, Iniciativa y Productividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar 

Asesoría, Enfoque al Cliente, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 

Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control Vehicular. 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administrador de Control Vehicular. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administrador de Control Vehicular. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Aplicar y verificar la normatividad de operación vehicular vigente de acuerdo a las leyes establecidas. 
Para Administrar el Padrón Vehicular y así poder realizar cambios a la normatividad, proponiendo programas de 
depuración del padrón vehicular para mantener actualizada la base de datos, implementando módulos de control 
vehicular. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente:  

Administrador General de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Asistente Ejecutiva. 
Coordinador de Registro y Control de Valores. 
Asistente de Valores. 
Encargado de Valores de Registro Civil y Control Vehicular (2). 
Coordinador de Vehículos Extranjeros y Normatividad. 
Enlace con Entidades Federativas. 
Enlace de Procedimientos de Registro Vehicular y Control de Sistemas. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe el Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer en el ámbito de su competencia para su aprobación al Administrador General de 

Recaudación, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades 
administrativas de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y 
municipales en materia de: 

a. Autorizar el pago en parcialidades de contribuciones, aprovechamientos, derechos, productos y sus 
accesorios, estatales y federales coordinados. 

b. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, 
requerimientos en esta materia, así como la aplicación de sanciones que deriven de su 
incumplimiento. 

c. Ordenar visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de contribuyentes, 
requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones en materia de control vehicular. 

 Realizar la supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación y sus procedimientos de operación en materia de control 
vehicular. 
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 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados. 

 Autorizar la emisión, distribución a solicitud del contribuyente, control y resguardo de valores y formas 
numeradas, destinadas a la prestación de servicios y recaudación de ingresos; así como autorizar y vigilar 
su destrucción cuando quedan fuera de uso. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos. 

 Tramitar las solicitudes de certificación de pagos de control vehicular realizados en el Estado o en otra 
entidad federativa. 

 integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; así como orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Proporcionar la normatividad aplicable de las formas valoradas de acuerdo a las normas oficiales 
aplicables. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo. 

 Participar en los procesos licitatorios para la adquisición de valores y formas numeradas destinadas a la 
prestación de servicios y recaudación de ingresos. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, 
delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Recibir a través de las Administraciones Locales de Recaudación, las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Ejecutar los Programas para la detección de contribuyentes omisos y nuevos contribuyentes. 

 Autorizar o revocar el pago diferido o en parcialidades de acuerdo a la legislación fiscal del Estado o 
Federal en materia de contribuciones coordinadas. 

 Designar y expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se autorice para la 
práctica de diligencias. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidos en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Participar en licitaciones Públicas para la adquisición de valores, así como validar las medidas de 
seguridad de las formas valoradas. 
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 Definir y establecer los procedimientos operativos de las Administraciones Locales de Recaudación, en 
materia de su competencia, así como vigilar su cumplimiento. 

 Participar en acuerdos con el transporte público para la aplicación de Programas de actualización del 
parque vehicular. 

 Recibir, validar y autorizar la documentación presentada por los contribuyentes relativos al control 
vehicular. 

 Proporcionar información en materia de su competencia a las autoridades judiciales y administrativas 
que así lo soliciten, así como abstenerse de proporcionarla en términos del artículo 62 del Código Fiscal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Notificar a través del buzón tributario asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el Estado 
a los contribuyentes, las resoluciones emitidas por la Administración de Control Vehicular, conforme a las 
disposiciones legales estatales o federales por ingresos coordinados. 

 Revisar y solicitar actualización a la página de internet en el ámbito de la competencia de la 
Administración General de Recaudación. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, 
requerimientos, solicitudes y avisos al registro de contribuyentes. 

 Elaborar programa de facturación anual de adeudos fiscales en materia vehicular y su envió a los 
domicilios de los contribuyentes. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Ingeniero en Sistemas, Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Administración, Sistemas, Derecho, Contabilidad de Ingresos. Finanzas y Administración Pública. Ley de 
Disciplina Financiera, Ley de Contabilidad Gubernamental, Ley de Hacienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, Administración de Personal. 
 

 Competencias y habilidades 
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Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de  
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 

 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 19 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control Vehicular 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Asistente Ejecutiva. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente Ejecutiva. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Ser el primer filtro de atención y de comunicación en el área de Control vehicular y las diferentes dependencias 
que soliciten información (SAT, Administraciones Locales). Para brindar un buen servicio a los contribuyentes.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Control Vehicular. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador de Control de Vehicular. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar la política, los programas sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto se 

aprueben por al Administración General de Recaudación. 

 Recibir, validar y autorizar la documentación presentada por los contribuyentes relativos al control vehicular. 

 Recibir a través de las Administraciones Locales de Recaudación, las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos, autorizadas y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar a 
quien deba presentarlo. 

 Dar seguimiento al Programa Operativo Anual. 

 Elaborar y recibir las llamadas del área. 

 Redactar y elaborar oficios. 

 Recibir, enviar y distribuir correctamente la correspondencia. 

 Realizar el control y registro de archivo del área. 

 Preparar paquetería y dar seguimiento. 

 Atender cada una de la solicitud de información correspondiente al Padrón Estatal de Control Vehicular. 

 Acceder al Padrón Estatal de Control Vehicular y verificar la información solicitada. 

 Elaborar contestaciones al Servicio de Administración Tributaria y Administraciones Locales, referente a 
vehículos registrados en el Padrón Estatal de Control Vehicular. 

 Contestar correos electrónicos referente a la solicitud de verificación de algún dato registrado en el Padrón 
Estatal de Control Vehicular. 

 Apoyar al área de Enlace con Entidades Federativas, cuando así se requiera. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 
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con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o Comercial) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Paquete de office, facilidad de palabra, administrativas. 
 

 Competencias y habilidades 

Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control Vehicular 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Registro y Control de Valores. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Registro y Control de Valores. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar los inventarios y los envíos de los valores de Control Vehicular como de Registro Civil dentro de las 
Administraciones Locales para que tengan inventario suficiente y poder ofrecer el servicio a los contribuyentes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Control Vehicular. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Asistente de Valores. 
Encargado de Valores del Registro Civil y Control Vehicular (2). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Control Vehicular. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar la supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación y sus procedimientos de operación en materia de control 
vehicular. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 

 Autorizar la emisión, distribución a solicitud del contribuyente, control y resguardo de valores y formas 
numeradas, destinadas a la prestación de servicios y recaudación de ingresos; así como autorizar y vigilar 
su destrucción cuando quedan fuera de uso. 

 Proporcionar la normatividad aplicable de las formas valoradas de acuerdo a las normas oficiales 
aplicables. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo. 

 Participar en los procesos licitatorios para la adquisición de valores y formas numeradas destinadas a la 
prestación de servicios y recaudación de ingresos. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, 
delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Recibir a través de las Administraciones Locales de Recaudación, las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
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disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Participar en licitaciones Públicas para la adquisición de valores, así como validar las medidas de 
seguridad de las formas valoradas. 

 Definir y establecer los procedimientos operativos de las Administraciones Locales de Recaudación, en 
materia de su competencia, así como vigilar su cumplimiento. 

 Participar en acuerdos con el transporte público para la aplicación de Programas de actualización del 
parque vehicular. 

 Proporcionar información en materia de su competencia a las autoridades judiciales y administrativas 
que así lo soliciten, así como abstenerse de proporcionarla en términos del artículo 62 del Código Fiscal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Revisar y solicitar actualización a la página de internet en el ámbito de la competencia de la 
Administración General de Recaudación. 

 Monitorear los inventarios de valores de registro civil y operación vehicular. 

 Realizar reporte de ventas de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Elaborar requisición de valores de registro civil y operación vehicular. 

 Recibir los valores por parte del proveedor, certificar y validar con lo solicitado. 

 Registrar los oficios de solicitud de valores y revisar que se envié lo solicitado por las Administraciones 
Locales de Recaudación. 

 Autorizar y revisar que se envié la factura de lo que fue enviado a las Administraciones Locales de 
Recaudación. 

 Administrar y controlar el buen funcionamiento de la coordinación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas, Ingeniero en Sistemas o carrera afín.) 
 
 

 Experiencia Laboral 
2 años   
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 Conocimientos Específicos 
Planeación y programación, Análisis de inventarios y Organización. 
 

 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, 
Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 24 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control Vehicular 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Asistente de Valores. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Administrativo C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Dar de alta en el sistema los rangos de las formas valoradas de Control Vehicular y Registro Civil que se van 
asignar, emitir las facturas de los valores enviados a las Administraciones Locales de Recaudación, reportes 
mensuales de existencias de formas valoradas. 
Con la finalidad de llevar un control sobre los Valores de Control Vehicular y del Registro Civil. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Registro y Control de Valores 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Registro y Control de Valores. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 

se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación y sus procedimientos de operación en materia de control 
vehicular. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 

 Proporcionar la normatividad aplicable de las formas valoradas de acuerdo a las normas oficiales 
aplicables. 

 Dar de alta en los sistemas correspondientes las formas valoradas de Control Vehicular y Registro Civil. 

 Elaborar factura de Control Vehicular y Registro Civil de las formas de valor a las Administraciones 
Locales de Recaudación. 

 Solicitar a las Administraciones Locales de Recaudación los acuses de recibido de las facturas enviadas. 

 Elaborar informes mensuales de las ventas en las Administraciones Locales de Recaudación por Control 
Vehicular y Registro Civil.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 

 

 Conocimientos Específicos 
Computación. 
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión y Delegación, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo 
en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 26 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control Vehicular 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargado de Valores del Registro Civil y Control Vehicular. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 
Auxiliar de archivo. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Resguardar, validar, monitorear y controlar inventarios de formas de Registro Civil y Control Vehicular. 
Con la finalidad de hacer un reporte mensual sobre las formas del Registro Civil y Control Vehicular y llevar así un 
control de las mismas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente:  

Coordinador de Registro y Control de Valores 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargado de Valores de Registro Civil y Control Vehicular. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 

se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Aplicar los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación y sus procedimientos de operación en materia de control 
vehicular. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 

 Efectuar el control y resguardo de valores y formas numeradas, destinadas a la prestación de servicios y 
recaudación de ingresos; así como efectuar y vigilar su destrucción cuando quedan fuera de uso. 

 Proporcionar la normatividad aplicable de las formas valoradas de acuerdo a las normas oficiales 
aplicables. 

 Llevar el control de las formas de registro civil y control vehicular que se reciban, así como validar cada 
una de ellas. 

 Distribuir y enviar las formas de registro civil previa autorización u oficio de solicitud a las 
Administraciones Locales de Recaudación y a la Dirección Estatal de Registro Civil y Distribución de 
Valores a las Administración General y Oficinas de Asistencia Fiscal del Estado, Mediante Oficio de 
Solicitud Autorizado por el Coordinador de Registro. 

 Monitorear y coordinar los inventarios de Formas de Registro civil con las Administraciones y Oficinas 
Fiscales y Control Vehicular. 

 Elaborar informe mensual de movimientos de formas de Registro Civil y Control Vehicular. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica). 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Computación.  
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, 
Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 28 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control Vehicular 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Vehículos Extranjeros y Normatividad. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Vehículos Extranjeros y Normatividad. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Acceder y modificar las Bases de Datos de Control Vehicular además de atender a las diferentes Administraciones 
Locales de Recaudación. 
Para tener actualizado las bases de Datos y además brindar apoyo a las Administraciones Locales de 
Recaudación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Control Vehicular. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A . 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Control de Vehicular. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar la supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación y sus procedimientos de operación en materia de control 
vehicular. 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados. 

 integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; así como orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, 
delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Recibir a través de las Administraciones Locales de Recaudación, las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
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disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Ejecutar los Programas para la detección de contribuyentes omisos y nuevos contribuyentes. 

 Autorizar o revocar el pago diferido o en parcialidades de acuerdo a la legislación fiscal del Estado o 
Federal en materia de contribuciones coordinadas. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidos en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Participar en acuerdos con el transporte público para la aplicación de Programas de actualización del 
parque vehicular. 

 Recibir, validar y autorizar la documentación presentada por los contribuyentes relativos al control 
vehicular. 

 Proporcionar información en materia de su competencia a las autoridades judiciales y administrativas 
que así lo soliciten, así como abstenerse de proporcionarla en términos del artículo 62 del Código Fiscal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Notificar a través del buzón tributario asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el Estado 
a los contribuyentes, las resoluciones emitidas por la Administración de Control Vehicular, conforme a las 
disposiciones legales estatales o federales por ingresos coordinados. 

 Revisar y solicitar actualización a la página de internet en el ámbito de la competencia de la 
Administración General de Recaudación. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, 
requerimientos, solicitudes y avisos al registro de contribuyentes. 

 Recibir oficios solicitando información de los vehículos Regularizados de los dos decretos. 

 Revisar el número de serie del Vehículo y se coteja con el padrón de vehículos regularizados de dicho 
decreto. 

 Informar por medio de un oficio, si el vehículo está Regularizado, o bien si no lo está. 

 Atender oficios de las Administraciones Locales de Recaudación para la corrección de números de Serie 
con error. 

 Actualizar la base de datos de control vehicular cuando se requiera. 

 Emitir certificaciones de vehículos regularizados en el 2001. 

 Proporcionar información de altas y bajas de vehículos automotores anualmente al INEGI. 

 Verificar pedimentos de importación que no aparecen en la página oficial del SAT. 

 Atender oficios para Información a la Policía Preventiva Municipal y Fiscalía del Estado. 

 Diseñar formatos (Estados de Cuenta, Cedula de Registro, Cuotas y Conceptos). 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

2 años. 
 

 Conocimientos Específicos 

Computación, normatividad vigente de registro de vehículos, ley de hacienda, ley aduanera. 
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión y Delegación, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la 
Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, 
Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 Nombre del Área 
Administración de Control Vehicular 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Enlace con Entidades Federativas. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista de Información B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Verificar que los pagos se hayan emitido en tiempo y forma, solicitando la información a la autoridad 
correspondiente. Para otorgar a los contribuyentes la comprobación del pago efectuado. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Control Vehicular. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe el Administración de Control Vehicular. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 

se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Aplicar los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación y sus procedimientos de operación en materia de control 
vehicular 

 Tramitar las solicitudes de certificación de pagos de control vehicular realizados en el Estado o en otra 
entidad federativa. 

 Elaborar solicitud de Certificaciones de pagos a otras Entidades Federativas. 

 Recibir y corroborar información con los diferentes Estados. 

 Emitir y enviar Certificaciones de pagos de otros Estados a las diferentes Administraciones Locales de 
Recaudación del  Estado. 

 Recibir oficios de solicitudes de Certificaciones de pagos de otros Estados. 

 Elaborar contestación de oficios y enviar Certificaciones de pagos validadas a otros Estados. 

 Elaborar Certificaciones de pagos Locales. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 
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 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Computación. 
 

 Competencias y habilidades 
Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control Vehicular 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Enlace de Procedimientos de Registro Vehicular y Control de Sistemas. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B.  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Corregir los distintos campos que conforman la Base de Datos de Control Vehicular, así como proporcionar 
información a distintas Dependencias. 
Con la finalidad de mantener actualizado y organizado la Base de Datos de Control Vehicular. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Control Vehicular. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Control Vehicular. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 

se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación y sus procedimientos de operación en materia de control 
vehicular. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos. 

 integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; así como orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Proporcionar la normatividad aplicable de las formas valoradas de acuerdo a las normas oficiales 
aplicables. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo. 

 Afectar con estatus baja de otro estado los vehículos que se dan de alta en otra Entidad Federativa. 

 Notificar de las Bajas a las Administraciones Locales correspondientes, así como a las Entidades 
Federativas según corresponda. 

 Dar de alta en los catálogos correspondientes colonias, agencias, claves vehiculares. 

 Dar de alta cuotas de compraventa, factores de recargo, INPC (Índice Nacional de Precios al 
Consumidor) y UDIS (Valor de la Unidad de Inversión). 

 Consultar y notificar al municipio correspondiente la respuesta de consulta de facturas del SAE (Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes). 

 Proporcionar información a distintas Dependencias de vehículos registrados en esta Entidad Federativa. 
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 Atender a las Administraciones Locales y Oficinas de Asistencia Fiscal. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Computación, decretos de regularización, ley de hacienda, ley aduanera. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a 
la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, 
Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Trabajo en Equipo, Venta de Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, 
Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administradora de Coordinación de Recaudación. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administradora de Coordinación de Recaudación. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar y supervisar a las Administraciones Locales de Recaudación, así como las devoluciones de pago de lo 
indebido, capacitaciones, recursos humanos y materiales; cen el fin de dirigir las unidades administrativas que 
están a su cargo, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales para lograr excelentes 
resultados. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Coordinador de Devolución de Pago de lo Indebido y Supervisión 
Coordinadora de Normatividad y Transparencia 
Encargada de Recursos Humanos y Materiales 
Analista de Devoluciones 
Auxiliar de Devoluciones 
Responsable de Gestion de Viaticos 
Auxiliar Administrativo 
Analista Administrativo 
Encargado del Archivo General de la AFG. 
Auxiliar de Recursos Humanos (2) 
Encargado de Materiales 
Encargado de Servicios a Vehículos Oficiales 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer en el ámbito de su competencia para su aprobación al Administrador General de 

Recaudación, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades 
administrativas de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales 
en materia de: 
 Capacitación al personal de las administraciones adscritas a la Administración General de 

Recaudación. 
 Devolución de pago de lo indebido. 
 Administración de los recursos materiales, humanos y servicios. 

 

 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 
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 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto se 
aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración de Coordinación de Recaudación, de las 
Administraciones Locales de Recaudación, en el ámbito de su competencia. 

 Tramitar y resolver las devoluciones y las compensaciones que procedan conforme a las leyes fiscales, así 
como solicitar la documentación para verificar su procedencia en materia de ingresos fiscales. 

 Tramitar las solicitudes de Acceso a la Información Pública que le sean turnadas a la Administración General 
de Recaudación. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, delitos 
fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, así como con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal 
General, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Resguardar los bienes que integran el patrimonio de la dependencia e intervenir en el proceso de entrega-
recepción de las unidades administrativas, para efectos de verificar la existencia y condición de los activos. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo. 

 Tramitar y gestionar altas, bajas, comisiones, cambios de adscripción y sustituciones del personal adscrito 
a la Administración General de Recaudación ante la unidad administrativa correspondiente, así como llevar 
el control del Servicio Profesional de Carrera. 

 Tramitar y gestionar los recursos materiales, tecnológicos e insumos, y de infraestructura para el buen 
funcionamiento de la Administración General de Recaudación y las áreas adscritas a la misma. 

 Coordinar y gestionar en coordinación de la Administración General de Recursos y Servicios, y sus áreas 
adscritas, la renta y mejora de inmuebles o espacios necesarios para la operación de la Administración 
General de Recaudación y sus áreas adscritas. 

 Llevar a cabo el control de archivo y mensajería de la Administración General de Recaudación, a través de 
una Oficialía de Partes, establecer los lineamientos a las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Tramitar las credenciales o constancias de identificación del personal adscrito a la Administración General 
de Recaudación. 

 Organizar los programas de capacitación afines a la Administración General de Recaudación. 

 Autorizar y coordinar la instalación de módulos de cobro y emisión de documentos a través de instituciones 
de crédito y establecimientos autorizados de contribuciones estatales o federales coordinadas. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en el 
ámbito de su competencia. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 Supervisar las Administraciones Locales de Recaudación en Materia de su competencia. 

 Aplicar las políticas, programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que se aprueben 
por la Administración General de Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

2 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Dirección, Administración General, Contabilidad, Derecho, Legislación Fiscal, Computación. Conocimientos 
Básicos Técnicos de Sistemas, Análisis de Información, Toma de decisiones, trabajo en equipo, Liderazgo, 
Negociación, Atención y Trato al Público y Facilidad del Aprendizaje. 
 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Devolución de Pago de lo Indebido y Supervisión. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Devolución de Pago de lo Indebido y Supervisión. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Dar seguimiento al proceso, planeación, programación y normatividad de las solicitudes de devoluciones de los 
contribuyentes, para tramitar y resolver las devoluciones procedentes a que haya lugar en materia de ingresos 
fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora de Coordinación de Recaudación  
 

 Relación jerárquica descendente: 
Analista de Devoluciones 
Auxiliar de Devoluciones  
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Devolución de Pago de lo Indebido y Supervisión. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Tramitar y resolver las devoluciones y compensaciones que procedan conforme a la leyes fiscales, así como 

solicitar la documentación para verificar su procedencia en materia de ingresos fiscales 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, así como con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal 
general para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorias, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Supervisar y evaluar la correcta aplicación de los procedimientos establecidos mediante visitas a las 
Administraciones Locales de Recaudación de su competencia. 

 Verificar y coordinar el proceso de emisión y cobro de certificados de depósito. 

 Analizar y verificar las solicitudes de Devoluciones de lo Indebido. 

 Cotejar los reportes mensuales de solicitudes de Devoluciones de lo Indebido. 

 Coordinar y gestionar los recursos del contribuyente cuando procedan. 

 Supervisar la recepción y registro en sistema de solicitud de pago de lo indebido expedientes para su 
dictamen. 

 Verificar la correcta clasificación de los expedientes por conceptos de impuestos de devoluciones. 

 Verificar que el expediente cuente con los requisitos señalados para su dictamen. 

 Supervisar el trámite realizado según base de datos sistemáticamente por el sistema de operación vehicular, 
así como el sistema integral. 

 Verificar, analizar, consultar y aplicar el fundamento legal según corresponda, aplicando la constitución política 
de los Estados Unido Mexicanos, la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila, ley del ISR, reglamento 
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ISR, ley del IETU, pequeños contribuyentes, código fiscal de la federación, certificados de promoción fiscal, 
decretos, reglamentos, circulares, memorándums, convenios de colaboración administrativa en materia fiscal.  

 Revisar el dictamen de procedencia o negativa de las solicitudes de devoluciones de los contribuyentes. 

 Revisar informe de actividades. 

 Supervisar  el control de los cheques entregados y recibidos por concepto de devoluciones. 

 Recabar firmas de los Administradores para las cuentas por pagar. 

 Elaborar las cuentas por pagar en tiempo y forma. 

 Proporcionar información a los contribuyentes sobre su devolución cuando así lo requieran. 

 Informar al contribuyente sobre el resultado del dictamen de la Devolución de lo Indebido. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, Contador Público o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Derecho y Contabilidad. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a 
la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, 
Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Analista de Devolución. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Llevar el control de los expedientes que soliciten devoluciones de pagos de lo indebido, así como revisar, analizar 
y dictaminar mediante resolución al contribuyente.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Devoluciones de Pago de lo Indebido y Supervisión 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Devoluciones de Pago de lo Indebido y Supervisión. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Analizar y verificar las solicitudes de Devoluciones de lo Indebido. 

 Cotejar los reportes mensuales de solicitudes de Devoluciones de lo Indebido. 

 Gestionar los recursos del contribuyente cuando procedan. 
Verificar la recepción y registro en sistema de solicitud de pago de lo indebido expedientes para su dictamen. 

 Verificar que el expediente cuente con los requisitos señalados para su dictamen y en caso contrario, solicitar 
los documentos faltantes. 

 Efectuar la correcta clasificación de los expedientes por conceptos de impuestos de devoluciones. 

 Revisar el trámite realizado según base de datos sistemáticamente por el sistema de operación vehicular, así 
como el sistema integral. 

 Verificar, analizar, consultar y aplicar el fundamento legal según corresponda, aplicando la constitución política 
de los Estados Unido-Mexicanos, la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila, ley del ISR, reglamento 
ISR, ley del IETU, pequeños contribuyentes, código fiscal de la federación, certificados de promoción fiscal, 
decretos, reglamentos, circulares, memorándums, convenios de colaboración administrativa en materia fiscal.  

 Elaborar dictamen de procedencia o negativa de las solicitudes de devoluciones de los contribuyentes. 

 Elaborar informe de actividades. 

 Realizar el control de los cheques entregados y recibidos por concepto de devoluciones. 

 Proporcionar información a los contribuyentes sobre su devolución cuando así lo requieran. 

 Informar al contribuyente sobre el resultado del dictamen de la Devolución de lo Indebido 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, Contaduría Pública o carrera afín, trunca o terminada.) 
 

 Experiencia Laboral 

2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Derecho y contabilidad. 
 

 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Devoluciones. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Realizar análisis y dictamen de los expedientes de solicitud de devolución de pagos indebidos. 
Para realizar los trámites de manera eficaz y dar lo antes posible el dictamen del mismo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Devoluciones de Pago de lo Indebido y Supervisión 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Devoluciones de Pago de lo Indebido y Supervisión. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Proporcionar información a los contribuyentes sobre su devolución. 

 Recepción y registro en sistema de solicitud de pago de lo indebido del expedientes para su dictamen. 

 Clasificar el expediente por conceptos de impuestos de devoluciones. 

 Verificar que el expediente cuente con los requisitos señalados para su dictamen. 

 Elaborar tarjetas, oficios correspondientes de su área. 

 Elaborar el dictamen de procedencia o negativa de las solicitudes de devoluciones de los contribuyentes. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
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Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, Contaduría Pública o carrera afín, trunca o terminada.) 
 

 Experiencia Laboral 

2 años 
 

 Conocimientos Específicos 

Derecho y contabilidad. 
 

 Competencias y habilidades 

Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinadora de Normatividad y Transparencia 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinadora de Normatividad y Transparencia  
 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Supervisar y coordinar la operatividad, normatividad y transparencia de las Administraciones Locales de 
Recaudación; coordinar el proceso de Entrega-Recepción tanto de la Administración General de Recaudación 
como las Administraciones Locales de Recaudación y a su vez fungir como enlace con las demás 
administraciones, impartiéndoles cursos de capacitación, asesoría, llevando un control del personal; y encargarse 
del trámite correspondiente a las solicitudes de Acceso a la Información. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora de Coordinación de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Responsable de Gestión de Viáticos. 
Auxiliar Administrativo 
Analista Administrativo. 
Encargado del Archivo General de la AFG. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administradora de Coordinación de Recaudación. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Proponer los lineamientos operativos de la Administración de Coordinación de Recaudación, de las 

Administraciones Locales de Recaudación. 

 Tramitar las solicitudes de Acceso a la Información Publica que le sean turnadas a la Administración General 
de Recaudación, 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, delitos 
fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Organizar los programas de capacitación afines a la Administración General de Recaudación. 

 Difundir las necesidades operativas en las Administraciones Locales y Administraciones de Área Generales.  

 Impartir Cursos de Capacitación. 

 Coordinar el proceso de Entrega – Recepción de la Administración General de Recaudación y las 19 
Administraciones Locales de Recaudación. 

 Coordinar la realización y actualización de los manuales de organización y de procedimientos.  

 Ser enlace con las demás administraciones que integran la administración General, en materia de 
normatividad y organización de la administración General de recaudación. 

 Dar asistencia, apoyo y orientación en asuntos relacionados con los puestos, normativa e integración de la 
Administración General de Recaudación. 

 Intervenir en el proceso de entrega-recepción de las unidades administrativas. 

 Supervisar la elaboración de procedimientos. 
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 Supervisar la revisión de la Estructura Orgánica. 

 Supervisar y dar apoyo técnico en cuanto al control, registro y depuración de los archivos de la Administración 
General de Recaudación y las 19 Administraciones Locales de Recaudación. 

 Coordinar y dar apoyo técnico en los asuntos de índole normativo de la Administración General de 
Recaudación 

 Dar trámite a las consultas en materia de transparencia que tengan que ver con los asuntos de esta 
Administración General de Recaudación.  

 Coordinar con las áreas integrantes de esta Administración General de Recaudación para efectos de poder 
dar contestación a la solicitud planteada en materia de transparencia. 

 Realizar la actualización de la información correspondiente a la AGR en plataforma Nacional de Trasparencia 
y Coahuila Transparente. 

 Supervisar los tramites y gestiones de las comisiones del personal de las Administraciones Locales de 
Recaudación y Administración General. 

 Elaborar escritos y dar seguimiento hasta su finiquito. 

 Comunicarse con los empleados locales y foráneos, para la entrega, recibo y comprobación de los asuntos 
inherentes a su área. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

estas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de estos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas o carrera afín). 

 Experiencia Laboral 
2 años 

 Conocimientos Específicos 
Recursos Humanos, Conocimientos Jurídicos, administrativos, laborales.  

 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a 
la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, 
Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Gestión de Viáticos. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Responable de la Unidad de Gestión de Viaticos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Gestionar los viáticos correspondientes del personal adscrito a la AGR, con el fin de llevar acabo las funciones 
que se deben realizar fuera del área laboral. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinadora de Normatividad y Transparencia 

 
 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinadora de Normatividad y Transparencia. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Tramitar y gestionar las comisiones del personal de las Administraciones Locales de Recaudación y 

Administración General. 

 Comunicarse con los empleados locales y foráneos, para la entrega, recibo y comprobación de viáticos. 

 Elaborar comprobación de viáticos. 

 Recibir los gastos no comprobados y reembolsos. 

 Solicitar el alta en sistema de viáticos de todo el personal de la Administración General de Recaudación. 

 Solicitar a todo el personal de la Administración de General de Recaudación, la documentación necesaria para 
su alta en sistema de viáticos.  

 Recabar firmas del Administrador General del Estado para la entrega de comprobantes con el personal de la 
Administración General de Recursos Financieros. 

 Elaborar escritos y dar seguimiento hasta su finiquito. 

 Archivar lo que corresponde a las funciones establecidas. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas, Contaduría Pública o carrera afín.) 

 
 Experiencia Laboral 

3 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Documentos Administrativos y de Office (Word, Power Point y Excel) 

 

 Competencias y habilidades 
Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. Análisis y Solución de 
Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro-actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e 
Impacto, Trabajo en Equipo.  
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar Administrativo.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista de Informacion C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Entregar, recibir y distribuir oficios, materiales y valores para hacerlo llegar al menor tiempo posible a las 
dependencias, así como a las áreas internas que conforman la Administración. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinadora de Normatividad y Transparencia 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinadora de Normatividad y Transparencia. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar copias de documentos que le sean asignados. 

 Dirigir a los contribuyentes al área que requiera la atención. 

 Entregar oficios a las Dependencias que surjan y recibir el acuse correspondiente. 

 Entregar correspondencia en las diferentes áreas de la AGR. 

 Recoger valores de la Administración General de Recaudación para el abastecimiento de la Administración 
Local de Recaudación. 

 Realizar las diligencias que surjan en la Administración General de Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
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 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 

Manejo de Vehículos y conocer la ciudad. 
 

 Competencias y habilidades 

Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Pensamiento Estratégico, Adaptabilidad y Renovación, 
Iniciativa y Proactividad, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Analista Administrativo  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Administrativo A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Elaborar y actualizar los Manuales de Procedimientos y Organización, brindar apoyo a las Administraciones para 
la elaboración de sus manuales de procedimientos, así como apoyo constante en el trámite de elaboración y 
conclusión de otros trámites que se requieran. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinadora de Normatividad y Transparencia. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinadora de Normatividad y Transparencia. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Elaborar y revisar los manuales de organización y de procedimientos de la Administracion General de 

Recaudación. 

 Coordinar a las Administraciones de la AGR para efectos de actualización y desarrollo de los manuales de 
organización y de procedimientos. 

 Desarrollar conforme a los estándares de calidad y normatividad, las áreas de nueva creación, así como la 
realización de las funciones operativas a realizar. 

 Elaborar escritos y dar seguimiento hasta su finiquito. 

 Comunicarse con los empleados locales y foráneos, para la entrega, recibo y comprobación de los asuntos 
inherentes a su área, así como de viáticos. 

 Apoyar en el trámite y gestión de los viáticos del Administrador General de Recaudación y la Coordinadora de 
Administración de Recaudación. 

 Recibir los gastos no comprobados y solicitar su recuperación. 

 Solicitar documentos que comprueben los gastos con las empresas según corresponda. 

 Revisión y entrega de oficialías de partes, hasta su conclusión. 

 Realizar llamadas a las diferentes áreas que solicite la Administradora de Coordinación de Recaudación. 

 Elaborar oficios de su competencia hasta su conclusión. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Reglamento Interno de la Administración Fiscal General y procedimientos administrativos, Contables y 
Administrativos. 
 

 Competencias y habilidades 

Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargado del Archivo General de la AFG. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Otorgar el apoyo y coordinación necesaria a las Administraciones Locales de Recaudación y áreas Generales 
para el funcionamiento adecuado del Archivo General de la Administración Fiscal General. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinadora de Normatividad y Transparencia 

 
 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinadora de Normatividad y Transparencia. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Llevar el control de archivo de la AFG. 

 Supervisar y dar apoyo técnico en cuanto al control, registro y depuración de los archivos de la Administración 
General de Recaudación  y las 19 Administraciones Locales de Recaudación. 

 Comunicarse con los enlaces locales y foráneos para la actualización de archivo. 

 Recibir los reportes de actualización de archivo mensualmente. 

 Elaborar escritos referentes a su área y dar seguimiento hasta su finiquito. 

 Realizar visitas a las áreas de la AFG para la valoración de los archivos físicos que son considerados para su 
destrucción. 

 Llevar un control de destrucción de archivo obsoleto de la Administración Fiscal General. 

 Impartir capacitación a los enlaces de cada área de la AFG, en materia de Archivonomía Gubernamental. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas, Contaduría Pública o carrera afín.) 

 
 Experiencia Laboral 

3 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos básicos de archivonomía, manejo de equipo de cómputo, manejo de Office (Word, Power Point y 
Excel), y manejo de equipo de oficina. 
 
Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Adaptabilidad y Renovación, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargada de Recursos Humanos y Materiales 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Administrativo A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar y Supervisar el manejo y control de personal de Administración General de Recaudación; así como de 
materiales y servicios; Con la finalidad de llevar un control del personal que labora en la Administración General 
de Recaudación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora de Coordinación de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Encargado de Materiales 
Auxiliar de Recursos Humanos (2) 
Encargado de Servicios a Vehículos Oficiales. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administradora de Coordinación de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 

puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, delitos 
fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, así como con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal 
General, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Resguardar los bienes que integran el patrimonio de la dependencia e intervenir en el proceso de entrega-
recepción de las unidades administrativas, para efectos de verificar la existencia y condición de los activos. 

 Tramitar y gestionar altas, bajas, comisiones, cambios de adscripción y sustituciones del personal adscrito 
a la Administración General de Recaudación ante la unidad administrativa correspondiente, así como llevar 
el control del Servicio Profesional de Carrera. 

 Tramitar y gestionar los recursos materiales, tecnológicos e insumos, y de infraestructura para el buen 
funcionamiento de la Administración General de Recaudación y las áreas adscritas a la misma. 

 Coordinar y gestionar en coordinación de la Administración General de Recursos y Servicios, y sus áreas 
adscritas, la renta y mejora de inmuebles o espacios necesarios para la operación de la Administración 
General de Recaudación y sus áreas adscritas. 

 Tramitar las credenciales o constancias de identificación del personal adscrito a la Administración General 
de Recaudación. 

 Aplicar las políticas, programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que se aprueben 
por la Administración General de Recaudación. 
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 Gestionar los recibos de nómina. 

 Gestionar trámite de afectación de nómina. 

 Supervisar al personal y sus áreas de trabajo. 

 Gestionar reporte de incidencias del personal. 

 Gestionar el trámite de estímulos de puntualidad y asistencia del personal sindicalizado. 

 Supervisar las entradas y salidas del personal y sus tiempos. 

 Recopilar información complementaria para los expedientes del personal. 

 Supervisar a las Administraciones Locales de Recaudación y Administraciones Generales en materia de 
recursos humanos. 

 Elaborar escritos y dar seguimiento hasta su finiquito. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciada en Recursos Humanos, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
3 años 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Documentos Administrativos, Office (Word, Power Point y Excel), de Recursos Humanos, de sistemas 
orientado al personal, manejo de personal.   

 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargado de Materiales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Controlar y gestionar los recursos de materiales y servicios; para obtener el buen funcionamiento en la 
Administración General de Recaudación y las áreas adscritas a la misma. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de Recursos Humanos y Materiales 

 
 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargada de Recursos Humanos y Materiales. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Resguardar los bienes que integran el patrimonio de la dependencia e intervenir en el proceso de entrega-

recepción de las unidades administrativas, para efectos de verificar la existencia y condición de los activos. 

 Tramitar y gestionar los recursos materiales, tecnológicos e insumos, y de infraestructura para el buen 
funcionamiento de la Administración General de Recaudación y las áreas adscritas a la misma. 

 Gestionar en coordinación de la Administración General de Recursos y Servicios y sus áreas adscritas, la 
renta y mejora de inmuebles o espacios necesarios para la operación de la administración General de 
Recaudación y sus áreas adscritas. 

 Reportar la falta de materiales o equipo de oficina necesarios para el funcionamiento adecuado de la 
Administración General y sus Administraciones adscritas. 

 Reportar, solucionar y/o dar trámite correspondiente a desperfectos en las Administraciones. 

 Elabora y recibir escritos, dando seguimiento hasta su finiquito. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Recursos Humanos, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
3 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Documentos Administrativos, Office (Word, Power Point y Excel), Manejo de inventarios. 
 

 

 Competencias y habilidades 

Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Recursos Humanos (2). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Contable y Financiero E. 
Auxiliar Administrativo B. 
 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Apoyar a la Coordinación de Recursos Humanos y Materiales en la nómina y expedientes del personal. 
Con la finalidad de entregar la nómina a todo el personal que conforma la Administración General y además de 
llevar un control de los expedientes del personal. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de Recursos Humanos y Materiales 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Auxiliar de Recursos Humanos. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Tramitar y gestionar altas, bajas, comisiones, cambios de adscripción y sustituciones del personal adscrito a 

la Administración General de Recaudación ante la unidad administrativa correspondiente, así como llevar el 
control del Servicio Profesional de Carrera. 

 Entregar la nómina al personal de programas. 

 Digitalizar expedientes del personal. 

 Llevar control de las asistencias del personal AGR. 

 Llevar control de las vacaciones del personal de la AGR. 

 Atender las peticiones laborales del personal adscrito a la AGR y dar respuesta. 

 Preparar la correspondencia y mensajería. 

 Archivar lo referente al personal adscrito a la Administración General de Recaudación y 19 ALR. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Recursos Humanos, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año  
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Material y de Equipos de cómputo, manejo de office. 
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Coordinación de Recaudación 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargado de Servicios a Vehículos Oficiales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Capturista de Datos B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Mantener en buen estado los vehículos oficiales de la Administración General de Recaudación, con la finalidad de 
que estén disponibles para su uso en cualquier momento. 

  
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de Recursos Humanos y Materiales 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargada de Recursos Humanos y Materiales. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Tramitar y Gestionar los recursos e insumos para el buen funcionamiento del parque vehicular de la 

Administración General de Recaudación. 

 Resguardar y tramitar el servicio de mantenimiento de parque vehicular de la Administración General de 
Recaudación. 

 Entregar y llevar el control de los vales de Gasolina del parque vehicular de la Administración General de 
Recaudación. 

 Tramitar las credenciales o constancia de identificación del personal adscrito a la Administración General de 
Recaudación. 

 Realizar gafetes de identificación y hacerlos llegar a todo el personal de la Administración General de 

Recaudación.  

 Apoyar Administrativamente a la Administración de la Coordinación de Recaudación. 

 Realizar escritos y dar seguimiento hasta su finiquito. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Medio Superior o carrera Técnica. 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Paquete de office y redacción.  
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y 
Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administrador de Control de Padrones 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administrador de Control de Padrones 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Implementar y controlar los Impuestos Federales y Estatales, ejerciendo políticas recaudatorias encaminadas al 
cobro de impuestos y vigilancia de obligaciones. 
Con la finalidad de poder combatir la evasión y el incumplimiento de los Impuestos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 

Coordinadora de Proyectos de Control de Padrones. 
Coordinador de Vigilancia de Obligaciones Fiscales. 
Supervisor de Vigilancia de Obligaciones Fiscales. 
Coordinador de Padrones Estatales. 
Coordinador de Padrones Federales. 
Encargada de Impuesto Sobre Hospedaje y Casas de Empeño. 
Auxiliar Administrativo. 
Encargado de Alcoholes, Espectáculos, Rifas y Sorteos. 
Encargada de RIF. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer en el ámbito de su competencia para su aprobación al Administrador Fiscal del 

Estado, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades administrativas 
de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en materia 
de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados. 
b. Análisis del comportamiento de la recaudación estatal y federal coordinada. 
c. Pago en parcialidades de contribuciones, aprovechamientos, derechos, productos y sus 
accesorios, estatales y federales coordinados. 
d. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, 
requerimientos en esta materia, así como la aplicación de sanciones que deriven de su 
incumplimiento. 
e. Revisión de las declaraciones de impuestos estatales y federales coordinados, para la 
determinación de diferencias. 
f. Padrones de contribuyentes, visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de 
contribuyentes, requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones. 

 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 
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 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación, y sus procedimientos de operación en materia de control de 
padrones. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados. 

 Recibir a través de la Administración Local de Recaudación las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

 Efectuar reuniones de concertación en el ámbito de su competencia, para informar a los contribuyentes 
sobre sus obligaciones fiscales, especialmente cuando se modifiquen los ordenamientos que las regulan. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos. 

 Tramitar las solicitudes de certificación de pagos de padrones realizados en el Estado o en otra entidad 
federativa. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes de impuestos 
federales coordinados, conforme a los convenios celebrados con las autoridades federales, a través de 
visitas domiciliarias, requiriendo, en su caso, la solicitud de inscripción o avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes cuando los obligados no lo hubieran hecho, así como imponer las sanciones 
correspondientes. 

 Designar y expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se autorice para la 
práctica de diligencias. 

 Habilitar días y horas para la práctica de diligencias según lo establezcan las leyes fiscales federales y/o 
estatales. 

 Tramitar la designación de los interventores y verificadores fiscales que se requiera. 

 Expedir las licencias para el funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean la enajenación de 
bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que Incluyan el expendio de dichas bebidas, así como lo 
correspondiente a espectáculos públicos conforme a los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales. 

 Recaudar a través de los inspectores e interventores autorizados el pago correspondiente al impuesto 
sobre espectáculos públicos y expedir un recibo provisional válido en el momento del evento, para 
ingresarlo a la cuenta de la Administración Fiscal General correspondiente. 

 Clausurar o suspender espectáculos públicos a través de los inspectores e interventores autorizados 
cuando no se reúnan los requisitos fiscales para su desarrollo o no se garantice el cumplimiento de la 
obligación fiscal correspondiente. 

 Requerir a los contribuyentes para que exhiban en las Administraciones Locales de Recaudación y en 
las demás unidades administrativas de Administración General de Recaudación, la documentación 
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comprobatoria de sus obligaciones fiscales cuya vigilancia se encuentre encomendada a dichas unidades 
administrativas. 

 Revocar de oficio o a petición de parte, los actos emitidos por la misma, cuando no reúnan los requisitos 
o elementos de validez requeridos por las leyes fiscales, y en su caso, ordenar su reposición. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, 
requerimientos, solicitudes y avisos al registro de contribuyentes. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, 
delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidas en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Elaborar acuerdos de cancelación de requerimientos y créditos fiscales en materia de su competencia. 

 Concentrar la información de ingresos por impuestos por diversiones y espectáculos públicos para el 
cálculo y distribución de gastos. 

 Generar la emisión de liquidaciones provisionales de impuestos a contribuyentes omisos y no registrados 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 Realizar cruces de información de padrones con otras autoridades fiscales, para la detección de 
contribuyentes omisos. 

 Colaborar con otras dependencias estatales en operativos de seguridad pública. 

 Determinar el importe de los honorarios por notificación y los gastos de ejecución en materia de su 
competencia, así como hacerlos efectivos en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

 Notificar a través del buzón tributario asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el Estado 
a los contribuyentes, las resoluciones emitidas por la Administración de Control de Padrones, conforme 
a las disposiciones legales estatales o federales por ingresos coordinados. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, 
requerimientos, solicitudes y avisos al registro de contribuyentes. 
 

 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Contaduría Pública o carrera afín.) 

 
 Experiencia Laboral 

3 años 
 

 Conocimientos Específicos 

Administrativos, Dirección, Planeación, Contaduría, Derecho Jurídicos y Fiscal, Experiencia comprobada en 
recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados; en contabilidad 
de ingresos, movimiento de fondos, valores; y en el análisis del comportamiento de la recaudación, estatal y federal 
coordinada. Manejo de personal y Liderazgo. 

 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 66 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinadora de Proyectos de Control de Padrones. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinadora de Proyectos de Control de Padrones. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Planear e implementar proyectos de innovación, para notificar a los contribuyentes que no han sido localizados 
por Vigilancia de Obligaciones Fiscales, e informarles de su situación fiscal, encaminada al cobro de impuestos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Control de Padrones 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Control de Padrones. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 

se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación, y sus procedimientos de operación en materia de control de 
padrones. 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidas en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos. 

 Revisar las Reformas Fiscales para realizar actualizaciones de Cobro. 

 Comunicación constate con autoridades del SAT, para el cruce de información de contribuyentes 
incumplidos. 
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 Realizar reportes mensuales de contribuyentes omisos, darles seguimiento hasta el cumplimiento de las 
obligaciones. 

 Realizar estadísticas de comportamiento en cuanto a objetivos de cobro cumplidos. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Contaduría Pública o carrera afín.) 

 
 Experiencia Laboral 

3 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Administrativos, Contaduría, Jurídicos, Fiscales. 

 

 Competencias y habilidades 
Creatividad e Innovación, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto Trabajo 
en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Vigilancia de Obligaciones Fiscales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Vigilancia de Obligaciones Fiscales. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar la entrega de requerimientos y su notificación a contribuyentes omisos en sus obligaciones estales y de 
impuestos federales coordinados, así como dar seguimiento a la atención a los contribuyentes y ejercer políticas 
recaudatorias y del control de padrones encaminados al cobro de impuestos y vigilancia de obligaciones. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Administrador de Control de Padrones. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Supervisor de Obligaciones Fiscales 
 
En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Control de Padrones. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer en el ámbito de su competencia para su aprobación al Administrador de Control de 

Padrones, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades 
administrativas, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en materia 
de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados. 
b. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, 
requerimientos en esta materia, así como la aplicación de sanciones que deriven de su 
incumplimiento. 
c. Padrones de contribuyentes, visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de 
contribuyentes, requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones. 

 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación, y sus procedimientos de operación en materia de control de 
padrones. 

 Recibir a través de la Administración Local de Recaudación las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Efectuar reuniones de concertación en el ámbito de su competencia, para informar a los contribuyentes 
sobre sus obligaciones fiscales, especialmente cuando se modifiquen los ordenamientos que las regulan. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos. 
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 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes de impuestos 
federales coordinados, conforme a los convenios celebrados con las autoridades federales, a través de 
visitas domiciliarias, requiriendo, en su caso, la solicitud de inscripción o avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes cuando los obligados no lo hubieran hecho, así como imponer las sanciones 
correspondientes. 

 Designar y expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se autorice para la 
práctica de diligencias. 

 Habilitar días y horas para la práctica de diligencias según lo establezcan las leyes fiscales federales y/o 
estatales. 

 Tramitar la designación de los interventores y verificadores fiscales que se requiera. 

 Requerir a los contribuyentes para que exhiban en las Administraciones Locales de Recaudación y en 
las demás unidades administrativas de Administración General de Recaudación, la documentación 
comprobatoria de sus obligaciones fiscales cuya vigilancia se encuentre encomendada a dichas unidades 
administrativas. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidas en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Elaborar acuerdos de cancelación de requerimientos y créditos fiscales en materia de su competencia. 

 Generar la emisión de liquidaciones provisionales de impuestos a contribuyentes omisos y no registrados 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 Realizar cruces de información de padrones con otras autoridades fiscales, para la detección de 
contribuyentes omisos. 

 Colaborar con otras dependencias estatales en operativos de seguridad pública. 

 Notificar a través del buzón tributario asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el Estado 
a los contribuyentes, las resoluciones emitidas por la Administración de Control de Padrones, conforme 
a las disposiciones legales estatales o federales por ingresos coordinados. 

 Elaborar reportes periódicos del seguimiento a las remesas de requerimientos de obligaciones 
distribuidos a las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Fungir como coordinador de los operativos de verificación de obligaciones. 

 Entregar las cartas invitación a posibles contribuyentes. 

 Entregar requerimientos a contribuyentes omisos conforme a la normatividad aplicable. 

 Elaborar archivos de información del trabajo realizado en cartas invitación y requerimientos. 

 Realizar verificaciones de datos domiciliarios de contribuyentes cuando se solicite. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, Contador Público o carrera afín.) 
 
 

 Experiencia Laboral 
3 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos jurídicos generales, leyes fiscales estatales y federales y, planeación y programación de 
actividades. 

 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 71 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO 
Supervisor de Vigilancia de Obligaciones Fiscales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asesor Fiscal A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Supervisar la emisión de requerimientos y su notificación a contribuyentes omisos en sus obligaciones estales y  
de impuestos federales  coordinados, así como dar seguimiento a las tareas de vigilancia de obligaciones en las 
Administraciones Locales de Recaudación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Vigilancia de Obligaciones Fiscales. 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica) 
 

En caso de ausencia lo sustituye: El Coordinador de Vigilancia de Obligaciones Fiscales. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades administrativas, 

así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en materia de: 
a. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, 

requerimientos en esta materia, así como la aplicación de sanciones que deriven de su 
incumplimiento. 

b.  Padrones de contribuyentes, visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de 
contribuyentes, requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones. 

 Recibir a través de la Administración Local de Recaudación las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidas en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Realizar cruces de información de padrones con otras autoridades fiscales, para la detección de 
contribuyentes omisos. 

 Elaborar reportes del cumplimiento de las tareas de Vigilancia de Obligaciones en las Administraciones 
Locales de Recaudación 

 Participar en los operativos de verificación de obligaciones. 
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 Supervisar las tareas de Vigilancia de Obligaciones Fiscales en las ALR. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, Contador Público o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos jurídicos generales, leyes fiscales estatales y federales y, planeación y programación de 
actividades además de manejo de programas de computación. 
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro 
actividad,  Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Contribuyente, Negociación, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 73 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Padrones Estatales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Padrones Estatales. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Ejercer políticas recaudatorias de control de padrones, encaminadas al cobro de impuestos y vigilancia de 
obligaciones Estatales; para poder combatir la evasión y el incumplimiento de las obligaciones Fiscales Estatales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Administrador de Control de Padrones. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Encargada de Impuesto Sobre Hospedaje y Casas de Empeño 
Auxiliar Administrativo 
Encargado de Alcoholes, Espectáculos, Rifas y Sorteos 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Control de Padrones. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer en el ámbito de su competencia para su aprobación al Administrador de Control de 

Padrones, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades 
administrativas, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en materia 
de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales. 
b. Análisis del comportamiento de la recaudación estatal. 
c. Pago en parcialidades de contribuciones, aprovechamientos, derechos, productos y sus 
accesorios estatales. 
d. Revisión de las declaraciones de impuestos estatales, para la determinación de diferencias. 
f. Padrones de contribuyentes, visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de 
contribuyentes, requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones. 

 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación, y sus procedimientos de operación en materia de control de 
padrones. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 
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 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados. 

 Recibir a través de la Administración Local de Recaudación las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

 Efectuar reuniones de concertación en el ámbito de su competencia, para informar a los contribuyentes 
sobre sus obligaciones fiscales, especialmente cuando se modifiquen los ordenamientos que las regulan. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Designar y expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se autorice para la 
práctica de diligencias. 

 Habilitar días y horas para la práctica de diligencias según lo establezcan las leyes fiscales federales y/o 
estatales. 

 Tramitar la designación de los interventores y verificadores fiscales que se requiera. 

 Expedir las licencias para el funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean la enajenación de 
bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que Incluyan el expendio de dichas bebidas, así como lo 
correspondiente a espectáculos públicos conforme a los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales. 

 Recaudar a través de los inspectores e interventores autorizados el pago correspondiente al impuesto 
sobre espectáculos públicos y expedir un recibo provisional válido en el momento del evento, para 
ingresarlo a la cuenta de la Administración Fiscal General correspondiente. 

 Clausurar o suspender espectáculos públicos a través de los inspectores e interventores autorizados 
cuando no se reúnan los requisitos fiscales para su desarrollo o no se garantice el cumplimiento de la 
obligación fiscal correspondiente. 

 Requerir a los contribuyentes para que exhiban en las Administraciones Locales de Recaudación y en 
las demás unidades administrativas de Administración General de Recaudación, la documentación 
comprobatoria de sus obligaciones fiscales cuya vigilancia se encuentre encomendada a dichas unidades 
administrativas. 

 Revocar de oficio o a petición de parte, los actos emitidos por la misma, cuando no reúnan los requisitos 
o elementos de validez requeridos por las leyes fiscales, y en su caso, ordenar su reposición. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, 
delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidas en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
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en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Elaborar acuerdos de cancelación de requerimientos y créditos fiscales en materia de su competencia. 

 Concentrar la información de ingresos por impuestos por diversiones y espectáculos públicos para el 
cálculo y distribución de gastos. 

 Colaborar con otras dependencias estatales en operativos de seguridad pública. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Coordinar y evaluar el comportamiento de los padrones en los Módulos y Administraciones Locales de 
Recaudación del Estado.  

 Realizar capacitaciones a los Módulos y Administraciones Locales de Recaudación, sobre 
actualizaciones administrativas o de reformas de Ley. 

 Coordinar las funciones realizadas por el personal adscrito a Impuestos Estatales. 

 Concentrar la información de ingresos por el impuesto sobre Nómina. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Elaborar de reportes mensuales de ingresos, estadística de altas, bajas, suspensiones y/o 
disminuciones. 

 Actualizar mensual de tabla de recargos. 

 Calcular y elaborar convenios en parcialidades. 

 Dar asesoría a los encargados de Impuesto Sobre Nómina en las ALR, así como su supervisión. 

 Atender a los contribuyentes de manera personal y vía telefónica y electrónica. 

 Recibir oficios y elaborar respuesta a los documentos que lo requieren. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
3 años 
 

 Conocimientos Específicos 

Administrativos, contaduría, jurídicos, manejo de personal, liderazgo. 
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 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y 
Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargada de Impuestos Sobre Hospedaje y Casas de Empeño 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asesor Fiscal D 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Validar y actualizar el Padrón de Impuesto Sobre Hospedaje y Casas de Empeño; con el propósito de requerir 
mediante carta invitación a los contribuyentes identificados en evadir este impuesto.  

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Coordinador de Padrones Estatales. 

 
 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Padrones Estatales. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Elaborar acuerdos de cancelación de requerimientos y créditos fiscales en materia de su competencia. 

 Concentrar la información de ingresos por el impuesto sobre Hospedaje y Casas de Empeño. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Elaborar Reportes Mensuales de ingresos y altas, bajas, suspensiones y/o disminuciones. 

 Actualizar Tabla de recargos y su distribución a las ALR, así mismo solicitar al área de informática su 
actualización y publicación en la página web. 

 Elaborar cálculos y Convenios en Parcialidades. 

 Asesorar y supervisar a los encargados de I.S.H en las ALR. 

 Atender Personal y/o vía telefónica a contribuyentes. 

 Recibir oficios y elaboración de respuesta a los documentos que lo requieran. Así mismo canalizar oficios 
al área correspondiente para su resolución, en caso de ser necesario. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Contaduría Pública o carrera afín.) (Trunca o terminada). 
 

 Experiencia Laboral 

2 años. 
 

 Conocimientos Específicos 

Conocimientos de Impuestos Estatales, conocimientos en el manejo de paquetes computacionales y 
relaciones Interpersonales. 
 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, 
Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar Administrativo. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios F. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Agilizar y mantener el flujo de la información escrita que se expide y se recibe, así como mantener contacto directo 

con las diferentes áreas que la integran, con el fin de optimizar la comunicación con las distintas unidades que la 

integran y contribuir al funcionamiento eficiente y armónico de la dirección.  

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 
Coordinador de Padrones Estatales. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe el Coordinador de Padrones Estatales. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Entregar y dar seguimiento a la oficialía de partes del área de Control de Padrones hasta su terminación. 

 Ser enlace de comunicación entre el Administrador de Control de Padrones, el Coordinador de Padrones 
Estatales y las ALR´s, así como a las diferencias dependencias que se tenga relación laboral. 

 Elaborar oficios y dar seguimiento. 

 Archivar lo correspondiente a su área. 

 Elaborar Reportes Mensuales de ingresos y altas, bajas, suspensiones y/o disminuciones. 

 Emitir Cartas Invitación a contribuyentes morosos. 

 Asesorar y supervisar a los encargados de Colegios Particulares en las ALR. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica, Comercial o afín.) 

 Experiencia Laboral 

1 año 

 Conocimientos Específicos 

Conocimientos secretariales 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad, Iniciativa y Productividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, 

Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones. 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargado de Alcoholes, Espectáculos, Rifas y Sorteos. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Económico y Financiero C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Supervisar y asesorar el correcto cobro del derecho de alcoholes y el Impuesto de Diversiones y Espectáculos, 
que se realiza a través de las Administraciones Locales de Recaudación y ejercer políticas recaudatorias y del 
control de padrones encaminadas al cobro de impuestos y vigilancia de obligaciones. 
Para Supervisar el cobro de Impuestos Estatales, brindar asesoría a los contribuyentes, otorgar licencias y 
actualizar el Padrón. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Padrones Estatales. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Padrones Estatales. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar en el ámbito de su competencia las políticas y programas de actividades a los que deben 

sujetarse las unidades administrativas, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y 
municipales en materia de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados. 
b. Análisis del comportamiento de la recaudación estatal y federal coordinada. 
c. Pago en parcialidades de contribuciones, aprovechamientos, derechos, productos y sus accesorios, 
estatales y federales coordinados. 
d. Revisión de las declaraciones de impuestos estatales y federales coordinados, para la 
determinación de diferencias. 
f. Padrones de contribuyentes, visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de 
contribuyentes, requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones. 

 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación, y sus procedimientos de operación en materia de control de 
padrones. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 
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 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Designar y expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se autorice para la 
práctica de diligencias. 

 Habilitar días y horas para la práctica de diligencias según lo establezcan las leyes fiscales federales y/o 
estatales. 

 Tramitar la designación de los interventores y verificadores fiscales que se requiera. 

 Expedir las licencias para el funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean la enajenación de 
bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que Incluyan el expendio de dichas bebidas, así como lo 
correspondiente a espectáculos públicos conforme a los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales. 

 Recaudar a través de los inspectores e interventores autorizados el pago correspondiente al impuesto 
sobre espectáculos públicos y expedir un recibo provisional válido en el momento del evento, para 
ingresarlo a la cuenta de la Administración Fiscal General correspondiente. 

 Clausurar o suspender espectáculos públicos a través de los inspectores e interventores autorizados 
cuando no se reúnan los requisitos fiscales para su desarrollo o no se garantice el cumplimiento de la 
obligación fiscal correspondiente. 

 Requerir a los contribuyentes para que exhiban en las Administraciones Locales de Recaudación y en 
las demás unidades administrativas de Administración General de Recaudación, la documentación 
comprobatoria de sus obligaciones fiscales cuya vigilancia se encuentre encomendada a dichas unidades 
administrativas. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores públicos, 
delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se 
trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidas en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados, 
en términos de las disposiciones fiscales, así como aplicar sanciones y multas que deriven de su 
incumplimiento. 

 Elaborar acuerdos de cancelación de requerimientos y créditos fiscales en materia de su competencia. 

 Concentrar la información de ingresos por impuestos por diversiones y espectáculos públicos para el 
cálculo y distribución de gastos. 

 Colaborar con otras dependencias estatales en operativos de seguridad pública. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Coordinar y evaluar el comportamiento de los padrones en los Módulos y Administraciones Locales de 
Recaudación del Estado.  

 Realizar capacitaciones a los Módulos y Administraciones Locales de Recaudación, sobre 
actualizaciones administrativas o de reformas de Ley. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Contaduría Pública o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos de Impuestos Estatales, conocimientos en el manejo de paquetes computacionales y relaciones 
Interpersonales y recursos humanos. 

 
 
 Competencias y habilidades 

Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y 
Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones. 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Padrones Federales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Padrones Federales. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar, Vigilar, evaluar, controlar los Impuestos Federales (RIF, ISAN, derechos Notariales, etc) y ejercer 
políticas recaudatorias y del control de padrones, encaminadas al cobro de impuestos y vigilancia de obligaciones 
Federales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Control de Padrones. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Encargada de RIF 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Control de Padrones. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer en el ámbito de su competencia para su aprobación al Administrador de Control de 

Padrones, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades 
administrativas de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y 
municipales en materia de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos y productos federales coordinados. 
b. Análisis del comportamiento de la recaudación federal coordinada. 
c. Pago en parcialidades de contribuciones, aprovechamientos, derechos, productos y sus accesorios, 
federales coordinados. 
d. Revisión de las declaraciones de impuestos federales coordinados, para la determinación de 
diferencias. 
e. Padrones de contribuyentes, visitas domiciliarias, verificaciones en materia de registro de 
contribuyentes, requerimientos de obligaciones e imposición de sanciones. 

 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración General de Recaudación y de las 
Administraciones Locales de Recaudación, y sus procedimientos de operación en materia de control de 
padrones. 

 Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales. 

 Llevar a cabo la administración, control, entrega de valores y formas numeradas a las unidades 
administrativas correspondientes. 
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 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados. 

 Recibir a través de la Administración Local de Recaudación las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como dar asistencia al contribuyente para su correcta presentación y orientar 
a quien deba presentarlos. 

 Revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

 Ejecutar los programas para la detección de contribuyentes omisos. 

 Tramitar las solicitudes de certificación de pagos de padrones realizados en el Estado o en otra entidad 
federativa. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación, 
así como ordenar y practicar visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la presentación de solicitudes y avisos en materia de registro de contribuyentes y en su 
caso, realizar inscripciones de oficio por actos de autoridad; y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

 Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes de impuestos 
federales coordinados, conforme a los convenios celebrados con las autoridades federales, a través de 
visitas domiciliarias, requiriendo, en su caso, la solicitud de inscripción o avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes cuando los obligados no lo hubieran hecho, así como imponer las sanciones 
correspondientes. 

 Requerir a los contribuyentes para que exhiban en las Administraciones Locales de Recaudación y en 
las demás unidades administrativas de Administración General de Recaudación, la documentación 
comprobatoria de sus obligaciones fiscales cuya vigilancia se encuentre encomendada a dichas unidades 
administrativas. 

 Revocar de oficio o a petición de parte, los actos emitidos por la misma, cuando no reúnan los requisitos 
o elementos de validez requeridos por las leyes fiscales, y en su caso, ordenar su reposición. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, 
requerimientos, solicitudes y avisos al registro de contribuyentes. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Realizar cruces de información de padrones con otras autoridades fiscales, para la detección de 
contribuyentes omisos. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Realizar capacitaciones a las Administraciones Locales de Recaudación, sobre actualizaciones 
administrativas o de reformas de Ley. 

 Supervisar Reformas Fiscales para realizar actualizaciones en Sistema de Cobro. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 86 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Contaduría Pública o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 

Administrativos, contaduría, jurídicos, manejo de personal y liderazgo. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Control de Padrones. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargada del RIF (Registro de Incorporación Fiscal). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asesor Fiscal B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Vigilar y revisar el Registro de Incorporación Fiscal, para cumplir con el programa de trabajo Federal, y así contar 
con un padrón actualizado y confiable. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Padrones Federales 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Padrones Federales. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de impuestos del 

RIF. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 
se aprueben por la Administración General de Recaudación. 

 Revisar las declaraciones presentadas por los contribuyentes referentes al Registro de Incorporación 
Fiscal. 

 Concentrar la información de ingresos por Registro de Incorporación Fiscal. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Elaborar de reportes mensuales de ingresos, estadística de altas, bajas, suspensiones y/o 
disminuciones. 

 Recibir oficios y elaborar respuesta a los documentos que lo requieren. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Contaduría Pública o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año  
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos de Impuestos Federales, conocimientos en el manejo de paquetes computacionales y 

relaciones Interpersonales y recursos humanos. 
 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administrador de Asistencia Fiscal 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administrador de Asistencia Fiscal 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Establecer las políticas y herramientas de servicios dirigidos al contribuyente, para facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, evaluar las Administraciones Locales de Asistencia Fiscal y negociación con Centros de 
Cobro Autorizados para el pago de impuestos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación 

 
 Relación jerárquica descendente: 

Responsable de Atención a Programas 
Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
Responsable de Orientación al Contribuyente  
Responsable de Difusión al Contribuyente 
Responsable de Servicios de Asistencia Fiscal (2). 
Responsable de Tramites al Contribuyente 
Responsable de Atención al Contribuyente  
Responsable de Módulos y Unidad Móvil y Unidad de Asistencia Fiscal 
Coordinadora del Centro de Asistencia Telefónica y Trámites Electrónicos 
Analista de Información del CATT (7) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer en el ámbito de su competencia para su aprobación al Administrador General de 

Recaudación, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades administrativas 
de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en materia de 
recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados. 

 Realizar la supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto se 
aprueben por la Administración General de Recaudación, en materia de su competencia. 

 Establecer los lineamientos operativos de la Administración de Asistencia Fiscal, de las Administraciones 
Locales de Recaudación, así como los sistemas de registro y recaudación de ingresos y sus procedimientos 
de operación, en materia de asistencia al contribuyente. 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados, en materia de su competencia. 

 Coordinar los convenios celebrados por el Estado con la Federación y/o con los municipios en materia de su 
competencia. 
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 Coordinar el Centro de Atención Telefónica y Trámites. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades, en materia de su competencia. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias, en materia de su competencia. 

 Realizar la vigilancia de obligaciones mediante llamadas telefónicas a los contribuyentes en mora en el pago 
de sus impuestos estatales y federales coordinados. 

 Proponer en el ámbito de su competencia la publicidad relativa a impuestos y contribuciones estatales y 
federales coordinadas. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo, en materia de su 
competencia. 

 Colaborar en el diseño, evaluación y modernización de los procedimientos administrativos y las políticas y 
sistemas de control interno de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Solicitar la instalación de módulos de cobro y emisión de documentos a través de instituciones de crédito y 
establecimientos autorizados de contribuciones estatales o federales coordinadas. 

 Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes, procurando: 
a. Orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, explicándoles las 
disposiciones fiscales y, de ser necesario, elaborar y distribuir material informativo encaminado a este 
fin. 
b. Asistir al contribuyente para la correcta presentación de las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares 
las disposiciones fiscales, así como orientar a quien deba presentarlos. 
c. Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que pueden hacer valer contra 
las resoluciones de las autoridades fiscales. 
d. Difundir entre los contribuyentes las disposiciones de carácter general que establezcan estímulos o 
beneficios fiscales. 
e. Efectuar reuniones en distintas partes del Estado, para informar a contribuyentes sobre sus 
obligaciones fiscales, especialmente cuando se modifiquen los ordenamientos que las regulan. 
f. Realizar estudios y proyectos técnicos de investigación en el área de su competencia y mejorar los 
métodos y técnicas de orientación al contribuyente. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en el 
ámbito de su competencia. 

 Recepción de quejas, sugerencias y/o propuestas del contribuyente a través de los buzones instalados en 
las Administraciones Locales de Recaudación, realizando las acciones correspondientes, a fin de darles la 
debida atención. 

 Elaborar encuestas de estudios de calidad en el servicio para las Administraciones Locales de Recaudación, 
generando un informe para el Administrador General de Recaudación. 

 Elaborar el formato para pago en bancos y centros comerciales generados en la unicaja del sistema integral 
de ingresos, respecto de todos los ingresos estatales y federales coordinados. 

 Coordinar y supervisar que el personal cumpla con las funciones establecidas en cada una de las aéreas de 
la Administración de Asistencia Fiscal. 

 Coordinar el programa anual de Módulos y Unidad Móvil. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación 

al interés público. 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 91 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional y/o Maestría (Licenciado en Administración de Empresas, Contador Pública o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

3 años 
 

 Conocimientos Específicos 

Impuestos, Derechos y Obligaciones Estatales y Federales Coordinados, Contabilidad, Legislación Fiscal, 
Conocimientos Básicos Técnicos de Sistemas, Análisis de Información, Toma de decisiones, trabajo en equipo, 
Liderazgo, Negociación, Atención y Trato al Público y Facilidad del Aprendizaje. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Atención a Programas Sociales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Responsable de Atención a Programas Sociales. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Brindar atención a los Contribuyentes que sean beneficiados por programas sociales, para que efectúen el trámite 
fiscal requerido, hasta su conclusión. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Asistencia Fiscal 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 

 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Asistencia Fiscal 

 
5.6 FUNCIONES 
 Recibir, realizar, atender y filtrar llamadas telefónicas de los Contribuyentes que sean beneficiados con algún 

programa social. 

 Dar aviso al Administrador de Asistencia Fiscal al momento de detectar problemas en sistema, por el uso del 
Programa Social, para su pronta solución.  

 Supervisar el flujo y tiempo de atención al contribuyente al efectuar su trámite de programa social. 

 Operar eficientemente los programas institucionales que le sean proporcionados. 

 Identificar en las administraciones locales de recaudación, donde existe deficiencia de atención al 
contribuyente beneficiado con el programa social, y presentar soluciones para mejorar la atención al 
Contribuyente. 

 Redactar, elaborar y enviar correos electrónicos y demás documentos administrativos que solicite el 
Contribuyente beneficiado por algún programa social, para finiquitar su trámite fiscal. 

 Colaborar y brindar apoyo en actividades eventuales o extraordinarias que organice y realice la 
Administración de Asistencia Fiscal. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o Comercial) 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Técnicas de Redacción, Ortografía, Manejar Microsoft Office, Redes Sociales e Internet, Computación básica, 
Manejo de Equipo de Oficina. 
 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad, Iniciativa y Productividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Trabajo 
en Equipo, Control y Manejo de Información, Lenguaje Adecuado y Claro, Administración de Tiempo, Solución de 
Problemas, Buena Presencia, Facilidad de expresión verbal y escrita, Eficiencia, Confidencialidad. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar y supervisar que se apliquen las políticas y manuales de operación dirigidos a proporcionar asistencia 
fiscal a los contribuyentes, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Asistencia Fiscal 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Responsable de Orientación al Contribuyente 
Responsable de Difusión al Contribuyente 
Responsable de Tramites al Contribuyente 
Responsable de Servicios de Asistencia Fiscal (2). 
Responsable de Atención al Contribuyente  
Responsable de Módulos y Unidad Móvil y Unidad de Asistencia Fiscal 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente. 

 
5.6 FUNCIONES 

• Realizar la supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 
• Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 

se aprueben por la Administración General de Recaudación, en materia de su competencia. 
• Aplicar la política, los programas, sistemas, procedimientos, métodos de trabajo y criterios que al efecto 

se aprueben por la Administración General de Recaudación, en materia de su competencia. 
• Establecer los lineamientos operativos de la Administración de Asistencia Fiscal, de las Administraciones 

Locales de Recaudación, así como los sistemas de registro y recaudación de ingresos y sus 
procedimientos de operación, en materia de asistencia al contribuyente. 

• Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados, en materia de su competencia. 

• Coordinar los convenios celebrados por el Estado con la Federación y/o con los municipios en materia de 
su competencia. 

• Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades, en materia de su competencia. 

• Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias, en materia de su competencia. 

• Elaborar encuestas de estudios de calidad en el servicio para las Administraciones Locales de 
Recaudación, generando un informe para el Administrador General de Recaudación. 

• Coordinar el programa anual de Módulos y Unidad Móvil. 
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• Supervisar y Revisar que el personal adscrito al Área cumpla con las funciones establecidas de acuerdo 
al Manual de Organización. 

• Supervisar el flujo y tiempo de atención al contribuyente en las ALR. 
• Elabora y gestionar los oficios, memorándum, tarjetas y circulares a donde corresponda con el personal a 

su cargo. 
• Atiende los planteamientos que presenten los Jefes de Asistencia Fiscal de las Administraciones Locales 

de Recaudación. 
• Revisa y coordinar los reportes que se implementen con el departamento de informática. 
• Revisa y da seguimiento a los informes de Auditoria realizadas por la Administración de Evaluación y 

Seguimiento en las Administraciones Locales de Recaudación. 

• Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

• Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

• Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

• Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

• Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
• Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 

jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho Fiscal, Contaduría Pública, Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
3 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Impuestos, Derechos y Obligaciones Estatales y Federales Coordinados, Contabilidad, Legislación Fiscal, 
Conocimientos Básicos Técnicos de Sistemas, Análisis de Información, Toma de decisiones, trabajo en equipo, 
Liderazgo, Negociación, Atención y Trato al Público y Facilitador del Aprendizaje. 

 
 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Orientación al Contribuyente 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Responsable de Orientación al Contribuyente 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Supervisar las Administraciones Locales de Recaudación y a los Asesores Fiscales Estatales en el ámbito de 
competencia, para mejorar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente. 

 

5.6 FUNCIONES 
• Atiende los planteamientos que presenten los jefes de Asistencia Fiscal de las Administraciones Locales 

de Recaudación. 
• Elaborar Informes de los reportes emitidos por sistema referentes a trámites de productividad percapital 

en los trámites vía internet y ALR. 
• Elabora y gestionar los oficios, memorándum, tarjetas a donde corresponda. 
• Otros: Reportes varios, archivo y envío a bodega. 

• Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

• Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

• Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

• Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

• Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
• Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 

jerárquico inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas, Contador Pública o carrera afín.) 

 

 Experiencia Laboral 
3 años 

 Conocimientos Específicos 
 
Microsoft Office, Redacción y Ortografía, Atención y trato al Público. 

 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Difusión al Contribuyente 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asesor Fiscal C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Agilizar y mantener el flujo de la información escrita que se expide y se recibe, a fin de optimizar la comunicación, 
contribuyendo al funcionamiento eficiente y armónico de la Administración de Asistencia Fiscal. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Proponer en el ámbito de su competencia la publicidad relativa a impuestos y contribuciones estatales y 

federales coordinadas. 

 Elaboración de propuestas y/o bosquejos de material impreso para las administraciones locales de 
Recaudación. 

 Elabora y gestiona los oficios, memorándum, tarjetas a donde corresponda y/o Formatos de Vacaciones y 
Solicitudes de Materiales. 

 Controlar el canal de comunicación en llamadas y en oficialía de partes de la Administración de Asistencia 
Fiscal. 

 Control del Archivo de su competencia. 

 Elaborar Material e Impartir cursos de capacitación a las Cámaras y Agrupaciones, Asociaciones y/o 
Contribuyentes en General. 

 Apoyo en el reporte de afluencia de contribuyentes. 

 Otros: reportes varios, archivo, envió a bodega. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Administración, Manejo de Sistemas, Atención al Cliente y Supervisión e Informática, Redes Sociales e Internet. 

 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Planeación y 
Organización, Ejecución de áreas, Control de Información, Seguimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 100 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Servicios de Asistencia Fiscal (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios A 
Asistente de Servicios C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Actualizar los Manuales de Procedimientos, Organizar, Asesorar, Coordinar el Procedimiento de los Buzones de 
Quejas y Sugerencias, Para mantener actualizado los indicadores. 
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente  
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 

Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo, en materia de su competencia. 

 Colaborar en el diseño, evaluación y modernización de los procedimientos administrativos y las políticas y 
sistemas de control interno de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Actualizar los manuales de procedimiento organizacionales en el área de su competencia. 

 Recepción de quejas, sugerencias y/o propuestas del contribuyente a través de los buzones instalados en las 
Administraciones Locales de Recaudación, realizando las acciones correspondientes, a fin de darles la 
debida atención. 

 Elaborar encuestas de estudios de calidad en el servicio para las Administraciones Locales de Recaudación, 
generando un informe para el Administrador General de Recaudación. 

 Solicitar reportes del buzón de quejas y sugerencias de las Administraciones Locales de Recaudación y enviar 
indicadores a la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas.  

 Revisar los nuevos reportes implementados para el buen funcionamiento del área. 

 Apoyo en la aplicación de encuestas de percepción de la calidad en el servicio. 

 Apoyo en la supervisión del flujo y tiempo de atención al Contribuyente. 

 Apoyo en las visitas de supervisión en las Administraciones Locales de Recaudación, cuando lo requieran. 

 Apoyo en la realización del análisis del programa de Control Vehicular. 

 Apoyo en las llamadas de Afluencia de los Contribuyentes en las ALR. 

 Apoyo en la Capacitación de Asesores Fiscales de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Apoyar en la supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación cuando se requiera. 

 Apoyar al área de Atención y Orientación al Contribuyente cuando se requiera. 

 Otros: Reportes, atención de llamadas al contribuyente y personal de las administraciones locales de 
recaudación, archivo y envío a bodegas. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas, Contador Público o carrera afín.) 
 
 

 Experiencia Laboral 
3 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Oficies, Impuestos Estatales y Federales, Redacción y Ortografía. 
 

 Competencias y habilidades 

Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación, Enfoque al Contribuyente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución 
de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Trámites al Contribuyente 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios C  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Brindar apoyo directo al jefe inmediato o su superior jerárquico, apoyo al esquema de citas y en la supervisión del 
programa de esquema de citas; así como realizar funciones administrativas tales como redactar oficios, atender 
llamadas telefónicas, de acuerdo con las necesidades que surjan en la Administración de Asistencia Fiscal. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

5.6 FUNCIONES 
 Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes, procurando: 

a. Orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, explicándoles las 
disposiciones fiscales y, de ser necesario, elaborar y distribuir material informativo encaminado a este 
fin. 
b. Asistir al contribuyente para la correcta presentación de las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares 
las disposiciones fiscales, así como orientar a quien deba presentarlos. 
d. Difundir entre los contribuyentes las disposiciones de carácter general que establezcan estímulos o 
beneficios fiscales. 

 Atención personalizada al Contribuyente. 

 Redactar, elaborar y enviar oficios, tarjetas, circulares, correos electrónicos y demás documentos 
administrativos que solicite el Administrador Local de Recaudación. 

 Apoyo en la comunicación y coordinación constante con las Administraciones del área General y las 19 
Administraciones Locales de Recaudación en el Estado, para lo referente al esquema de citas. 

 Apoyar en la supervisión a las administraciones locales de recaudación cuando se requiera. 

 Operar eficientemente los programas institucionales que le sean proporcionados para las labores de apoyo 
administrativo. 

 Brindar apoyo en actividades eventuales o extraordinarias que organice y realice el Coordinador de Atención 
al Contribuyente. 

 Apoyar al área de atención y orientación al contribuyente cuando se requiera. 

 Revisar y dar seguimiento a los informes de Auditoria realizadas por la Administración de Evaluación y 
Seguimiento en las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o Comercial) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Técnicas de Redacción, Ortografía, Manejar Microsoft Office, Redes Sociales e Internet, Computación básica, 
Manejo de Equipo de Oficina, Conocimientos de Archivo. 
 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad, Iniciativa y Productividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Trabajo 
en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Trabajo Bajo Presión, 
Proactividad, Discrecionalidad, Manejo de Información, Lenguaje Adecuado y Claro, Administración de Tiempo, 
Solución de Problemas, Pensamiento Crítico, Buena Presencia, Facilidad de expresión verbal y escrita, Relaciones 
Interpersonales, Eficiencia, Confidencialidad. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Atención al Contribuyente  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Secretaria C  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Asistir al Contribuyente que requiera información personal, así como otorgar las herramientas propias del área, 
para que cumpla con sus obligaciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente. 
 

5.6 FUNCIONES 
• Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes, procurando: 

a. Orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, explicándoles las 
disposiciones fiscales y, de ser necesario, elaborar y distribuir material informativo encaminado a este 
fin. 
b. Asistir al contribuyente para la correcta presentación de las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares 
las disposiciones fiscales, así como orientar a quien deba presentarlos. 
d. Difundir entre los contribuyentes las disposiciones de carácter general que establezcan estímulos o 
beneficios fiscales. 

• Recepción de quejas, sugerencias y/o propuestas del contribuyente a través de los buzones instalados en 
las Administraciones Locales de Recaudación, realizando las acciones correspondientes, a fin de darles la 
debida atención. 

• Elaborar encuestas de estudios de calidad en el servicio para las Administraciones Locales de 
Recaudación, generando un informe para el Administrador General de Recaudación. 

• Elaborar el formato para pago en bancos y centros comerciales generados en la unicaja del sistema 
integral de ingresos, respecto de todos los ingresos estatales y federales coordinados. 

• Coordinar y supervisar que el personal cumpla con las funciones establecidas en cada una de las aéreas 
de la Administración de Asistencia Fiscal. 

• Atención personal a los Contribuyentes. 
• Revisión y control del esquema de citas. 
• Apoyo en las visitas de supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación cuando se requiera. 
• Colaboración en la organización de cursos de capacitación. 
• Archivos de talleres impartidos RIF. 
• Control de Archivo de los Cursos impartidos del RIF. 
• Asesorar a las Administraciones Locales sobre dudas de RIF. 
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• Aplicación de las Encuestas de la percepción de la Calidad en el Servicio. 
• Apoyo en la Actualización de los manuales de procedimientos de CV. 
• Apoyo en la organización de cursos de capacitación en las ALR CV-SII  y/o RIF. 
• Apoyo en las visitas de supervisión a las Administraciones Locales de Recaudación cuando se requiera. 
• Apoyo en las llamadas de Afluencia de los Contribuyentes en las ALR. 
• Otros: Archivo y envió a bodega. 

• Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

• Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

• Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

• Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

• Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
• Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 

jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica, Comercial-Secretarial o afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
3 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Computación, Contabilidad, Office, Administrativo, Supervisión y Archivo.  

 
 Competencias y habilidades 

Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, 
Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, 
Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Módulos y Unidad Móvil y Unidad de Asistencia Fiscal 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Supervisar Módulos y Unidad Móvil de Asistencia Fiscal y apoyar en las diferentes funciones encomendadas por 
el Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente. 
Para observar las condiciones en las que se encuentran los módulos o unidades, y la atención que se le brinda a 
los contribuyentes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Atención y Orientación al Contribuyente. 
 

5.6 FUNCIONES 
• Coordinar el programa anual de Módulos y Unidad Móvil. 
• Solicitar la instalación de módulos de cobro y emisión de documentos a través de instituciones de crédito 

y establecimientos autorizados de contribuciones estatales o federales coordinadas. 
• Supervisar que los Módulos de Asistencia Fiscal en el Estado estén en condiciones para brindar un 

servicio de calidad al Contribuyente, así como también las 4 Unidades Móviles de Recaudación. 
• Supervisar las programaciones de las Unidades Móviles de Recaudación de los diferentes municipios, 

ejidos y organismos que soliciten el servicio en coordinación con las Administraciones Locales de 
Recaudación. 

• Responsable del archivo gubernamental. 
• Realizar las llamadas de Afluencia de los Contribuyentes en las ALR. 
• Generar las cartas responsivas de los Asesores Fiscales de base y eventuales ALR. 
• Elabora y gestionar los oficios, memorándum, tarjetas a donde corresponda. 
• Colaborar con el registro y control del inventario de la Administración de Asistencia Fiscal 

• Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

• Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 
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• Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

• Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

• Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
• Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 

jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Computación, Copiadora, Fax, Experiencia de Manejo. 

 

 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 108 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinadora del Centro de Atencion Telefónica y Trámites Electrónicos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinadora del Centro de Atencion Telefónica y Trámites Electrónicos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Programar y planear la normatividad del centro de asistencia telefónica y trámites electrónicos, para coordinar los 
cobros y la información que se brinde a los contribuyentes en cuanto al pago de sus obligaciones fiscales por vía 
telefónica. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador de Asistencia Fiscal 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Analista de Información del CATT (7) 

 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador de Asistencia Fiscal 
 

5.6 FUNCIONES 
 Coordinar el Centro de Atención Telefónica y Trámites. 

 Realizar la vigilancia de obligaciones mediante llamadas telefónicas a los contribuyentes en mora en el 
pago de sus impuestos estatales y federales coordinados. 

 Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes, procurando: 
a) Orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, explicándoles las 

disposiciones fiscales y, de ser necesario, elaborar y distribuir material informativo encaminado a 
este fin. 

b) Asistir al contribuyente para la correcta presentación de las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los particulares las 
disposiciones fiscales, así como orientar a quien deba presentarlos. 
c) Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que pueden hacer valer contra las 
resoluciones de las autoridades fiscales. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia 

 Elaborar encuestas de estudios de calidad en el servicio para las Administraciones Locales de 
Recaudación, generando un informe para el Administrador de Asistencia Fical. 

 Coordinar y supervisar que el personal cumpla con las funciones y metas establecidas.  

 Coordinar el programa de cobro a contribuyentes morosos por medio telefónico 

 Asesorar a los contribuyentes en cuanto al pago de sus obligaciones fiscales por medio telefónico (070), 
y dar respuesta a las peticiones del correo oficial. (asistencia.fiscal@coahuila.gob.mx)  

 Validar pagos y monitorear todos los kioscos de pagos electrónicos y tpv’s instalados en el Estado. 

 Atención a redes sociales / atención al webchat del portal de pagafacil. 

 Elaborar Informes de los reportes emitidos por el sistema referentes a trámites de productividad percapita, 
Recuperación de Cartera Vencida, TPV´s, Atención telefónica 070.  

mailto:asistencia.fiscal@coahuila.gob.mx
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 Apoyo en las llamadas de Afluencia de los Contribuyentes en las ALR. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Ingeniería en Sistemas, Licenciado en Sistemas, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
3 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Planeación y Desarrollo de Sistemas, Manejo de Personal, Informática. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1.4 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Asistencia Fiscal 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Analista de Información del CATT (7) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios C 
Asistente de Servicios D 
Asistente de Servicios E (2) 
Asistente Fiscal A 
Auxiliar Administrativo B (2) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Brindar asesoría fiscal al contribuyente para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales desde la 
comodidad de su casa u oficina, de una manera sencilla e inmediata, así como eficientar los servicios que brinda 
el Estado en materia de Recaudación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinadora del Centro de Asistencia Telefónica y Trámites Electrónicos 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Analista de Información del CATT. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar la vigilancia de obligaciones mediante llamadas telefónicas a los contribuyentes en mora en el 

pago de sus impuestos estatales y federales coordinados. 

 Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes, procurando: 
a) Orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, explicándoles las 

disposiciones fiscales y, de ser necesario, elaborar y distribuir material informativo encaminado a 
este fin. 

b) Asistir al contribuyente para la correcta presentación de las declaraciones, avisos, registros, 
manifestaciones, instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen a los 
particulares las disposiciones fiscales, así como orientar a quien deba presentarlos. 

c)   Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que pueden hacer valer contra 
las resoluciones de las autoridades fiscales. 

 Recuperación de la cartera vencida: 
 Control Vehicular.- Mediante un sistema de control vehicular vía telefónica y asesoría fiscal a través 

de la línea telefónica 070 dentro del estado o 018005063910 fuera del estado, para informar estados 
de cuenta, promociones de pago, subsidios, convenios de pagos, horarios y lugares de pago, 
orientación para trámites ( cambio de propietario, cambio de estado, alta y baja de vehículos , 
permisos de circulación, certificaciones, tarjetas de circulación, realizar pago por Internet, pagos por 
nómina. 
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 Redes Sociales: atención a los Contribuyentes mediante las redes sociales (Facebook) para 
atender sus dudas, aclaraciones y/o información para realizar trámites según correspondan, incluida 
la webchat a través del portal de pagafacil. 

 Sistema Integral. - Asesoría Fiscal en los trámites (Bienes Inmuebles, IEPS, ISAN, ISH, ISN, RIF, y 
Bases de Licitación). Así como el llenado de formatos y trámites para obtener claves para el pago 
en línea. 

 Elaborar Informes de los reportes emitidos por el sistema referentes a trámites de productividad percapita, 
Brindar asesoría para la obtención y llenado de formatos de pagos para diversos trámites de las siguientes 
dependencias:  

 Registro Público (Certificado de libertad de gravamen) 
 Registro Civil (Actas de nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción) 
 Secretaría de Obras Públicas y Transporte (Licencias de manejo) 
 Seguridad Pública (Carta de no antecedentes penales) 
 Función Pública (Carta de no inhabilitación y certificado de proveedor) 
 Secretaría de Educación Pública. (certificados)  
 Fiscalización y Rendición de Cuentas (Certificados de no existencia de registro de inhabilitación, 

para ser proveedor o contratista del estado y de No adeudo). 

 Apoyo en las llamadas de Afluencia de los Contribuyentes en las ALR. 

 Otros: Reportes varios, Atención de llamadas al Contribuyente y personal de las ALR, Archivo. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Elabora y gestionar los oficios, memorándum, tarjetas a donde corresponda. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel medio superior. 

 Experiencia Laboral 

1 año 

 Conocimientos Específicos 
Computación básica, Manejo de Microsoft oficies, Redes Sociales e Internet. 

 Competencias y habilidades 
Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Análisis y Solución de Problemas, Control de Información, Seguimiento, 
Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Venta de Ideas/Persuasión, Comunicación e Impacto, Orientación 
a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación,   
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administradora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento.  
 
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administradora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 
Con la finalidad de comprobar las declaraciones de los contribuyentes, la aplicación de estímulos fiscales, los 
actos, procedimientos y normatividad de la Administración General de Recaudación, así como promover el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Secretaria. 
Coordinadora de Procedimientos Legales. 
Supervisora de Estímulos Fiscales. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer para su aprobación, en el ámbito de su competencia, al Administrador General de 

Recaudación, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades 
administrativas de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y 
municipales en materia de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados. 
b. Análisis del comportamiento de la recaudación, estatal y federal coordinada. 
c. Revisión de las declaraciones de impuestos estatales y federales coordinados, para la 

determinación de diferencias. 

 Realizar la supervisión de las Administraciones Locales de Recaudación en materia de su competencia. 

 Recibir a través de las demás unidades administrativas de la Administración General de Recaudación y 
de la Administración Fiscal General, información de las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, 
instrumentos autorizados, dictámenes fiscales y demás documentación que obligue a los particulares 
respecto a las disposiciones fiscales. 

 Realizar estudios y proyectos técnicos de investigación en el área de su competencia, a fin de mejorar 
los métodos y técnicas de orientación al contribuyente. 

 Revisar la información de las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, instrumentos 
autorizados, dictámenes fiscales y demás documentación que obligue a los particulares respecto a las 
disposiciones fiscales con el propósito de instrumentar programas para la detección de contribuyentes 
omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Conciliar y cotejar la información contenida en los padrones de contribuyentes y demás registros 
previstos en la legislación fiscal con que cuenta la Administración General de Recaudación, con la que 
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se obtenga mediante convenios celebrados con otras autoridades fiscales afines, con el propósito de 
verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar sus declaraciones, así como 
solicitar a dichas personas y a terceros, los datos, informes y documentos para aclarar la información 
asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y  complementarias. 

 Designar y expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que se autorice para la 
práctica de diligencias. 

 Implementar controles de calidad en la emisión de las resoluciones determinantes de créditos fiscales de 
contribuciones estatales y Federales coordinadas y en las diligencias de notificación realizadas por las 
Administraciones competentes de la Administración Fiscal General, a fin de que se cumplan las 
formalidades previstas en las disposiciones legales que las regulan. 

 Normar los procedimientos de notificación y verificación establecidos en las disposiciones legales; así 
como proporcionar asistencia legal a las Administraciones competentes de la Administración Fiscal 
General, a fin de que las diligencias de notificación de los procedimientos administrativos, cumplan con 
las formalidades previstas en las disposiciones legales. 

 Vigilar el comportamiento de la recaudación de las contribuciones estatales y federales coordinadas, para 
determinar las causas que originan las variaciones negativas e irregularidades en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, para la implementación de estrategias que promuevan el 
cumplimiento. 

 Coordinarse con las diferentes unidades administrativas de la Administración Fiscal General para definir 
los procedimientos de cobro de contribuciones. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Identificar los contribuyentes con incumplimiento en sus obligaciones fiscales estatales y federales 
coordinadas, a efecto de que el área competente de la Administración General de Recaudación requiera 
la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados 
no la hagan en los plazos respectivos; y simultánea sucesivamente hacer efectiva una cantidad igual a 
la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos 
en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse, y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlos a cabo. 

 Certificar los documentos correspondientes a los asuntos de su competencia. 

 Verificar la información de los contribuyentes que en términos de las disposiciones fiscales federales 
hayan presentado un dictamen formulado por contador público registrado sobre estados financieros, y 
que sean sujetos del Impuesto Sobre Nóminas, Impuesto por Servicios de Hospedaje e Impuesto Sobre 
Rifas, Sorteos y Juegos con Apuestas. 

 Participar en la definición e instrumentación de los mecanismos para la implementación de los proyectos 
especiales en materia de recaudación, en forma desagregada por sector de contribuyentes. 

 Coadyuvar en el análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias relacionadas 
con la competencia de la Administración General de Recaudación. 

 Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas de la Administración General de 
Recaudación, deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, en materia de 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal, 
así como de este Reglamento, con excepción de los señalados como competencia de otra unidad 
administrativa de la Administración Fiscal General. 

 Asistir a las unidades administrativas adscritas a la Administración General de Recaudación, a fin de que 
en los procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades 
previstas en las disposiciones que los regulan, de oficio o a petición de parte. 
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 Elaborar propuestas de modificación a leyes o decretos; a los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del titular del Ejecutivo del Estado, y a las demás disposiciones de observancia general, que deban 
proponerse a la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría de Finanzas, en las materias de 
la competencia de la Administración General de Recaudación, y emitir opinión respecto de las propuestas 
referidas fungiendo como enlace de la Administración General de Recaudación ante dicha Dependencia 
para estos efectos. 

 Compilar la normatividad interna de la Administración General de Recaudación. 

 Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa, que los actos administrativos dirigidos de 
manera individual a contribuyentes, que emitan las unidades administrativas de la Administración General 
de Recaudación, cumplan las formalidades previstas en las disposiciones legales que regulan dichos 
actos, a fin de evitar vicios de fondo de procedimiento. 

 Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica la 
Administración General de Recaudación. 

 Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico de la Administración General de Recaudación. 

 Estudiar, analizar e investigar el comportamiento de los diversos sectores que conforman la economía 
nacional, con el propósito de identificar conductas tendientes a la evasión fiscal y contrabando de 
mercancías y evaluar el impacto económico que dichas conductas generen en la recaudación, así como 
proponer a las unidades administrativas de la Administración General de Recaudación, las estrategias y 
alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

 Elaborar formularios de declaraciones simplificadas, en forma que puedan ser llenados fácilmente por los 
contribuyentes. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, 
requerimientos, solicitudes y avisos al registro de contribuyentes. 

 Realizar cruces de información con la Administración de Control de Padrones de IMSS y SAT. 

 Compilar la Normatividad aplicable a las áreas de la Administración General de Recaudación. 

 Realizar actos tendientes a promover el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Elaborar y presentar informes de la Administración General de Recaudación a distintas autoridades. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
5 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Materia Fiscal, Materia de Amparo y Contabilidad, Finanzas y Administración Pública. Ley de Disciplina 
Financiera, Ley de Contabilidad Gubernamental, Ley de Hacienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza.    
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, 
Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, 
Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Secretaria.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Secretaria A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Agilizar y mantener el flujo de la información escrita que se expide y se recibe, a fin de optimizar la comunicación 
con las distintas unidades que la integran. 
Con el fin de optimizar la comunicación con las distintas unidades que la integran y contribuir al funcionamiento 
eficiente y armónico de la dirección.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento. 

 
 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe la Administradora de Promoción y Vigilancia del 
Cumplimiento. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Elaborar y enviar oficios y circulares (dentro y fuera de la dependencia). 

 Atender a los Contribuyentes. 

 Atender vía telefónica los contribuyentes. 

 Apoyar en el cruce de información con el IMSS y SAT. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
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 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Secretaria Ejecutiva o auxiliar contable). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año  
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimiento de paquetes computacionales. 
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, 
Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinadora de Procedimientos Legales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinadora de Procedimientos Legales. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Disminuir la cantidad de impugnaciones fundadas por parte de los contribuyentes; en relación con la determinación 
de créditos fiscales y su notificación.  
Con el propósito de elaborar propuestas para mejorar las obligaciones fiscales y con ello aumentar su recaudación 
efectiva. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administradora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar estudios y proyectos técnicos de investigación en el área de su competencia, a fin de mejorar 

los métodos y técnicas de orientación al contribuyente. 

 Revisar la información de las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, instrumentos 
autorizados, dictámenes fiscales y demás documentación que obligue a los particulares respecto a las 
disposiciones fiscales con el propósito de instrumentar programas para la detección de contribuyentes 
omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Conciliar y cotejar la información contenida en los padrones de contribuyentes y demás registros 
previstos en la legislación fiscal con que cuenta la Administración General de Recaudación, con la que 
se obtenga mediante convenios celebrados con otras autoridades fiscales afines, con el propósito de 
verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Participar en la definición e instrumentación de los mecanismos para la implementación de los proyectos 
especiales en materia de recaudación, en forma desagregada por sector de contribuyentes. 

 Coadyuvar en el análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias relacionadas 
con la competencia de la Administración General de Recaudación. 

 Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas de la Administración General de 
Recaudación, deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, en materia de 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal, 
así como de este Reglamento, con excepción de los señalados como competencia de otra unidad 
administrativa de la Administración Fiscal General. 

 Elaborar propuestas de modificación a leyes o decretos; a los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del titular del Ejecutivo del Estado, y a las demás disposiciones de observancia general, que deban 
proponerse a la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría de Finanzas, en las materias de 
la competencia de la Administración General de Recaudación, y emitir opinión respecto de las propuestas 
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referidas fungiendo como enlace de la Administración General de Recaudación ante dicha Dependencia 
para estos efectos. 

 Compilar la normatividad interna de la Administración General de Recaudación. 

 Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa, que los actos administrativos dirigidos de 
manera individual a contribuyentes, que emitan las unidades administrativas de la Administración General 
de Recaudación, cumplan las formalidades previstas en las disposiciones legales que regulan dichos 
actos, a fin de evitar vicios de fondo de procedimiento. 

 Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica la 
Administración General de Recaudación. 

 Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico de la Administración General de Recaudación. 

 Estudiar, analizar e investigar el comportamiento de los diversos sectores que conforman la economía 
nacional, con el propósito de identificar conductas tendientes a la evasión fiscal y contrabando de 
mercancías y evaluar el impacto económico que dichas conductas generen en la recaudación, así como 
proponer a las unidades administrativas de la Administración General de Recaudación, las estrategias y 
alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

 Implementar y aplicar controles de legalidad eficientes para la revisión de la legalidad de las resoluciones 
determinantes de créditos fiscales y su respectiva notificación; detectar las resoluciones y/o 
notificaciones con vicios en la legalidad; discriminarlas de manera oportuna; y con ello aumentar de 
manera efectiva la recaudación; por medio de la disminución de las impugnaciones fundadas bajo estos 
conceptos.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos legales y técnicos en materia fiscal. 
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 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Supervisora de Estímulos Fiscales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinadora de Estímulos Fiscales. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Analizar los Estímulos Fiscales y con ello aumentar su recaudación efectiva. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administradora de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar estudios y proyectos técnicos de investigación en el área de su competencia, a fin de mejorar 

los métodos y técnicas de orientación al contribuyente. 

 Revisar la información de las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, instrumentos 
autorizados, dictámenes fiscales y demás documentación que obligue a los particulares respecto a las 
disposiciones fiscales con el propósito de instrumentar programas para la detección de contribuyentes 
omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar sus declaraciones, así como 
solicitar a dichas personas y a terceros, los datos, informes y documentos para aclarar la información 
asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y  complementarias. 

 Presentar ante las autoridades competentes la información requerida cuando se realicen auditorías, 
inspecciones y visitas internas ordinarias y extraordinarias. 

 Identificar los contribuyentes con incumplimiento en sus obligaciones fiscales estatales y federales 
coordinadas, a efecto de que el área competente de la Administración General de Recaudación requiera 
la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados 
no la hagan en los plazos respectivos; y simultánea sucesivamente hacer efectiva una cantidad igual a la 
determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos 
en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse, y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlos a cabo. 

 Seguimiento de Estímulos Fiscales en los Impuesto obligados por los Contribuyentes. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Administración, Contador o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos Administrativos y Fiscales. 

 
 Competencias y habilidades 

Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Enfoque al Contribuyente, Negociación, Trabajo en Equipo, 
Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA  
Subadministración de Registro Contable 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Subadministrador de Registro Contable. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Subadministrador del Registro de Ingresos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Llevar acabo la concentración de la recaudacion de contribuciones estatales y federales coordinados, analizar sus 
su comportamiento y contabilizar todos los ingresos realizando la correcta conciliación bancaria. Formular las 
politicas y programas necesarios para llevar acabo las tareas asignadas y dar soluciones a las problemáticas 
contables que se presenten. 
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 

Responsable de Registros, Ingresos y Transferencias. 
Conciliador Contable y Analisis de Ingresos 
Conciliador Contable (10) 
Analista de Información 
Encargado de la Coordinación de Ingresos Federales. 
Responsable de Proyectos de Pagaré Finanzas. 
Auxiliar Administrativo. 
Analista Administrativo (3) 
Auxiliar de Archivo. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Formular y proponer para su aprobación, en el ámbito de su competencia, al Administrador General Fiscal, 

las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades administrativas de su 
adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en materia de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales 
coordinados. 
b. Contabilidad de ingresos, movimiento de fondos, valores y análisis del comportamiento de 
la recaudación, estatal y federal coordinada. 
c. Análisis del comportamiento de la recaudación, estatal y federal coordinada. 

 Participar en el ámbito de su competencia en la formulación de acuerdos y convenios de coordinación en 
materia fiscal con las autoridades municipales, federales y con otras entidades federativas, vigilar su 
aplicación y evaluar sus resultados. 

 Recaudar por conducto de las Administraciones Locales de Recaudación o por las instituciones de crédito 
o establecimientos autorizados, los ingresos que por concepto de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y demás contribuciones, correspondan al Estado conforme a las disposiciones fiscales 
estatales. 
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 Efectuar el corte diario de caja y llevar los registros necesarios para el control de movimientos de ingresos 
y presentarlos a su superior jerárquico. 

 Coordinar los registros de información de pagos en las diferentes instituciones de crédito o 
establecimientos autorizados e internet. 

 Concentrar en las cuentas bancarias autorizadas, los ingresos recaudados y rendir la cuenta del 
movimiento de fondos y valores. 

 Vigilar la concentración de fondos en las cuentas bancarias autorizadas para tal efecto, así como de los 
descuentos por nómina de control vehicular. 

 Consolidar y rendir la cuenta diaria y mensual de ingresos e informar su comportamiento a la 
Administración General de Recaudación. 

 Validar la contabilidad de los ingresos recaudados para su integración a la contabilidad general de la 
Administración Fiscal General. 

 Tramitar las solicitudes de certificación de pagos de impuestos, derechos y obligaciones realizadas en el 
Estado o en otra entidad federativa. 

 Coordinarse en materia de su competencia con las autoridades fiscales federales, municipales y de otras 
entidades federativas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

 Tramitar y vigilar convenios con organismos públicos centralizados, descentralizados, privados y 
municipales para la prestación de Descuento por Nómina de los Impuestos y Derechos en materia de 
Control Vehicular. 

 Revisar y solicitar la actualización de la página de internet a la Administración General de Informática, en 
el ámbito de su competencia. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Contador Público o carrera a fin.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Dominio de la Ley de Disciplina Financiera, Ley de Contabilidad Gubernamental, Ley de Hacienda del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. Experiencia comprobada en 
recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales coordinados; en contabilidad 
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de ingresos, movimiento de fondos, valores y en el análisis del comportamiento de la recaudación, estatal y federal 
coordinada. 
 

   Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable de Registros, Ingresos y Transferencias 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Responsable de Registro, Ingresos y Transferencias 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar y distribuir los registros de información de pagos de las instituciones bancarias, plataformas, 
establecimientos autorizados e internet; concentrando en las cuentas bancarias autorizadas los ingresos 
recaudados y rendir los informes de los movimiento efectuados. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Subadministrador de Registro Contable 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Conciliador Contable y Analista de Ingresos 
Conciliador Contable (10) 
Analista de Información. 
 

En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 
 

 

5.6 FUNCIONES 
 Verificar diariamente los traslados de bancos y centros comerciales en su generación de pólizas de ingresos 

cuadrados con ingreso por concepto, bancos y balanza. 

 Verificar inconsistencias que se presentan en las pólizas de ingresos con error y solventarlas. 

 Acreditar en el Master Contable los formatos de pago que se obutiveron al registrar las transferencias, para 
que este disponible la informacion en el tablero de ingresos. 

 Coadyuvar con las áreas que lo requieran en la búsqueda de pólizas que no ligan algún concepto y dar 
solución hasta su termino favorable. 

 Supervisar las afectaciones realizadas por el Conciliador Contable. 

 Integrar los informes realizados por el  Conciliador Contable. 

 Realizar reporte de ingresos diariamente. 

 Realizar informes de cierre de las contribuciones recaudadas. 

 Atender a los auditores externos en su ingreso y entrega de documentación requerida de acuerdo al 
trimestre auditado. 

 Atender oficios enviados por el  Subadministrador  General de Operación Vehicular  en  pagos  por error de 
los contribuyentes o las instituciones bancarias y centros comerciales y dar solución a los mismos. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Contador Publico, Licenciado en Contaduria o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Sistemas Computacionales, Contabilidad . 
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, 
Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Conciliador Contable y Analisis de Ingresos. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Responsable de Proyectos de Ingresos Federales 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Conciliar la recaudación de contribuciones con las diferentes instituciones de crédito y/o establecimientos 
autorizados, asi como analizar las leyes que correspondan para actualizar el catalogo de concpetos de impuestos, 
contribuciones, aprovechamientos y productos para darlos de alta en sistema y que el contribuyente efectúe su 
obligación fiscal sin contratiempos.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Responsable de Registros, Ingresos y Transferencias 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Conciliar las transferencias de banco, centros comerciales, establecimientos autorizados e internet contra 

lo importado y/o documento oficial, para acreditar en la base de datos, según le corresponda. 

 Verifiar incosistencias que se presentan en las polizas de ingresos con error y solventarlas. 

 Corregir diferencias, solicitando aclaraciones según corresponda, para recuperar faltantes en las 
transferencias o cobros de mas. 

 Formar la remesa, registrarla y extraer la informacion del ingreso por concepto. 

 Dar seguimiento a procesos y anomalías que se reflejas en el Cierre Mensual Federal y Automatización.  

 Analizar los conceptos en el catalogo de cobro. 

 Capturar, modificar y dar de alta los nuevos conceptos de cobro de ingresos Estatales y Federales  que se 
requieran para efectos de recaudación. 

 Recopilar electrónicamente Folios de Pólizas de Ingresos diarios de las Administraciones Locales de 
Recaudación del Estado. 

 Asesorar a personas responsables que generan Pólizas contables de las Administraciones Locales de 
Recaudación. 

 Comparar y Respaldar base de Datos del Cierre Mensual de Ingresos Federales y pólizas contables 

 Generar reportes con graficas de los de ingresos según corresponda. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Técnico Superior Universitario en Tecnologias de la Informacion, Ingeniero/Licenciado en 
Sistemas, o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Querys de Power Builder, Microsoft Office, Mantenimiento a Catálogos del SII. Principios de Contabilidad, Ley de 
Hacienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

 Competencias y habilidades 

Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, 
Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Conciliador Contable. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Jefe del departamento de Conciliaciónes Contables. 
Analista Administrativo D 
Asistente de Servicios F 
Auxiliar Administrativo B (2) 
Analista Administrativa A 
Analista Administrativo C 
Técnico Adminisrativo A 
Capturista de datos B (2) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Conciliar los ingresos recaudados por las contribuciones con las diferentes fuentes de entradas (Banco, Centros 
Comerciales, plataformas etc), dando solución a las dificultades presentadas, para hacer la entrega de cierre que 
le corresponda sin diferencias ni errores.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Responsable de Registros, Ingresos y Transferencias 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Conciliador Contable. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Clasificar las Contribuciones Estatales y Federales Coordinadas según correspondan. 

 Conciliar las transferencias de banco, centros comerciales, establecimientos autorizados e internet contra lo 
importado y/o documento oficial, para acreditar en la base de datos, según le corresponda. 

 Verifiar incosistencias que se presentan en las polizas de ingresos con error y solventarlas. 

 Corregir diferencias, solicitando aclaraciones según corresponda, para recuperar faltantes en las 
transferencias o cobros de mas. 

 Realizar los procesos e informes requeridos para los cierres mensuales. 

 Formar la remesa, registrarla y extraer la informacion del ingreso por concepto. 

 Dar seguimiento a procesos y anomalías que se reflejas en el Cierre Mensual Federal y Automatización.  

 Comparar y Respaldar base de Datos del Cierre Mensual de Ingresos Federales y pólizas contables 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel  Tecnico y/o Superior ( Técnico en Comercio, Contador Privado, Técnico en Informática, Contador Público, 
Licenciado en Contaduria y/o Sistemas, Lic. en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año en puestos similares. 
 

 Conocimientos Específicos 
Contabilidad, Querys de Power Builder, Microsoft Office, Mantenimiento a Catálogos del SII.  
 

 Competencias y habilidades 

Trabajo en Equipo, Adaptabilidad y Renovación, Ejecución de Tareas, Orientación a la Calidad, Análisis y Solución 
de Problemas, Comunicación, Dar Asesoría, Control de Información, Seguimiento y Cierre. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Analista de Información 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista de Información C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Ejecutar los ingresos diarios, asegurando que los registros financieros coincidan con los que el banco enumera 
en el estado de cuenta, para estar en posibilidad de ser distribuidos al personal de la Subadminisracion de Registro 
Contable para su conciliacion.                                                                                                                                                                                  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Responsable de Registros, Ingresos y Transferencias 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Recibir los traslados (Bancos). 

 Verificar los ingresos descargados. 

 Cotejar y/o cuadrar los ingresos de banco (TXT) contra ingresos por concepto de forma diaria. 

 Solvertar diferencias encontradas y efectuar el respaldo en sistema. 

 Ejecutar LAYOUT- Tablero de ingresos. 

 Comunicar a Informatica para que los Conciliadores esten en posibiliad de continuar con el proceso. 

 Entregar la informacion a los Conciliadores Contables. 

 Monitoreo diario del Tablero de Ingresos. 

 Atender oficios del área jurídica en búsqueda de pagos de competencia de Registro Publico de la Propiedad. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Tecnido y/o Superior (Contador Privado, Comercio, Licenciado en Administración de Empresas, Contador 
Público o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Contabilidad y Computación. 
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Comunicación, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Seguimiento y Control de Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargado de la Coordinación de Ingresos Federales 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Integrar, clasificar y validar los Ingresos recaudados por la Administración Fiscal General, para determinar los 
Ingresos Mensuales Federales Coordinados para ser enviados en tiempo y forma a Politica de Ingresos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Subadministrador de Registro Contable 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Codificar las normas oficiales y legales para asignar las cuotas y tarifas de las contribuciones del Estado. 

 Actualizar las tasas de interés mensual  del Catálogo del Sistema Integral de Ingresos. 

 Coordinar  la recepción diaria de las Pólizas de ingresos de las Administraciones Locales de Recaudación. 

 Coordinar  la recepción diaria de las pólizas de ingresos de Centros Comerciales e Instituciones bancarias de 
la Sub administración de Enlace y Registro de Ingresos  de la Administración Central de Contabilidad. 

 Coordinar la recepción diaria de los folios electrónicos de las pólizas de ingresos de las Administraciones 
Locales de Recaudación. 

 Coordinar la integración electrónica de los Ingresos Federales Coordinados  por las Administraciones Locales 
de Recaudación, Centros Comerciales y las Instituciones Bancarias. 

 Clasificar y Validar los Ingresos Federales Coordinados. 

 Informar  a la Administración Central de Coordinación Hacendaría de los ingresos preliminares y definitivos 
de cada mes de los  ingresos federales coordinados. 

 Integrar los informes mensuales de las contribuciones y de los Descuentos y Estimulos Fiscales del Sistema 
Integral de ingresos y de Control Vehicular. 

 Realizar el mantenimiento mensual a los catalogos de UDIS, Recargos e INPC. 

 Integrar al Sistema Integral de Ingresos las claves de cómputo.  

 Coordinar la Integración de los Ingresos. 

 Elaborar el informe preliminar de los Ingresos Federales Coordinados. 

 Elaborar el Informe mensual de los Incentivos por Fiscalización.  

 Generar el reporte de Ingresos por tipo de Ingreso y Concepto, Importe Neto.  

 Generar el reporte de Ingresos por concepto-Pagare- con Parcialidades.  

 Generar el reporte de Ingresos por Control Vehicular diariamente.  

 Solicitar correcciones a las Pólizas de Ingresos Diarios.  

 Determinar los Incentivos Autoliquidados por Convenio de Colaboración Administrativa. 
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 Determinar los registros mensuales por concepto de Beneficiarios de Control Vehicular, Impuesto sobre 
Nomina, Impuesto sobre Hospedaje. 

 Determinar las Multas por Fiscalización, Auditoria, Tenencia Federal Aduanas y Control de Padrones.  

 Integrar los registros diarios de los Ingresos al SII. 

 Enviar los registros mensualmente a Politicia de ingresos de forma predeterminada y determinada. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas, Contador Público o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 

Contabilidad y Computación. 
 

 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad,  
Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Enfoque al Cliente, Trabajo en 
Equipo, Venta de Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Seguimiento y Control de 
Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable. 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Responsable en Proyecto de Pagaré de Finanzas. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Contable y Financiero B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Efectuar los convenios para descuento por nómina de pagaré de finanzas con los Organismos Centralizados, 
Descentralizados y Presidencias Municipales, para facilitar la recaudacion de contribuciones en impuestos 
estatales.  

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Subadministrador de Registro Contable 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 

 
5.6 FUNCIONES 

 Realizar Convenios Programa Descuento por Nómina – Organismos Centralizados, Descentralizados y 
Presidencias Municipales. 

 Dar de Alta al personal que ingresará al Programa Descuento por Nómina de Organismos Centraizados,  
Descentralizados y Presidencias Municipales. 

 Informar mediante correo electrónico al personal dado de alta de la autorización del programa. 

 Atender al contribuyente por cualquier medio autorizado referente a su autorización al programa. 

 Validar en el sistema de Organismos Centralizados, Descentralizados y Presidencias Municipales al 100% 
(Burócratas, Eventuales, Magisterios Federal y Estatal, Inglés Federal y Estatal y Magisterio Federal 
Homologado). 

 Cobrar a Organismos Centralizados, Descentralizados y Presidencia Municipal según correponda.  

 Verfiicar que se hayan efectuado los cobros al organismo correspondiente.  

 Otros: Reportes varios, atención de llamadas al contribuyente y personal de oficinas administradoras, 
archivo y envío a bodega. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 
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 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Contaduria, Contador Público o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 

Microsoft officce, equipo de oficina, Conocimientos Contables y Administrativos. 
 

 Competencias y habilidades 

Pensamiento Estratégico, Negociacion, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación 
a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, 
Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar Administrativo. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Contable y Financiero F. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Agilizar y mantener el flujo de la información escrita que se expide y se recibe, así como mantener contacto directo 

con las diferentes áreas que la integran, con el fin de optimizar la comunicación con las distintas unidades y 

contribuir al funcionamiento eficiente y armónico de la Subadministración.  

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Subadministrador de Registro Contable 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Llevar a cabo el control de la Oficialía de Partes de la Subadministracion del Registro Contable. 

 Atender oficios enviados por las diferentes areas y darles seguinmiento hasta su termino favorable. 

 Recibir oficios y escritos de los contribuyentes y darle solución hasta su conclusion. 

 Dar seguimiento a las peticiones solicitadas por su superior jerarquico. 

 Mantener comunicación constante con las Administraciones del área General y las 19 Administraciones 

Locales de Recaudación en el Estado. 

 Enviar paquetería a diversos Municipios del Estado. 

 Otorgar información a los Contribuyentes y dirigirlos al área que corresponda. 

 Elaborar tarjetas informativas y oficios. 

 Archivar documentos propios de la oficina. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica y/o Comercio.) 

 

 Experiencia Laboral 

1 año 

 Conocimientos Específicos 

Conocimientos secretariales y administrativas (comunicación, organización, control). 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad,  Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Trabajo en Equipo, Planeación y 

Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Analista Administrativo (3)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista de Información C. 
Auxiliar Administrativo. 
Auxiliar en Contabilidad B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Generar las polizas que no esten en sistema, para referir los ingresos recaudados.                                                                                                                                                                           
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Subadministrador de Registro Contable 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Generar pólizas diarias según corresponda, de las 19 Adminitraciones Locales de Recaudacion y de la 

Administracion de Ejecución Fiscal. 

 Registrar, capturar y entregar pólizas en sistema. 

 Solicitar a quien corresponda la documentacion faltante para el registro de Polizas. 

 Verficar antes de grabarlas que no tengan diferencias en totales. 

 Validar reportes del sistema contra la base de datos polizas de ingresos. 

 Efectuar cierre estatal de afectaciones de pagos. 

 Realizar estadísticas de Ingresos Federales y Estatales. 

 Recopilar electrónicamente Folios de Pólizas de Ingresos diarios con diecisiete Administraciones Locales 
de Recaudación del Estado. 

 Asesorar a personas responsables que generan Pólizas contables de las 19 Administraciones Locales de 
Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Tecnido y/o Superior (Contador Privado, Comercio, Licenciado en Administración de Empresas, Contador 
Público o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Contabilidad y Computación. 
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, Comunicación, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Seguimiento y Control de Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Subadministración de Registro Contable. 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Archivo. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar de Archivo. 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Clasificar, verificar la documentacion y resguardarla, para mantener organizado el archivo de la Subadministración 
de Registro Contable. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Subadministrador de Registro Contable 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Subadministrador de Registro Contable. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Recibir y separar  la paquetería que contiene  Pólizas  de Ingresos Federales y Estatales de Control 

Vehicular  Sistema Integral  y archivar en cajas por mes. 

 Entregar Pólizas Diario de   Ingresos  Federales  al  Auxiliar administrativo  y este  a su vez  a la Área  de  
Coordinación  de Validación de Ingresos. 

 Integrar en cajas de  archivo por  nombre de Oficinas de Asistencia  Fiscal por Municipios correspondientes 

 Verificar en las pólizas de ingresos cantidades  que sean  sumas  iguales  en  cierre de  caja y cargos  
checar  que  estén debidamente firmadas por  las  personas autorizadas. 

 Archivar documentos que se generan en la Subadminiracion. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica, Comercial o afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Archivo. 
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTO 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración General de Recaudación 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Subadministrador de Política de Recaudación y Seguimiento. 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Subadministrador de Política de Recaudación y Seguimiento. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Diagnosticar el comportamiento de la recaudación a través de un sistema de indicadores de gestión, que permite 

informar el avance y cumplimiento de objetivos y metas en materia de Recaudación; así como elaborar anualmente 

el presupuesto-proyección anual y su distribución mensual de ingresos de las Administraciones Locales de 

Recaudación. 

  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación  

 

 Relación jerárquica descendente: 

Auxiliar de Política de Recaudación y Seguimiento. 

 

 En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe el Administrador General de Recaudación. 

 

5.6 FUNCIONES 

 Formular y proponer para su aprobación, en el ámbito de su competencia, al Administrador General 
Fiscal, las políticas y programas de actividades a los que deben sujetarse las unidades administrativas 
de su adscripción, así como coordinarse con las autoridades fiscales federales y municipales en 
materia de: 

a. Recaudación de contribuciones, aprovechamientos, productos estatales y federales 
coordinados. 
b. Análisis del comportamiento de la recaudación, estatal y federal coordinada. 

 Diagnosticar el comportamiento de la recaudación a través de un sistema de indicadores de control de 
gestión, que permita informar el avance y cumplimiento de objetivos y metas en materia de 
recaudación, así como identificar posibles situaciones de riesgo y elaborar, en su caso, medidas que 
permitan su solución, además de proyectar mensualmente la recaudación de contribuciones. 

 Elaborar anualmente el presupuesto-proyección anual y su distribución mensual de ingresos de las 
Administraciones Locales de Recaudación. 

 Identificar y determinar los procedimientos administrativos que deban automatizarse y solicitar a la 
Administración General de Informática, el apoyo requerido para llevarlo a cabo. 

 Colaborar con las autoridades competentes cuando así sea solicitado en la investigación de hechos 
que puedan constituir infracciones administrativas, de seguridad pública, fiscales y de servidores 
públicos, delitos fiscales y delitos de servidores públicos en el ámbito de su competencia. 
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 Elaborar anualmente el presupuesto-proyección anual y su distribución mensual de ingresos de las 
Administraciones Locales de Recaudación. 

 Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica la 
Administración General de Recaudación. 

 Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico de la Administración General de Recaudación. 

 Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico de la Administración Fiscal General. 

 Estudiar, analizar e investigar el comportamiento de los diversos sectores que conforman la economía 
nacional, con el propósito de identificar conductas tendientes a la evasión fiscal y contrabando de 
mercancías y evaluar el impacto económico que dichas conductas generen en la recaudación, así como 
proponer a las unidades administrativas de la Administración Fiscal General, estrategias y alternativas 
tendientes a combatir las citadas conductas. 

 Realizar de forma anual la distribución de ingresos fiscales para las Administraciones Locales de 

Recaudación. 

 Evaluar mensualmente el avance recaudatorio conforme a la meta presupuestal asignada para cada 

administración, en relación con el presupuesto mensual y anual para el Estado. 

 Diseñar y administrar un sistema de indicadores de gestión para la medición de metas y objetivos. 

 Identificar posibles situaciones de riesgo y elaborar, en su caso, medidas que permitan su solución. 

 Realizar los estudios y/o trabajos necesarios, que permitan en lo particular y/o general, el análisis del 

comportamiento de la recaudación estatal y federal coordinada. 

 Coordinar la implementación de la Norma de Control Interno en conjunto con las áreas adscritas a la 

Administración General de Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 

clara orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que le atribuyan este reglamento y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que le 
confiera su superior jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Contador Público, Licenciado en Economía o carrera afín.) 

 

 Experiencia Laboral 

2 años  
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 Conocimientos Específicos 

Conocimientos de finanzas públicas y normatividad hacendaria, conocimientos estadísticos, financieros y 

contables. 

  

 Competencias y habilidades 

Pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, creatividad e innovación, orientación a la calidad, 
iniciativa y pro actividad, adaptabilidad, trabajo en equipo, planeación y organización, control de información, 
seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTO 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración General de Recaudación. 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Políticas de Recaudación y Seguimiento. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Contable y Financiero C. 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Colaborar con estudios del comportamiento de la recaudación a través de un sistema de indicadores de gestión; 
así como participar y/o intervenir en el proceso de elaboración del presupuesto–proyección anual y su distribución 
mensual de ingresos en las administraciones Locales de Recaudación. 
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Subadministrador de Política de Recaudación y Seguimiento. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 

 

 En caso de ausencia lo sustituye: Subadministrador de Política de Recaudación y Seguimiento. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Apoyar en la elaboración del presupuesto anual y proyecciones periódicas de los ingresos. 

 Contribuir en la realización del informe mensual del avance recaudatorio. 

 Realizar consultas semanales y mensuales, para recabar información de los ingresos recaudados a los 
Sistemas Integral de Ingresos, de Control Vehicular y el Tablero de Ingresos. 

 Consultar información fiscal difundida a través de los medios de comunicación masivos y la publicada por 
organismos públicos, privados y no gubernamentales. 

 Apoyar en la  elaboración del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos conforme la Norma de 
Control Interno en conjunto con las Áreas Adscritas a la Administración General de Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que le atribuyan este reglamento y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que le 
confiera su superior jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Contador Público, Licenciado en Economía o carrera afín) 

 

 Experiencia Laboral 
1 años  
 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos de finanzas públicas y normatividad hacendaria, conocimientos estadísticos, financieros y 
contables. 
  

 Competencias y habilidades 
Pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, creatividad e innovación, orientación a la calidad, 
iniciativa y pro actividad, adaptabilidad, trabajo en equipo, planeación y organización, control de información, 
seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administrador Local de Recaudación Acuña 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administrador Local de Recaudación Acuña 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO  
Coordinar los diferentes departamentos de que consta la Administración Local de Recaudación para así tener un 
buen control del personal operativo y brindar un mejor servicio a los contribuyentes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Secretaria. 
Encargada de la Coordinación de Enlace y Control de Gestión y Contabilidad. 
Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control Vehicular. 
Encargada de la Coordinación de Asistencia Fiscal. 
Supervisor de Archivo. 
Auxiliar de Recursos Humanos y Contabilidad. 
Supervisor de Control Vehicular.  
Supervisor de Padrones. 
Revisor/Certificaciones (2). 
Auxiliar de Valores (2). 
Asesor Fiscal (6). 
Direccionador. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Representar en el ámbito de su competencia a la Administración Fiscal General en los municipios, así como 

ante las autoridades federales, estatales y municipales o personas físicas o morales. 

 Aplicar en materia de su competencia, las reglas generales y criterios establecidos por la Administración Fiscal 
General y la Administración General de Recaudación, quedando bajo su responsabilidad el buen uso y el 
mantenimiento de los sistemas. 

 Aplicar en materia de su competencia, las reglas generales y criterios establecidos por la Administración 
General de Recaudación, respecto de impuestos, derechos, contribuciones, aprovechamientos y sus 
accesorios de carácter estatal. 

 Recaudar a través de las instituciones bancarias y establecimientos autorizados, el importe de los impuestos, 
Derechos, productos, aprovechamientos. 

 Administrar los recursos humanos, recursos materiales, mobiliario de oficina y equipo de cómputo de la 
Administración Local de Recaudación. 

 Concentrar y remitir a la Administración Fiscal General los ingresos, mediante los procedimientos establecidos 
para tal efecto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 150 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Consolidar y rendir cuenta mensual de ingresos, así como informar a la Administración General de 
Recaudación, previo análisis, el comportamiento de la recaudación. 

 Llevar el control y ser responsable directo de los valores consistentes en papelería oficial y laminados 
metálicos que le sean remitidos para su guarda y consignación. 

 Vigilar la destrucción de valores y formas numeradas y valoradas cuando se autorice previamente por las 
autoridades competentes. 

 Recibir, controlar y hacer entrega de los cheques nominales que sean enviados por la Subsecretaria de 
egresos al personal adscrito a su cargo y a las diferentes dependencias Estatales. 

 Recibir de los particulares las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, instrumentos autorizados y 
demás documentación a que se obligue en  las disposiciones Fiscales. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación Estatal. 

 Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes de impuestos federales 
coordinados, conforme a los convenios celebrados con las autoridades Federales. 

 Llevar a cabo la notificación de las cancelaciones de licencias para el funcionamiento de establecimientos 
cuyo giro sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyen el expendio de 
dichas bebidas. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, multas, 
requerimientos y avisos al registro de contribuyentes. 

 Informar a su superior jerárquico sobre su colaboración con las autoridades competente en la investigación 
de hechos que puedan constituir infracciones administrativas, delitos fiscales y delitos de servidores públicos 
que sean de su conocimiento en el ejercicio de sus facultades. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años  
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 Conocimientos Específicos 
Contabilidad General, Derecho, Administración, Dirección y Planeación. Ley de Hacienda del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. Experiencia comprobada en 
Recaudación de Contribuciones. 

 

 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, 
Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, 
Trabajo en Equipo, Venta de Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control 
de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Secretaria.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar de Correspondencia A. 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Agilizar y mantener el flujo de la información escrita que se expide y se recibe, así como mantener contacto directo 
con las diferentes áreas que la integran, con el fin de optimizar la comunicación con las distintas unidades que la 
integran y contribuir al funcionamiento eficiente y armónico de la dirección.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador Local de Recaudación Acuña. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe el Administrador local de Recaudación Acuña. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Llevar a cabo el control de la Oficialía de Partes de la Administración Local de Recaudación. 

 Llevar acabo el manejo de la agenda y correo oficial del Administrador Local de Recaudación. 

 Recibir oficios y escritos de los contribuyentes. 

 Dar seguimiento a las peticiones solicitadas. 

 Mantener comunicación constante con las Administraciones del área y las 19 Administraciones Locales de 

Recaudación en el Estado. 

 Enviar paquetería a diversos Municipios del Estado. 

 Otorgar información a los Contribuyentes y dirigirlos al área que corresponda. 

 Elaborar tarjetas informativas y oficios. 

 Archivar. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

ANEXO 2 ANEXO 2 
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 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que le atribuyan este reglamento y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que le confiera 
su superior jerárquico inmediato. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica, Comercial o afín.). 

 Experiencia Laboral 

1 año. 

 Conocimientos Específicos 

Conocimientos secretariales. 

 Competencias y habilidades 
Orientación a la Calidad, Iniciativa y Productividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar 

Asesoría, Enfoque al Cliente, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 

Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargada de la Coordinación de Enlace y Control de Gestión y Contabilidad. 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar de Almacén A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Proporcionar y eficientizar los Recursos Humanos y Materiales para la ejecución de las actividades de esta 
Administración Local de Recaudación, así como para lo referente a los procesos contables. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador Local de Recaudación Acuña 
 

 Relación jerárquica descendente: 

Supervisor de Archivo. 
Auxiliar de Recursos Humanos y Contabilidad.    
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador Local de Recaudación Acuña. 

 
 

5.6 FUNCIONES 
 Supervisar la puntualidad diaria de los empleados de la Administración Local de Recaudación. 

 Llevar control de expedientes del personal de la ALR (Vacaciones, permisos, incapacidades) 

 Coordinar y sustentar el levantamiento de Actas Administrativas en conjunto con el Administrador Local de 
Recaudación. 

 Elaborar el reporte quincenal de faltas y retardos del personal. 

 Gestionar y distribuir los requerimientos de Materiales e insumos necesarios para la Administración Local de 
Recaudación. 

 Supervisar y controlar el inventario de bienes de la ALR. 

 Gestionar ante la Administración General de Recaudación los viáticos del personal de la Administración Local 
de Recaudación. 

 Gestionar ante la Administración General de Recaudación los vales de gasolina de los vehículos oficiales, así 
como su mantenimiento cuando este sea necesario. 

 Supervisar y solicitar la actualización de la estructura orgánica y manuales de procedimientos de la ALR. 

 Actualizar la información de sistema de Entrega – Recepción.  

 Supervisar la aplicación del programa de austeridad en la ALR. 

 Aplicar el Código de Ética y Valores en la ALR. 

 Supervisar la Oficialía de Partes y Devoluciones. 

 Supervisar el Archivo General. 

 Gestionar los cursos o talleres de capacitación a todo el personal de la ALR por medio de la Administración 
de Coordinación de Recaudación.  

 Supervisar el correcto funcionamiento y mantenimiento de los inmuebles de las ALR y gestionar ante la 
Administración de Coordinación de Recaudación de la AGR. 
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 Supervisar la correcta imagen institucional de la ALR. 

 Supervisar y concentrar diariamente los Paquetes Contables y Póliza Integral de Ingresos generados por el 
auxiliar contable y los envía semanalmente a la Subadministración de Registro Contable. 

 Supervisar las Transferencias (recuperación de pagarés) y envía los pagarés recuperados a la 
Subadministración de Registro Contable.  

 Supervisar el seguimiento a los Certificados de Depósito de Garantía. 

 Supervisar la recepción y resguardo de los pagarés de los módulos. 

 Supervisar envío de oficios a los Organismos inscritos al Programa de Descuento por Nómina para hacer 
llegar pagares de Empleados que realizaron trámite bajo esa modalidad. 

 Mantener comunicación entre las Coordinaciones respecto a los lineamientos o disposiciones legales 
aplicables. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración de Empresas o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
2 años. 
 

 Conocimientos Específicos 
Administrativas, Recursos Humanos, Recursos Materiales, Contabilidad. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Supervisor de Archivo. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Cajera B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Supervisar, controlar, resguardar y escanear los expedientes de control vehicular y padrones, con el fin de tener 
actualizado y organizado el archivo de trámite, concentración e histórico de la Administración. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de la Coordinación de Enlace y Control de Gestión y Contabilidad 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargada de la Coordinación de Enlace y Control de Gestión y 

Contabilidad. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Asegurar el escaneo de documentación de Control Vehicular. 

 Resguardar los expedientes físicos de años anteriores. 

 Escanear  expedientes de años anteriores. 

 Proponer la depuración y baja de expedientes por prescripción según la ley. 

 Facilitar la información necesaria de un expediente cuando este sea solicitado. 

 Controlar, registrar y dar seguimiento a la devolución de los archivos prestados al Coordinador de Control 
Vehicular. 

 Clasificar los archivos por área, período, nombre o número de expediente. 

 Archivar y resguardar de expedientes de padrones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o Comercial). 

 Experiencia Laboral 

1 año 

 Conocimientos Específicos 
Paquetes de office y manejo de equipo de cómputo. 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Recursos Humanos y Contabilidad. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Proporcionar Recursos Materiales y administrar el Recurso Humano para la correcta ejecución de las actividades 
que se realizan dentro de esta administración. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de la Coordinación de Enlace y Control de Gestión y Contabilidad. 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargada de la Coordinación de Enlace y Control de Gestión y 

Contabilidad. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Generar reportes de puntualidad diaria de los empleados de la Administración Local de Recaudación. 

 Actualizar expedientes del personal de la ALR (Vacaciones, permisos, incapacidades, faltas, retardos). 

 Elaborar el reporte quincenal de faltas y retardos del personal. 

 Revisar continuamente los requerimientos de Materiales e insumos necesarios para la Administración 
Local de Recaudación. 

 Distribuir el  Material de oficina e insumos necesarios. 

 Gestionar ante la Administración General de Recaudación  viáticos del personal de la Administración Local 
de Recaudación. 

 Enviar semanalmente del kilometraje recorrido por los vehículos asignados a esta Administración Local 
de Recaudación con el fin de  gestionar gasolina y en los casos que sea necesario programarlos para el 
mantenimiento preventivo. 

 Actualizar  la estructura orgánica y manuales de procedimientos de la ALR. 

 Actualizar  la información de sistema de Entrega – Recepción. 

 Supervisar la aplicación del programa de austeridad en la ALR. 

 Aplicar el Código de Ética y Valores en la ALR.  

 Controlar el inventario de bienes de la ALR. 

 Gestionar  ante la Administración General de Recaudación los elementos gráficos o publicitarios de 
comunicación y difusión sobre diversas instrucciones para el personal o el contribuyente. 

 Gestionar los cursos o talleres de capacitación a todo el personal de la ALR. 

 Enviar oficios a los Organismos inscritos al Programa de Descuento por Nómina para hacer llegar pagares 
de Empleados que realizaron trámite bajo esa modalidad. 

 Generar diariamente los Paquetes Contables y la Póliza Integral de Ingresos y la entrega al Coordinador 
de Contabilidad. 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 159 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Cargar las transferencias (recuperación de pagarés) y la entrega al Coordinador de Contabilidad. 

 Dar seguimiento de Certificados de Depósito. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciatura en Administración de Empresas, Contaduría Pública o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Recursos Humanos y Materiales. 
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Pensamiento Estratégico, Creatividad e Innovación, 
Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información, Seguimiento, Comunicación e Impacto. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control Vehicular.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar y supervisar las funciones del área de control de padrones, sistema integral y de control vehicular con 
la finalidad de tener un control de los pagos de los contribuyentes por concepto de Impuestos, Derecho y otros 
Servicios Estatales y Federales, vigilar que se cumplan las obligaciones fiscales, supervisar la expedición de 
Licencias para expendedores de bebidas alcohólicas, de permisos para espectáculos públicos, dar seguimiento a 
las certificaciones que se hayan solicitado y tener un control de valores. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador Local de Recaudación de Acuña. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Supervisor de Control Vehicular. 
Auxiliar de Valores (2).  
Supervisor de Padrones. 
Revisor/Certificaciones (2). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador Local de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Coordinar y supervisar el pago de los Contribuyentes por concepto de Impuestos, Derechos y otros Servicios 

Estatales y Federales coordinados. 

 Llevar a cabo la vigilancia de obligaciones fiscales, desde la emisión hasta la notificación de los documentos 
de gestión correspondientes.  

 Coordinar  y supervisar la documentación requerida por disposiciones fiscales de los diferentes impuestos o 
derechos Estatales y Federales coordinados. 

 Supervisar  la actualización de los Expedientes Digitales de los diferentes impuestos o derechos Estatales y 
Federales coordinados. 

 Supervisar  y controlar la expedición de  Licencias Temporales de Expendedores de bebidas alcohólicas 

 Custodiar Licencias y documentos oficiales en trámite. 

 Supervisar la actualización de los padrones conforme a los trámites efectuados por los contribuyentes, así 
como realizar su análisis. 

 Validar la documentación soporte de los Depósitos de Ventanillas Únicas y cajeros de Registro Civil. 

 Supervisar la solventación de los requerimientos o actos de gestión de cobro. 

 Supervisar la correcta impresión  y afectación en el sistema de la solvatación de los de requerimientos.  

 Supervisar la autorización y cobro por espectáculos públicos (procedimiento de garantía). 

 Supervisar y ejecutar las inspecciones a los establecimientos expendedores de bebidas alcohólicas, así como 
las clausuras procedentes. 

 Supervisar la elaboración de convenios en parcialidades de impuestos Estatales y Federales coordinados.   
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 Supervisar el cobro de Fierros de Herrar.  

 Supervisar y generar los reportes semanales y mensuales de impuestos Estatales y Federales coordinados.  

 Supervisar la concentración y entrega al SAT de los trámites referentes al RIF. 

 Elaborar las verificaciones de Licencias de Alcoholes. 

 Elaborar los  permisos para Diversiones y Espectáculos Públicos. 

 Elaborar Informe mensual de los ingresos recaudados. 

 Comunicar a las  áreas de la Administración Local de Recaudación y Administración General de Recaudación 
respecto a los lineamientos o disposiciones legales aplicables. 

 Dar seguimiento al departamento de Certificaciones en cuanto a los trámites solicitados. 

 Llevar a cabo la administración, control de valores y formas  numeradas a su cargo. 

 Recolectar y vigilar la destrucción de valores y formas valoradas cuando quedan fuera de uso. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Contaduría Pública o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 

Fiscales, Administrativos, Relaciones Públicas. 
 

 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Supervisor de Padrones. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente Fiscal C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Supervisar la operación del departamento de Sistema Integral para tener organizado y actualizado los expedientes 
de los impuestos y derechos Estatales y Federales y elaborar convenios en parcialidades de estos mismos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control Vehicular 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control 
Vehicular. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Supervisar la documentación requerida por disposiciones fiscales de los diferentes impuestos o derechos 

Estatales y Federales coordinados. 

 Supervisar la actualización de los Expedientes Digitales de los diferentes impuestos o derechos Estatales 
y Federales coordinados. 

 Controlar la expedición de Licencias Temporales para la Venta de bebidas alcohólicas.  

 Supervisar la actualización de los padrones conforme a los trámites efectuados por los contribuyentes, así 
como realizar su análisis. 

 Supervisar la afectación en el sistema de la solventación de los requerimientos. 

 Supervisar la elaboración de convenios en parcialidades de impuestos Estatales y Federales coordinados.   

 Concentrar y realizar la entrega al SAT de los trámites referentes al RIF. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos Legislativos y Administrativos. 
 

 Competencias y habilidades 

Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, 
Toma de Decisiones, Adaptabilidad y Renovación, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Revisor/Certificaciones (2). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Técnico Administrativo A. 
Asistente Fiscal C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Solicitar pagos de tenencias en otros Estados, para brindar apoyo a los contribuyentes que soliciten su 
Certificación y llevar un control de las placas de Coahuila que sean dadas de baja en otros Estados, así como 
darles seguimiento a los trámites, tener un control de los valores, supervisar que sea correcta la información del 
contribuyente, autorizar o rechazar los trámites. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control Vehicular  
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Revisor/Certificaciones Vehicular. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Atender la solicitud del contribuyente. 

 Generar el formato de pago de la Certificación solicitada. 

 Solicitar a cada estado los pagos de tenencia realizados. 

 Certificar los recibos de Servicio Público y/o Servicio Particular. 

 Solicitar información a todos los estados en los casos de haber dado de baja placas de Coahuila. 

 Certificar constancia de vehículos regularizados del Estado de Coahuila y los diferentes Estados de la 
Republica. 

 Emitir el recibo de pago. 

 Llevar a cabo la administración, control de valores y formas numeradas del personal asignado en los distintos 
módulos distribuidos en la Ciudad. 

 Supervisar que la información proporcionada a los Contribuyentes sea la correcta con relación a los trámites 
de Control Vehicular en módulos. 

 Supervisar que la documentación presentada por el contribuyente sea completa de acuerdo al trámite 
solicitado y dar seguimiento a expedientes validados por los revisores y convenios de parcialidades. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Administrativos. 
 

 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, 
Adaptabilidad y Renovación, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y 
Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Supervisor de Control Vehicular. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Secretaria D. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Proporcionar las herramientas e insumos suficientes a los módulos de centros comerciales y foráneos para que 
puedan realizar sus actividades diarias de manera correcta. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control Vehicular.  
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control 
Vehicular. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Verificar que los módulos cuenten con los insumos necesarios para su operación diaria y realizar la gestión 

necesaria con la Coordinación de Enlace y Gestión para la solicitud de los mismos. 

 Retirar los valores a destruir para concentrarlos en el área correspondiente. 

 Recoger documentos reimpresos, cancelados y pagares, realizar la entrega a la Coordinación de Asistencia 
Fiscal. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Fiscales, Administrativos, Archivo y Organización. 
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, 
Toma de Decisiones, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Valores (2).  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Administrativo D. 
Recepcionista.  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar, revisar y dar seguimiento a los valores de Control Vehicular, Sistema Integral y Registro Civil para llevar 
un control y resguardo de los mismos diariamente. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control Vehicular  
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Encargada de la Coordinación de Control de Padrones y Control 
Vehicular. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Controlar los inventarios de Valores de Control Vehicular y Registro Civil. 

 Asignar y asegurar la entrega de valores de todos los módulos donde se realiza trámites de Control Vehicular 
y Sistema Integral y/o a cada Oficial de Registro Civil. 

 Recolectar documentos cancelados y reimpresos. 

 Asegurar la entrega de valores a  destrucción. 

 Solicitar a la Administración de Control Vehicular los faltantes de formas de valor de Registro Civil dentro de 
los primeros 5     días del mes. 

 Llevar el control de las formas de valor (entradas – salidas) diariamente. 

 Realizar el inventario mensual de formas de valor asignados, disponibles, cancelados, reimpresos y faltantes. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 
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 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Carrera Técnica o Comercial). 

 Experiencia Laboral 
1 año 

 Conocimientos Específicos 
Paquete office y equipo de cómputo. 

 Competencias y habilidades 

Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Adaptabilidad y Renovación, Dar Asesoría, Enfoque 
al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Encargada de la Coordinación de Asistencia Fiscal. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Secretaria E. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar, supervisar, revisar y dar seguimiento al personal a su cargo para que estos realicen las funciones que 
le correspondan, de acuerdo con el protocolo de Atención al Contribuyente. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 
Administrador Local de Recaudación Acuña 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Asesor Fiscal (6). 
Direccionador. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Administrador Local de Recaudación Acuña. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Supervisar y vigilar que los Asesores Fiscales cumplan con el protocolo de Atención a los Contribuyentes. 

 Informar al personal a su cargo de los Lineamientos, Oficios  y/o Circulares enviadas por la Administración 
General de Recaudación y supervisar su cumplimiento. 

 Supervisar que el personal a su cargo cuente con insumos  y material necesario para la realización de sus 
funciones. 

 Informar las necesidades requeridas a la Coordinación de Enlace y Gestión, mediante informe mensual. 

 Solicitar Capacitación para los Asesores Fiscales a la Coordinación  de Enlace y Gestión. 

 Recibir y concentrar diariamente los expedientes, Reportes y/o Bitácoras generados por los Asesores Fiscales. 

 Entregar los expedientes, Reportes y/o Bitácoras generados por los Asesores Fiscales a las Coordinaciones 
de Control Vehicular y/o Control de Padrones diariamente, según corresponda. 

 Recibir los cierres de Caja y/o Pagares Finanzas generados por los Asesores Fiscales y la entrega diaria a la 
Coordinación de Registro Contable. 

 Retirar de los buzones las quejas y/o sugerencias presentadas por los Contribuyentes y aplicar los 
lineamientos establecidos para solventar cada una de ellas. 

 Realizar y Supervisar la calendarización de la Unidad Móvil en coordinación con la Administración de 
Asistencia Fiscal. 

 Asignar y llevar control de las Unicajas. 

 Informar a la Administración de Asistencia Fiscal las irregularidades en  el sistema para la realización de 
trámites. 

 Solicitar a la Administración de Asistencia Fiscal, material informativo de los trámites y servicios que presta la 
Administración Local de Recaudación.  

 Supervisar el correcto funcionamiento del esquema de Atención al Contribuyente mediante turnos.  

 Solventar las anomalías derivadas de las Supervisiones a su Área. 
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 Mantener comunicación entre las Coordinaciones respecto a los lineamientos o disposiciones legales 
aplicables. 

 Realizar las tareas que le sean asignadas por el Administrador Local de Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, en Contaduría Pública o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
3 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de personal, programas Microsoft office, administración, técnicas de atención al contribuyente y manejo 
de las unicajas de Control Vehicular y Sistema Integral, conocer los impuestos Federales y Estatales. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Asesor Fiscal (6) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios B. 
Cajera A (2). 
Analista Administrativo D.  
Asistente de Servicios D. 
Asistente de Servicios E. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos establecidos en el trámite a realizar y dar atención 
personalizada, esto con el propósito de agilizar y orientar los trámites del contribuyente. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Encargado de la Coordinación de Asistencia Fiscal 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Asesor Fiscal. 

 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar el protocolo de Atención al Contribuyente. 

 Orientar al contribuyente conforme al Manual de Asesores Fiscales, Lineamientos, Oficios y/o Circulares. 
enviadas por la Administración General de Recaudación. 

 Verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos necesarios para el trámite que requiere.  

 Revisar y digitalizar los documentos presentados por el contribuyente. 

 Capturar la información proporcionada por el contribuyente y coteja con él que este correcta. 

 Emitir y entregar al contribuyente el formato de pago y/o acuse del trámite. 

 Solventar las dudas e inquietudes del contribuyente. 

 Generar y entregar diariamente Reportes y/o Bitácoras de los trámites al Coordinador de Asistencia Fiscal y/o 
Supervisor de Asistencia Fiscal. 

 Generar y entregar diariamente el Cierre de Caja al Coordinador de Asistencia Fiscal y/o Supervisor de 
Asistencia Fiscal. 

 Generar y entregar diariamente Reportes de Pagares  y Pagares físicos al Coordinador de Asistencia Fiscal 
y/o Supervisor de Asistencia Fiscal. 

 Revisar que el contribuyente cuente con la documentación completa para el trámite que va a realizar, en caso 
de que le falte documentación, le informar al contribuyente para que la complemente y se le pueda 
proporcionar la atención correspondiente. 

 Brindar orientación de Asistencia Fiscal de acuerdo a las inquietudes que tenga el contribuyente. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Unicaja de control vehicular, requisitos de Control Vehicular, manejo de Unicaja de Sistema Integral, 
requisitos de Control de Padrones e Impuestos Federales y Estatales. 
 

 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, 
Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Acuña  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Direccionador 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos establecidos en el trámite a realizar y dar atención 
personalizada, esto con el propósito de agilizar y orientar los trámites del contribuyente. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 
Encargado de la Coordinación de Asistencia Fiscal 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Asesor Fiscal. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar el protocolo de Atención al Contribuyente. 

 Revisar la información proporcionada por el contribuyente y coteja con él que este correcta. 

 Solventar las dudas e inquietudes del contribuyente. 

 Revisar que el contribuyente cuente con la documentación completa para el trámite que va a realizar, en 
caso de que le falte documentación, le informar al contribuyente para que la complemente y se le pueda 
proporcionar la atención correspondiente. 

 Dirigir al Contribuyente al área que le corresponda para ser atendido. 

 Brindar orientación de Asistencia Fiscal de acuerdo a las inquietudes que tenga el contribuyente. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 

e integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Unicaja de control vehicular, requisitos de Control Vehicular, manejo de Unicaja de Sistema Integral, 
requisitos de Control de Padrones e Impuestos Federales y Estatales. 
 

 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, 
Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administrador Local de Recaudación Allende 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administrador Local de Recaudación Allende 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar los diferentes departamentos de que consta la Administración Local de Recaudación para así tener un 
buen control del personal operativo y brindar un mejor servicio a los contribuyentes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Coordinadora de Control de Padrones y Control Vehicular. 
Coordinador de Asistencia Fiscal Enlace de Gestión y Contabilidad. 
Auxiliar de Valores. 
Revisor. 
Auxiliar de Recursos Humanos y Contabilidad. 
Asesor Fiscal (3) 
Asesor Fiscal/Direccionador 
Auxiliar de Almacén 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador Local de Allende. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Representar en el ámbito de su competencia a la Administración Fiscal General en los municipios, así como 

ante las autoridades federales, estatales y municipales o personas físicas o morales. 

 Aplicar en materia de su competencia, las reglas generales y criterios establecidos por la Administración Fiscal 
General y la Administración General de Recaudación, quedando bajo su responsabilidad el buen uso y el 
mantenimiento de los sistemas. 

 Aplicar en materia de su competencia, las reglas generales y criterios establecidos por la Administración 
General de Recaudación, respecto de impuestos, derechos, contribuciones, aprovechamientos y sus 
accesorios de carácter estatal. 

 Recaudar a través de las instituciones bancarias y establecimientos autorizados, el importe de los impuestos, 
Derechos, productos, aprovechamientos. 

 Administrar los recursos humanos, recursos materiales, mobiliario de oficina y equipo de cómputo de la 
Administración Local de Recaudación. 

 Concentrar y remitir a la Administración Fiscal General los ingresos, mediante los procedimientos establecidos 
para tal efecto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Consolidar y rendir cuenta mensual de ingresos, así como informar a la Administración General de 
Recaudación, previo análisis, el comportamiento de la recaudación. 

 Llevar el control y ser responsable directo de los valores consistentes en papelería oficial y laminados 
metálicos que le sean remitidos para su guarda y consignación. 
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 Vigilar la destrucción de valores y formas numeradas y valoradas cuando se autorice previamente por las 
autoridades competentes. 

 Recibir, controlar y hacer entrega de los cheques nominales que sean enviados por la Subsecretaria de 
egresos al personal adscrito a su cargo y a las diferentes dependencias Estatales. 

 Recibir de los particulares las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, instrumentos autorizados y 
demás documentación a que se obligue en  las disposiciones Fiscales. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación Estatal. 

 Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes de impuestos federales 
coordinados, conforme a los convenios celebrados con las autoridades Federales. 

 Llevar a cabo la notificación de las cancelaciones de licencias para el funcionamiento de establecimientos 
cuyo giro sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyen el expendio de 
dichas bebidas. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, multas, 
requerimientos y avisos al registro de contribuyentes. 

 Informar a su superior jerárquico sobre su colaboración con las autoridades competente en la investigación 
de hechos que puedan constituir infracciones administrativas, delitos fiscales y delitos de servidores públicos 
que sean de su conocimiento en el ejercicio de sus facultades. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas o carrera afín.) 

 Experiencia Laboral 
2 años  

 Conocimientos Específicos 
Contabilidad General, Derecho, Administración, Dirección y Planeación. Ley de Hacienda del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. Experiencia comprobada en 
Recaudación de Contribuciones. 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinadora de Control de Padrones y Control Vehicular 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios H. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar y supervisar las funciones del área de control de padrones, sistema integral y de control vehicular con 
la finalidad de tener un control de los pagos de los contribuyentes por concepto de Impuestos, Derecho y otros 
Servicios Estatales y Federales, vigilar que se cumplan las obligaciones fiscales, supervisar la expedición de 
Licencias para expendedores de bebidas alcohólicas, de permisos para espectáculos públicos, dar seguimiento a 
las certificaciones que se hayan solicitado y tener un control de valores. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador Local de Recaudación Allende 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Auxiliar de Valores. 
Revisor. 

 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador Local de Allende. 
 
 

5.6 FUNCIONES 
 Coordinar y supervisar el pago de los Contribuyentes por concepto de Impuestos, Derechos y otros Servicios 

Estatales y Federales Coordinados. 

 Llevar a cabo la vigilancia de obligaciones fiscales, desde la emisión hasta la notificación de los documentos 
de gestión correspondientes.  

 Coordinar  y supervisar la documentación requerida por disposiciones fiscales de los diferentes impuestos o 
derechos Estatales y Federales coordinados. 

 Supervisar  la actualización de los Expedientes Digitales de los diferentes impuestos o derechos Estatales y 
Federales coordinados. 

 Supervisar  y controlar la expedición de  Licencias Temporales de Expendedores de bebidas alcohólicas. 

 Custodiar Licencias y documentos oficiales en trámite. 

 Supervisar la actualización de los padrones conforme a los trámites efectuados por los contribuyentes, así 
como realizar su análisis. 

 Validar la documentación soporte de los Depósitos de Ventanillas Únicas y cajeros de Registro Civil. 

 Supervisar la solventación de los requerimientos o actos de gestión de cobro. 

 Supervisar la correcta impresión  y afectación en el sistema de la solventación de los de requerimientos.  

 Supervisar la autorización y cobro por espectáculos públicos (procedimiento de garantía). 

 Supervisar y ejecutar las inspecciones a los establecimientos expendedores de bebidas alcohólicas, así como 
las clausuras procedentes. 

 Supervisar la elaboración de convenios en parcialidades de impuestos Estatales y Federales coordinados.   
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 Supervisar el cobro de Fierros.  

 Supervisar y generar los reportes semanales y mensuales de impuestos Estatales y Federales coordinados.  

 Supervisar la concentración y entrega al SAT. 

 Elaborar las verificaciones de Licencias de Alcoholes. 

 Elaborar los  permisos para Diversiones y Espectáculos Públicos. 

 Elaborar Informe mensual de los ingresos recaudados. 

 Mantener comunicación entre las  áreas de la Administración Local de Recaudación y Administración General 
de Recaudación respecto a los lineamientos o disposiciones legales aplicables. 

 Llevar a cabo la administración, control de valores y formas  numeradas a su cargo. 

 Dar seguimiento al departamento de Certificaciones en cuanto a los trámites solicitados. 

 Recolectar y vigilar la destrucción de valores y formas valoradas cuando quedan fuera de uso. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Administración de Empresas, Contaduría Pública o carrera afín.) 

 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Fiscales, Administrativos, Relaciones Públicas. 

 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Valores.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo A. 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Revisar y dar seguimiento a los valores de Control Vehicular, Sistema Integral y Registro Civil, así como Solicitar 
pagos de tenencias en otros Estados, para llevar un control y resguardo de los mismos diariamente. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinadora de Control de Padrones y Control Vehicular 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinadora de Control de Padrones y Control Vehicular. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Atender la solicitud del contribuyente. 

 Generar el formato de pago de la Certificación solicitada. 

 Solicitar a cada estado los pagos de tenencia realizados. 

 Certificar los recibos de Servicio Público y/o Servicio Particular.  

 Solicitar información a todos los estados en los casos de haber dado de baja placas de Coahuila. 

 Certificar constancia de vehículos regularizados del Estado de Coahuila y los diferentes Estados de la 
Republica. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciatura en Administración de Empresas, Contaduría Pública o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Administrativos. 
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en 
Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Revisor. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios F. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Revisar y validar la documentación que integra el expediente de control de padrones, validar y autorizar 
documentación para la entrega de valores de control vehicular, con la finalidad de que los expedientes de los 
diferentes impuestos Estatales o Federales estén completos y correctos, de igual manera la documentación de 
valores. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinadora de Control de Padrones y Control Vehicular. 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinadora de Control de Padrones y Control Vehicular. 
 

5.7 FUNCIONES 
 Revisar y validar la documentación requerida por disposiciones fiscales de los diferentes impuestos o derechos 

Estatales y Federales coordinados. 

 Supervisar los Expedientes digitales de los diferentes impuestos o derechos Estatales y Federales 
coordinados. 

 Supervisar la actualización de los padrones conforme a los trámites efectuados por los contribuyentes. 

 Generar los reportes semanales y mensuales de impuestos Estatales y Federales coordinados. 

 Recibir de las áreas correspondientes los documentos a notificar. 

 Controlar, zonificar y distribuir a los notificadores las cargas de trabajo correspondiente. 

 Recibir de los notificadores los documentos diligenciados o en su caso de informe de asunto no diligenciado. 

 Generar reporte mensuales de productividad de los notificadores. 

 Coordinarse con las áreas que correspondan para la retroalimentación de resultados. 

 Validar la documentación integrada en el expediente. 

 Validar y autorizar el estado de cuenta para pago. 

 Autorizar y/o rechazar el trámite de plaqueo por omisiones  por parte de los asesores fiscales estatales. 

 Bloquear trámites en caso de alguna omisión en el cobro o en la documentación hasta la regularizar la 
situación. 

 Entregar valores en trámites por descuento de nómina. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 
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con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Administración de Empresas, Contaduría Pública o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 

 Conocimientos Específicos 
Administrativos. 
 

 Competencias y habilidades 
Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, 
Toma de Decisiones, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Coordinador de Enlace y Control de Gestión. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Proporcionar y eficientizar los Recursos Humanos y Materiales para la ejecución de las actividades de esta 
Administración y a los procesos contables, así como dar seguimiento a que el personal a su cargo realice las 
funciones que le correspondan.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador Local de Recaudación Allende 
 

 Relación jerárquica descendente: 

Auxiliar de Recursos Humanos y Contabilidad. 
Asesor Fiscal (3). 
Asesor Fiscal/Direccionador. 
Auxiliar de Almacén. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador Local de Recaudación Allende. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Mantener comunicación entre las Coordinaciones respecto a los lineamientos o disposiciones legales 

aplicables. 

 Supervisar y vigilar que los Asesores Fiscales cumplan con el protocolo de Atención a los Contribuyentes. 

 Informar al personal a su cargo de los Lineamientos, Oficios y/o Circulares enviadas por la Administración 
General de Recaudación y supervisa su cumplimiento. 

 Supervisar que el personal a su cargo cuente con insumos y material necesario para la realización de sus 
funciones. 

 Informar las necesidades requeridas a la Coordinación de Enlace y Gestión, mediante informe mensual. 

 Solicitar Capacitación para los Asesores Fiscales a la Administración de Coordinación de Recaudación. 

 Recibir y concentrar diariamente los expedientes, Reportes y/o Bitácoras generados por los Asesores 
Fiscales. 

 Entregar los expedientes, Reportes y/o Bitácoras generados por los Asesores Fiscales a las 
Coordinaciones de Control Vehicular y/o Control de Padrones diariamente, según corresponda. 

 Recibir los cierres de Caja y/o Pagares Finanzas generados por los Asesores Fiscales y las entregas 
diariamente a la Coordinación de Registro Contable. 

 Retirar de los buzones las quejas y/o sugerencias presentadas por los Contribuyentes y aplicar los 
lineamientos establecidos para solventar cada una de ellas. 

 Realizar y Supervisar la calendarización de la Unidad Móvil en coordinación con la Administración de 
Asistencia Fiscal. 

 Asignar y llevar control de las Unicajas. 
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 Informar a la Administración de Asistencia Fiscal las irregularidades en  el sistema para la realización de 
trámites. 

 Solicitar a la Administración de Asistencia Fiscal, material informativo de los trámites y servicios que presta 
la Administración Local de Recaudación.  

 Supervisar el correcto funcionamiento del esquema de Atención al Contribuyente mediante turnos.  

 Solventar las anomalías derivadas de las Supervisiones a su Área. 

 Realizar el control y administración del archivo de la Administración Local de Recaudación. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Contaduría Pública, Administración de Empresas o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 

Administración, Recursos Humanos, Recursos Materiales, Contabilidad. 
 

 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Recursos Humanos y Contabilidad. 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Administrativo A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Realizar los procedimientos contables que respaldan la póliza integral de ingresos, proporcionar los Recursos 
Materiales, administrar el Recurso Humano para la ejecución de las actividades, recibir y dar seguimiento de 
oficios varios y devoluciones así mismo encargarse del Archivo, con la finalidad de dar seguimiento a los 
Certificados de Depósito, reguardar pagares de los módulos, atender el las devoluciones de pago de lo indebido 
y tener un control del personal a su cargo  y resguardar los archivos. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad 
 

5.6 FUNCIONES 
 Generar diariamente los Paquetes Contables y la Póliza Integral de Ingresos y las entregas al 

Coordinador de Contabilidad. 

 Cargar las transferencias (recuperación de pagarés) y las entregas al Coordinador de Contabilidad. 

 Dar seguimiento de Certificados de Depósito. 

 Recibir y Resguardar los Pagares de todos los módulos. 

 Enviar oficios a los Organismos inscritos al Programa de Descuento por Nómina para hacer llegar 
pagares de Empleados que realizaron trámite bajo esa modalidad. 

 Generar reportes de puntualidad diaria de los empleados de la Administración Local de Recaudación. 

 Actualizar expedientes del personal de la ALR (Vacaciones, permisos, incapacidades, faltas, retardos). 

 Elaborar el reporte quincenal de faltas y retardos del personal. 

 Revisar continuamente los requerimientos de Materiales e insumos necesarios para la Administración 
Local de Recaudación. 

 Distribuir el  Material de oficina e insumos necesarios. 

 Gestionar ante la Administración General de Recaudación  viáticos del personal de la Administración 
Local de Recaudación. 

 Enviar semanalmente del kilometraje recorrido por los vehículos asignados a esta Administración Local 
de Recaudación con el fin de  gestionar gasolina y en los casos que sea necesario programarlos para el 
mantenimiento preventivo. 

 Actualizar  la estructura orgánica y manuales de procedimientos de la ALR. 

 Actualizar  la información de sistema de Entrega – Recepción.  

 Supervisar la aplicación del programa de austeridad en la ALR. 
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 Aplicar el Código de Ética y Valores en la ALR.  

 Controlar el inventario de bienes de la ALR. 

 Gestionar  ante la Administración General de Recaudación los elementos gráficos o publicitarios de 
comunicación y difusión sobre diversas instrucciones para el personal o el contribuyente. 

 Gestionar los cursos o talleres de capacitación a todo el personal de la ALR. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre 

la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Excel y Contabilidad. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y 
Renovación, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, 
Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Asesor Fiscal (3). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios H. 
Archivista B. 
Cajera C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos establecidos en el trámite a realizar y dar atención 
personalizada, esto con el propósito de agilizar y orientar los trámites del contribuyente. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Asesor Fiscal/Direccionador. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar el protocolo de Atención al Contribuyente. 

 Orientar al contribuyente conforme al Manual de Asesores Fiscales, Lineamientos, Oficios y/o Circulares. 
enviadas por la Administración General de Recaudación. 

 Verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos necesarios para el trámite que requiere.  

 Revisar y digitalizar los documentos presentados por el contribuyente. 

 Capturar la información proporcionada por el contribuyente y coteja con él que este correcta. 

 Emitir y entregar al contribuyente el formato de pago y/o acuse del trámite. 

 Solventar las dudas e inquietudes del contribuyente. 

 Generar y entregar diariamente Reportes y/o Bitácoras de los trámites al Coordinador de Asistencia Fiscal 
y/o Supervisor de Asistencia Fiscal. 

 Generar y entregar diariamente el Cierre de Caja al Coordinador de Asistencia Fiscal y/o Supervisor de 
Asistencia Fiscal. 

 Genera y entregar diariamente Reportes de Pagares  y Pagares físicos al Coordinador de Asistencia Fiscal 
y/o Supervisor de Asistencia Fiscal. 

 Revisar que el contribuyente cuente con la documentación completa para el trámite que va a realizar, en 
caso de que le falte documentación, le informar al contribuyente para que la complemente y se le pueda 
proporcionar la atención correspondiente. 

 Brindar orientación de Asistencia Fiscal de acuerdo a las inquietudes que tenga el contribuyente. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la 

corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e 

integridad de las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior 
jerárquico inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Unicaja de control vehicular, requisitos de Control Vehicular, manejo de Unicaja de Sistema Integral, 
requisitos de Control de Padrones e Impuestos Federales y Estatales. 
 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, Dar Asesoría, Enfoque 
al Contribuyente, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Allende  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Asesor Fiscal/Direccionador .  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios I. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Identificar y verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos establecidos en el trámite a realizar y 
direccionar hacia el Asesor Fiscal para su atención personalizada por medio de turnos, esto con el propósito de 
agilizar y orientar los trámites del contribuyente. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Aplicar el protocolo de Atención al Contribuyente. 

 Orientar al contribuyente conforme al Manual de Asesores Fiscales, Lineamientos, Oficios y/o Circulares. 
enviadas por la Administración General de Recaudación. 

 Verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos necesarios para el trámite que requiere.  

 Entregar turno al contribuyente para su atención. 

 Revisar y digitalizar los documentos presentados por el contribuyente. 

 Capturar la información proporcionada por el contribuyente y coteja con él que este correcta. 

 Emitir y entregar al contribuyente el formato de pago y/o acuse del trámite. 

 Solventar las dudas e inquietudes del contribuyente. 

 Generar y entregar diariamente Reportes y/o Bitácoras de los trámites al Coordinador de Asistencia Fiscal y/o 
Supervisor de Asistencia Fiscal. 

 Generar y entregar diariamente el Cierre de Caja al Coordinador de Asistencia Fiscal y/o Supervisor de 
Asistencia Fiscal. 

 Genera y entregar diariamente Reportes de Pagares y Pagares físicos al Coordinador de Asistencia Fiscal y/o 
Supervisor de Asistencia Fiscal. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 
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 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
  

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 

1 año 
 

 Conocimientos Específicos 

Manejo de Unicaja de control vehicular, requisitos de Control Vehicular, manejo de Unicaja de Sistema Integral, 
requisitos de Control de Padrones e Impuestos Federales y Estatales. 
 

 Competencias y habilidades 

Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración de Recaudación de Allende 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Almacén. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios H. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Controlar y gestionar los recursos de materiales y servicios; con el propósito de tramitar y gestionar los recursos 
materiales, tecnológicos e insumos, para obtener el buen funcionamiento en la Administración Local de 
Recaudación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad. 

 
 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Coordinador de Asistencia Fiscal, Enlace de Gestión y Contabilidad 

 

5.6 FUNCIONES 
 Contactarse con la Administración General de Recaudación en cuestión de materiales. 

 Contactarse con personal de las Coordinaciones para verificar insumos. 

 Reportar materiales o artículos necesarios para un funcionamiento adecuado en la Administración Local de 
Recaudación. 

 Reportar y solucionar y/o dar trámite correspondiente a desperfectos en la Administración Local de 
Recaudación. 

 Coordinar entrega de materiales en la Administración Local de Recaudación. 

 Gestionar servicios ante la Administración General. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Recursos Humanos, en Administración de Empresas o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 
3 años  
 

 Conocimientos Específicos 

Manejo de Material, documentos y Sistemas Operativos. 
 

 

 Competencias y habilidades 
Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
Seguimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

 
 
 

 

 

 

F-002  Rev 01                                                                                                                                                                            Página 194 de 590 

 

Código 

MO-AFG 
 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 
/09/2018 

Vigencia 

30/06/2025 
/09/2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Cuatro Ciénegas. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar los diferentes departamentos de que consta la Administración Local de Recaudación para así tener un 
buen control del personal operativo y brindar un mejor servicio a los contribuyentes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administrador General de Recaudación 
 

 Relación jerárquica descendente: 
Auxiliar de Archivo 
Asesor Fiscal (2) 
Auxiliar de Padrones 
Auxiliar de Recursos Humanos y Materiales. 
 
En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe el Administrador General de Recaudación. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Representar en el ámbito de su competencia a la Administración Fiscal General en los municipios, así como 

ante las autoridades federales, estatales y municipales o personas físicas o morales. 

 Aplicar en materia de su competencia, las reglas generales y criterios establecidos por la Administración Fiscal 
General y la Administración General de Recaudación, quedando bajo su responsabilidad el buen uso y el 
mantenimiento de los sistemas. 

 Aplicar en materia de su competencia, las reglas generales y criterios establecidos por la Administración 
General de Recaudación, respecto de impuestos, derechos, contribuciones, aprovechamientos y sus 
accesorios de carácter estatal. 

 Recaudar a través de las instituciones bancarias y establecimientos autorizados, el importe de los impuestos, 
Derechos, productos, aprovechamientos. 

 Administrar los recursos humanos, recursos materiales, mobiliario de oficina y equipo de cómputo de la 
Administración Local de Recaudación. 

 Concentrar y remitir a la Administración Fiscal General los ingresos, mediante los procedimientos establecidos 
para tal efecto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Consolidar y rendir cuenta mensual de ingresos, así como informar a la Administración General de 
Recaudación, previo análisis, el comportamiento de la recaudación. 

 Llevar el control y ser responsable directo de los valores consistentes en papelería oficial y laminados 
metálicos que le sean remitidos para su guarda y consignación. 

 Vigilar la destrucción de valores y formas numeradas y valoradas cuando se autorice previamente por las 
autoridades competentes. 

 Recibir, controlar y hacer entrega de los cheques nominales que sean enviados por la Subsecretaria de 
egresos al personal adscrito a su cargo y a las diferentes dependencias Estatales. 
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 Recibir de los particulares las declaraciones, avisos, registros, manifestaciones, instrumentos autorizados y 
demás documentación a que se obligue en las disposiciones Fiscales. 

 Integrar, controlar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes previstos en la legislación Estatal. 

 Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes de impuestos federales 
coordinados, conforme a los convenios celebrados con las autoridades Federales. 

 Llevar a cabo la notificación de las cancelaciones de licencias para el funcionamiento de establecimientos 
cuyo giro sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyen el expendio de 
dichas bebidas. 

 Tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes y que no constituyan 
instancia de defensa, sobre problemas relacionados con la presentación de declaraciones, multas, 
requerimientos y avisos al registro de contribuyentes. 

 Informar a su superior jerárquico sobre su colaboración con las autoridades competente en la investigación 
de hechos que puedan constituir infracciones administrativas, delitos fiscales y delitos de servidores públicos 
que sean de su conocimiento en el ejercicio de sus facultades. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, en Administración de Empresas o carrera afín.) 

 Experiencia Laboral 

2 años  

 Conocimientos Específicos 
Contabilidad General, Derecho, Administración, Dirección y Planeación. Ley de Hacienda del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. Experiencia comprobada en 
Recaudación de Contribuciones. 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, 
Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, 
Trabajo en Equipo, Venta de Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Archivo. 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Archivista A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Controlar, resguardar y escanear de expedientes de control vehicular y en general, con el fin de mantener 
actualizado y organizado el archivo de trámite, concentración e histórico de la Administración Local de 
Recaudación. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 
En caso de ausencia lo sustituye: A quien designe la Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

5.6 FUNCIONES 
 Resguardar los expedientes físicos de años anteriores 

 Proponer la depuración y baja de expedientes por prescripción según la ley. 

 Facilitar la información necesaria de un expediente cuando este sea solicitado. 

 Controlar, registrar y dar seguimiento a la devolución de los archivos prestados al Coordinador de Control 
Vehicular. 

 Asegurar el escaneo de documentación de Control Vehicular. 

 Elaborar la clasificación de los archivos por área, período, nombre o número de expediente. 

 Escanear la documentación de Control Vehicular. 

 Escanear la documentación histórica de Control Vehicular. 

 Controlar, registrar y dar seguimiento a la devolución de los archivos prestados al Coordinador de Control 
Vehicular. 

 Efectúa la organización e identificación de las cajas de archivo, así como de los pasillos 

 Clasificar los archivos por área, período, nombre o número de expediente. 

 Resguardar los expedientes físicos históricos de Control Vehicular. 

 Mantener comunicación entre las Coordinaciones respecto a los lineamientos o disposiciones legales 
aplicables. 

 Recibir, registrar y distribuir de correspondencia, así mismo la contestación de oficios de su competencia.  

 Recibir de bajas administrativas. 

 Resguardar los expedientes físicos de años anteriores de Control Vehicular. 

 Clasificar los archivos por área, período, nombre o número de expediente. 

 Validar archivo digital. 

 Dar seguimiento al departamento de Certificaciones en cuanto a los trámites solicitados. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 

1 año. 
 

 Conocimientos Específicos 

Paquetes de office y manejo de equipo de cómputo. 
 

 Competencias y habilidades 

Análisis y Solución de Problemas Orientación a la Calidad, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, 
Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Asesor Fiscal (2). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asistente de Servicios F. 
Asistente de Servicios H. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Identificar y verificar que el contribuyente cumpla con los requisitos establecidos en el trámite a realizar, otorgando 
atención personalizada por medio de turnos en caso de requerirlo, esto con el propósito de agilizar y orientar los 
trámites al contribuyente. 

 
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 

 Relación jerárquica ascendente: 
Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye: Asesor Fiscal. 
 

5.6 FUNCIONES 
 Cumplir con el protocolo de Atención a los Contribuyentes. 

 Informar, orientar y resolver dudas al contribuyentes de los Lineamientos, Oficios  y/o Circulares enviadas por 
la Administración General de Recaudación y supervisa su cumplimiento. 

 Revisar que la Administración cuente con insumos  y material necesario para la realización de sus funciones. 

 Controlar los inventarios de valores de Registro Civil. 

 Recolectar documentos cancelados de registro civil.  

 Concentrar diariamente los expedientes, Reportes y/o Bitácoras generados. 

   Realizar los cierres de Caja y/o Pagares Finanzas generados diariamente y las entregas a la Coordinación de 
Registro Contable. 

 Retirar de los buzones las quejas y/o sugerencias presentadas por los Contribuyentes y aplicar los lineamientos 
establecidos para solventar cada una de ellas. 

 Realizar y Supervisar la calendarización de la Unidad Móvil en coordinación con la Administración de Asistencia 
Fiscal. 

 Asignar y llevar control de las Unicajas. 

 Informar a la Administración de Asistencia Fiscal las irregularidades en  el sistema para la realización de 
trámites. 

 Solicitar  a la Administración de Control Vehicular los faltantes de formas de valor de registro civil dentro de los 
primeros 5 días del mes. 

 Realizar el inventario mensual de formas de valor asignados disponibles cancelados reimpresos y faltantes de 
registro civil. 

 Supervisar el correcto funcionamiento del esquema de Atención al Contribuyente mediante turnos.  

 Solventar las anomalías derivadas de las Supervisiones a su Área. 
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 Mantener la comunicación entre las Coordinaciones respecto a los lineamientos o disposiciones legales 
aplicables. 

 Capturar la información proporcionada por el contribuyente y coteje con él que este correcta. 

 Emitir y entregar al contribuyente el formato de pago y/o acuse del trámite. 

 Generar los reportes semanales y mensuales de impuestos Estatales y Federales.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de las 

mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los recursos 

que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 

Nivel Medio Superior (Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial). 
 

 Experiencia Laboral 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos 
Manejo de Unicaja de control vehicular, requisitos de Control Vehicular, manejo de Unicaja de Sistema Integral, 
requisitos de Control de Padrones e Impuestos Federales y Estatales. 
 

 Competencias y habilidades 
Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, 
Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Padrones.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Analista Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Auxiliar en las funciones del área de control de padrones y sistema integral con la finalidad de tener un control del 
pago que realizan los contribuyentes por concepto de impuestos, derechos u otros servicios Estatales o Federales, 
así mismo verificar que cumplan estos últimos con sus obligaciones fiscales. 
 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

 Relación jerárquica descendente: 
N/A (No aplica). 
 
En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe la Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

5.6 FUNCIONES 
 Elaborar las verificaciones de Licencias de Alcoholes. 

 Elaborar los  permisos para Diversiones y Espectáculos Públicos. 

 Elaborar Informe mensual de los ingresos recaudados. 

 Mantener comunicación entre las  áreas de la Administración Local de Recaudación y Administración 
General de Recaudación respecto a los lineamientos o disposiciones legales aplicables. 

 Supervisar la actualización en el sistema de padrones conforme a los trámites efectuados por los 
contribuyentes. 

 Efectuar  y monitorear la verificación de Establecimientos expendedores de bebidas alcohólicas y que 
cuenten con  Licencias de Alcoholes. 

 Revisar que los contribuyentes estén al corriente del pago  del  Refrendo de Licencia de Alcoholes. 

 Efectuar visitas oculares. 

 Llevar a cabo clausuras procedentes a Establecimientos Expendedores de Bebidas Alcohólicas por no 
contar con la licencia correspondiente. 

 Elaborar recibo oficial y/o provisional del cobro de impuestos de espectáculos. 

 Efectuar y monitorear la intervención a Diversiones y Espectáculos Públicos. 

 Llevar a cabo la notificación de los documentos de gestión. 

 Recibir los documentos a diligenciar. 

 Entregar las diligencias practicadas al Revisor. 

 Recibir de las áreas correspondientes los documentos de gestión a notificar. 

 Coordinarse con las áreas que correspondan para la retroalimentación de resultados. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 

 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Contaduría Pública, Administración de Empresas o carrera afín). 
 

 Experiencia Laboral 
2 años 
 

 Conocimientos Específicos 
Administración, Recursos Humanos, Recursos Materiales, Contabilidad. 
 

 Competencias y habilidades 

Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
Administración Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO  
Auxiliar de Recursos Humanos y Materiales. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Auxiliar Administrativo B. 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Proporcionar y eficientizar los Recursos Humanos y Materiales para la ejecución de las actividades diarias de esta 
Administración. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD 
 Relación jerárquica ascendente: 

Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 
 

 Relación jerárquica descendente: 

N/A (No aplica). 
 
En caso de ausencia lo sustituye: a quien designe la Administradora Local de Recaudación Cuatro Ciénegas 

 
FUNCIONES 
 Mantener  comunicación entre las Coordinaciones respecto a los lineamientos o disposiciones legales 

aplicables. 

 Recibir, registrar y distribuir correspondencia, así mismo la contestación de oficios de su competencia. 

 Recibir Bajas Administrativas. 

 Actualizar expedientes del personal de la ALR (vacaciones, permisos, incapacidades, faltas, retardo). 

 Proponer la depuración y baja de expedientes por prescripción según la ley. 

 Facilitar la información necesaria de un expediente cuando sea solicitado. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 

interés público. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 

para prevenir disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de 

las mismas. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos. 

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 

recursos que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera su superior jerárquico 
inmediato. 

 
5.7 PERFIL DEL PUESTO 
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 Preparación académica 
Nivel Profesional (Licenciatura en Administración de Empresas, Contaduría Pública o carrera afín.) 
 

 Experiencia Laboral 

1 año. 
 

 Conocimientos Específicos 
Fiscales, Administrativos, Relaciones Públicas. 
 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e 
Innovación, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Iniciativa y Pro actividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de 
Ideas/Persuasión, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS.  
 

5.1. NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador General de Informática. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador General de Informática. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Proponer, evaluar, supervisar, verificar y autorizar el funcionamiento de los sistemas, estándares, políticas de 
seguridad, servicios y funcionalidades de las tecnologías de información y telecomunicaciones, para garantizar el 
correcto funcionamiento de los sistemas de información de la Administración Fiscal General. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Fiscal General. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Auxiliar Administrativo 
Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
Administrador Central de Desarrollo  
Administrador Central de Bases de Datos  
Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones  
Administrador Central de Telecomunicaciones y Soporte Informático  
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
Administrador Central de Sistemas Estratégicos o a quien designe el Administrador Fiscal del Estado 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Definir, establecer y coordinar el plan de informática de la Administración Fiscal General y coordinar las 

funciones en materia de informática y comunicaciones de conformidad con la normatividad vigente.   

 Desarrollar el plan de informática con la participación de las demás áreas de la Administración Fiscal 
General.   

 Proponer al Administrador Fiscal General la implementación de tecnología de vanguardia en lo que a 
informática y telecomunicaciones concierne, promoviendo y apoyando los programas de modernización 
administrativa. 

 Planear, implementar, administrar y operar la infraestructura de telecomunicaciones que soporta la red de 
voz y datos de la Administración Fiscal General, asegurando su mantenimiento, crecimiento, operación y 
confiabilidad.   

 Implementar tecnología de vanguardia en lo que a informática y telecomunicaciones concierne, 
promoviendo y apoyando los programas de modernización administrativa de la Administración Fiscal 
General.  

 Establecer, acorde a la normatividad vigente, las políticas, normas, sistemas, procedimientos técnicos y 
administrativos que en materia de informática y telecomunicaciones procedan.   
 



  

 
 

 

 

 

 
F-002 Rev. 01                                                                                                                                                 Página 3 de 100 

 

 

 

Código 
MO-AFG 

Versión 
01 

Fecha Edición 
30/06/2023 

 

Vigencia 
30/06/2025 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Administrar el sitio central de información e infraestructura de telecomunicaciones de la Administración 
Fiscal General, para sustentar el desempeño de las funciones propias de ésta.  

 Vigilar, regular, desarrollar y asegurar el crecimiento adecuado de los sistemas de información en el 
ámbito de su competencia.   

 Analizar, evaluar, seleccionar e implementar los proyectos, instalaciones y servicios concernientes a las 
tecnologías de voz, datos, video e internet, requeridos por la Administración Fiscal General.   

 Promover seminarios de capacitación en materia de informática, de acuerdo a la normatividad 
establecida.   

 Llevar a cabo la operación, mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas, equipos de cómputo y 
de telecomunicaciones, de su competencia.  

 Definir modelos de integración y estandarización de plataformas tecnológicas de cómputo y 
telecomunicaciones, para la Administración Fiscal General.   

 Mantener y garantizar la calidad de los servicios y productos a su cargo.   

 Mantener y garantizar la seguridad de las bases de datos, los sistemas de información y la infraestructura 
de telecomunicaciones, estableciendo todas las medidas, mecanismos, procedimientos y normas que 
considere pertinentes para tal propósito.   

  Previa autorización del Administrador Fiscal de Estado, participar como apoyo técnico en la definición y 
selección del equipo de cómputo, herramientas de software y telecomunicaciones en los procesos de 
adquisición, que se celebren por parte de las dependencias del Gobierno del Estado.   

 Concentrar, resguardar, mantener y operar las bases de datos de los diferentes sistemas de información 
con que cuenten las unidades administrativas de la Administración Fiscal General definiendo las normas, 
disposiciones, prevenciones, lineamientos y medidas que considere necesarias, con el fin de garantizar la 
integridad, seguridad y disponibilidad de las mismas.   

 Previa autorización del Administrador Fiscal del Estado, asesorar, encausar y apoyar a las dependencias 
del Gobierno del Estado en materia de informática y telecomunicaciones.  

 Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de los sistemas de información, equipos de cómputo, de 

 telecomunicaciones y al personal de informática de las Administraciones Locales de Recaudación.  

 Planear, analizar, diseñar, definir, desarrollar, codificar, elaborar, resguardar y mantener los sistemas de 
cómputo, que requieran las unidades administrativas de la Administración Fiscal General para el 
desempeño de sus funciones. 

 Proponer, evaluar y autorizar los proyectos de tecnologías de información y telecomunicaciones. 

 Supervisar la operación de los sistemas informáticos institucionales de la Administración Fiscal General. 

 Supervisar y evaluar la operación de los controladores de seguridad informática. 

 Supervisar la operación de los servicios de bases de datos, e-mail, web y vpn. 

 Supervisar y verificar la implementación y mantenimiento de acuerdo a los estándares de la industria. 

 Fomentar la mejora continua de los procesos. 

 Alinear los objetivos informáticos a los objetivos institucionales. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 3 años.  
 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos, Conocimiento de las normas ISO 20000 Y 27000, entendimiento de la 
legislación vigente de protección de datos personales. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico, Venta de ideas. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS.  
 

5.1. NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Jefes de Proyectos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Proveer apoyo en todas las tareas administrativas asegurando que las tareas operativas sean efectivas dentro del 
área general. 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Informática 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
No aplica. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Informática 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Asistir en el desarrollo de actividades operativas de documentación. 

 Mantener en orden el equipo de áreas comunes de trabajo, reportando anomalías y/o animalias. 

 Apoyo en la preparación de documentos y paquetes distribuidos en reuniones de trabajo. 

 Entrega de correspondencia enviada a otras áreas o centros de trabajo. 

 Supervisión de los vehículos utilitarios a fin de asegurar el óptimo funcionamiento.  

     Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Técnico; Secretariado o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral. 
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Mínimo 1 año.  
 

 Conocimientos Específicos. 
Concomimiento en manejo de documentación, operaciones administrativas, manejo de equipo de oficina, 
conocimientos básicos de cómputo y ofimática. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, creativo, iniciativa propia, curva corta de 
aprendizaje, planeación y organización, pensamiento estratégico, responsable y puntual. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
  

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Administrar la integración nuevas Tecnologías y Sistemas de información propuestas por las Unidades que 
integran la AFG, para lograr la automatización de los procesos administrativos de las mismas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación jerárquica ascendente: 
Coordinador General de Informática. 

 

 Relación jerárquica descendente 
Subadministrador de Integración de Sistemas 
Subadministrador de Evaluación de Aplicativos 

             Subadministrador de Optimización y Codificación de Sistemas. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Informática 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Supervisar el diseño de nuevas aplicaciones de software, orientadas integrar nuevas tecnologías de 

información. 

 Diseñar estrategias tecnológicas orientadas a mejorar y asegurar el rendimiento en la productividad. 

 Supervisar la creación de nuevas herramientas informáticas que ayuden en las tareas internas. 

 Supervisar el mantenimiento de los sistemas para asegurar su correcto funcionamiento y su adecuación a 
las nuevas necesidades de las áreas usuarias de la Administración Fiscal General. 

 Promover la capacitación del personal a su cargo en nuevas tecnologías de software.  

     Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 3 años.  

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
  

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Subadministrador de Integración de Sistemas. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Subadministrador de Integración de Sistemas. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar y diseñar iniciativas de integración de los sistemas y nuevas tecnologías de la información, promoviendo 
la innovación, incremento de la productividad y eficiencia. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Coordinador de Seguridad en Aplicativos 
Coordinador de aplicativos de geolocalización 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Diseñar estrategias de integración de los sistemas actuales a las nuevas tecnologías de información. 

 Analizar y diseñar herramientas informáticas que ayuden en las tareas internas. 

 Implementar tecnologías de geolocalización en los desarrollos. 

 Aportar soluciones tecnológicas orientadas a mejorar y asegurar el rendimiento en la productividad.  

     Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2  años.  
 

 Conocimientos Específicos. 
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Planeación y Coordinación de Proyectos, Desarrollo de sistemas en diferentes plataformas y 
conocimientos de Administración de Bases de Datos, entendimiento de la legislación vigente de 
protección de datos personales. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, creativo, iniciativa propia, curva corta de 
aprendizaje, toma de decisiones, planeación y organización, pensamiento estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de seguridad en aplicativos. 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de seguridad en aplicativos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar, desarrollar e implementar herramientas confiables para el mejor funcionamiento de las áreas de la Administración 
Fiscal General. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Integración de Sistemas 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Análisis de procesos actuales en las distintas dependencias de gobierno, para luego desarrollar un 

software que cubra las necesidades de dicha dependencia. 

 Desarrollo de software, reportes y seguimiento de los sistemas actuales. 

 Capacitación del personal de las distintas dependencias en el uso de sistemas nuevos y/o en las 
actualizaciones de los actuales.  

     Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Licenciado en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
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 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años.  
 

 Conocimientos Específicos. 
Manejo de aplicaciones de desarrollo orientado a objetos, manejo de base de datos, lógica de 
programación y facilidad de palabra.  
Experiencia en capacitación, exposición frente a grupos de personas 

 

 Competencias y Habilidades. 
Compromiso con el usuario final, manejo de cronogramas, disponibilidad de tiempo y trabajo bajo presión. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS.  
 

5.1. NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Recursos y Servicios. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de aplicativos de geolocalización. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de aplicativos de geolocalización. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Análisis, diseño, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información con tecnologías de 
geoposicionamiento global. 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Subadministrador de Integración de Sistemas. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
No aplica 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Estar a la vanguardia en sistemas de posicionamiento global. 

 Diseñar la integración de tecnologías de geolocalización en aplicativos existentes y de nuevo desarrollo. 

 Promover el aprovechamiento y uso de las tecnologías de geoposicionamiento. 

 Administrar bases de datos e información cartográfica.  

     Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años.  
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 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Desarrollo de sistemas en diferentes plataformas y 
conocimientos de Administración de Bases de Datos, entendimiento de la legislación vigente de 
protección de datos personales. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, creativo, iniciativa propia, curva corta de 
aprendizaje, toma de decisiones, planeación y organización, pensamiento estratégico. 
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5 DESCRIPCION DE PUESTOS 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
      Administración General de Informática. 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO 
Sub Administrador de Evaluación y Aplicativos 

 

5.3 DEMONINACIÓN DEL PUESTO 
Sub Administrador de Evaluación y Aplicativos 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Coordinar y Evaluar el funcionamiento de las aplicaciones actuales y de los nuevos desarrollos con el uso de 
modelado de procesos (diagramas de procesos y casos de uso), que nos permitan extraer los requerimientos 
de software y hardware para el buen funcionamiento de acuerdo a las innovaciones tecnológicas actuales. 

 

5.5 RELACIÓN DE AUTORIDAD 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Coordinador de Análisis de Casos de Uso 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
          A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

5.6 FUNCIONES 
 Realizar el levantamiento de requerimientos para el desarrollo de nuevos sistemas informáticos, 

realizando entrevistas con los principales actores del sistema de información para obtener el inventario de 

necesidades. 

 Recopilar y analizar las necesidades de los usuarios, de acuerdo a las posibilidades de infraestructura 

actuales dentro de la dependencia con el fin de dar una solución adecuada 

 Realizar el modelado de las actividades con funciones y carriles que muestren las responsabilidades de 

cada actor dentro del proceso 

 Realizar un diagrama de usos de cada proceso que nos muestre las intenciones reales de los actores del 

sistema y los resultados esperados  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 
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 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 Preparación Académica 

Nivel Profesional, Ingeniería en Sistemas Computacionales o carrera a fin. 
 

 Experiencia Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia. 
 

 Conocimientos Específicos 

Análisis de sistemas 
Metodologías del Análisis de sistemas 
Conocimientos básicos de SQL 
Conocimientos de Bases de Datos. 
Conocimiento de Lenguajes de Programación actuales 
Conocimiento de programación móvil 
 

 Competencias y habilidades 

Disposición de trabajar en equipo, comunicación en equipo, Respetuoso, Creativo, Iniciativa, 
Responsable, Honesto, Humilde, Empatía 
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5 DESCRIPCION DE PUESTOS 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA 
      Administración General de Informática. 

 

5.2  NOMBRE DEL PUESTO 
     Coordinador de Análisis de Casos de Uso 

 

5.3 DEMONINACIÓN DEL PUESTO 
       Coordinador de Análisis de Casos de Uso 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO 
Desarrollar con el uso de modelado de actividades en carril con funciones (diagramas de procesos y casos de 
uso), que nos permitan tener una visión gráfica y entendible de los procesos nuevos y actuales 

 

5.5 RELACIÓN DE AUTORIDAD 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Sub Administrador de Evaluación y Aplicativos 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
No aplica 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 

 

5.6 FUNCIONES 

 Realizar el modelado de las actividades con funciones y carriles que muestren las responsabilidades de 

cada actor dentro del proceso 

 Realizar un diagrama de usos de cada proceso que nos muestre las intenciones reales de los actores del 
sistema y los resultados esperados.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO 
 

 Preparación Académica 

Nivel Profesional, Ingeniería en Sistemas Computacionales o carrera a fin. 
 

 Experiencia Laboral 

Mínimo 2 años. 
 

 Conocimientos Específicos 

Análisis de sistemas 
Metodologías del Análisis de sistemas 
 

 Competencias y habilidades 

Disposición de trabajar en equipo, comunicación en equipo, Respetuoso, Creativo, Iniciativa, 
Responsable, Honesto, Humilde, Empatía 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Subadministrador de Optimización y Codificación de Sistemas. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Subadministrador de Optimización y Codificación de Sistemas. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Administrar y supervisar la aplicación de herramientas tecnológicas que contribuyen a la mejora de los sistemas 
desarrollados en la Administración Fiscal General.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Coordinador de Sistemas Internos. 
Coordinador de Diseño e Imagen. 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Analizar las aplicaciones existentes, identificando las oportunidades de mejora.  

 Optimizar los sistemas ya implementados simplificando los procesamientos. 

 Implementar de nuevos desarrollos.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
  

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniería en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 2 años  
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 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS 
 

5.1. NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas Internos. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas Internos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Análisis, diseño, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información que ayudan a la operación interna de 
la Coordinación Central de Informática 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Subadministrador de Optimización y Codificación de Sistemas. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
No aplica 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Analizar, diseñar y desarrollar sistemas de información internos. 

 Mantenimiento para mantener en óptimas condiciones los sistemas de información. 

 Documentación y capacitación a usuarios de los diferentes sistemas de operación. 

 Promover el uso de nuevas tecnologías en el proceso y operación de aplicativos.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
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 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años.  
 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Desarrollo de sistemas en diferentes plataformas y 
conocimientos de Administración de Bases de Datos, entendimiento de la legislación vigente de 
protección de datos personales. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, creativo, iniciativa propia, curva corta de 
aprendizaje, toma de decisiones, planeación y organización, pensamiento estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Diseño e Imagen.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Subdirector de Soporte Informático 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Crear Diseño gráfico, para dar imagen a los proyectos de la Administración Fiscal General.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Optimización y Codificación de Sistemas. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Sistemas Estratégicos 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar Diseño Gráfico para contenidos internos y externos de comunicación gráfica para el 

Administrador General de la Administración Fiscal General y Administración General de Informática. 

 Coordinar e Integrar con el personal de las oficinas de informática en el desarrollo y asesoría de 
comunicación gráfica y diseño. 

 Asesorar en comunicación gráfica a las áreas de la Administración Fiscal General. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Licenciado en Diseño Gráfico o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años.  
 

 Conocimientos Específicos. 
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Manejo de aplicaciones de diseño, audio, video y web y aplicaciones 3D. Experiencia en comunicación 
visual. Tecnologías relacionadas al proceso del diseño gráfico. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Creatividad e innovación, Orientación a la calidad, Comunicación, Enfoque al cliente, Venta de ideas, 

Planeación y organización, Control de la Información. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Administrador Central de Desarrollo. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Administrador Central de Desarrollo. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Administrar los sistemas requeridos para lograr la automatización de los procesos administrativos de las áreas de 
la Administración Fiscal General.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación jerárquica ascendente: 
Administrador General de Informática. 

 

 Relación jerárquica descendente 
Coordinador de Sistemas de Recaudación  
Coordinador de Sistemas de Plataforma Web  
Coordinador de Sistemas de Fiscalización  
Coordinador de Sistemas de Ejecución Fiscal 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Informática. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Supervisar el desarrollo de nuevas aplicaciones de software, orientadas a automatizar las actividades de 

las distintas áreas administrativas de la Administración Fiscal General. 

 Supervisar el mantenimiento de los sistemas para asegurar su correcto funcionamiento y su adecuación a 
las nuevas necesidades de las áreas usuarias de la Administración Fiscal General. 

 Supervisar el soporte a los usuarios de sistemas de las áreas de la Administración Fiscal General en la 
operación de los sistemas. 

 Promover la capacitación del personal a su cargo en nuevas tecnologías de software. . 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 3 años.  

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas de Recaudación. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Coordinador de Sistemas de Recaudación. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Coordinar y mantener en funcionamiento los sistemas requeridos en las áreas de la Administración Fiscal General, 
para lograr un óptimo cumplimiento de sus funciones de cobro en las Recaudaciones de Rentas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Desarrollo 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Líder de Proyecto (2) 
Desarrollador (2) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
          A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Analizar los requerimientos de nuevas aplicaciones y de las solicitudes de cambio a las ya existentes, 

validando el funcionamiento en ambiente de pruebas. 

 Atender a los usuarios para resolver problemas en la operación de los sistemas. 

 Coordinar la instalación y capacitación de aplicaciones para usuarios finales. 

 Optimizar los sistemas ya implementados, analizando los flujos de trabajo e identificando las áreas de 
oportunidad para aprovechar eficientemente los recursos disponibles.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniería en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Líder de Proyectos (2). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Subdirector de Sistemas de Control Vehicular.  
Subdirector de Sistemas Administrativos.  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Desarrollar y mantener los sistemas de información que controlan el ingreso por concepto de obligaciones de 
control vehicular, para lograr el óptimo funcionamiento de los sistemas de cobro en las recaudaciones de renta.  
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador de Sistemas de Recaudación. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Desarrollar nuevos módulos para actualizar el sistema actual de Control Vehicular. 

 Modificar el sistema actual de acuerdo a los requerimientos que se soliciten, así como coordinar las 
actualizaciones en las Oficinas de Asistencia Fiscal. 

 Atender las demandas de información, vía reportes, de las diferentes áreas que intervienen en la 
operación del sistema.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniería en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia laboral 
Mínimo 2 años.  

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Desarrollador (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Jefe del Departamento del Sistema Integral de Ingresos.  
Jefe del Departamento de Sistemas de Padrones. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 

Desarrollar y mantener en óptimas condiciones las aplicaciones orientadas a apoyar los procesos administrativos 
de las diferentes áreas de la Administración Fiscal General.  
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador de Sistemas de Recaudación 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Desarrollar aplicaciones. 

 Mantener en óptimas condiciones operativas las aplicaciones. 

 Dar soporte y capacitación a usuarios de los sistemas. 

 Documentar aplicaciones.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años.  

 

 Conocimientos Específicos. 
Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, Planeación 
y Organización. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas de Plataforma Web 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas de Plataforma Web. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar los desarrollos orientados a la plataforma Web. Promover el desarrollo y uso de las nuevas tecnologías 
web de información. Para mantener a la vanguardia los procesos administrativos de cobro de la Administración 
Fiscal General. 
  
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador Central de Desarrollo 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Desarrollador Web (2) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 
 

5.6   FUNCIONES.  
 Analizar y coordinar los desarrollos derivados en plataforma web. 

 Analizar de forma permanente las nuevas tecnologías de desarrollo web. 

 Dar soporte y capacitación en cuestiones técnicas a los desarrolladores de plataforma web. 

 Mantener las aplicaciones web en buen funcionamiento. 

 Apoyar y asesorar a las áreas de la Administración Fiscal General en el uso de aplicaciones de plataforma 
web.  

 Elaborar los estudios tecnológicos y proponer medidas técnicas para el desarrollo de aplicaciones web. 

 Promover el uso y aprovechamiento adecuados de las tecnologías de información. 

 Proponer recomendaciones basadas en tecnologías de la información que optimicen los recursos y 
procesos operativos, proporcionando el incremento permanente de la productividad y eficacia. 

 Promover, diseñar y coordinar programas de capacitación en materia de tecnología web.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 
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 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 3 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Desarrollador Web (2) 
 

 5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Desarrollador Web 

Jefe del Departamento de Desarrollo de Plataforma Web 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Desarrollar aplicaciones web, orientadas a apoyar los procesos administrativos de cobro de la Administración 
Fiscal General.  
  
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador de Sistemas de Plataforma Web 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Desarrollar aplicaciones web mediante el uso de PHP.  

 Mantener en óptimas condiciones operativas las aplicaciones web. 

 Dar soporte y capacitación a usuarios de los sistemas. 

 Documentar aplicaciones.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.6 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 



  

 
 

 

 

 

 
F-002 Rev. 01                                                                                                                                                 Página 36 de 100 

 

 

 

Código 
MO-AFG 

Versión 
01 

Fecha Edición 
30/06/2023 

 

Vigencia 
30/06/2025 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, Planeación 
y Organización. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas de Fiscalización. 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas de Fiscalización. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar la elaboración, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información de la Administración Fiscal 
General, para obtener el buen funcionamiento de los sistemas en la Administración Central de Fiscalización. 
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Desarrollo 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Desarrollador  
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 

 

5.6 FUNCIONES. 
   Coordinar la elaboración, desarrollo y mantenimiento de sistemas de información. 

   Planear y coordinar los mantenimientos a los sistemas de información. 

   Planear y coordinar los mantenimientos preventivos/ correctivos de los equipos y redes de computo  

   Actualizar y mantener las bases de datos del área Fiscalización.  

   Solicitar al SAT cuentas de acceso para los sistemas que comparte con las entidades federativas. 

   Recibir e integrar la información enviada por el SAT.  

  Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Licenciatura en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
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 Experiencia Laboral 
Mínimo 2 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Desarrollador 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” 
 

5.4. OBJETIVO DEL PUESTO. 
Desarrollo de aplicaciones, orientadas a apoyar los procesos administrativos de las diferentes áreas de la 
Administración Fiscal General. 
  
5.5. RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación jerárquica Ascendente. 
Coordinador de Sistemas de Fiscalización 

 

 Relación jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 

 

5.6. FUNCIONES. 
 Desarrollar aplicaciones. 

 Mantener en óptimas condiciones operativas las aplicaciones. 

 Dar soporte y capacitación a usuarios de los sistemas. 

 Documentar aplicaciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 
 
 
 
 

 



  

 
 

 

 

 

 
F-002 Rev. 01                                                                                                                                                 Página 40 de 100 

 

 

 

Código 
MO-AFG 

Versión 
01 

Fecha Edición 
30/06/2023 

 

Vigencia 
30/06/2025 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 

 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 2 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, Planeación 
y Organización. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas de Ejecución Fiscal 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Sistemas de Ejecución Fiscal.    
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar la elaboración, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información de la Administración Fiscal 
General, para obtener el buen funcionamiento de los sistemas en la Administración Central de Ejecución Fiscal y 
las Administraciones Locales de Recaudación. 
  

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Desarrollo 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Desarrollador 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Desarrollo. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Analizar las necesidades y requerimientos de las administraciones locales de recaudación y ejecución 

fiscal, para la elaboración de sistemas de información. 

 Desarrollar los módulos y/o sistemas necesarios para cubrir las necesidades y requerimientos de los 
usuarios. 

 Vigilar que los sistemas operen con eficiencia. 

 Realizar las adecuaciones necesarias a los módulos y/o sistemas para cubrir nuevas necesidades y 
requerimientos de las administraciones centrales de recaudación y ejecución fiscal de los usuarios. 

 Capacitar a los usuarios en el manejo de los módulos y/o sistemas.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Licenciatura en Sistemas Computacionales o carrera afín. 

 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5.  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 

 

5.2. NOMBRE DEL PUESTO. 
Desarrollador 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe del Departamento de Desarrollo de Sistemas 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Desarrollar aplicaciones, orientadas a apoyar los procesos administrativos de las diferentes áreas de la 
Administración Fiscal General.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador de Sistemas de Ejecución Fiscal. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
           A quien designe el Administrador Central de Desarrollo 
  

5.6 FUNCIONES. 
• Desarrollar aplicaciones requeridas para el buen funcionamiento de los procesos de cobro en las   

Administraciones Locales de Recaudación. 
• Mantener en óptimas condiciones operativas las aplicaciones. 

 Dar soporte y capacitación operativa a usuarios de los sistemas.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
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 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, Planeación 
y Organización. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Central de Bases de Datos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Central de Bases de Datos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el buen funcionamiento de los Servidores de la Administración Fiscal General, así como la integridad de 

la información, para garantizar la eficacia y eficiencia de los servicios brindados. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Informática. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Jefe de departamento de mantenimiento y operación de base de datos (2). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Informática. 

 

5.6. FUNCIONES. 
 Coordinar el buen funcionamiento de los servidores centrales y de recaudaciones de rentas. 

 Definir procedimientos de respaldo y recuperación de bases de datos. 

 Coordinar los esquemas de seguridad y de integridad de las bases de datos. 

 Supervisar el desempeño de las aplicaciones que corren en los servidores. 

 Administrar el Sistema de Replicación Central y de las recaudaciones de rentas. Incluye crear, borrar o 
modificar esquemas de réplica. 

 Instalar cuando sea necesario servidores de bases de datos para las recaudaciones de rentas.  

 Asesorar a la Administración Central de Desarrollo en la forma óptima de la elaboración de procedimientos 
que tengan que ver con las bases de datos. 

 Asesorar a la Administración Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones sobre la manera de 
realizar los respaldos, revisión y restauración de la información.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 
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 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 3 años.  

 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimiento de los sistemas operativos Unix y Windows server, Administración de bases de datos, 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de SQL. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe del Departamento de Mantenimiento y Operación de Base de Datos (2) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Departamento de Base de Datos, Planeación y Evaluación. 
Jefe del Departamento de Mantenimiento y Operación de Base de Datos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Mantener el funcionamiento de los servidores de bases de datos y el control de los respaldos, para garantizar la 
disponibilidad de los servidores las 24 horas del día. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Bases de Datos 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Bases de Datos 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Realizar respaldo diario e histórico, mensual de bases de datos y sistema operativo de los servidores 

centrales. 

 Monitorear diariamente el buen funcionamiento de los servidores centrales. 

 Instalar, recuperar y monitorear las bases de datos de la Administración Fiscal General.  

 Realizar limpieza y mantenimiento a servidores locales. 

 Dar de baja y levantar servidores centrales en caso de una contingencia: corte de energía con o sin previo 
aviso, mantenimiento a transformadores o centros de carga, etc. 

 Asesorar a las oficinas de informática en las recaudaciones de rentas sobre la manera correcta de 
realizar respaldos, revisiones de servidor y restauración de bases de datos.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimiento de los sistemas operativos Unix y Windows server, Administración de bases de datos, 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de SQL. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, Planeación 
y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Central de Oficinas de informática en Recaudación 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudación 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y Supervisar las funciones del personal de informática en las Recaudaciones de Rentas, para garantizar 
el buen funcionamiento de las áreas de informática.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Informática. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Coordinador Regional de Informática (Sureste – Saltillo) 
Coordinador Regional de Informática (Centro – Monclova) 
Coordinador Regional de Informática (Laguna – Torreón) 
Coordinador Regional de Informática (Norte – Piedras Negras) 
Coordinador Regional de Informática (Carbonífera – Sabinas) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Informática 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Coordinar el cumplimiento de las funciones del personal de informática en las distintas administraciones 

locales de recaudación. 

 Vigilar el buen funcionamiento de los sistemas de ingresos y en caso de ser necesario reportarlo a la 
Coordinación de informática correspondiente. 

 Dar seguimiento a las nuevas necesidades de desarrollo, soporte técnico y comunicaciones de las oficinas 
de administración en el estado. 

 Mantener la buena comunicación entre el personal de informática en las recaudaciones y la coordinación 
de informática. 

 Asesorar en la operación de los sistemas al personal de informática de las diferentes recaudaciones para 
que se encuentren en condiciones de apoyar al personal que opera los diferentes sistemas. 

 Dar seguimiento al cumplimiento de las necesidades de actualización y mantenimiento de equipo para el 
buen funcionamiento de los sistemas de ingresos. 

 Mantener comunicación con las coordinaciones de Soporte Técnico, Desarrollo y Operación, para lograr el 
buen funcionamiento de los procesos de cobro. 

 Atender las necesidades del área de ingresos en relación al funcionamiento de los sistemas, equipos de 
cómputo y comunicación tanto en las recaudaciones como en los lugares donde se cuente con módulos 
de atención a contribuyentes. 

 Establecer un procedimiento único para todas las tareas que se generan en la operación de los sistemas 
de información.  
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 Determinar las políticas y un sistema de calidad adecuado para medir, evaluar y dar seguimiento a las 
tareas asignadas al personal de informática en las recaudaciones de rentas.  

 Comunicar y capacitar adecuadamente al personal de su cargo en el sistema de calidad y los manuales 
que de él dependan. 

 Obtener los resultados de los registros e indicadores más relevantes del sistema de calidad para 
especificar las mejoras continuas y las acciones correctivas en aquellas actividades que no estén 
aplicándose correctamente. 

 Evaluar y aplicar las medidas necesarias referentes a la satisfacción de los servicios proporcionados a los 
operadores de los sistemas de información.  

 Aplicar los mecanismos de autorregulación que sean necesario para los procedimientos que sean 
observados como erróneos, obsoletos o modificados.  

 Supervisar que se mantenga en operación el servicio de la red de datos y el buen estado de la estructura y 
configuración de la base de datos en equipos locales. 

 Apoyar en el desarrollo, mantenimiento, operación y capacitación de procesos de información a la 
Coordinación de Desarrollo.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

  

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera afín. 

 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 3 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Planeación y Coordinación de Proyectos, Manejo de lenguajes de desarrollo y conocimientos de 
Administración de Bases de Datos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Sureste - Saltillo) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Sureste - Saltillo) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.    
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

Coordinador Local de Informática (Ramos Arizpe) 
Coordinador Local de Informática (Parras) 
Auxiliar Regional de Informática (3) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Implementar versiones de los sistemas de información. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Coordinar y Asesorar al personal de las áreas de informática de las recaudaciones pertenecientes a la 

región. 

 Administrar y supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la 

misma. 

 Asesorar y capacitar en el uso de los sistemas y de los equipos de cómputo a los usuarios de la 

administración local. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el buen funcionamiento de los sistemas y equipos de cómputo. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Realizar diariamente el resguardo de la información en medios electrónicos, manteniendo un historial 

mínimo de una semana de respaldos. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 
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 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los antivirus en los equipos de la administración. 

 Coordinar con personal auxiliar en el apoyo al personal de informática de las recaudaciones 

pertenecientes a la región durante los periodos de vacaciones, permisos e incapacidades. 

 Crear y controlar cuentas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Controlar restricciones a sitios no autorizados 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral 

Mínimo 2 años  
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Ramos Arizpe). 
  
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Departamento Regional Sureste. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Sureste - Saltillo) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7. PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Parras) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Sureste - Saltillo) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

         A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7. PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Regional de Informática (3) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Departamento “A” 
Coordinador de Jefes de Proyectos 
Responsable de Programas. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender las necesidades informáticas en la oficina, para mantener el buen funcionamiento de los sistemas de 
cómputo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Sureste - Saltillo) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

             A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar las versiones de los sistemas de cómputo utilizados en las diferentes áreas de la administración 

local de recaudación correspondiente y comunicar los cambios realizados en la operación.  

 Mantener en óptimas condiciones los equipos de cómputo, realizando mantenimientos periódicos tanto de 

software como en hardware.  

 Reparar equipos con fallas menores, reportar, enviar y dar seguimiento a los equipos con fallas mayores a 

la coordinación central.  

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 

 Notificar instrucciones al personal de informática en las recaudaciones pertenecientes a la región que le 

corresponde.  

 Mantener actualizado el inventario de equipo. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para las funciones del personal de 

la administración.  

 Apoyar en la ejecución de procesos solicitados por la Coordinación Central. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones  
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Técnico, Carrera Técnica o trunca universitaria relacionada con la informática. 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 1 año  
 

 Conocimientos Específicos. 

Mantenimiento de equipo de cómputo, conocimientos generales de informática. 
 

 Competencias y Habilidades. 

Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, que sepa seguir indicaciones. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Centro – Monclova) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Centro – Monclova) 
  

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.    
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

Coordinador Local de Informática (San Buenaventura) 
Coordinador Local de Informática (Cuatro Ciénegas) 
Auxiliar Regional de Informática 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

 A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Implementar versiones de los sistemas de información. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Coordinar y Asesorar al personal de las áreas de informática de las recaudaciones pertenecientes a la 

región. 

 Administrar y supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la 

misma. 

 Asesorar y capacitar en el uso de los sistemas y de los equipos de cómputo a los usuarios de la 

administración local. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el buen funcionamiento de los sistemas y equipos de cómputo. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Realizar diariamente el resguardo de la información en medios electrónicos, manteniendo un historial 

mínimo de una semana de respaldos. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 
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 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los antivirus en los equipos de la administración. 

 Coordinar con personal auxiliar en el apoyo al personal de informática de las recaudaciones 

pertenecientes a la región durante los periodos de vacaciones, permisos e incapacidades. 

 Crear y controlar cuentas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Controlar restricciones a sitios no autorizados 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral 

Mínimo 2 años  
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 

 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (San Buenaventura) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Centro - Monclova) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

             A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Cuatro Ciénegas) 
  
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Centro - Monclova) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

             A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Regional de Informática  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Sistemas “B  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender las necesidades informáticas en la oficina, para mantener el buen funcionamiento de los sistemas de 
cómputo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Centro - Monclova) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

             A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar las versiones de los sistemas de cómputo utilizados en las diferentes áreas de la administración 

local de recaudación correspondiente y comunicar los cambios realizados en la operación.  

 Mantener en óptimas condiciones los equipos de cómputo, realizando mantenimientos periódicos tanto de 

software como en hardware.  

 Reparar equipos con fallas menores, reportar, enviar y dar seguimiento a los equipos con fallas mayores a 

la coordinación central.  

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 

 Notificar instrucciones al personal de informática en las recaudaciones pertenecientes a la región que le 

corresponde.  

 Mantener actualizado el inventario de equipo. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para las funciones del personal de 

la administración.  

 Apoyar en la ejecución de procesos solicitados por la Coordinación Central. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Técnico, Carrera Técnica o trunca universitaria relacionada con la informática. 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 1 año  
 

 Conocimientos Específicos. 

Mantenimiento de equipo de cómputo, conocimientos generales de informática. 
 

 Competencias y Habilidades. 

Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, que sepa seguir indicaciones. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Laguna - Torreón) 
  
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Laguna - Torreón) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.    
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

Coordinador Local de Informática (Fco. I Madero) 
Coordinador Local de Informática (San Pedro) 
Coordinador Local de Informática (Matamoros) 
Auxiliar Regional de Informática (2) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Implementar versiones de los sistemas de información. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Coordinar y Asesorar al personal de las áreas de informática de las recaudaciones pertenecientes a la 

región. 

 Administrar y supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la 

misma. 

 Asesorar y capacitar en el uso de los sistemas y de los equipos de cómputo a los usuarios de la 

administración local. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el buen funcionamiento de los sistemas y equipos de cómputo. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Realizar diariamente el resguardo de la información en medios electrónicos, manteniendo un historial 

mínimo de una semana de respaldos. 
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 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los antivirus en los equipos de la administración. 

 Coordinar con personal auxiliar en el apoyo al personal de informática de las recaudaciones 

pertenecientes a la región durante los periodos de vacaciones, permisos e incapacidades. 

 Crear y controlar cuentas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Controlar restricciones a sitios no autorizados 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral 

Mínimo 2 años  
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Fco. I Madero) 
  
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Laguna - Torreón) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (San Pedro) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5. RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Laguna - Torreón) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6. FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Matamoros) 
  
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5. RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Laguna - Torreón) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6. FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7. PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Regional de Informática (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Responsable de Programas 
Analista de Organización y Métodos “B” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender las necesidades informáticas en la oficina, para mantener el buen funcionamiento de los sistemas de 
cómputo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Laguna - Torreón) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

 
            A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar las versiones de los sistemas de cómputo utilizados en las diferentes áreas de la administración 

local de recaudación correspondiente y comunicar los cambios realizados en la operación.  

 Mantener en óptimas condiciones los equipos de cómputo, realizando mantenimientos periódicos tanto de 
software como en hardware.  

 Reparar equipos con fallas menores, reportar, enviar y dar seguimiento a los equipos con fallas mayores a 
la coordinación central.  

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 

 Notificar instrucciones al personal de informática en las recaudaciones pertenecientes a la región que le 
corresponde.  

 Mantener actualizado el inventario de equipo. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para las funciones del personal de 
la administración.  

 Apoyar en la ejecución de procesos solicitados por la Coordinación Central. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 
funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 
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 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Técnico, Carrera Técnica o trunca universitaria relacionada con la informática. 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 1 año  

 

 Conocimientos Específicos. 
Mantenimiento de equipo de cómputo, conocimientos generales de informática. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, que sepa seguir indicaciones. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Norte – Piedras Negras) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Norte – Piedras Negras)     
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 

para el correcto funcionamiento de la Administración.    
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Coordinador Local de Informática (Nava) 
Coordinador Local de Informática (Norte – Acuña) 
Coordinador Local de Informática (Allende) 
Auxiliar Regional de Informática 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Implementar versiones de los sistemas de información. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Coordinar y Asesorar al personal de las áreas de informática de las recaudaciones pertenecientes a la 
región. 

 Administrar y supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la 
misma. 

 Asesorar y capacitar en el uso de los sistemas y de los equipos de cómputo a los usuarios de la 
administración local. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 
de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el buen funcionamiento de los sistemas y equipos de cómputo. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 
instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Realizar diariamente el resguardo de la información en medios electrónicos, manteniendo un historial 
mínimo de una semana de respaldos. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 
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 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 
las Bases de Datos. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los antivirus en los equipos de la administración. 

 Coordinar con personal auxiliar en el apoyo al personal de informática de las recaudaciones 
pertenecientes a la región durante los periodos de vacaciones, permisos e incapacidades. 

 Crear y controlar cuentas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Controlar restricciones a sitios no autorizados 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 
funciones del personal de la administración. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 
funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 2 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
SQL 
Redes y Comunicaciones 

             Equipo de cómputo en general 
 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Nava) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Departamento Regional Norte- Acuña. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Norte – Piedras Negras) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática Acuña. 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 

para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Norte – Piedras Negras) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 



  

 
 

 

 

 

 
F-002 Rev. 01                                                                                                                                                 Página 82 de 100 

 

 

 

Código 
MO-AFG 

Versión 
01 

Fecha Edición 
30/06/2023 

 

Vigencia 
30/06/2025 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Allende) 
  
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Norte – Piedras Negras) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 
 

5.7. PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Regional de Informática  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Sistemas “B  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender las necesidades informáticas en la oficina, para mantener el buen funcionamiento de los sistemas de 
cómputo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Norte – Piedras Negras) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar las versiones de los sistemas de cómputo utilizados en las diferentes áreas de la administración 

local de recaudación correspondiente y comunicar los cambios realizados en la operación.  

 Mantener en óptimas condiciones los equipos de cómputo, realizando mantenimientos periódicos tanto de 

software como en hardware.  

 Reparar equipos con fallas menores, reportar, enviar y dar seguimiento a los equipos con fallas mayores a 

la coordinación central.  

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 

 Notificar instrucciones al personal de informática en las recaudaciones pertenecientes a la región que le 

corresponde.  

 Mantener actualizado el inventario de equipo. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para las funciones del personal de 

la administración.  

 Apoyar en la ejecución de procesos solicitados por la Coordinación Central. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

 Nivel Técnico, Carrera Técnica o trunca universitaria relacionada con la informática. 

 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 1 año  
 

 Conocimientos Específicos. 

Mantenimiento de equipo de cómputo, conocimientos generales de informática. 
 

 Competencias y Habilidades. 

Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, que sepa seguir indicaciones. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Carbonífera - Sabinas) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador Regional de Informática (Carbonífera - Sabinas) 
 

5.4. OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.    
 

5.5. RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

Coordinador Local de Informática (Múzquiz) 
Coordinador Local de Informática (San Juan de Sabinas) 
Auxiliar Regional de Informática 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Implementar versiones de los sistemas de información. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Coordinar y Asesorar al personal de las áreas de informática de las recaudaciones pertenecientes a la 

región. 

 Administrar y supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la 

misma. 

 Asesorar y capacitar en el uso de los sistemas y de los equipos de cómputo a los usuarios de la 

administración local. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el buen funcionamiento de los sistemas y equipos de cómputo. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Realizar diariamente el resguardo de la información en medios electrónicos, manteniendo un historial 

mínimo de una semana de respaldos. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 
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 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los antivirus en los equipos de la administración. 

 Coordinar con personal auxiliar en el apoyo al personal de informática de las recaudaciones 

pertenecientes a la región durante los periodos de vacaciones, permisos e incapacidades. 

 Crear y controlar cuentas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Controlar restricciones a sitios no autorizados 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7. PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral 

Mínimo 2 años  
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (Múzquiz) 
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Carbonífera - Sabinas) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6. FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7. PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
  

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador Local de Informática (San Juan de Sabinas) 
  
5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar y supervisar la red para mantener un correcto funcionamiento de la conectividad de las terminales y de 
los servicios de voz y datos, así como el uso y funcionamiento correcto de los sistemas institucionales requeridos 
para el correcto funcionamiento de la Administración.     
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Carbonífera - Sabinas) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica)  
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6. FUNCIONES. 
 Actualizar aplicaciones de acuerdo la última versión de las aplicaciones implementada por el área central 

de informática, en algunas ocasiones a través del FTP. 

 Definir los calendarios de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo. 

 Actualizar las versiones de las aplicaciones utilizadas en las diferentes áreas de la administración local y 

comunicar los cambios realizados en la operación. 

 Supervisar el correcto funcionamiento de los sistemas y equipos instalados en los módulos de atención 

instalados en unidad móvil, centros comerciales y dependencias de gobierno. En caso de existir. 

 Supervisar el buen funcionamiento de los servidores y equipo de comunicación. 

 Mantener en condiciones óptimas el área de resguardo de los equipos de comunicación y almacenamiento 

de las Bases de Datos (Limpieza, Orden, Clima). 

 Supervisar el correcto funcionamiento de la red de voz y datos, así como la seguridad de la misma. 

 Mantener en óptimas condiciones el equipo de cómputo realizando mantenimientos periódicos de los 

equipos tanto en software como en hardware, buscando mantenerlos en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 Reparar equipos con fallas menores. 

 Reportar, enviar y der seguimiento a los equipos con fallas mayores a la coordinación central. 

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 
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 Realizar diariamente el respaldo de la información en medios de almacenamiento magnético, manteniendo 

un historial mínimo de una semana de respaldos. 

 Bajar respaldos de ser necesario, y solicitado por el área central de informática. 

 Asesorar a usuarios de la administración en el manejo de paquetería. 

 Mantener actualizado el inventario de equipos. 

 Ejecutar y supervisar los procesos requeridos por la Coordinación Central para el buen funcionamiento de 

las Bases de Datos. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para la realización de las 

funciones del personal de la administración. 

 Crear y controlar cuentas y contraseñas de usuario para las Redes y los sistemas. 

 Realizar informes solicitados por la Coordinación Central. 

 Recabar las solicitudes de los usuarios de los sistemas y notificarlas a la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional, Ingeniero en Sistemas Computacionales o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 

Mínimo 2 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

SQL 
Redes y Comunicaciones 
Equipo de cómputo en general 

 

 Competencias y Habilidades. 

Liderazgo, que sepa tomar decisiones y sepa trabajar bajo presión, trabajar en equipo, comunicación y 
trato con la gente, Creativo, iniciativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Regional de Informática  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Capturista de Datos “B” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender las necesidades informáticas en la oficina, para mantener el buen funcionamiento de los sistemas de 
cómputo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Coordinador Regional de Informática (Carbonífera - Sabinas) 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 

A quien designe el Administrador Central de Oficinas de Informática en Recaudaciones 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar las versiones de los sistemas de cómputo utilizados en las diferentes áreas de la administración 

local de recaudación correspondiente y comunicar los cambios realizados en la operación.  

 Mantener en óptimas condiciones los equipos de cómputo, realizando mantenimientos periódicos tanto de 

software como en hardware.  

 Reparar equipos con fallas menores, reportar, enviar y dar seguimiento a los equipos con fallas mayores a 

la coordinación central.  

 Asesorar a los usuarios de los diferentes sistemas de la administración. 

 Configurar equipos. 

 Notificar instrucciones al personal de informática en las recaudaciones pertenecientes a la región que le 

corresponde.  

 Mantener actualizado el inventario de equipo. 

 Depurar archivos y programas instalados en los equipos, no requeridos para las funciones del personal de 

la administración.  

 Apoyar en la ejecución de procesos solicitados por la Coordinación Central. 

 Apoyar en programas gubernamentales, previa autorización de la Coordinación Central. 

 Reportar a la coordinación cualquier incidencia que pudiera entorpecer la buena realización de sus 

funciones. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir la corrupción 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 

actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 

orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Técnico, Carrera Técnica o trunca universitaria relacionada con la informática. 
 

 Experiencia Laboral. 

 Mínimo 1 año  

 

 Conocimientos Específicos. 

Mantenimiento de equipo de cómputo, conocimientos generales de informática. 
 

 Competencias y Habilidades. 

Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, que sepa seguir indicaciones. 
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5 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Central de Telecomunicaciones y Soporte Informático. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Central de Telecomunicaciones y Soporte Informático. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar al personal de Telecomunicaciones y Soporte, para garantizar disponibilidad, confiabilidad e integridad 
de los servicios informáticos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Informática. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Subadministrador de Telecomunicaciones 
Jefe del Departamento de Soporte Informático (2) 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Informática 

 

5.6 FUNCIONES. 
• Coordinar los servicios de la red telefónica y el mantenimiento de la misma a todas las áreas de la AFG.             
• Supervisar y coordinar las instalaciones de cableado de voz y datos que enlaza a los edificios, así como para 

las áreas de esta Secretaría 
• Supervisar que se mantenga en operación el servicio de la red de datos, el servicio de Internet y correo 

electrónico. 
• Cooperar y auxiliar en cualquier tarea asignada a la Administración Central de Telecomunicaciones y soporte 

informático. 

 Implementar en todo momento planes y políticas de seguridad tanto en hardware como software en equipos y 
dispositivos de Administración Fiscal General.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  consecución 
de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir la corrupción. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 
con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al 
interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, para 
que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniería con especialidad en redes. 
 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 3 años  

 

 Conocimientos Específicos. 
Redes, cableado estructurado, trato a subordinados e implementación de proyectos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones, 
Planeación y Organización, Pensamiento Estratégico. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Subadministrador de Telecomunicaciones. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Subadministrador de Telecomunicaciones. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Mantener en funcionamiento la comunicación de voz y datos de la Administración Fiscal General, así como de las 
Recaudaciones de Rentas, para garantizar la comunicación entre las diferentes áreas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Telecomunicaciones y Soporte Informático. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
A quien designe el Administrador Central de Telecomunicaciones y Soporte Informático. 

 

5.6 FUNCIONES. 
• Dar mantenimiento preventivo y correctivo a la red de voz y datos 

 Configurar, Instalar y mantener en buen estado los conmutadores y líneas telefónicas.  

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniería con especialidad en redes. 

 

 Experiencia Laboral 
Mínimo 2 años  
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 Conocimientos Específicos. 
Redes, cableado estructurado, telefonía. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Informática. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe del Departamento de Soporte Informático (2). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos. 
Auxiliar Administrativo “B”. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de cómputo de la Administración Fiscal General, para 
garantizar su buen funcionamiento. 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Central de Telecomunicaciones y Soporte Informático. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia lo sustituye 
           A quien designe el Administrador Central de Telecomunicaciones y Soporte Informático. 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Mantener el buen funcionamiento de los equipos de cómputo a través de mantenimientos preventivos y 

correctivos.  
     Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

     Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

     Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 

    Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

     Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

     Los demás que su superior jerárquico le requiera. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional; Ingeniería con especialidad en redes. 
 

 Experiencia Laboral. 
Mínimo 2 años  
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 Conocimientos Específicos. 
Mantenimiento a equipo de cómputo, redes, cableado estructurado, software. 
 

 Competencias y Habilidades. 
Trabajo en equipo, comunicación y trato con la gente, Creativo, iniciativa, toma de decisiones. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Fiscalización. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.   
Administrador General de Fiscalización  
  

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador General de Fiscalización. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Ejecutar las acciones derivadas de los convenios de coordinación fiscal, celebrados con la Federación, ordenando 
la práctica de visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones y verificaciones en Impuestos Federales y Estatales, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de las leyes fiscales, supervisando que se lleven de conformidad con 
las normas y procedimientos establecidos, para el cumplimiento del Programa Operativo Anual autorizado. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Fiscal del Estado 
 

 Relación Jerárquica Descendente.   
Plaza Sindical (Vacante) 
Plaza Sindical (Vacante) 
Coordinación Central de Procedimientos Legales 
Coordinación Central de Seguimiento 
Administrador Local de Comercio Exterior 
Administrador de Planeación Estratégica. 
Administración Local de Programación. 
Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
Administrador Local de Fiscalización Torreón 
Administrador Local de Fiscalización Monclova, Piedras Negras y Acuña 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Fiscal del Estado 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Proponer para la aprobación del Administrador Fiscal del Estado, la política y los programas que deben 

seguir las unidades administrativas que le sean adscritas. 

 Delegar en el personal para la mejor organización del trabajo, cualquiera de sus facultades, excepto 
aquéllas que según el Administrador Fiscal del Estado y su superior jerárquico inmediato deban ser 
ejercidas por él mismo.  

 Ejercer las facultades y ejecutar las acciones derivadas de los convenios de coordinación fiscal, 
celebrados con la Federación o los municipios, observando el cumplimiento en materia fiscal federal, 
mediante la aplicación de las leyes, normas y procedimientos específicos. 
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 Fijar las metas del Programa Operativo Anual de Fiscalización, así como las económicas integrales del 
área, observando que su alcance este en función a los recursos disponibles. 

 Evaluar la operación en materia de fiscalización considerando los criterios de evaluación de los programas 
conferidos a los niveles de operación y establecer en su caso las medidas correctivas que procedan. 

 Atender y canalizar al área competente las quejas y denuncias de hechos sobre inobservancia a la 
normatividad, sistemas y procesos aplicables en el ámbito de su competencia.  

 Informar de los hechos que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, que puedan constituir 
delitos fiscales o delitos de los servidores públicos de la Administración Fiscal General en el desempeño 
de sus funciones.   

 Proponer el desarrollo de nuevos proyectos y la modificación de procesos sustantivos.   
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las de más tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Contabilidad, Administración o Leyes) 
 

 Experiencia Laboral. 
3 años de experiencia laboral 

 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimientos de Leyes Fiscales, mercantiles, civiles y de procedimientos de Auditoria  

 

 Competencias y Habilidades. 
Orientación a resultados, Análisis y Solución de Problemas, Organización y Control, Planeación y 
Administración. 
Habilidades gerenciales (Experiencia en trabajo de equipo, don de mando, habilidad para motivar al 
personal). Capacidad para planear, organizar y dirigir el trabajo del personal a su cargo. Honorabilidad y 
habilidad para trabajar bajo presión. Con capacidad de discernimiento y criterio. Proactivo, Comunicación 
Verbal, Disponibilidad de tiempo. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Coordinación Central de Procedimientos Legales. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación Central de Procedimientos Legales.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Procedimientos Legales.  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Verificar que los actos de fiscalización se emitan cumpliendo con los requisitos mínimos de fundamentación y 
motivación y mantener actualizado y difundir la normatividad, con el fin de que los actos que emitan las áreas de 
fiscalización se encuentren debidamente fundados y motivados. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Fiscalización. 
 

 Relación Jerárquica Descendente.  
N/A 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Fiscal del Estado 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Supervisar que los documentos que se emitan y notifiquen a los contribuyentes dentro de las revisiones 

que se practican cumplan con los requisitos mínimos de fundamentación y motivación y se apeguen a 
normatividad vigente. 

 Mantener actualizados conforme a la normatividad vigente los formatos aplicables al proceso de 
fiscalización. 

 Dar seguimiento a los acuerdos de los juicios de amparo y de nulidad a la Administración General Jurídica. 

 Acordar junto con el analista de procedimientos legales y el superior jerárquico las acciones que se deban 
llevar en las cumplimentaciones de sentencias y fallos. 

 Dar a conocer al superior jerárquico y a las áreas operativas los agravios recurrentes. 

 Controlar y difundir la normatividad emitida por el SAT, resolver consultas sobre la interpretación a las 
disposiciones fiscales y mantener actualizados los formatos oficiales. 

 Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos y dar a conocer las reformas 
fiscales, jurídicas y administrativas aplicables. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional  (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
3 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimientos en materia Fiscal y Amparo 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, Supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, iniciativa, 
trabajo en equipo, planeación, seguimiento.  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Fiscalización 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación Central de Seguimiento.   
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador Central de Seguimiento. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Colaborar en el manejo y control del personal, para el mejor funcionamiento de la Administración General de 
Fiscalización. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Fiscalización 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Analista de Información “C” 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Mantener actualizado la plantilla del personal adscrito a la Administración.  

 Controlar asistencia y de las altas, cambios y bajas del personal 

 Establecer los cálculos para la distribución de incentivos al personal 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
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 Preparación Académica. 
Haber cursado una carrera a nivel profesional y/o técnico en las áreas de contabilidad o administración. 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimientos específicos de administración, ccomputación, administración de personal.  

 

 Competencias y Habilidades. 
Capacidad para organizar y ejecutar el trabajo, Honorabilidad, Habilidad para trabajar bajo presión, 
Capacidad de discernimiento y criterio, Proactivo, Disciplinado y Ordenado, Disponibilidad de tiempo 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Fiscalización 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Información “C”    
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Información “C”  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Apoyar en las funciones administrativas de control de gastos generados en las funciones de la Administración, 
para eficientar el desarrollo de la misma.    
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Fiscalización. 
Coordinador Central de Seguimiento 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Tramitar solicitudes y comprobación de viáticos. 

 Coordinar el trámite y comprobación de viáticos. 

 Coordinar el control de mobiliario, parque vehicular y equipo de cómputo. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Otras actividades inherentes a su área que le sean conferidas por su jefe inmediato superior. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración) y/o haber cursado una carrera técnica administrativa 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
En administración y contabilidad. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Ejecución de tareas, Control de información, Honorabilidad, organización. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

 

 

 

 
F -002 Rev 01                                                                                                                                           Página 10 de 127 

 

 

 

Código 
MO  

Versión 
02 

 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACION 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Central de Seguimiento. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Información “C”  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Información “C” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Actualizar el Sistema de Control de Archivos Públicos, Promover el desarrollo humano y profesional del personal 
de la Administración mediante el análisis de las necesidades de capacitación de cada una de las Administraciones 
Locales, para así mejorar su desempeño. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Fiscalización 
Administrador Central de Seguimiento. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Fiscal del Estado 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Coordinar la concentración y resguardo de archivo. 

 Dar seguimiento a las solicitudes de capacitación de las unidades administrativas de la Administración 
General de Fiscalización.  

 Coordinar los eventos de capacitación celebrados por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

 Integrar y controlar los expedientes para su trámite ante el Comité de Condonación y Dación en pago 

 Fungir como enlace en los procesos de Entrega-Recepción de la Administración General de Fiscalización, 
así como del Portal de Transparencia de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales para el Estado de Coahuila y generar y actualizar la información necesaria. 

 Llevar a cabo la aplicación de encuestas al personal para evaluar el ambiente laboral. 

 Generar la información estadística de capacitación y laboral para la toma de decisiones 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciado en Administración) y/o haber cursado una carrera técnica administrativa 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Administración, contabilidad, etc. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Toma de decisiones, Iniciativa, trabajo en equipo, Ejecución de tareas, Control de información, 
Seguimiento, Honorabilidad, Capacidad de discernimiento y criterio 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Comercio Exterior. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Comercio Exterior. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Administrador Local de Comercio Exterior. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Ejecutar las acciones derivadas de los convenios de coordinación fiscal y del Anexo 8, celebrados con la 
Federación, verificando la correcta aplicación de las leyes fiscales y supervisando que se lleven de conformidad 
con las normas y procedimientos establecidos, para el cumplimiento del Programa Operativo Anual autorizado. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador General de Fiscalización 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Secretaria “E” (1) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” (6) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” (1) 

  

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización 
 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Ordenar y practicar diversos actos de fiscalización según lo establezca el Programa Operativo en materia 

de Comercio Exterior. 

 Ordenar y verificar la legal estancia en el territorio del Estado los vehículos y demás mercancías de 
procedencia extranjera en circulación.  

 Vigilar y revisar que las liquidaciones de Comercio Exterior, se emitan dentro de los plazos establecidos en 
las disposiciones legales y que reúnan los requisitos de motivación y fundamentación. 

 Determinar los impuestos federales y accesorios a los contribuyentes y responsables solidarios. 

 Coordinar con las autoridades fiscales de la Federación la integración y seguimiento del Programa 
Operativo Anual. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Comercio Internacional y Aduana, Comercio Exterior, en 
Operación Aduanera.) 

 

 Experiencia Laboral. 
 3 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Experiencia en derecho fiscal y comercio exterior, Conocimiento en materia aduanera. 

 

 Competencias y Habilidades.  
Liderazgo, supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización y seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Comercio Exterior 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Secretaria “E” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Secretaria “E” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Brindar apoyo administrativo en las funciones del área, para el mejor funcionamiento de la Administración Local de 
Comercio Exterior 
  
5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente 
Administrador Local de Comercio Exterior 

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Comercio Exterior 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar y controlar los oficios y documentos necesarios para el desarrollo de la Administración.  

 Tomar dictados y afinar detalles de los mismos. 

 Recepcionar y controlar de la correspondencia recibida, teniendo cuidado de sellar y registrar en forma 
inmediata los documentos y turnarlos para su conocimiento al Administrador. 

 Distribuir la correspondencia al personal indicado para su atención, de conformidad con las instrucciones 
recibidas dando seguimiento, así como el control y envío de toda la correspondencia que se genere. 

 Llevar el registro y control de archivo vigente y el enviado a bodega. 

 Requerir los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de la oficina, previa aprobación y 
autorización y administrarlo adecuadamente. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
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prevenir la corrupción 
 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Contador privado / Secretarial) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Computación, archivo, redacción de oficios 

 

 Competencias y Habilidades. 
Comunicación, Ejecución de tareas, control de la información, seguimiento, iniciativa 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Comercio Exterior  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” (6) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” (6) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar las propuestas de actos susceptibles de fiscalizar en materia de Comercio Exterior además de notificar 
actos masivos y verificar domicilios fiscales, para la captación de contribuyentes susceptibles de fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Comercio Exterior 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Comercio Exterior 
 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Analizar y proponer para selección actos susceptibles de fiscalización en materia de Comercio Exterior. 
 Llevar a cabo la notificación de los actos masivos que se emitan 

 Efectuar las verificaciones de los domicilios de los contribuyentes 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
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 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
  

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Contaduría Pública, Administración o carrera a fin 

 Experiencia Laboral. 
 1 año mínimo 
 

 Conocimientos Específicos. 
Computación, Base de datos 

 

 Competencias y habilidades: 
Análisis, solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización, ejecución de 
tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Comercio Exterior  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” (6) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” (6) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
 Generar Propuestas de contribuyentes a Fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Comercio Exterior 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Comercio Exterior    

 

5.6 FUNCIONES. 
 Analizar contribuyentes para generar propuestas de Programación. 

 Realizar investigación de campo para ubicar contribuyentes que pudieran tener mercancía de procedencia 
extranjera y que no se cubra el impuesto correspondiente. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
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 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Contaduría Pública, Administración o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 
 1 año mínimo 
 

 Conocimientos Específicos. 

 Control y manejo de información confidencial 

 Capacidad de Interpretar de forma coherente todos los aspectos que abarca el generar una propuesta. 

 Pericia para formular propuestas que tenga posibilidad de éxito. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis, solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización, ejecución de 
tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Comercio Exterior 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” (6) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” (1) 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” (6) 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Auditar a Importadores y personas que tengan mercancías de procedencia extranjera para su venta al público, con 
el objeto de verificar el cumplimiento del pago de impuestos al comercio exterior, así como el de regulaciones y 
restricciones arancelarias en materia aduanera. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administración Local de Comercio Exterior    
 

 Relación Jerárquica Descendente 
 N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Comercio Exterior    
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Verificar la legal estancia de la mercancía de procedencia extranjera y en caso de no cumplir con este 

requisito proceder al embargo y cobro de impuestos, multas y recargos. 

 Atender al contribuyente cuando este aporte documentación que le permita comprobar que las mercancías 
cumplen con los requisitos legales para su internación en el país.  

 Valorar de pruebas presentadas por los contribuyentes 

 Emitir liquidaciones dirigidas a los contribuyentes los cuales fueron visitados, y se le detecta mercancía 
ilegalmente introducida al país. (Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 

 Enviar la liquidación correspondiente a la Administración Local de Ejecución Fiscal 

 Auxiliar en el procedimiento de adjudicación de mercancías que pasan a propiedad del fisco federal. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.   
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Lic. En Derecho, Comercio Internacional, Administración Fiscal) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
 Leyes Fiscales, comercio exterior y procedimientos de auditoría Disposiciones Fiscales, Computación.  

 

 Competencias y Habilidades. 
Supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización y 
seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Comercio Exterior 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D”  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D”  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Auditar a Importadores y personas que tengan mercancías de procedencia extranjera para su venta al público, con  
el objeto de verificar  el cumplimiento del pago de impuestos al comercio exterior así como el de regulaciones y 
restricciones arancelarias en materia aduanera. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Comercio Exterior 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No aplica)     
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Comercio Exterior    

 

5.6 FUNCIONES. 
 Analizar, Seguir y evaluar el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. 

 Seguir los criterios normativos para el seguimiento de los actos susceptibles de fiscalizar 

 Realizar el informe de los Sistemas Institucionales de acuerdo a los criterios normativos establecidos. 

 supervisar y controlar de expedientes. 

 Auxiliar en la Verificación de la legal estancia de la mercancía de procedencia extranjera y en caso de no 
cumplir con este requisito proceder al embargo y cobro de impuestos, multas y recargos. 

 Auxiliar en la valoración de pruebas presentadas por los contribuyentes 

 Auxiliar en la emisión de liquidaciones dirigidas a los contribuyentes los cuales fueron visitados, y se les 
detecta mercancía ilegalmente introducida al país. (Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera) 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional  (Lic. En Derecho,  Comercio Internacional, Administración Fiscal) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 Conocimientos Específicos. 
Leyes Fiscales, comercio exterior y procedimientos de auditoría Disposiciones Fiscales, Computación.  

 

 Competencias y habilidades: 
Supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización y 
seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administración de Planeación Estratégica.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador de Planeación Estratégica. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar las diferentes áreas de la Administración General de Fiscalización, para el cumplimiento de los 
programas y objetivos establecidos, apoyando en el desarrollo de sus funciones y planeando su correcta y 
oportuna ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Fiscalización. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Coordinador de Sistemas de Fiscalización (1) 
Analista Jurídico “A” (1)  
Analista de información “E” (1) 
Analista contable y financiero “E” (1) 
Analista de Información “F” (1) 

  

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Apoyar a las unidades administrativas de la Administración General de Fiscalización a implementar las 

acciones relacionadas con el cumplimiento del Programa Operativo Anual.  

 Evaluar sus resultados obtenidos de las acciones derivadas los acuerdos y convenios de coordinación 
fiscal celebrados con las autoridades federales 

 Analizar los datos generados de las actividades desarrolladas por las Administraciones Locales para 
elaborar los reportes mensuales e indicadores de desempeño, respecto del cumplimiento del Programa 
Operativo Anual de la Administración General de Fiscalización.  
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 Convocar reuniones mensuales de evaluación para dar seguimiento al cumplimiento del programa 
operativo anual de la Administración General de Fiscalización  

 Desarrollar e implementar nuevos proyectos relacionados con la fiscalización para eficientar las funciones 
de las unidades administrativas, así como realizar modificaciones a los procesos sustantivos existentes. 

 Difundir la normatividad federal y estatal aplicable a las funciones de las unidades administrativas 
dependientes de la Administración General de Fiscalización y elaborar las propuestas de lineamientos 
normativos. 

 Establecer mecanismo para la actualización de los formatos conforme a la legislación y normatividad 
vigente. 

 Mantener actualizados los manuales, procedimientos e instructivos de operación aplicables en la 
operación de las funciones de fiscalización 

 Verificar la ejecución de las cumplimentaciones de sentencias y fallos, emitidos por las autoridades 
administrativas y fiscales competentes. 

 Integrar y tramitar las solicitudes de condonaciones de los contribuyentes fiscalizados.  

 Gestionar la impartición de cursos, seminarios y conferencias, así como promover la autocapacitación del 
personal. 

 Tramitar el cobro de los incentivos que correspondan al Estado derivados de los convenios celebrados. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Contador Público) 
 

 Experiencia Laboral. 
3 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Contabilidad, Desahogo de Auditorias, Computación, Impuestos. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización y seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de sistemas de Fiscalización (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de sistemas de Fiscalización 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Efectuar análisis para el desarrollo e implementación de sistemas, útiles para el desempeño del trabajo de las 
áreas operativas y administrativas de la Administración General de Fiscalización. Así como el mantenimiento de 
los sistemas implementados y bases de datos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador de Planeación Estratégica  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Analista de Informática y Sistemas “B” (1) 
Auxiliar Administrativo “B”  (1) ( Administración Central de Desarrollo de Informática) 
Analista de Información “D” (1)  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica 
 

5.6 FUNCIONES. 
 

 Diseño, Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de información, de apoyo para la Administración General 
de Fiscalización.   

 Análisis y explotación de las bases de datos que se tienen acceso para el beneficio de la Administración 
General de Fiscalización.  

 Identificar propuestas e iniciativas de mejora de procesos y operaciones de los distintos departamentos o 
a nivel general.  

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
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orientación al interés público. 
 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel profesional.  Licenciatura o Ingeniería en sistemas computacionales. 
 

 Experiencia Laboral. 
Experiencia en el desarrollo de aplicaciones para el manejo y explotación de información en Bases de 
Datos.   
 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimientos de los lenguajes de programación y manejadores de base de datos. 
Ingles Técnico básico. 
 

 
 

 Competencias y Habilidades. 
Pensamiento Estratégico; Análisis y Solución de problemas; Creatividad e innovación; Orientación a la 
Calidad; Iniciativa y Proactividad; Adaptabilidad y Renovación; Planeación y Organización; Control de 
Información y Seguimiento.  Trabajo en equipo, Asesorías, Comunicación.   
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Informática y Sistemas “B” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
 Analista de Informática y Sistemas “B” 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar y desarrollar padrones de contribuyentes para selección y determinación de productos susceptibles de 
fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador de Planeación Estratégica. 
Coordinador de Sistemas de Fiscalización. 
  

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Explotar los padrones de contribuyentes y consultas a las bases de datos de Programas Locales. 

 Dar mantenimiento y actualización a las bases de datos que integran los programas locales. 

 Dar mantenimiento al equipo de cómputo del área asignada control, soporte y mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como a las impresoras y servidores. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
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 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

 

 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel profesional. Licenciatura en Ingeniero en sistemas computacionales 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
S y Base PowerBuilder, Php, HTML, Apache, Manejo de servidor y base de datos, Lenguaje Programación 

 

 Competencias y Habilidades. 
Análisis y solución de problemas, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de 

tareas, control de información, seguimiento  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” 1 (Administración Central de Desarrollo Informática) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” 1 (Administración Central de Desarrollo Informática) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Realizar el análisis estadístico y validar la información a fin de establecer los medios para la toma de decisiones 
en el incremento de los indicadores internos de productividad y eficiencia.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administración de Planeación Estratégica 
Coordinador de Sistemas de Fiscalización  

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar los reportes mensuales e indicadores de desempeño, respecto del cumplimiento del Programa 

Operativo Anual de la Administración General de Fiscalización.  

 Asesorar a las áreas operativas sobre el registro y modificación de información en los sistemas. 

 Supervisar y conciliar el registro de la información que se reportan en los sistemas internos y externos. 

 Convocar y elaborar la agenda de las reuniones mensuales de evaluación 

 Analizar y evaluar de la información de la producción mensual de las áreas operativas. 

 Monitorear el pago de los créditos fiscales estatales y federales para su reporte en el cumplimiento del 
programa operativo 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
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orientación al interés público. 
 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel profesional. Licenciatura en Ingeniero en sistemas computacionales 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
S y Base PowerBuilder, Php, HTML, Apache, Manejo de servidor y base de datos, Lenguaje Programación 

 

 Competencias y Habilidades. 
Análisis y solución de problemas, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución 
de tareas, control de información, seguimiento.  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Información “D” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
 Analista de Información “D” 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar y desarrollar padrones de contribuyentes para selección y determinación de productos susceptibles de 
fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador de Planeación Estratégica. 
Coordinador de Sistemas de Fiscalización. 
  

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Explotar los padrones de contribuyentes y consultas a las bases de datos de Programas Locales. 

 Dar mantenimiento y actualización a las bases de datos que integran los programas locales. 

 Dar mantenimiento al equipo de cómputo del área asignada control, soporte y mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como a las impresoras y servidores. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
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 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos.   
Conocimientos en Leyes Fiscales, Estadística, de Computación, Procedimientos de Auditoria  

 

 Competencias y Habilidades: 
Supervisión, delegación, pensamiento crítico, análisis y solución de problemas, creatividad, iniciativa, 
trabajo en equipo, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Jurídico “A”.  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Jurídico “A”.  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Verificar que los actos de fiscalización se emitan cumpliendo con los requisitos mínimos de fundamentación y 
motivación y mantener actualizado y difundir la normatividad, con el fin de que los actos que emitan las áreas de 
fiscalización se encuentren debidamente fundados y motivados. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador de Planeación Estratégica. 
 

 Relación Jerárquica Descendente.  
Auxiliar Administrativo “A” (1)  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Supervisar que los documentos que se emitan y notifiquen a los contribuyentes dentro de las revisiones 

que se practican cumplan con los requisitos mínimos de fundamentación y motivación y se apeguen a 
normatividad vigente. 

 Mantener actualizados conforme a la normatividad vigente los formatos aplicables al proceso de 
fiscalización. 

 Dar seguimiento a los acuerdos de los juicios de amparo y de nulidad a la Administración General Jurídica. 

 Acordar junto con el analista de procedimientos legales y el superior jerárquico las acciones que se deban 
llevar en las cumplimentaciones de sentencias y fallos. 

 Dar a conocer al superior jerárquico y a las áreas operativas los agravios recurrentes. 

 Controlar y difundir la normatividad emitida por el SAT, resolver consultas sobre la interpretación a las 
disposiciones fiscales y mantener actualizados los formatos oficiales. 
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 Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos y dar a conocer las reformas 
fiscales, jurídicas y administrativas aplicables. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional  (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
3 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Conocimientos en materia Fiscal y Amparo 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, Supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, iniciativa, 
trabajo en equipo, planeación, seguimiento.  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Auxiliar en trámites administrativos, para la mejor eficacia y fluidez de la información por las distintas áreas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador de Planeación Estratégica.  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Validar y corregir los términos de los informes previos y justificados. 

 Apoyar con el envío oportuno de los expedientes y certificaciones solicitadas por las diversas 
autoridades. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 
propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 
conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y 

disponibilidad, para que fluya de manera confiable y oportuna. 
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 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

 
 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación Fiscal 

 

 Competencias y Habilidades. 
Pensamiento lógico, análisis y solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Información “E” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Información “E” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Validar los expedientes que integran los incentivos efectuados en el banco, para su autoliquidación al Gobierno del 
Estado. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador de Planeación Estratégica. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Auditor Fiscal y Financiero “F” 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Recibir y tramitar administrativamente los expedientes que integran los pagos derivados de bancos a favor 

de la Tesorería de la Federación provenientes de Créditos Fiscales 

 Registrar y controlar el importe total de los pagos tramitados ante la federación. 

 Tramitar y controlar los trámites realizados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a la ciudad de 
México de la Administración General de Fiscalización. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
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prevenir la corrupción 
 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne  

 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Contabilidad, Computación, impuestos 

 

 Competencias y Habilidades: 
Análisis, iniciativa, solución de problemas, trabajo en equipo, ejecución de tareas, control de información, 
seguimiento 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor Fiscal y Financiero “F” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor Fiscal y Financiero “F”  (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Realizar el análisis estadístico y validar la información a fin de establecer los medios para la toma de decisiones 
en el incremento de los indicadores internos de productividad y eficiencia.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador de Planeación Estratégica.  
Analista de Información “E” 

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar los reportes mensuales e indicadores de desempeño, respecto del cumplimiento del Programa 

Operativo Anual de la Administración General de Fiscalización.  

 Asesorar a las áreas operativas sobre el registro y modificación de información en los sistemas. 

 Supervisar y conciliar el registro de la información que se reportan en los sistemas internos y externos. 

 Convocar y elaborar la agenda de las reuniones mensuales de evaluación 

 Analizar y evaluar de la información de la producción mensual de las áreas operativas. 

 Monitorear el pago de los créditos fiscales estatales y federales para su reporte en el cumplimiento del 
programa operativo 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
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integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.8 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos.   
Conocimientos en Leyes Fiscales, Estadística, de Computación, Procedimientos de Auditoria  

 

 Competencias y Habilidades: 
Supervisión, delegación, pensamiento crítico, análisis y solución de problemas, creatividad, iniciativa, 
trabajo en equipo, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “E” (1)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Contable y Financiero “E” (1)  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Revisar que las áreas operativas apliquen los procedimientos y disposiciones legales y administrativas 
actualizadas en la emisión de documentos que deban estar fundados y motivados, para el mejor funcionamiento 
de la coordinación de Procedimientos Legales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador de Planeación Estratégica. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Revisar la fundamentación y motivación de todos los documentos que se notifiquen a los contribuyentes, 

que sean expedidos por las áreas operativas.  

 Verificar y apoyar en el cumplimiento de sentencias emitidas. 

 Coordinar el nombramiento de peritos contables 

 Revisar que los formatos que se utilizan en el área operativa se encuentren debidamente actualizados 
conforme a la legislación y normatividad aplicable. 

 Validar y corregir los términos de los informes previos y justificados. 

 Apoyar con el envío oportuno de los expedientes y certificaciones solicitadas por las diversas autoridades. 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación Fiscal 

 

 Competencias y Habilidades. 
Pensamiento lógico, análisis y solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración de Planeación Estratégica. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Información “F” 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Información “F” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Brindar apoyo administrativo en las funciones del área, para el mejor funcionamiento de la Administración General de 
Fiscalización. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Fiscalización. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador de Planeación Estratégica. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar y controlar los oficios y documentos necesarios para el desarrollo de la Administración.  

 Tomar dictados y afinar detalles de los mismos. 

 Recepcionar y controlar de la correspondencia recibida, teniendo cuidado de sellar y registrar en forma 
inmediata los documentos y turnarlos para su conocimiento al Administrador. 

 Distribuir la correspondencia al personal indicado para su atención, de conformidad con las instrucciones 
recibidas dando seguimiento, así como el control y envío de toda la correspondencia que se genere. 

 Llevar el registro y control de archivo vigente y el enviado a bodega. 
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 Requerir los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de la oficina, previa aprobación y 
autorización y administrarlo adecuadamente. 

 Coordinar actividades de trámite para la adquisición y mantenimiento de bienes tangibles.  

 Tramitar solicitudes de recursos materiales y coordinar la entrega oportuna a la Administración General de 
Fiscalización. 

 Coordinar y concentrar la información para solicitar artículos de consumo, 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Haber cursado una carrera técnica administrativa o secretarial. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año.  

 

 Conocimientos Específicos 
Mecanografía, Taquigrafía, Archivo y Uso de equipo de Oficina. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Capacidad para organizar y ejecutar el trabajo, Honorabilidad, Habilidad para trabajar bajo presión, 
Capacidad de discernimiento y criterio, Proactivo, Disciplinado y Ordenado, Disponibilidad de tiempo, 
Discreción. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Programación  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Programación. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar acciones para el cumplimiento oportuno, eficaz y eficiente de área de Programación dotando a los 
Administradores Locales de Fiscalización las órdenes de auditoria debidamente analizadas para efecto de cumplir 
metas económicas para el Estado, así como el POA acordado con la Federación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador General de Fiscalización 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Analista Contable y Financiero “F” (1) 
Notificador “D” (1) 
Analista Contable y Financiero “E” (1) 
Analista Contable y Financiero “A” (2) 
Auxiliar en contabilidad “B” (1)  
Analista Contable y Financiero “C” (1) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización 

 

5.6 FUNCIONES. 
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 Proveer a las áreas operativas de órdenes de revisión suficientes para cumplir con el Programa Operativo 
Anual 

 Participar en los Comités de Programación con las Administraciones Locales de Fiscalización  
 Elaborar y controlar las actas de los distintos Comités de Programación. 

 Coordinar y supervisar la selección de contribuyentes para su programación. 

 Contar con un inventario permanente de contribuyentes susceptibles de análisis y programación 

 Requerir la información relativa al padrón de contribuyentes, presentación de declaraciones informativas 
de clientes y proveedores, así como del pago de impuestos de contribuyentes  a la Federación para la 
explotación de propuestas. 

 Recabar las bases de datos e información inherente a registro, recaudación y cumplimiento de 
obligaciones fiscales estatales que sean necesarias y que estén en poder de las autoridades estatales a 
fin de alimentar y enriquecer la fiscalización, tanto estatal como federal. 

 Participar en el diseño de los programas operativos de fiscalización en el ámbito federal y estatal. 

 Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
enriquecer, planear y programar la fiscalización 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Contador Público o carrera a fines 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años.  

 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización y seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación. 
  

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista contable y Financiero “F” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
 Analista contable y Financiero “F” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Control de expedientes de archivo para su conservación y depuración de acuerdo a los plazos legales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Programación 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Recibir los expedientes terminados 

 Verificar que se encuentre registrado en el SIP como concluido 

 Realizar alta en el módulo de sistema de archivo 

 Generar la relación de expedientes 

 Realizar la carga masiva de los expedientes en el SICAP 
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 Generar la etiqueta correspondiente 

 Etiquetar las cajas de archivo 

 Clasificación de anaqueles para su identificación 

 Generar y controlar los vales de préstamo de expedientes 

 Asegurar la transferencia periódica a archivos donde su uso no es periódico 

 Valorar los documentos, tras el tiempo establecido, para su destrucción 

 Generar las actas de destrucción 

 Participar en la destrucción del archivo obsoleto 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel medio superior y/o carrera técnica 

 

 Experiencia Laboral. 

1 año 
 

 Conocimientos específicos. 

Clasificación de archivos (tipo de revisión, número de orden, etc.). Conocer el tiempo de conservación y 

manejo de sistemas SIP y SICAP, Word, Excel. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador “D” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador “D” (1)  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Control de los expedientes de archivo y responsable de la información con que se alimenta al Sistema de Llenado 
Automatizado de Formularios 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administración Local de Programación. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Programación. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Controlar los expedientes de archivo   

 Verificar la Alimentación de SILAF 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Medio Superior o carrera técnica. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Facilidad de palabra, iniciativa, lineamientos normativos, conocimiento geográfico de la ciudad. 

 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista contable y Financiero “E” (1)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista contable y Financiero “E” (1)  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Realizar el análisis estadístico y validar la información a fin de establecer los medios para la toma de decisiones 
en el incremento de los indicadores internos de productividad y eficiencia.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación.  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Programación. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar los reportes mensuales e indicadores de desempeño, respecto del cumplimiento del Programa 

Operativo Anual de la Administración General de Fiscalización.  

 Asesorar a las áreas operativas sobre el registro y modificación de información en los sistemas. 
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 Supervisar y conciliar el registro de la información que se reportan en los sistemas internos y externos. 

 Convocar y elaborar la agenda de las reuniones mensuales de evaluación 

 Analizar y evaluar de la información de la producción mensual de las áreas operativas. 

 Monitorear el pago de los créditos fiscales estatales y federales para su reporte en el cumplimiento del 
programa operativo 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

5.9 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos.   
Conocimientos en Leyes Fiscales, Estadística, de Computación, Procedimientos de Auditoria  

 

 Competencias y Habilidades: 
Supervisión, delegación, pensamiento crítico, análisis y solución de problemas, creatividad, iniciativa, 
trabajo en equipo, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “A” (2) 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “A” (2) 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Planear y emitir los actos de fiscalización para el cumplimiento del programa operativo en materia federal y estatal 
considerando los lineamientos normativos y disposiciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 
Analista Contable y Financiero “E” (5) 
Analista Contable y Financiero “F” (4) 
Auxiliar Administrativo “B” (1) 
Notificador “D” (1) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye: 
El que designe el Administrador Local de Programación. 
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5.6 FUNCIONES. 
 Lograr las metas previstas y acordadas entre el Estado y la Federación, con motivo de las funciones 

delegadas en el Convenio de Colaboración Administrativa. 

 Contar con un inventario permanente de contribuyentes susceptibles de análisis y programación. 

 Controlar las actas de los distintos Comités de Programación. 

 Coordinar y supervisar la selección de contribuyentes para su programación. 

 Solicitar las declaraciones necesarias para soportar la información. 

 Explotar los productos denominados compartidos. 

 Generar productos masivos de fiscalización. 

 Controlar y expedir órdenes de toda clase de formatos de fiscalización, establecidos con apego a la 
legalidad y lineamientos operativos. 

 Participar en los Comités de Programación con la Administración Local de Auditoria Fiscal, para acordar 
las acciones de fiscalización. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Contaduría Pública. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año mínimo 

 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, toma de 
decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de tareas, control de información, 
seguimiento 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 
Analista Contable y Financiero “E” (5) 
Analista Contable y Financiero “F” (4) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 
Analista Contable y Financiero “E” (5) 
Analista Contable y Financiero “F” (4) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Optimar el proceso de creación de Padrones y creación de un Sistema Computacional para la generación 
automática de los mismos y seguimiento en tiempo real de cada análisis 
 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administración Local de Programación.  
Analista Contable y Financiero “A” 

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No aplica) 
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 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Programación. 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Actualizar información de pagos y contribuyentes en el SIP 

 Integrar información del SIP para la generación de Padrones 

 Crear lista de Padrones 

 Desarrollar Sistema de Cómputo para la creación automática de Padrones 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Ingeniería o licenciatura en sistemas e informática. 
 

 

 Experiencia Laboral. 
3 años 

 

 Conocimientos Específicos. 
Base de datos, SQL, Visual Basic, Redes 

 

 Competencias y habilidades: 
Análisis, Planeación y Desarrollo de Sistemas Computacionales.  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador “D” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador “D” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar los diferentes documentos u oficios emitidos por esta Administración, con el fin de verificar el correcto 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación 
Analista Contable y Financiero “A” 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Programación. 
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5.6 FUNCIONES. 
 Verificar físicamente la ubicación de los negocios y domicilios próximos a fiscalizar. 

 Visitar a dependencias como SAT, CFE, Aguas de Saltillo. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

 

 

 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Medio Superior o carrera técnica. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año mínimo 

 

 Conocimientos Específicos. 
Facilidad de palabra, iniciativa, lineamientos normativos, conocimiento geográfico de la ciudad. 

 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Control de los expedientes de archivo y responsable de la información con que se alimenta al Sistema de Llenado 
Automatizado de Formularios 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación 
Analista Contable y Financiero “A” 

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
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El que designe el Administrador Local de Programación. 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Controlar los expedientes de archivo   

 Verificar la Alimentación de SILAF 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Medio Superior o carrera técnica. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Facilidad de palabra, iniciativa, lineamientos normativos, conocimiento geográfico de la ciudad. 

 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar en Contabilidad “B” (1) 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar en Contabilidad “B” (1) 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Planear y emitir los actos de fiscalización para el cumplimiento del programa operativo en materia federal y estatal 
considerando los lineamientos normativos y disposiciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Analista Contable y Financiero “C” (2) 
Analista Contable y Financiero “D” (1) 
Analista Contable y Financiero “E” (2) 
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 En caso de ausencia quien lo sustituye: 
El que designe el Administrador Local de Programación. 

 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Lograr las metas previstas y acordadas entre el Estado y la Federación, con motivo de las funciones 

delegadas en el Convenio de Colaboración Administrativa. 

 Contar con un inventario permanente de contribuyentes susceptibles de análisis y programación. 

 Controlar las actas de los distintos Comités de Programación. 

 Coordinar y supervisar la selección de contribuyentes para su programación. 

 Solicitar las declaraciones necesarias para soportar la información. 

 Explotar los productos denominados compartidos. 

 Generar productos masivos de fiscalización. 

 Controlar y expedir órdenes de toda clase de formatos de fiscalización, establecidos con apego a la 
legalidad y lineamientos operativos. 

 Participar en los Comités de Programación con la Administración Local de Auditoria Fiscal, para acordar 
las acciones de fiscalización. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Contaduría Pública. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año mínimo 

 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, toma de 
decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de tareas, control de información, 
seguimiento 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administrador Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (2) 
Analista Contable y Financiero “D” (1) 
Analista Contable y Financiero “E” (2) 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (2) 
Analista Contable y Financiero “D” (1) 
Analista Contable y Financiero “E” (2) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar las propuestas de actos susceptibles de fiscalizar además de Impuestos Internos y locales y verificar 
domicilios fiscales, para la captación de contribuyentes susceptibles de fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación 
Auxiliar en Contabilidad “B” 
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 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Programación. 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Analizar y proponer para selección actos susceptibles de fiscalización 
 Analizar Impuestos Internos y Locales susceptibles de Fiscalización  
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Contaduría Pública, Administración o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 
 1 año mínimo 
 

 Conocimientos Específicos. 
Computación, Base de datos 

 

 Competencias y habilidades: 
Análisis, solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización, ejecución de 
tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 

 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Planear y emitir los actos de fiscalización para el cumplimiento del programa operativo en materia federal y estatal 
considerando los lineamientos normativos y disposiciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 
Analista Contable y Financiero “F” (1) 



 

  
 

 

 

 

 
F -002 Rev 01                                                                                                                                           Página 67 de 127 

 

 

 

Código 
MO  

Versión 
02 

 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACION 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye: 
El que designe el Administrador Local de Programación. 

 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Lograr las metas previstas y acordadas entre el Estado y la Federación, con motivo de las funciones 

delegadas en el Convenio de Colaboración Administrativa. 

 Contar con un inventario permanente de contribuyentes susceptibles de análisis y programación. 

 Controlar las actas de los distintos Comités de Programación. 

 Coordinar y supervisar la selección de contribuyentes para su programación. 

 Solicitar las declaraciones necesarias para soportar la información. 

 Explotar los productos denominados compartidos. 

 Generar productos masivos de fiscalización. 

 Controlar y expedir órdenes de toda clase de formatos de fiscalización, establecidos con apego a la 
legalidad y lineamientos operativos. 

 Participar en los Comités de Programación con la Administración Local de Auditoria Fiscal, para acordar 
las acciones de fiscalización. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Contaduría Pública. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año mínimo 

 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y Habilidades. 
Liderazgo, supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, toma de 
decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de tareas, control de información, 
seguimiento 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administrador Local de Programación.  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 
Analista Contable y Financiero “F” (1) 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Contable y Financiero “C” (1) 
Analista Contable y Financiero “F” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar las propuestas de actos susceptibles de fiscalizar además de Impuestos Internos y locales y verificar 
domicilios fiscales, para la captación de contribuyentes susceptibles de fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Programación 
Analista Contable y Financiero “C” 

| 
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 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Programación. 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Analizar y proponer para selección actos susceptibles de fiscalización 
 Analizar Impuestos Internos y Locales susceptibles de Fiscalización  
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Contaduría Pública, Administración o carrera a fin 
 

 Experiencia Laboral. 
 1 año mínimo 
 

 Conocimientos Específicos. 
Computación, Base de datos 

 

 Competencias y habilidades: 
Análisis, solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización, ejecución de 
tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Fiscalización Saltillo  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Organizar y supervisar al personal de la Administración, para lograr una optimización de los recursos materiales, y 
el tiempo en el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y Estatal en su competencia territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador General de Fiscalización 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
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 Auxiliar Administrativo “B” (1) Nivel 5  
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal (5) 
Analista Jurídico “B” (1) 
Analista Jurídico “C” (1)   
Auditor Fiscal y Financiero “D” (1) 
Auxiliar Administrativo “B” (1) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Efectuar el seguimiento y control de las actividades y resultados de la comprobación del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, incluyendo el de órdenes correspondientes. 

 Determinar las infracciones e imponer las sanciones por incumplimiento a las disposiciones aduaneras 
que se rigen en las materias de su competencia. 

 Ejercer las facultades y ejecutar las acciones derivadas de los convenios de coordinación fiscal, 
celebrados por el Estado con la Federación o los municipios que en el ámbito de su competencia le 
corresponda 

 Designar al personal para la práctica de visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones o verificaciones, el 
personal designado podrá actuar en dichas diligencias en forma conjunta o separada. 

 Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones y verificaciones, así como realizar los 
demás actos que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
derechos, contribuciones especiales, aprovechamientos, estímulos fiscales y accesorios de carácter 
estatal y federal en los términos de las leyes estatales, federales y del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal del cual el Estado forme parte y sus anexos. 

 Cancelar, revocar o dejar sin efectos los certificados de sello digital en los términos de las leyes estatales, 
federales y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de 
Coahuila tenga suscrito con la Federación, así como restringir el uso del certificado de la firma electrónica 
avanzada o cualquier otro mecanismo permitido en las disposiciones jurídicas aplicables, y resolver las 
aclaraciones o solicitudes que presenten los contribuyentes para subsanar o desvirtuar las irregularidades 
detectadas. 

 Llevar a cabo el procedimiento establecido en las leyes estatales, federales y en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con la 
Federación, en aquellos casos en que se detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes sin 
contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar bienes que amparen tales comprobantes, o bien, 
que dichos contribuyentes se encuentren no localizados y se presuma la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobantes. 

 Suscribir los acuerdos conclusivos a que se refieren las leyes estatales, federales y el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con la 
Federación 

 Llevar a cabo revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, en los términos establecidos en las disposiciones legales estatales, federales y en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga 
suscrito con la Federación. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contador Público o carrera a fines) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años.  

 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización y seguimiento. 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” (1) Nivel 5 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” (1) Nivel 5 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Brindar apoyo administrativo en las funciones del área, para el mejor funcionamiento de la Administración Local de 
Fiscalización Saltillo 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
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N/A  (No Aplica) 

 
 En caso de ausencia quien lo sustituye 

El que designe el Administrador Local de Fiscalización Saltillo. 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar y controlar los oficios y documentos necesarios para el desarrollo de la Administración.  

 Tomar dictados y afinar detalles de los mismos. 

 Recepcionar y controlar de la correspondencia recibida, teniendo cuidado de sellar y registrar en forma 
inmediata los documentos y turnarlos para su conocimiento al Administrador. 

 Distribuir la correspondencia al personal indicado para su atención, de conformidad con las instrucciones 
recibidas dando seguimiento, así como el control y envío de toda la correspondencia que se genere. 

 Llevar el registro y control de archivo vigente y el enviado a bodega. 

 Requerir los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de la oficina, previa aprobación y 
autorización y administrarlo adecuadamente. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contador privado / Secretarial) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Contabilidad, computación, archivo, redacción de oficios 

 

 Competencias y habilidades: 
Comunicación, Ejecución de tareas, control de la información, seguimiento, iniciativa 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 1  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 2  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 3  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 4  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 5  

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 1  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 2  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 3  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 4  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 5  
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5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar el desarrollo del trabajo del personal operativo a su cargo, procurando la calidad técnica del mismo, 
mediante la aplicación de los lineamientos normativos, legales y de aplicación de las normas y procedimientos de 
auditoria, y de las normas internacionales de información financiera; así como lograr una optimización de los 
recursos materiales, para lograr el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y Estatal en su 
competencia territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente  
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “B” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 5 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 8 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 9 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “F” 2 
Analista de Administración Fiscal “A” 1 
Asistente Fiscal “A” 1 
Notificador “B” 1  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
  
 
 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Verificar que los procedimientos establecidos para cada una de las revisiones se lleven a cabo en forma 

adecuada. 

 Revisar los expedientes correspondientes a las auditorias verificando que se integren con todos los 
elementos de soporte a medida que avanza la revisión. 

 Analizar los documentos (escritos, actas, oficios, etc.)  redactados por el personal o contribuyentes para 
asegurar la cantidad de la revisión 

 Establecer en sus subordinados la forma en que debe desarrollarse el tiempo 

 Apoyar el personal en cuanto a cómo deben enfrentarse los problemas que pueden suscitarse al iniciar las 
facultades de comprobación o durante el desarrollo de las revisiones 

 Sugerir el tipo de evidencia que se requiere como soporte de las irregularidades detectadas. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
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para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contaduría Pública) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, toma de 
decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de tareas, control de información, 
seguimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo  
  

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “B” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 5 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 8 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 9 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “F” 2 
Analista de Administración Fiscal “A” 1 
Asistente Fiscal “A” 1 
Notificador “B” 1  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “B” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 5 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 8 
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Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 9 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “F” 2 
Analista de Administración Fiscal “A” 1 
Asistente Fiscal “A” 1 
Notificador “B” 1  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Realizar Auditorías Fiscales, tanto Federales como Estatales, comprobando que se hayan cumplido las 
disposiciones fiscales por parte de los contribuyentes auditados, mediante la aplicación de los lineamientos 
normativos, legales y de aplicación de las normas y procedimientos de auditoria, para el cumplimento del 
Programa Operativo Anual  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 1  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 2  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 3  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 4  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 5  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Iniciar facultades de comprobación. 

 Observar los aspectos generales y establecer las obligaciones del contribuyente una vez que se cuenta 

 con la documentación. 

 Elaborar y desarrollar el plan de trabajo para el desahogo de la auditoría. 

 Revisar los expedientes correspondientes a las auditorias, cuidando de que éstos se vayan integrando a 

 medida que avanza la revisión respecto de los acuerdos de Auditoría.  

 Determinar los impuestos a cargo, así como sus accesorios en caso de existir diferencias. 

 Elaborar las actas en las que circunstancien los hechos u omisiones 

 Elaborar propuesta de autocorrección o en su defecto sin observaciones las cual turnaran al jefe de 

 departamento y este a su vez la haga llegar al administrador local, quien la dará a conocer al 
contribuyente, invitándolo a corregir su situación fiscal.  

 Emitir liquidación en caso de que el contribuyente no corrija su situación fiscal. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
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prevenir la corrupción 
 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos de leyes fiscales, mercantiles, civiles y procedimientos de auditoria, computación 

 

 Competencias y habilidades 
Análisis, solución de problemas, pensamiento estratégico, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Asistente Fiscal “A” (1)   
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente Fiscal “A” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Brindar apoyo administrativo en las funciones del área, para el mejor funcionamiento de la Administración Local de 
Fiscalización Saltillo 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 
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Administrador Local de Fiscal Saltillo 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal 5 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar y controlar los oficios y documentos necesarios para el desarrollo de la Administración.  

 Tomar dictados y afinar detalles de los mismos. 

 Recepcionar y controlar de la correspondencia recibida, teniendo cuidado de sellar y registrar en forma 
inmediata los documentos y turnarlos para su conocimiento del jefe de departamento. 

 Distribuir la correspondencia al personal indicado para su atención, de conformidad con las instrucciones 
recibidas dando seguimiento, así como el control y envío de toda la correspondencia que se genere. 

 Llevar el registro y control de archivo vigente y el enviado a bodega. 

 Requerir los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de la oficina, previa aprobación y 
autorización y administrarlo adecuadamente. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contador privado / Secretarial) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Contabilidad, computación, archivo, redacción de oficios 

 

 Competencias y habilidades: 
Comunicación, Ejecución de tareas, control de la información, seguimiento, iniciativa 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador “B” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador “B”  (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar los diferentes documentos u oficios emitidos por esta Administración, para verificar el correcto 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
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 Relación Jerárquica Ascendente 
Administrador Local de Fiscalización Saltillo  

 Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal 5 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

5.6 FUNCIONES. 
 Verificar ocular de negocios y domicilios próximos a fiscalizar. 

 Notificar cartas invitación de impuestos estatales y federales. 

 Visitar a dependencias como SAT, CFE, Aguas de Saltillo. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Preparatoria o carrera a fin) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Facilidad de palabra, iniciativa, lineamientos normativos, conocimiento geográfico de la ciudad. 

 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
 Analista Jurídico “B” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Jurídico “B” 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos, actualización de disposiciones 
legales y administrativas para la emisión de documentos debidamente fundados y motivados 
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5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

 Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
. 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Fiscalización Saltillo 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Revisar que los documentos que se emitan y notifiquen a los contribuyentes dentro de las revisiones que 

se practican cumplan con los requisitos mínimos de fundamentación y motivación y se apeguen a 
normatividad vigente. 

 Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos y dar a conocer las reformas 
fiscales, jurídicas y administrativas aplicables 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación Fiscal 

 

 Competencias y Habilidades. 
 Análisis y solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 

Analista Jurídico “C" 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 

Analista Jurídico “C" 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
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Verificar que en la integración de los expedientes de ejemplaridad se cumpla con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales y normativas aplicables con el fin de que las áreas competentes estén en posibilidad de 
emitir las resoluciones correspondientes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

• Relación Jerárquica Ascendente 
Administrador Local de Fiscalización Saltillo  

 

• Relación Jerárquica Descendente 
N/A   No aplica 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Fiscalización Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES. 

 

 Analizar la procedencia de los casos propuestos por las Unidades Locales de Ejemplaridad. 

 Organizar, dirigir, supervisar y coordinar la integración de expedientes de casos propuestos por las 

Unidades Locales de Ejemplaridad. 

 Revisar y observar correcciones en la integración de expedientes de los casos propuestos. 

 Solventar observaciones realizadas por parte de la Administración de Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal "2", de casos propuestos. 

 Asesorar técnicamente a las Unidades Locales de Ejemplaridad en la integración de expedientes de casos 

propuestos contra delitos fiscales, así como en la integración de expedientes por cualquier otro supuesto 

de Ejemplaridad.  

 Establecer objetivos a lograr por las unidades locales y determinar las acciones necesarias para 

alcanzarlas 

 Coordinar el registro y control de insumos mensuales de las Unidades Locales de Ejemplaridad. 

 Dirigir las actividades de las Unidades Locales de Ejemplaridad. 

 Proponer nuevos procedimientos y métodos de trabajo. 

 Asignar y supervisar las tareas de las Unidades Locales de Ejemplaridad. 

 Redactar correspondencias, actas, circulares, folletos informativos y otros documentos especiales y/o 

rutinarios de la coordinación. 

 Elaborar Procedimientos Operativos para casos de Ejemplaridad, a fin de simplificar y en su caso, 

mecanizar los procesos.   

 Recopilar, interpretar, actualizar y comunicar a los Enlaces, los criterios y formatos enviados por las áreas 

responsables de la procedencia de casos de Ejemplaridad (Administración de Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal "2", Administración Local Jurídica). 

 Colaborar con las Unidades Locales de Ejemplaridad en la integración de casos de ejemplaridad 

propuestos, para la consecución de metas. 

 Realizar aquellas otras tareas afines al puesto, que le sean encomendadas, o resulten necesarias. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  

Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Contador Público o carrera afín) 
 

Experiencia Laboral. 
1 año de experiencia laboral como mínimo 
 

Conocimientos Específicos. 
Conocimientos en materia fiscal y auditoría 
 

Competencias y habilidades: 
Liderazgo, iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, análisis y 
solución de problemas, seguimiento.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero “D” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y financiero “D” 1  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
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Analizar información contenida en las bases de datos institucionales a efectos de seleccionar productos para la 
emisión de requerimientos masivos, controlar y supervisar la validación de incentivos y supervisión de indicadores 
fiscales, para lograr el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y Estatal en su competencia 
territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Fiscal del Estado 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Revisor de los cuadernillos que integren las cifras y actos terminados respecto de los criterios y 

lineamientos normativos a fin de ser capturados en los Sistemas Institucionales. 

 Dar seguimiento a la captura de los actos de Presencia Fiscal Federal en los Sistemas Institucionales. 

 Generar los formatos autorizados e integración del soporte documental de la validación de los incentivos 
por excepción pagados en Bancos a favor de la Tesorería de la Federación que se originan de créditos de 
Fiscalización. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos de leyes fiscales, trámites fiscales, normatividad interna, computación 

 

 Competencias y habilidades: 
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Análisis, solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización, ejecución de 
tareas, control de información, seguimiento. Competencias y habilidades: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Saltillo  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
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 Auxiliar Administrativo “B” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Actualizar constantemente y solucionar posibles problemas del Sistema Integral de Auditorias de Fiscalización y el 
Sistema Integral de Programación. 
Mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo e impresoras 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Saltillo 
 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Mantenimiento equipo de cómputo 
 Soporte a usuario 

 Actividades de programación 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel profesional.  Licenciatura en ingeniería en sistemas computacionales. 

 Experiencia Laboral. 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos. 
Lenguaje de programación, manejo de base de datos y servidor, sistema y base PowerBuilder, HTML 
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 Competencias y Habilidades. 
Análisis y solución de problemas, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución 

de tareas, control de información, seguimiento 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Torreón  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Fiscalización Torreón  
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5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Fiscalización Torreón 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Organizar y supervisar al personal de la Administración, para lograr una optimización de los recursos materiales, y 
el tiempo en el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y Estatal en su competencia territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador General de Fiscalización 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Secretaria “A” 1 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal  (4) 
Auditor Fiscal y Financiero “B” (1) 
Analista Jurídico “C” (3) 
Analista de Informática y Sistemas “C” 1 

  

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Efectuar el seguimiento y control de las actividades y resultados de la comprobación del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, incluyendo el de órdenes correspondientes. 

 Determinar las infracciones e imponer las sanciones por incumplimiento a las disposiciones aduaneras 
que se rigen en las materias de su competencia. 

 Ejercer las facultades y ejecutar las acciones derivadas de los convenios de coordinación fiscal, 
celebrados por el Estado con la Federación o los municipios que en el ámbito de su competencia le 
corresponda 

 Designar al personal para la práctica de visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones o verificaciones, el 
personal designado podrá actuar en dichas diligencias en forma conjunta o separada. 

 Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones y verificaciones, así como realizar los 
demás actos que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
derechos, contribuciones especiales, aprovechamientos, estímulos fiscales y accesorios de carácter 
estatal y federal en los términos de las leyes estatales, federales y del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal del cual el Estado forme parte y sus anexos 

 Cancelar, revocar o dejar sin efectos los certificados de sello digital en los términos de las leyes estatales, 
federales y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de 
Coahuila tenga suscrito con la Federación, así como restringir el uso del certificado de la firma electrónica 
avanzada o cualquier otro mecanismo permitido en las disposiciones jurídicas aplicables, y resolver las 
aclaraciones o solicitudes que presenten los contribuyentes para subsanar o desvirtuar las irregularidades 
detectadas. 

 Llevar a cabo el procedimiento establecido en las leyes estatales, federales y en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con la 
Federación, en aquellos casos en que se detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes sin 
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contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar bienes que amparen tales comprobantes, o bien, 
que dichos contribuyentes se encuentren no localizados y se presuma la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobantes. 

 Suscribir los acuerdos conclusivos a que se refieren las leyes estatales, federales y el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con la 
Federación 

 Llevar a cabo revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, en los términos establecidos en las disposiciones legales estatales, federales y en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga 
suscrito con la Federación. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.8 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contador Público o carrera a fines) 
 

 Experiencia Laboral. 
Dos años de experiencia 

 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y habilidades 
Liderazgo, supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización y seguimiento. 
 
 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Torreón  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Secretaria “A”  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
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Secretaria “A”  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Brindar apoyo administrativo en las funciones del área, para el mejor funcionamiento de la Administración Local de 
Fiscalización Torreón 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Torreón 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Fiscal del Estado 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar y controlar los oficios y documentos necesarios para el desarrollo de la Administración.  

 Tomar dictados y afinar detalles de los mismos. 

 Recepcionar y controlar de la correspondencia recibida, teniendo cuidado de sellar y registrar en forma 
inmediata los documentos y turnarlos para su conocimiento al Administrador. 

 Distribuir la correspondencia al personal indicado para su atención, de conformidad con las instrucciones 
recibidas dando seguimiento, así como el control y envío de toda la correspondencia que se genere. 

 Llevar el registro y control de archivo vigente y el enviado a bodega. 

 Requerir los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de la oficina, previa aprobación y 
autorización y administrarlo adecuadamente. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contador privado / Secretarial) 
 

 Experiencia Laboral. 
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1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Contabilidad, computación, archivo, redacción de oficios. 

 

 Competencias y habilidades: 
Comunicación, Ejecución de tareas, control de la información, seguimiento, iniciativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Torreón  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 1 
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Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 2 
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 3 
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 4 
Auditor Fiscal y Financiero “B” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 1 
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 2 
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 3 
Jefe de departamento de Auditoria Fiscal N° 4 
Auditor Fiscal y Financiero “B” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar el desarrollo del trabajo del personal operativo a su cargo, procurando la calidad técnica del mismo, 
mediante la aplicación de los lineamientos normativos, legales y de aplicación de las normas y procedimientos de 
auditoria, y de las normas internacionales de información financiera; así como lograr una optimización de los 
recursos materiales, para lograr el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y Estatal en su 
competencia territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Torreón 
 

 Relación Jerárquica Descendente  
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “A” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 16 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 4 
Auditor (a) Fiscal y financiero (a) “F” 2 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Torreón 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Verificar que los procedimientos establecidos para cada una de las revisiones se lleven a cabo en forma 

 adecuada. 

 Revisar los expedientes correspondientes a las auditorias verificando que se integren con todos los 

 elementos de soporte a medida que avanza la revisión. 

 Analizar los documentos (escritos, actas, oficios, etc.)  redactados por el personal o contribuyentes para 

 asegurar la cantidad de la revisión 

 Establecer en sus subordinados la forma en que debe desarrollarse el tiempo 

 Apoyar el personal en cuanto a cómo deben enfrentarse los problemas que pueden suscitarse al iniciar las 

 facultades de comprobación o durante el desarrollo de las revisiones 

 Sugerir el tipo de evidencia que se requiere como soporte de las irregularidades detectadas. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
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orientación al interés público. 
 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contaduría Pública) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año experiencia laboral 

 
 

 Conocimientos Específicos. 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, toma de 
decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de tareas, control de información, 
seguimiento 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Torreón  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “A” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 16 



 

  
 

 

 

 

 
F -002 Rev 01                                                                                                                                           Página 97 de 127 

 

 

 

Código 
MO  

Versión 
02 

 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACION 

Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 4 
Auditor (a) Fiscal y financiero (a) “F” 2 

 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “A” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 16 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 1 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 4 
Auditor (a) Fiscal y financiero (a)  “F” 2 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Realizar Auditorías Fiscales, tanto Federales como Estatales, comprobando que se hayan cumplido las 
disposiciones fiscales por parte de los contribuyentes auditados, mediante la aplicación de los lineamientos 
normativos, legales y de aplicación de las normas y procedimientos de auditoria, para el cumplimento del 
Programa Operativo Anual  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Torreón 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal (4) 
Auditor Fiscal y Financiero “B” (1) 

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Torreón 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Iniciar facultades de comprobación. 

 Observar los aspectos generales y establecer las obligaciones del contribuyente una vez que se cuenta 

 con la documentación. 

 Elaborar y desarrollar el plan de trabajo para el desahogo de la auditoría. 

 Revisar los expedientes correspondientes a las auditorias, cuidando de que éstos se vayan integrando a 

 medida que avanza la revisión respecto de los acuerdos de Auditoría.  

 Determinar los impuestos a cargo, así como sus accesorios en caso de existir diferencias. 

 Elaborar las actas en las que circunstancien los hechos u omisiones 

 Elaborar propuesta de autocorrección o en su defecto sin observaciones las cual turnaran al jefe de 

 departamento y este a su vez la haga llegar al administrador local, quien la dará a conocer al 
contribuyente, invitándolo a corregir su situación fiscal.  

 Emitir liquidación en caso de que el contribuyente no corrija su situación fiscal. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos 
Conocimientos de leyes fiscales, mercantiles, civiles y procedimientos de auditoria, computación 

 

 Competencias y habilidades 
Análisis, solución de problemas, pensamiento estratégico, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Torreón  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
 Analista Jurídico “C” 3  
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5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Jurídico “C” 3  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos, actualización de disposiciones 
legales y administrativas para la emisión de documentos debidamente fundados y motivados 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administración Local de Fiscalización Torreón  
. 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Torreón 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Revisar que los documentos que se emitan y notifiquen a los contribuyentes dentro de las revisiones que 

se practican cumplan con los requisitos mínimos de fundamentación y motivación y se apeguen a 
normatividad vigente. 

 Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos y dar a conocer las reformas 
fiscales, jurídicas y administrativas aplicables 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
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Legislación Fiscal 
 

 Competencias y Habilidades. 
 Análisis y solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Torreón  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Informática y sistemas “C” 1 
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5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
 Analista de Informática y sistemas “C” 1  
  

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar y desarrollar padrones de contribuyentes para selección y determinación de productos susceptibles de 
fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Torreón 
  

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Torreón 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Explotar los padrones de contribuyentes y consultas a las bases de datos de Programas Locales. 

 Dar mantenimiento y actualización a las bases de datos que integran los programas locales. 

 Dar mantenimiento al equipo de cómputo del área asignada control, soporte y mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como a las impresoras y servidores. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel profesional. Licenciatura en Ingeniero en sistemas computacionales 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
S y Base PowerBuilder, Php, HTML, Apache, Manejo de servidor y base de datos, Lenguaje Programación 

 

 Competencias y Habilidades. 
Análisis y solución de problemas, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de 

tareas, control de información, seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Fiscalización Monclova 
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5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Fiscalización Monclova  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Organizar y supervisar al personal de la Administración, para lograr una optimización de los recursos materiales, y 
el tiempo en el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y Estatal en su competencia territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador General de Fiscalización. 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
Secretaria “C” 1 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal (3) 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Sabinas (1) 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Acuña y Piedras Negras (1) 

  Analista Jurídico “C” 2 
 Analista Jurídico “D” 1 

Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 1 
Analista de Informática y Sistemas “C” 1  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador General de Fiscalización. 

    

5.6 FUNCIONES. 
 Efectuar el seguimiento y control de las actividades y resultados de la comprobación del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, incluyendo el de órdenes correspondientes. 

  Determinar las infracciones e imponer las sanciones por incumplimiento a las disposiciones aduaneras 
que se rigen en las materias de su competencia. 

  Ejercer las facultades y ejecutar las acciones derivadas de los convenios de coordinación fiscal, 
celebrados por el Estado con la Federación o los municipios que en el ámbito de su competencia le 
corresponda 

 Designar al personal para la práctica de visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones o verificaciones, el 
personal designado podrá actuar en dichas diligencias en forma conjunta o separada. 

 Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones y verificaciones, así como realizar los 
demás actos que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
derechos, contribuciones especiales, aprovechamientos, estímulos fiscales y accesorios de carácter 
estatal y federal en los términos de las leyes estatales, federales y del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal del cual el Estado forme parte y sus anexos 

 Cancelar, revocar o dejar sin efectos los certificados de sello digital en los términos de las leyes estatales, 
federales y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de 
Coahuila tenga suscrito con la Federación, así como restringir el uso del certificado de la firma electrónica 
avanzada o cualquier otro mecanismo permitido en las disposiciones jurídicas aplicables, y resolver las 
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aclaraciones o solicitudes que presenten los contribuyentes para subsanar o desvirtuar las irregularidades 
detectadas. 

 Llevar a cabo el procedimiento establecido en las leyes estatales, federales y en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con la 
Federación, en aquellos casos en que se detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes sin 
contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar bienes que amparen tales comprobantes, o bien, 
que dichos contribuyentes se encuentren no localizados y se presuma la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobantes. 

 Suscribir los acuerdos conclusivos a que se refieren las leyes estatales, federales y el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con la 
Federación 

 Llevar a cabo revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, en los términos establecidos en las disposiciones legales estatales, federales y en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga 
suscrito con la Federación. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Contador Público o carrera a fines) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años  
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 Conocimientos Específicos 
En materia fiscal y contable 

 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, supervisión, delegación, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
organización y seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
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Secretaria “C” 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Secretaria “C” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Brindar apoyo administrativo en las funciones del área, para el mejor funcionamiento de la Administración Local de 
Fiscalización Monclova 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Monclova 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
           El que designe el Administración Local de Fiscalización Monclova 

 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar y controlar los oficios y documentos necesarios para el desarrollo de la Administración.  

 Tomar dictados y afinar detalles de los mismos. 

 Recepcionar y controlar de la correspondencia recibida, teniendo cuidado de sellar y registrar en forma 
inmediata los documentos y turnarlos para su conocimiento al Administrador. 

 Distribuir la correspondencia al personal indicado para su atención, de conformidad con las instrucciones 
recibidas dando seguimiento, así como el control y envío de toda la correspondencia que se genere. 

 Llevar el registro y control de archivo vigente y el enviado a bodega. 

 Requerir los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de la oficina, previa aprobación y 
autorización y administrarlo adecuadamente. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contador privado / Secretarial) 
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 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Contabilidad, computación, archivo, redacción de oficios 

 

 Competencias y habilidades: 
Comunicación, Ejecución de tareas, control de la información, seguimiento, iniciativa 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova 
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5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Auxiliar en trámites administrativos, para la mejor eficacia y fluidez de la información por las distintas áreas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Monclova.  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova.  

 

5.6 FUNCIONES. 

 Coordinar notificación de requerimientos masivos. 

 Dar seguimiento a los requerimientos masivos notificados. 

 Revisar de documentación contable que presente los contribuyentes 

 Capturar de información de requerimientos masivos en los sistemas institucionales. 

 Resguardar de documentación soporte de expedientes de Cartas invitación estatales 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 
conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y 

disponibilidad, para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
 

 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Auditoría Fiscal) 
 

 Experiencia Laboral. 
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1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Procesos Contables, Fiscales Calculo de impuestos federales y estatales. 

 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova  
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5.2 NOMBRE DEL PUESTO 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 1 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 2 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 3 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Sabinas (1) 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Acuña y Piedras Negras (1)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 1 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 2 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 3 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Sabinas (1) 
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Acuña y Piedras Negras (1)  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar el desarrollo del trabajo del personal operativo a su cargo, procurando la calidad técnica del mismo, 
mediante la aplicación de los lineamientos normativos, legales y de aplicación de las normas y procedimientos de 
auditoria, y de las normas internacionales de información financiera; así como lograr una optimización de los 
recursos materiales, para lograr el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y Estatal en su 
competencia territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Monclova  
 

 Relación Jerárquica Descendente  
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 6 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 2 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 14 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “F” 4 
Asistente Fiscal “C” 1 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
Notificador “D” 1 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova  

 

 

 

 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Verificar que los procedimientos establecidos para cada una de las revisiones se lleven a cabo en forma 

adecuada. 
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 Revisar los expedientes correspondientes a las auditorias verificando que se integren con todos los 
elementos de soporte a medida que avanza la revisión. 

 Analizar los documentos (escritos, actas, oficios, etc.)  redactados por el personal o contribuyentes para 
asegurar la cantidad de la revisión 

 Establecer en sus subordinados la forma en que debe desarrollarse el tiempo 

 Apoyar el personal en cuanto a cómo deben enfrentarse los problemas que pueden suscitarse al iniciar las 
facultades de comprobación o durante el desarrollo de las revisiones 

 Sugerir el tipo de evidencia que se requiere como soporte de las irregularidades detectadas. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

 Nivel Profesional (Contaduría Pública) 

 

 Experiencia Laboral. 
 1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
 En materia fiscal y contable 
 

 Competencias y habilidades: 
 Liderazgo, supervisión, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, toma de 
 decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución de tareas, control de información, 
 seguimiento 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 



 

  
 

 

 

 

 
F -002 Rev 01                                                                                                                                           Página 112 de 127 

 

 

 

Código 
MO  

Versión 
02 

 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACION 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 6 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 2 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 14 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “F” 4 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “C” 6 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “D” 2 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” 14 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “F” 4 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Realizar Auditorías Fiscales, tanto Federales como Estatales, comprobando que se hayan cumplido las 
disposiciones fiscales por parte de los contribuyentes auditados, mediante la aplicación de los lineamientos 
normativos, legales y de aplicación de las normas y procedimientos de auditoria, para el cumplimento del 
Programa Operativo Anual  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

 Administrador Local de Fiscalización de Monclova 

 Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 1 

 Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 2 

 Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal N° 3 

 Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Sabinas (1) 

 Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Acuña y Piedras Negras (1)  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova  
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Iniciar facultades de comprobación. 

 Observar los aspectos generales y establecer las obligaciones del contribuyente una vez que se cuenta 
con la documentación. 

 Elaborar y desarrollar el plan de trabajo para el desahogo de la auditoría. 

 Revisar los expedientes correspondientes a las auditorias, cuidando de que éstos se vayan integrando a 
medida que avanza la revisión respecto de los acuerdos de Auditoría.  

 Determinar los impuestos a cargo, así como sus accesorios en caso de existir diferencias. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
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integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

 Nivel Profesional (Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos 
 Conocimientos de leyes fiscales, mercantiles, civiles y procedimientos de auditoria, computación 
 

 Competencias y habilidades 
 Análisis, solución de problemas, pensamiento estratégico, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, 
 organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
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5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Asistente Fiscal “C” (1)   
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente Fiscal “C” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Brindar apoyo administrativo en las funciones del área, para el mejor funcionamiento de la Administración Local de 
Fiscalización Monclova 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

 Administrador Local de Fiscalización de Monclova  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Sabinas 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administración Local de Fiscalización Monclova 
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Elaborar y controlar los oficios y documentos necesarios para el desarrollo de la Administración.  

 Tomar dictados y afinar detalles de los mismos. 

 Recepcionar y controlar de la correspondencia recibida, teniendo cuidado de sellar y registrar en forma 
inmediata los documentos y turnarlos para su conocimiento del jefe de departamento. 

 Distribuir la correspondencia al personal indicado para su atención, de conformidad con las instrucciones 
recibidas dando seguimiento, así como el control y envío de toda la correspondencia que se genere. 

 Llevar el registro y control de archivo vigente y el enviado a bodega. 

 Requerir los insumos necesarios para el desarrollo de las actividades de la oficina, previa aprobación y 
autorización y administrarlo adecuadamente. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
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 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Contador privado / Secretarial) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Contabilidad, computación, archivo, redacción de oficios 

 

 Competencias y habilidades: 
Comunicación, Ejecución de tareas, control de la información, seguimiento, iniciativa 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 



 

  
 

 

 

 

 
F -002 Rev 01                                                                                                                                           Página 116 de 127 

 

 

 

Código 
MO  

Versión 
02 

 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACION 

 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A” 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Auxiliar en trámites administrativos, para la mejor eficacia y fluidez de la información por las distintas áreas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Monclova.  
Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Acuña y Piedras Negras 

 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova.  

 

5.6 FUNCIONES. 

 Coordinar notificación de requerimientos masivos. 

 Dar seguimiento a los requerimientos masivos notificados. 

 Revisar de documentación contable que presente los contribuyentes 

 Capturar de información de requerimientos masivos en los sistemas institucionales. 

 Resguardar de documentación soporte de expedientes de Cartas invitación estatales 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 
conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y 

disponibilidad, para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica 

Nivel Profesional (Licenciado en Auditoría Fiscal) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procesos Contables, Fiscales Calculo de impuestos federales y estatales. 

 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador “D” 1 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador “D” 1 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar los diferentes documentos u oficios emitidos por esta Administración, para verificar el correcto 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

 Administrador Local de Fiscalización Monclova 
 Jefe de Departamento de Auditoria Fiscal de Acuña y Piedras Negras 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
            El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova  
 

5.6 FUNCIONES. 
 Verificar ocular de negocios y domicilios próximos a fiscalizar. 

 Notificar cartas invitación de impuestos estatales y federales. 

 Visitar a dependencias como CFE, Simas Monclova. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

 

 



 

  
 

 

 

 

 
F -002 Rev 01                                                                                                                                           Página 119 de 127 

 

 

 

Código 
MO  

Versión 
02 

 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACION 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Preparatoria o carrera a fin) 
 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Facilidad de palabra, iniciativa, lineamientos normativos, conocimiento geográfico de la ciudad. 

 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, seguimiento. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

 

 

 

 
F -002 Rev 01                                                                                                                                           Página 120 de 127 

 

 

 

Código 
MO  

Versión 
02 

 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACION 

 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova y Piedras Negras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
 Analista Jurídico “C” (2)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Jurídico “C” (2)  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos, actualización de disposiciones 
legales y administrativas para la emisión de documentos debidamente fundados y motivados 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administración Local de Fiscalización Monclova  
. 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova  
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Revisar que los documentos que se emitan y notifiquen a los contribuyentes dentro de las revisiones que 

se practican cumplan con los requisitos mínimos de fundamentación y motivación y se apeguen a 
normatividad vigente. 

 Asesorar a las áreas operativas respecto de la aplicación de procedimientos y dar a conocer las reformas 
fiscales, jurídicas y administrativas aplicables 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
 Preparación Académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Legislación Fiscal 

 

 Competencias y Habilidades. 
 Análisis y solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista Jurídico “D” (1) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Jurídico “D” (1)  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Integrar los expedientes de ejemplaridad conforme a los requisitos establecidos en las disposiciones legales y 
normativas aplicables con el fin de que las áreas competentes estén en posibilidad de emitir las resoluciones 
correspondientes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Monclova 
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A  (No aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova  
 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Integrar los expedientes de casos de Ejemplaridad.  

 Analizar la procedencia de los casos propuestos por las áreas operativas.  

 Revisar y observar correcciones en la integración de expedientes de los casos propuestos.  
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

 Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Contador Público o carrera afín) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
 Conocimientos en materia fiscal y auditoría 
 

 Competencias y habilidades: 
 Liderazgo, iniciativa, trabajo en equipo, organización, ejecución de tareas, control de información, análisis 
 y solución de problemas, seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” (1)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auditor (a) Fiscal y Financiero (a) “E” (1)  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar información contenida en las bases de datos institucionales a efectos de seleccionar productos para la 
emisión de requerimientos masivos, controlar y supervisar los requerimientos masivos, validación de incentivos y 
supervisión de indicadores fiscales, para lograr el cumplimiento del programa operativo en materia Federal y 
Estatal en su competencia territorial. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administración Local de Fiscalización Monclova  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova  

 

5.6 FUNCIONES. 
 Revisor de los cuadernillos que integren las cifras y actos terminados respecto de los criterios y 

lineamientos normativos a fin de ser capturados en los Sistemas Institucionales. 

 Dar seguimiento a la captura de los actos de Presencia Fiscal Federal en los Sistemas Institucionales. 

 Generar los formatos autorizados e integración del soporte documental de la validación de los incentivos 
por excepción pagados en Bancos a favor de la Tesorería de la Federación que se originan de créditos de 
Fiscalización. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
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para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación académica. 

 Nivel Profesional (Contaduría Pública.) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos 
 Conocimientos de leyes fiscales, trámites fiscales, normatividad interna, computación 
 

 Competencias y habilidades: 
 Análisis, solución de problemas, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, organización, ejecución de 
 tareas, control de información, seguimiento. Competencias y habilidades: 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Fiscalización Monclova  
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Analista de Informática y Sistemas “C” (1)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Informática y Sistemas “C” (1) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar y desarrollar padrones de contribuyentes para selección y determinación de productos susceptibles de 
fiscalizar. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 
 Relación Jerárquica Ascendente 

Administrador Local de Fiscalización Monclova  
 

 Relación Jerárquica Descendente 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Local de Fiscalización Monclova 

 

5.6 FUNCIONES. 
 Explotar los padrones de contribuyentes y consultas a las bases de datos de Programas Locales. 

 Dar mantenimiento y actualización a las bases de datos que integran los programas locales. 

 Dar mantenimiento al equipo de cómputo del área asignada control, soporte y mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como a las impresoras y servidores. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 
integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO.  
 Preparación Académica. 

Nivel profesional. Licenciatura en Ingeniero en sistemas computacionales 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
S y Base PowerBuilder, Php, HTML, Apache, Manejo de servidor y base de datos, Lenguaje Programación 

 

 Competencias y Habilidades. 
Análisis y solución de problemas, toma de decisiones, iniciativa, trabajo en equipo, planeación, ejecución 
de tareas, control de información, seguimiento 
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(a)"C"
(al"C"

PROJ021
PR~21

Jorge ~ Butrón Oiaz
Auditor (a) Fiscal y Fln ••.•cI.ro

(al "C.

PR030Z1



I.l L t1 ORGANIGRAMAS ESPECiFiCaS

Coahuila

Código Versión Fecha Edición Vigencia

OE-AGF-APE-01 02 30/0612023 30/0612025

Organigrama Específico del Área: Administración de Planeación Estratégica.

Carbs Oetgado G~ja

Adminislrador de Planución

Eslratégic: •

•M"

r I \ I I
lvonne A.zucena lbarr ••

Rodfigue2 Perta Argentna Delgado
linda Araceli Bernal Terres

Jorge Daniel Dominguaz Ortil,

Coordlnador de S!stemas de
AN,_ - Anali5g contable y AfWlndllfo

CIaudi¡¡ Susana Rivera lllvaluta

F"rscalizac:lóo 1- ANIlis~ Juridico "A Antil5ta do información "E" Analista de Información uF"

•••• PR01011 AD02017
"ER

ADOJ
ADO'

I

cecilia Gera1dine RllmÚ"ez Flores
Ma De los ÁnQBle$ Tovanche

Analista do lntonnitica y
V.,..... Martlnez

Slstecnas "S" - Auxiliar Administratiyo "A" Auditor Flsc.lll y AnMc1efo "po

PROZOt8
TE01001 AOOO3016

Araceli F\or9$ Torres

Aw.¡¡¡arA~ivo"B"

saol -
(AdmlniSlnción Central de
Desarrollodelnf~lic.)

Ramón AtlU'O L6pez o.vam
ArwIlsla de InfCJtna(:ión "O" -

AOOtD17

5de19/

C.P. ROSI,UO MEDINA MARTfNEZ
AdmInistrador c;teneral de Recursos y 5elVicios

~

\

C.p¡ALEJA~DRO'pADlll.A FLORES

Ad~jnistrJdo)~ne}~l de Fiscalizaci6n

F-0051B Rev. 02

",



[j r.' -'..t..... ORGANIGRÁMAS ESPEciFICaS

Coahuita

Código Versión Fecha Edición Vigencia

OE-AGF-ALP-01 02 30/0612023 30/0612025

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Programación. (ALPl

GUlllefJT\o Arredondo vázquez

Admlnlstflldof loeal eleP..,...-ón
MMOS

5aUI Ed\Qr(\O CepeO.iI Tamez

An.isa ConUibtll 'f FlnMR:llIIfO
"F"

AOO3016

Norma Alicia VdlarreaJ GonzileZ
Anallst.. Contable )' Ananclero

"A"
PR01021

F.QOSlB Rev. 02

EsmeraJdlll Cerda Reyes

Notffic.dor "ow
TE01017

Román e.mal eov ••rtubíIIs

AnaIis1a ContaI:M Y Rnanc:Jero
"A"

PR010Ui

me lunbres Saucodo
AUllllilar en contabilidad as"

sooa

Revisó

lzama-y MCloIlS«T81 Penlles
Analista Contabll!l 'f FInanciero

'0"

AD02016

Maria Isabel EnriCJ.JG!l-Anallsb Contable 'f Ananciero
"C"

PR03016

\

6 de 19



n t

•• J~ ORGANIGRÁMAS ESPECiFICOS

Coohuila

Código

OE-AGF-ALP-02

Versión

02

Fecha Edición

30/0612023
Vigencia

30/0612025

\

-•.--. ROSAl/lO MEDINA MARTTNEZ

Admir'\Ístradol' G~nerat de Recursos y SeNieios

F-0051B Rev. 02

Organigrama Específico del Área: Administración Local de Programación ALP

Guillermo ArredordO Vázquez
Admlnistr¥lor Local dIl

ProgJalTWlción

MM05

Nonn& Aicia Vilarreal Gonzál8z Romérl Bemal Co",ambIQS lrma lJ,.mbreras S3ucedO

JesUs Alejandro RobledO
An"is~ Contable y Fklanciero Analista COf\la~ y FlnIlnciero Aultillar en Contabi~ "8"

'0" "A"
Jim8r'lez PRQ.30,6 PR01016

SOO8

Analista ContabICl y Ananclero

°E"
-AD0201'

HIIdaElizabttttl Mar1incz.$uslaila
ViciO(Ricardo ~ Sillef

PaoIa Noheml Rousell RoOriguaz Juana Ev.-.ge1ina Mota Juvontino Manuel de León

Anallstl ContabM y An~ro Analina Contable y FlJwlnciefO Go<uálo< Barragán

"E" 1--
Analista Contable y FinancJero ".. Analistl Contable YFllLInCiaro Analina ContKlle y Financiero

AOO2016
"..

AD03016
...,.. "O"

AC0201' PR03016 AD010n

PW'o Pablo fIU'lcIORodrIgue¡¡:
Eisa Maria Sil••••Alca16

AmoIdClMario GonzáleZ Garcia

Analia •• Conaba. y Financiero Analista Contabk '1 Financiero Juliel8 S;Inchez Dial Sergio Carvaial Reyes

"E" - AMllata ~ y fjrgnciero l- ...,.. Ananata Contabhl y Rn.nclero 1--
AnaUstll Conhble y F••••nd.,o

ADOO216 PR030t6 -C" "E"

ADO:J01. PROJQ16 AOO2021

Jaime 5aucedo Gercla - B.uz.y Nayeli tMnch8ca V.gas
Analista ConQbi. '1 Ananciaro Muro Sem. Gareill Maria de lCM"dOsOvalle llIvall

"E"
Auditor (1' Alc" V FlnMclero Auxiliar AdmlnlantNo "B" Analista Contable y Fm-tcl..-o

AD02016
(a)"F" TE<l2001 "E"

ADCl3021 ",0002016

PerlaPlltficillV~

Hemánde:

No1t1Qdof "O"

TE01017



El u' ...---,
""""""

ORGANIGRAMAS ESPECiFICOS

Coahuila

Código
OE-AGf-ALP-03

Versión

02
Fecha Edición

30/0612023

Vigencia

30/06/2025

Organigrama Especifico del Area: Administración Local de Programación ALP

GUillermO ArTedondo V6.zquez

Admlnl$tr1Idor Loeal de
ProgramaclOn

M_

I
María IMI;>cI Enriquez Hemánóez

Anllll5b Contable y FIMndero "'C.
PR0316

JOI'gIl Edoardo G~sanche.z
Analista Contable y Financkro"'C'"

PRO:)(l16

Herendy P80la p-.z Metldol:.
Analla'a Cofltabl. V ftnanr;:11NO uF"

AD03011

8 de 19

\

/

Elaboro

C.P. ÁlEJANbRO PADfLLA FLORES
AdmiN..sjrador Gttneral de~iscalilaci6n

'\

~.
\~8aborp,

F-Q05IB Rev. 02



n L 1=:1 Of<GANIGRÁMAS ESPEciFicas

Coahuila

Código

OE-AGF-ALFS-01

Versión

02
Fecha Edición

30/0612023

Vigencia

30/0612025

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Fiscalización Saltillo.

JOIime AIIOl'\$O do león Hilafio

Adminlstrador Local tW
Flsc.lb:.aclÓll Sattillo

MMD4

..Jose RQdo'o Pércz Ga)11ln
AUldll., Adminl$tratlvo "8"

sooa Nivel S

I I I I I
Ma. ~ Sinchez

Paula Maria Re)'na Alvarado Jos& Lucio lunbrera& Zúl'ligQ Juan Carb3 Mcntoya Si"". Marl.a d111aluz Ramos ~zRodriguez
Jefe de DepartMnento de

Jel. de Departamento ~ Jef. de o.pMtamento d. Jefe de OeparUlmento cM Jefe de Oep.llr1amenlO ckt

Auditon. flKaI N"1
Auditoria Fiscal N"2 ALllfilorl. FI5(;. N"' Audltorie Fiscal N' 4 Auditoria FjscaJ N'S

MM01
MMOI MM" MMOI MM"

V. V. .[J. V. V.

I I
Diana l-.ra CoronaOO dlI1

Csrlo&a G¥cíII Lela

80_
Ana Mt:lJ1aRodrfpz ConlTeras AUdItor ¡.) Fbc&I Y financIero AnI0ni0 de RosyTOVl8Z Pe~yo

Anatista Juridieo "S"
Anali$Q JuñclIco "'C'" "O" AUlÜliar Admlnbtrativo "8"

PR02019
"..,.,. AD01021 sooe

9 de 19

\

• ,.:oSAub MEOlNA MARTTNEZ

AdministradOr Gerral de Recursos y SeMcios
FLORES

.lizaci61l

r

F-{)05JB Rev. 02



.a 1' .• G ORGANIGRÁMAS ESPECiFICOS

Co.ahuí:a

Código Versión Fecha Edición Vigencia

OE-AGF-ALFS-02 02 30/0612023 30/0612025

Organigrama Especifico del Area: Administración Local de Fiscalización Saltillo ALFS.

J••me AlfOllSO de león HilaJio
Admlni~ Localde

FiIJCalizaclón SallIllo

MM"

T l'

Ma. B.arbWila Sánchez

Rodríguez

Jef. deOe~to de
AuditorlA RaeaI N'"1

MMO'

Pauta Maria Reyn:;a Ah/arado

Jef. de Dep&rtamllnlo de
Auditoria fi~ NO2

Adn8na p~ cnltan

He""-
Auditor ( ••)Fiscal Y Anancilro

(.)"C"

PR03021

SaflII I.,;¡!* Huerta Valón

Audltor la) FI5caI YFiNllcino

(a) "e"
A002021

Nornla Elvi"a ele la PelUl Flores

AUdltof (.) Fiscal Y Financiero

(_)"C"
PR0121

AlicilI Arat;eli Barrón lamOfll

Aullitor la) AscaI , Financiero
(a) "e"

"002021

BeaW; MofaIes CMau.II

Auditor (a) Asea! y Ananclero

la)"C"
PR03021

M.ia cMlCarmen lara lerma

Auditor (al F1scaI YFinanciero

(al"D"
A001021

Joú GerartlO Lar. sanctoez
Auditor (a) Fiacal y Fllwnc:lero

(a,"F"

Aoo3021

¡:-Usiel Salas ~ 1

EVllntual en Ejecución I
PEAOO'

j

Nano EliZabeth Guzm¥¡ RI,llz.

Auditor (al Fiscal y F1Mnc1«o
(a) ~Du

AD01021

Ma. Oelloc;orro Udaw Garcia

AudItor (a) FiKaI y

¡a' "O"
A001011

Dora Eb Lumbfenu Saucedo

Analista en Admón. Fisc" -A"
SOlO

Florel'lC<ll Verónica MendctuI-Auditol (OII)Fiscal y Financiero
«a) ~E"

AOO2021

~

robÓ

/
F-Q05/B Rev. 02



a t lW ORGANIGRÁMAS ESPEciFICaS

Coahuila

Código Versión Fecha Edición Vigencia

OE-AGF-ALFS-03 02 3010612023 3010612025

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Fiscalización Saltillo ALFS.

Jairoo AIIOl1$Ode león Hi/al'io

Admlnlstr.tDr local de

Fl5Cl!IizaclÓll Saltillo

MM04

I

José luciO lllTlblllras Zúfliga Juan Ca105 Mooloya Silva

Jef. de o.partamento doJef. de Departamento do
Auditorio Fiscal N" .-Audllor1a Fiscal N" 3

MMOIl
MM04

Arabda Oiooicia Gonzibz
Martha 11eaNl Echeverria Hsvelio Aatófl Ramírez Ivciv. Leonor Marisellill RuIZMattinez VaJdeZ

C8ft)Bfa1 AuISitcn la) flaca! y Finandero Auditor la' Flaca! y Financiero Auditor {al FI5CIII'1 Fin•• clero
Audllof (a) Fiscal '1 Fln•• ciero (al "E" (a) "C" .a' "e"(••) "O" A002021 PR03OZ1 "002021

"001021

Frm"ICi$oo Javief c.ranza Claudia V0f'6nieDCabello Ortiz JoW¡Antonio VaIdeZ l6pez
RociO Morcnc Diez BrionlS Auditor (a' FlseaI y Financiero AudfCor la) AKaI y Finan¡;I.1I'O

Auditor (a) Fisc.tll y Ananc:Jero Auditor (a) FIscal y Flnanelaro lal"O" (a) "E""
(.)"0- (a) "£" A001021 Aoo2021

A001021 A002021

hne Morelo, V~ez o.ocelina Rotas ~ Marlll Ji&ela Monr:.adaCOfPUS
Auditor (a) Ascal y FlnMcltllO Auditor RscaI y Financiero "B"Auditor (al Fiscal y Anam:let'I)

(.)"00- PR02021
(a) "E'"

"'001021
A002021

F-Q05/B Rev. 02

C,P. ROSAUq MEDINA MARTINEZ

Adminislrador Gene;al de Recursos 'J Servicios

7

\,



l1 L D ORGANIGRÁMAS ESPECIFICOS

Coahuila

Código Versión Fecha Edición Vigencia

OE-AGF-ALFS-04 02 30/0612023 30/0612023

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Fiscalización Saltillo ALFS.

Jaime Alfonso d!:! León Hjlario

Administrador Local de
FiscOllIiUIClón S1111i11o

M••••

Maria de la Luz Ramos Ordoftez

Jefe de Dopattllmento de
Auditoria N. S

MM"

Juan Manuel FlgUerOa BautlSt9
Nolifieadcw MS"

sooa

I I I
Mnya San Juana SaucedaS_

Joú Rafael Macas Péuu .Jos6 Cruz Carrillo Floras

AudítOf (a) Ase" y Flnlf\c;:l..-o Auditor (al Aseal 'f Rnanclero Audilor la' Aseal y Financiero

l.) "'C" (a) "O" (_I"E"

PR030Z1
A001021 ADOZOZ1

I I
Boava: Serna Caldl!llr6n

AOOl1of(a) Fl~ y An.,elero
JesUS Fraocl5CO Ayala

(al-PO Rodriguez

Aoo3021
Asb~nle FlKaI "A.

S012Nl

LIC. EFN:SlQPAAooA1lSl/JJ.D
Admini$tradorÑ.scal del Estado

12 de 19
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n L )-j ORGANIGRAMAS ESPECiFiCaS

CoahuJla

Código

OE-AGF-ALFT-01

Versión

02
Fecha Edición

30/0612023
Vigencia

30/0612025

Organigrama Específico del Área: Administración Local de Fiscalización Torreón ALFT.

Jo~ Fr3lcisoo Carrillo Ortiz

Admlnl.tradoll.oul do
Ascalización Torreón

MM01

Royos Maria Gómel Moltine.z

Secretaria "A"

500104

I I I I
Ma. Antooia carnuo Mui'\oZ Lucina Roa.ales AntI:nez

Hk:lor Geratdo Pécez Piza/'la

Jef. de Departamento do Jefe de Departamento de
Jeffl de Departamento de

Obdulla 2m'lOl'a Adame

Auditori. A.c.I N" t Auditori.l Fiscal N"2
Auditom. FbRI N"3

Jef. de DepartamenlO de Mario Ivén Matlnez Casa"Ieda

OMOI MIlO'
MM07

Auditori. FilUl H" 4 Auditor F"t5aI y fln<ll1Clero"8'"

00,. PR02017

.u- ...u. .u- .u. .u-

I I

AI1uro NlIfe¡o Luna Gabriel Tooes Mesta
MariOll Guadakspe Roorijp.loz Juan AriOl GaIYán Garcia

Analista Juridlc:o "C" Analista Juridico "C"
~iHn AnalistadIIlnfafTÑti~ y

PR030189 PR03021
Analista Jwtdico WC" S1stomu"C'"

PROJ019 PR03018

F-Q05IB Rey. 02

LIC.
Adminis

/

Aprobó

13 de 19



a L Li ORGANIGRAMAS ESPECIFICOS

CoahtJila

Código

OE-AGF.ALFT.02

Versión

02
Fecha Edición

3010612023

Vigencia

3010612025

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Fiscalización Torreón ALFT

\

Jose Franosco Carr~1o QnLZ

Admlnls.tradot Local de

fl$C"a1iuoclón Torreón

MIlO'

I I 1

Maria Antonia Can"iIo MUl"Ioz lUClnl!l ROSoUIe$ Atmnez: HéelOf Gorerdo Pórez PlZaña

Jefe do OtIpart ••mento de Jefe de O"partamenlo d. Jete de De~&meflto da

Auclitoria Ase" N" 1 Audltoria Fiscal H02 Audilorla FiKilJ N"J;

MM" MM07 UM01

san Juana de la Rosa TOrtel Jorge AIberIo Garcia ~rcla Jaime JesUi AntLnez Lwa
Maria Ricard;l EIba CtuZ

ea.••••••
Audifof" (a) Fi5Clll '1 FU\a1oCiero Auám.r (.) FIac:aI '1Fin ••.•ciero Auditor {a} Asc'" '1 Anane:lero Auditof' (a) FIac:a1 '1 Flnanc:iero

(a) ~C" la)"'C"' (_]"e"
(a)"C"

PR03021 PR03021 PR03021 PR03021

A1beno Eduafóo González

Clauóia Gut"'GZ E~ Jack Irving SandoYal GutiérTez Ma El.9I'nia Hell'I3ndez Macias "" .•.
AudItor ¡al Fiscal '1 Finandero Auditor (a) FI5ellI YFinMclaro Auditor la) Rae. y An~1 Audilor(.) F15ea! '1 Flnanc:llro

(ale" (_l"F" la) "C" ¡a) "'C"

PR0302t AD0302t PR03021 PR0302t

Ella AJejanclr8 IMlez F~

Aar6n Israel AguiJar Guefeca
lvonno Esper.anza TOfre9 Audltor (a) Flsul '1 Ananclero

Auditar l.) Fiaca! '1Rn&nekro e",""" (.'''0''

(o) "C" Audltof ("1 Flan' y FJn~lero A0010212

PR03021 l.) "e"
AD02011

~ Ceeilia Hemández CuelO

Aucitor (.) Aaea! '1RnMClero
ROCIÓ del C.men OrtiZ AlYarado (••• C"

Auditor la) A&eaIy Financiero PR03021

. (.)"£"

AD02021

\
AntOllio LIl'a Blanco

I
Au~r (a) FIKlII y ranJll1c1uo

(_¡"C"

~

PR03021

14 de 19
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o

C.P.~<lI MEOINAMARTTNEZ
Administrador Gen4ral de Recursos y Servicios

I
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11 1,.' l.:J ORGANIGRAMAS ESPECiFICOS

Coahuila

Código

OE-AGf-AlFT-03

Versión
02

Fecha Edición

30/0612023
Vigencia

30/0612025

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Fiscalización Torreón ALFT.

JoSé fr.ll1Ci$CO CalTllb Ortil.

Adrnlnlstradof Loc:a1do
Aseali%&ci6n Torreón

MM01

I

Obdulia Zamora Adamo Mano lllén Martlnez CasllllleQa

Jef. de Departamtnto de Auditor (a' Aac" y Ananelero

Audltoria FIscal (a' N" 4 (.,"e"

••••• PROJ021

Manuel de .••••us Fra •.• Eduardo Ayala Orozco Antonio Guada~ At>a Ayalll Martín Jesüs T.1o Ontivoros

Hem'n,", Auditor (al Rsc. y Fln•.• clero Auditor (a) Flsnl y flnanchttO Audllof la) FIscal y Financiero

Auditor (a) Fi~ y F~clfm) (a)"A" (a) "C'" (a) "'C"'

1-) "O" PR(l1021 .tl PR03021 PROJ021

A002021

Mano Aberto MLwua Morales
Jaime RlModo Barrios Cazares MogoelRub40nGuillen Reyes

victor Manuel limones Moreno Auditor (al Flsc" y RnancMifO
Auditor (al RKaI '1Financiero Aucilof (a) FIacal y Flnanclo:ro

Auditor [a) Aae.! y FlnM'lel.ro ta)"e"
(e) "C" (_)"P'

(_¡"e" PR03021 "003021

PR03021
AD02021

&'10 Rogelio Frant:ISCDRodul'o
ViJlarr_

S8ndra Bita Te;ecta Avab5 Auditor (a) Fiae. y Finand8rD

Auditor [a) Alc. y FInanciero (.)"C"

{a)"C" PR03021

PR03D21

15 de 19,/
F-Q05/B Rev. 02



1.1 L r; ORGANIGRAMAS ESPECiFICOS

Coahui\,••.•VCI,.u.,a

Código Versión Fecha Edición Vigencia

OE-AGF-ALFM-01 02 30/0612023 30/0612025

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Fiscalización Monclova ALFM.

Yanko Hiram Mendoza &alcido

Admi"lslradOrL~I do
F'ascauzaclón Mon(1Ove

MU05

RosalindaRivasSaMas JuanaFraoei5caVelIZ.Álvarez

Secretari."e" AuxUI.,AdmInistrativo"A"
$012"Ivel3 TE0101

r I 1I
Maria Guadalupe I/6zquez

Florea Job MOl.Rivas Marln Alma DeliaEscobedo Ramos EIvaYolIIndaManíne: Medina Salvador lanMón 0Ctl0a

Jef. de OepartM1ento~ Jef. dIiDepart.llnWnto de Jefe. Dopartvnenlo 1M J.te cM OtIpattamtJnto d. Jefe da DeJMrtlmctnto de
AuditortaFllc;alN"1 Audltorta FISQIN"2 Auditorill FiacaI N"3 AuditoliaAseal de Sabln.. AudttoriaFiKal de Acut\a Y

MÍ} MM~1f ~ M~ P~~~'~

I
Hugo Alejandro Palefox . . Hktor E B Ni::liaMedinllGa7:8 A.Ilerto\lázquez Zertud1e

Navamlte An~-queJPifla~..... An"'::'Ju~~arrn Auditor(oa)AscIIy F1nllru::lcro An.&i$lII do lnformtUca y

AmllislaJuridlco "e" ..,Ista uridlCO••. (1)"E" Sistemas *C"
PR03019 A00101l PR030U A002021 PR03018

/

\
Aprobó

F.OOS/B Rey. 02



fl t L.:;j ORGANIGRAMAS ESPECIFICaS

Coahulla

Código
OE-AGF-ALFM-02

Versión

02
Fecha Edición

3010612023

Vigencia
3010612025

Organigrama Especifico del Área: Administración Local de Fiscalización Monclova ALFM.

Yanko Hiram Mendoza Salcido
Admlnlslrlldol L.ocal de

Fiscaliucl6n MoneloviI
MMOS

I
Maria ~ V6zqu8z Julia María RlYas MWÚ'I Ama DeraaEscobedo RImOS

F••••
.Itlte de DepaltatMnto de

.s.fe de Departamenm d• Jefe de Departamento de

Auditoriol Fiaca! N° 1
Audttorla FiK. N" Z Auditori. Fiscal N° 3

ooca
MMca ooca

Mónica tvelh Marllnez Mon1eI
Rosaba Monl&MRoya

Blanca Y&dirnIGonzéJez Valdtz
Sergio Sart.iaga Ricfas

Mario T iNraZ&.Martinez JaJ'o CmlOpher Hassan Moreno

AudItor ¡a) Flsc.. 't FinMC:ICfO
AIIditor (1) F"!Ka! YFlnMCIClro

Audltot ¡., FIscal y FInane"ro
H_

AudilOl"(a) Fiscal y flnancillfO ""'""""'
"."

Audibf ,.) Ascal YfinancIero

(-re- A002021
(a) "E" ,., ••0"

(a).C'" AudItor (a) Fiscal 'J Anandaro

PR0302t AD02021 PR03021 la."F-
AD0202t AOO3021

IlUna Ma'garita Arredondo Claucha Josefna Ve1Azquez.
Juana Guadalupe M.9l1irlR Veliz Marcela Paloma Z8mOllTón Juan Caftos Hemilndez Diaz AJondr",Guaó8lupe z.marróo

H""""",,, Campos
Audit« (a) Fiscal y FlMnelero V8l'ela Auditor lll) R~ YFinanciero -

V.ela

Auditor ta) FbcaI y FInandero Auditor (a) Fiscal y FillalCjerg
(a) -E" Auditor (al Fiac_ y RnlnCiero (a) -e" f- Auditor C., Fise. y financiero

(a) "O" "'"
ADe2021 (_'''PO AOO2021 (al "PO

AD01021 AD02021
",003021 AD03021

José lUÍl$Garu QonU¡le'z Luis Atoldo Z&mQ(JipeCastillo Diar\a U1IXl1 Rés'ndiz Valadez
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5. DESCRiPCI6N DE PUESTOS.

5.1 NOMBRE DEしÅREA.

AdminiSt「aCi6n Gene「ai de Evaluac16n y SegulmIento.

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.
SubadmInIStradora de RevIS16n a P「OCedlmientoS

5.3 DENOMiNACI6N DEL PUESTO.
Coo「dinado「a de Revisi6n a P「ocedimientos

5.4 OBJETiVO DE」 PUESTO.

Pianea「, Prog「ama「 y P「OPOne「 ia p「actica de 「ev‘s'OneS y auditorias a las d一Ve「SaS unidades ad…nlSt「atlVaS de la

AdminIStraCI6n Fiscai Gene「aI a fln de comp「oba「 el cumplimiento de las dlSPOSICIOneS legaies apiiCabIes en ios

t「amites gestionados y p「eve… y eV'ta「 POSlbles InCumPiim-entOS O Pe叫iCtoS eCOn6micos a la Entidad

Lieva「 a cabo un seguimiento de Ias l.eCOmendaciOneS der'Vadas de Ias rev'Siones efectuadas' aSI como la

lmP'ementac16n de las mismas coadyuvando en el fortaIecimientO dei cont「oi Inte「nO' aSi como eievar 10S

lndlCado「es de eflCaCla, CaIIdad, eCOnOmia y efIClenCla

5.5 RELACIONES DE AUTORiDAD〇

・　Reiaci6n Jerdrquica Ascendente;

Admlnist「ado「 Gene「al de EvaiuacI6n y SeguImIentO・

.　Reiaci6n Jeralquica Descendente:

Sec「etarIa

ReviSO「eS (5).

'　En caso deausencia Iosustituye:

Ei AdminiStrador Gene「al de EvaIuac16n y SeguImlentO

5,6 FUNCIONES.
. prog「ama「 y p「actica「 superv‘S-OneS a traV6s de auditoriasi 「eVisiOneS 'nSPeCCIOneS y Verificaciones a las

AdminiStraC10neS Gene「aies y Locales y de las Unidades AdmIn'St「atiVaS adscritas a la AdmInist「acI6n

FISCai Gene「ai a fln de comp「oba「 ei cumpi'mientO de las Ieyes 「eglame=toS aSI como de la deblda

ap一一CaCich de ios acue「dos y conveniOS de coiabo「aci6n adm-niStratiVa en mater'a fiscaI fede「ai estatai

muniCjpal y demまs d-SPOSiC‘OneS aPlicabies en materia de adminiSt「aCi6n de ing「esos, P「eVen'r y eVitar

posibles inc=mPI'm'e=tOS en Su eJe「CIC-O 「eSPeCtO a la politica fiSCal ap「Obada.

●　Reque「i「 ei aux,Iie de las Administracio=eS Gene「aies y Locales y de las Unidades AdminiSt「atiVaS de la

Admi川St「aC16n FiSCai GeneraI y/o dependenc-aS mun-CiPales' eStaくaIes y federaies- aSI como organiSmOS

publicos o p「ivados・ Pa「a Ia obte=CI6n y certificaci6n de las p「uebas 「ecop'iadas por esta Adm一…St「aci6n

Genel.al derivadas de audlto「las o 「evIS'OneS y, aSI como ia lnformaci6n que consldere -nd-SPenSabie pa「a

eI eJe「CiCIO de la§ funcIOneS que ie competen.

・ DISeha「 y desar「oliar conjuntamente con eI area de '=formatica los p「og「amas o sIStemaS que Sean utlies

pa「a eficientar los p「ocesos del a「ea o de la m'Sma Adm…ist「aci6n Fiscal Ge=e「al propo「cio=ando

aseso「fa contabie en mate「ia fiscal y/o admln-StratiVa, ident'f-Cando ios procedlm-entoS que deban

automat'Za「Se y dar ei seguIm‘ento deb'do pa「a que sean impiementados
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Adm…istratiVaS que COnfo「man la AdminiStraC'6n FiSCai Generai' COn la finalidad de evaiua「 ia efiCienCia'

efiCaCIa, COnfiabiiidad y confidenciaI-dad de la informaci6n que contienen

'　Mo川tO「ear los siStemaS de procesamientos de datos ut'l'Zados en las Adm…iSt「aC'OneS Gene「aIes y

Locales y de las U…dades Adm'n'St「ativas que conforman la Admi…StraCめn FIScal GeneraI' COn Ia

finaildad de evaiua「 la eflCienCia, efICaCla, COnfiabllIdad y confidenciaiIdad de ia info「mac16n que contlenen

●　Da「 segu-miento a Ios llneamientoS def-n-dos po「 ias diSPOSiciones legaIes ap“cables de la Sec「eta「ia de

FISCaliZaCidn y Re=diCi6n de cuentas como ente 「eguIado「 dei Sistema info「mat'CO Para ei Cont「Oi de

A「chivos PubIicos, que Sirvan pa「a la organiZaCi6= y depu「acich de Ios arch'VOS de la Adm'niSt「aCi6n

Fiscal Gene「aI y sus ateas dependIenteS

. presentar los info「mes de avance y conciusi6n de Ias 「evISIOneS aSi como da「 seguimiento sob「e ia

「ecupe「aci6n de las omis'0=eS detectadas en las 「evISiones efectuadas

● Impiementa「 y establece「, di「igir y ∞ntl.OIar esl「ategias que pe「mitan Crear e InSt「umenta「 meCanlSmOS y

sIStemaS Para P「eVeni「 y COmbati「 cOnductas ilfo'taS en matel.ia fiscai y adminiSt「atiVa en el que las

u印dades adml∩istratIVaS de la AdminiSt「aCi6n FiSCal Generai eJe「Zan SuS at「ibuciOneS, aSI como 「ealiZa「

ios actos de prevenc16n que se 「equle「an e= aPOyO a diChas un'dades en eI eie「CiCio de sus atribuciones

. Da「 seguimiento a los IIneamientos definidos por las diSPOSiciones iegaies aplicabies de la Sec「eta「ia de

FiSCalIZaCi6n y Rendici6n de cuentas como ente 「egulador dei Sistema lnfo「mat-CO Pa「a ei ControI de

A「chivos Pl]biicos, que Sirvan pa「a la orga…ZaCich y depurac16n de los a「Chivos de ia AdmInlSt「aCich

FISCai GeneraI y sus a「eas dependientes

●　ParticIPa「 en los p「oyectos de eIabo「ac16n de manuaies adm'niSt「atiVOS de evaiuaci6n de sIStemaS y

p「ocesos as{ como de cualquie「 Otro en mate「'a de evaiuaclch de ias funcIOneS P「OPiaS yIo de las a「eas

que reVISa

. supervlSa「 la§ aCtividades dei personai- mante…endo contacto pe「manente pa「a SOiuciOna「 los problemas

que se gene「en' a t「aV6s de 「euniones pe「'6diCaS COn el pe「SOnai baJO Su mando' Pa「a eXPOne「

p「oblematiCaS SuSCitadas du「ante las 「ev‘Sionesi homoIoga「 Crite「iOS de 「evis'6n' aSI como dar a conocer

ios avances o desviaCiOneS de las 「eviSIOneS y SuS medidas de co「recc16∩

●　Part'C'Pa「 aCtlVamente en ias 「eviS'OneS' que PO「 Su naluraieza as=o 「equIe「an.

●　Revisar la cor「espondencla y ia gene「aci6n de todo tiPO de 「eportes dei drea

●　Dent「o dei p「og「ama de capacitac'6n' defini「 y e§tabiece「 los cursos que se consldel.e画eCeSa「iOS Pa「a Ia

actuallZaCi6n constante deI pe「SOnai、

●　T「atar Ia info「mac16n que esta Subadm面StraC-6n gene「a con integ「idad・ COnfidencialidad y dlSPOnlbiiidad

Pa「a que fluya de manera oportuna y COnfiabie

. Mantene「 actuaiizados Ios inventa「iOS dei mobiIla「io y equiPO de oflClna de la Subadm面st「acfon de

ReviS16n a ProcedimientoS y demas ateas que tenga asisnadas. ai iguai que los 「esguardos de los bienes

ademas de fomenta「 ent「e el personai a su cargo la conservaci6n y cuidado de los miSmOS

. Revisar eI adecuado uso de ios l.eCurSOS humanos, materiaies y finanCie「os aslgnados a Ias unidades

administ「atlVaS de ia Adm面st「aci6n FISCai Gene「aI

. cont「ibulr COn el controi inte「no con ei objeto de p「opo「Ciona「 una segu「idad 「azonable sob「e ia

consecuc16n de ios obietiVOS 'nStiくuciOnaies y Ia saivaguarda de ios 「ecu「SOS P聞ollCOS' aSI como para

P「eVenl「 ia corrupci6n

●　Adopta「 ios p…C-PiOS, reg'as y vaiores de actuac16n vigentes de los Servido「es PdbI-COS' que P「OPicien su

integ「idad y comportamiento etiCO en eI desempeho de su empIeo cargo o comiSi6n' COnduclendo su

actuacI6n con tra=SPa「enC-a, honestidad, lealtad' COOPe「aC-6n' auSte「idad‘ Sin OStentaC'6n y con una cia「a

O「ientaCi6n ai intefes pubiiCO

'　RealIZa「 Ot「aS aCtiVidades inherentes a su puesto yl° aquelIas que le encomie=de su s=Per'0「Jefa「quICO

’盤諾岩盤o「ptlbliCO巾Enderecho’auditO「'Oaf’n) #
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5. DESCRiPC16N DE PUESTOS,

5.1 NOMBRE DEしÅREA.

AdminiStraCi6n Gene「ai de Evaiuac16n y SeguimIento

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.
AuxIlia「 AdmIniSt「atlVO

5.3 DENOMINACI6N DEL PUESTO.
AsIStente de ServlCiOS C

5.4 OBJETiVO DEL PUESTO.
E」eCutar los p「ocesos adminisくl.atiVOS del a「ea’aPiiCando las normas y p「ocedimIentOS defimdos y eiaborando ia

documentac16n nece§arla,川Ciuyendo los reportes 「eque「idos a esta SubadmlniStraC16n a fin de dar cumpllmlentO

a cada uno de los p「ocesos, log「ando 「esultados oportunos y garantizando la prestacI6n efectlVa del servicio・

5.5 RELACiONES DE AUTORiDAD.
.　ReIaci6n Je「a「quica A8cendente:

SubadmlnlStrado「a de RevIS16n a P「ocedimlentoS.

.　Reiaci6n J○○乞rquica Descendente:

NIA (No ap=ca).

●　En caso deausellcla iosustiluye:

Un reviSO「

5.6 FUNCIONES,
. coadyuva「 e= los p「ocesos adminISt「atiVOS de los auditO「eS O PerSO=aI adm'nISt「at'VO Cuando le sea

inSt「uido po「 Su Jefe InmedIatO

. Elabol.a「 OfiCios y documentos necesa「ios para ei desar「oiio de ias act'Vidades de esta SubadminiSt「aC16∩・

. Escanea「 documentos y oficios derivados pa「a el desa「roiio de ias auditorias p「acliCadas poJ eSta

AdmI…Sく「aci6= y ias q=e Se requ'e「an de la Administ「aci6= Gene「ai de Evaiuac16n y SeguimientO

. ReaiIZa「 ia integ「ac-6n dei expedlente e= base ai instructlVO de cada a「ea y …a VeZ integ「ado p「ocede「 a

Su foIlado y eiaborac16n de=nd-Ce 「eSPeCtlVO, aSi como anexar la c6dula de adiciOneS ai expedlente en Ia

cuai pod「all Sehala=a documentac16n que sea 「ecibida con poste「10「idad a este p「OCeSO y una VeZ

concluida Ia integ「aCi6n resguardar el expedIente de confomIdad con eI estatus que gua「de.

. Implementa「 Ios mecanlSmOS neCeSa「iOS qUe ie pe「mitan tener COnt「Oi de las audilo「fas p「acticadas

(inVenta「iOS liStados mensuales de asuntos en tramite y COnCi川dos. etc )

. Trata「 la informac-6n que esta SubadminiSt「aCich gene「a con integridad. confidenclaiidad y diSPO…b-I-dad

Pa「a que fluya de manera opo「tuna y confiabie

・ Lleva「 a cabo el inventario y ei controi de la asignac-6n del mobliIa「IO y eqUiPO de oficina a cargo de Ia

SubadminiSt「aC'6n a la que pertenece. asI como el cuidado y conservaci6n de los mlSmOS.

. Manejo adecuado de ios 「ecursos mate「iales que le son asignados

●　Atende川amadas telefoniCaS

. ActuaIIZar y da「 seguimiento a 10S fo「matos deI SiStema de Ent「ega-Recepc16n miSmOS que debera de

ent「ega「 al EnIace dei SiSくema de Entrega-Recepc16= de la AdminiSt「aC'6n Generai de Evaiuaci6n y

Seguimiento toda vez que sean autoriZados po「 Su SUPerlOr」e「a「q川CO
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5. DESCRIPCI6N DE PUESTOS.
5,1 NOMBRE DEL ÅREA.

AdmlnlSt「aC16n Gene「ai de Evaiuacich y SeguimientO

5,2 NOMBRE DEL PUESTO.

5.3 DENOMINAC16N DEL PUESTO.
AudltO「(a) FISCai y FlnanClerO A (2)

5.4 OBJETIVO DE」 PUESTO,

P「actiCa=eViSiOneS a la AdminiSt「aC'6n Generai de FiScaiizaci6n AdmInISt「aCi6n Genera- de EieCuC16n FiSCal

AdmlnlSt「aC16n Gene「al Ju「idlCa de la Adm-n-St「aCi6n Generai de Recaudacich y demas UnIdades AdmIniSt「atiVaS

de la Adm'nistraci6n Fiscai General a fin de comp「oba「 el cumpilmlentO de las diSPOSICiOneS 'ega-es api-Cabies

Para elevar la eficiencia y efICaCla de ios actos fisca=Zados

5.5 RELACiONES DE AUTORIDAD.

.　Reiaci6n Je略rquica Ascendente,

Subadm'…St「ador de A=ditO「Ia y DICtammaCI6n FiSCai y AdministratiVa

.　ReIaci6n Je「arquica Descendente.

N/A (No ApiiCa).

.　En caso de ausencia io sustituye:

Ot「o auditO「

5.6 FUNCIONES,
●　Practica「 ias 「ev-SiOneS y SuPerviS-6n de los expedienteS de flSCaIIZaC'6n del cobro coactlVO de mediOS de

defensa y el siStema de 「ecaudaci6n fiscal

. PartlCiPa「 en el p「og「ama de capacitaci6n que permita mantene「Se aCtuailZado en materia fISCa=egal, de

Orga印ZaC16n, eVai=aC-ch y seguimie=to de IndICado「es y temas 「eIaciOnados con la AdminlSt「aCi6n Fiscai

General a fln de iieva「 a cabo sus func10neS

●　Eiabo「a「 cedula de observacIOneS. reCOmendac-OneS y COmP「Omisos ias cuaies debe「an

esta「 motlVadas. cirCunStanCladas y fundamentadas

. Eiabo「a「 papeles de traba」O lntegra「 eXPed-ente y 「eSguardo dei miSmO dent「o dei

PrOCeSO de revisi6n

●　Sehaia「 y documenta「 ias observacio=eS O desvlaCiones encont「adas en el p「oceso a efecto de eIabo「ar

ei informe de observaciOneS COmO reSuitado de su actuaci6n

●　Pract-Ca「 eI seguim-entO de ias acc10neS P「eVent'VaS y COrreCtiVaS en atenCi6n a ias observac10neS

emitldas en el desempefio de sus funciOneS

. Dete「minar el perjuiCIO eCOn6mlCO que Sufri6 o pudo habe「 sufrido e用sco

. En el caso de 「ev-SIOneS Vfa vIS'ta dom-Ciiia「'a Se levanta acta de iniciO Para Su debida eva-uac'6n y

SuPervlSi6n'　elabo「a「 papeles de trabaIO'　en diCha acta se podran sehaIar las observaciOneS

「ecomendaciOneS y comProm-SOS y Otorga「 Plazo pa「a aportac16n de pruebas'一ntegra「 el expediente y

「esgua「do dei mlSmO dentro dei p「oceso de reviS16n

. Vaiora「 ias p「uebas aportadas, elaborar ia resoluc'6n adminlSt「ativa motlVando' Ci「C=nStanCiando y

fundamentando cada uno de sus apartados y una vez autoriZada procede「 a su emiS16n
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO.  
Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el cobro forzoso de ingresos a los que tiene derecho a percibir el Estado y que no fueron pagados 
voluntariamente por los contribuyentes, en base a las leyes fiscales estatales y federales y conforme al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza; para el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes domiciliados en el Estado, que estén sujetos al Procedimiento Administrativo de 
Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador Fiscal del Estado 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Auxiliar de Suministros  
Coordinador de Evaluación y Seguimiento  
Coordinadora Administrativa 
Subadministrador de supervisión y Control de Créditos 
Subadministrador de Planeación y Estrategias de Cobro 
Subadministrador de Procedimientos Legales 
Subadministrador de Programas Coordinados 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Saltillo 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Torreón 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Monclova 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Ramos Arizpe 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Muzquiz 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
El que designe el Administrador Fiscal del Estado 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Administrar el cobro de la cartera de créditos fiscales. 

 Vigilar el trámite de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Participar en los Comités de Estudios Fiscales que resuelven las solicitudes de condonación de multas y 
daciones en pago, así como otras consideraciones en ámbito de su competencia. 

 Coordinar los Programas de Trabajo que anualmente se celebran con el Servicio de Administración 
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Tributaria, relativos a Multas Administrativas No Fiscales y los dos de Vigilancia de Obligaciones de 
Contribuyentes Personas Físicas con Actividad Empresarial y Profesional y Personas Morales, así como 
Régimen de Incorporación Fiscal. 

 Implementar los procedimientos de trabajo que determine el Administrador Fiscal del Estado. 

 Recaudara través de las Administraciones Locales y Oficinas de Ejecución Fiscal en el Estado, los 
ingresos a que tiene derecho a percibir el estado conforme a las leyes fiscales. 

 Autorizar la solicitud de información a las Instituciones Financieras sobre depósitos, cuentas bancarias, 
de inversión y cajas de seguridad a través de la Comisión Nacional Bancaria de Valores, para llevar a 
cabo aseguramientos, transferencias o desbloqueo de cuentas, respecto de contribuyentes con 
adeudos fiscales con el Estado de Coahuila. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Autorizar se habiliten días y horas inhábiles para llevar a cabo notificaciones en los casos 
contemplados por el Código Fiscal para el Estado de Coahuila y el Código Fiscal de la Federación 

 Autorizar las constancias y credenciales del personal que determine para llevar a cabo notificaciones y 
actos administrativos en el procedimiento de cobro de créditos fiscales. 

 Autorizar y designar a peritos, para llevar a cabo avalúo de los bienes embargados u ofrecidos como 
dación en pago dentro del procedimiento de cobro de créditos. 

 Coadyuvar con las autoridades judiciales y administrativas que sean competentes, para el 
esclarecimiento de hechos en los que tengan relación los contribuyentes del estado de Coahuila. 

 Delegar el personal a su cargo, las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración en Contaduría Pública). 
 

 Experiencia Laboral. 
Al menos 3 años en puesto similar. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, administración pública en 
materia hacendaria.  
 

 Competencias y Habilidades: 
Liderazgo, Comunicación Impacto, Supervisión Delegación, Dar Asesoría, Enfóquela Servicio Público, 
Pensamiento Estratégico, Negociación, Análisis Solución de Problemas, Trabajo en equipo, Creatividad 
e Innovación, Venta de Ideas/ Persuasión, Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Planeación y 
Organización, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar de Suministros 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente de Servicios H 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Identificar los faltantes en recursos materiales para la gestión de los mismos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Solicitar información respecto de materiales e insumos de Oficina en Administración General, y 
Administraciones Locales. 

 Entregar la correspondencia a Oficinas y Dependencias con las que la Administración General de 
Ejecución Fiscal tenga interacción. 

 Resguardo de archivo muerto. 

 Dar de alta de PROFECO.   
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las de más tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Técnico. (Bachillerato Tecnológico, Técnico en Administración) 

 Experiencia Laboral. 
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1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Computación, Sistemas de control administrativo, trámites administrativos, control de archivo, 
ortografía y redacción, manejo de office. 

 

 Competencias y Habilidades:  
Control de Información, Seguimiento, Ejecución de Tareas, Adaptabilidad y Renovación, Control de 
Información, Seguimiento, Planeación y Organización, Comunicación e Impacto, y Trabajo en Equipo. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.     
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Asistente de Servicios H 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinadora Administrativa 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Controlar y llevar a cabo los trámites relativos a recursos humanos, materiales y financieros, para el 
cumplimiento de los servicios y prestaciones del personal de la Administración General de Ejecución Fiscal, así 
como dar seguimiento a los mismos de las Administraciones y Oficinas Locales de Ejecución Fiscal. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Realizar los Trámites de Nómina, bajas, altas, modificaciones. 

 Actualización de organigramas de la Administración General y Locales de Ejecución Fiscal. 
 Realizarla Programación de vacaciones del personal y atención de las actividades inherentes a la 

relación laboral del personal. 
 Actualizar el archivo del personal dependiente de la Administración General de Ejecución Fiscal. 
 Mantener actualizado el padrón de Notificadores, elaborar sus nombramientos e identificaciones, vigilar 

su vigencia y asegurar y destruirlas que dejen detener aplicación por conclusión del periodo o baja del 
trabajador. 

 Elaborar requisiciones de material e insumos de oficina de la Administración General, Oficinas y 
Administraciones Locales de Ejecución Fiscal en el Estado. 

 Controlar el almacén de materiales de la Administración General de Ejecución Fiscal 

 Tramitar viáticos para las comisiones asignadas al personal de la Administración General y 
Administraciones Locales de Ejecución Fiscal. 

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, para prevenir, disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 
e integridad de la misma. 

 Salvaguardar los bienes que le son asignados, así como el cuidado y conservación de los mismos.  

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 
recursos, que le son otorgados para el desempeño de sus funciones. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 
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 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las de más tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional. (Lic. en Administración o Contaduría o afín) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Administración General, Dominio del proceso institucional de movimientos de personal de la 
Administración fiscal general; Conocimiento comprobable del procedimiento institucional de 
Viáticos de la Administración fiscal general, Conocimiento comprobado del procedimiento 
institucional de Adquisiciones, Amplio conocimiento del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Coahuila. 

 

 Competencias y Habilidades: 
Creatividad e Innovación, Orientación a la Calidad, Adaptabilidad y Renovación, Control de Información, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Evaluación y Seguimiento 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar seguimiento a los resultados estadísticos de las ALEF, así como de las auditorias y/o supervisiones 
realizadas directamente a la AGEF. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 

Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Elaboración y Actualización del Manual de Organización y procedimientos. 

 Supervisar la actualización de Manuales en las ALEFS. 

 Dar seguimiento a la AGEF en relación a metas programadas 

 Colaborar en la respuesta de auditorías y supervisiones realizadas a la AGEF. 

 Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Administrador General de Ejecución Fiscal, los 
Subadministradores y Coordinadores.   

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, para prevenir, disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 
e integridad de la misma.  

 Prevenir actos de abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con el inadecuado uso de los 
recursos, que le son otorgados para el desempeño de sus  
Funciones. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 8 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Licenciatura. (Administración, Contabilidad o Afín) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Actualización de Créditos, 
Administración Pública en área hacendaria y Ejecución. 

 

 Competencias y Habilidades: 
Supervisión y Delegación, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Pensamiento Estratégico, Trabajo en 
Equipo, Adaptabilidad y Renovación, Planeación y Organización, Control de Información y Seguimiento.    
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Subadministrador de Supervisión y Control de Créditos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Supervisión de las Administraciones de Locales de Torreón –San Pedro 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar, controlar, cancelar y proponer para depuración los créditos fiscales a través del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución Fiscal en las Administraciones Locales de Ejecución Fiscal y así mismo vigilar a las 

funciones desempeñadas por dichas Administraciones. Asimismo, controlar los procesos de Buró de Crédito, 
seguimiento a resoluciones emitidas por la Administración General Jurídica y su notificación a los interesados; 
Supervisar y dar seguimiento al Procedimiento Administrativo de Ejecución en las Administraciones Locales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
Auxiliar Adminisrativo de Control de Creditos (4) 
Abogada Fiscal 
Supervisor de Remesas 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Coordinar las actividades de colaboración entre las oficinas de mayor interacción, como son: 
Fiscalización y Recaudación.  

 Controlar altas, bajas, cancelaciones y depuración de créditos fiscales. 
 Proponer al Administrador General aquellos créditos que en base a la normatividad deben ser 

depurados de la cartera de créditos por insolvencia, Incosteabilidad o no factibilidad en el cobro. 
 Supervisar las actividades y funciones desempeñadas por las Administraciones Locales. 

 Supervisar el control a los registros de contribuyentes en el Buró de Crédito, altas, bajas e 
impugnaciones. 

 Supervisar el seguimiento de acuerdos del Comité de Estudios Fiscales. 
 Someter a consideración del Administrador General, la revocación de oficio de las diligencias, cuando 

no se ajusten a normatividad. 
 Intervenir de manera directa en el Cobro de Créditos cuando así le instruya el Administrador General de 

Ejecución Fiscal. 
 Supervisar la generación de requerimiento de saldos y autorización de pago en parcialidades. 

 Coordinar las actividades en materia de recuperación de cartera, cobro de créditos, seguimiento del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal y vigilancia del Sistema para su debida concordancia 
con los expedientes.    

 Brindar información confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, para prevenir, disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 10 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

e integridad de la misma. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional. Licenciatura en Administración, Administración Pública, Derecho o afín. 
 

 Experiencia Laboral. 
3 años 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Administración Pública en área 
hacendaria. 

 

 Competencias y Habilidades: 
Pensamiento Estratégico, Negociación, Análisis y Solución de Problemas, Trabajo en Equipo, 
Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo de Control de Créditos (4)  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista de Información C 
Analista Administrativo A 
Auxiliar en Contabilidad B 
Analista de Información F 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Apoyar administrativamente al Subadministrador de Supervisión y Control de Créditos para coadyuvar en el 
cumplimiento de las funciones del Subadministrador de Supervisión y Control de Créditos.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Supervisión y Control de Créditos. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A No Aplica. 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Dar de Alta y enviarlos documentos determinantes de créditos, así como impresión de Actas de 

Notificación respectivas a las diferentes Oficinas y Administraciones Locales de Ejecución Fiscal 

 Integrar y custodiar, expedientes de la Administración General de Ejecución Fiscal 
 Registrar Comprobantes de Baja en el Archivo Histórico de la Administración General 
 Traslado de expedientes de un municipio a otro. 
 Participardemaneraactivaenlasaccionesdeapoyorelacionadasconlasfuncionesdeláreaalaqueseencuentre

adscrito; tales como, archivar documentos, recibir papelería y emitirlos acuses correspondientes 

 Mantener actualizados los archivos del área en la que se encuentre adscrito. 
 Elaboración de reporte de gastos y honorarios de Ejecución. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
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 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 

Nivel Técnico (Administración, Contabilidad, Comercial) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Archivonomía, Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 

 Competencias y Habilidades. 
Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Abogado Fiscal. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO.    
Realizar las tareas operativas de alta y envió de documentos determinantes de créditos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 

Subadministrador de Supervisión y Control de Créditos 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica)  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Elaboración de autorizaciones de pagos en parcialidades. 

 Elaboración de requerimientos de saldos insolutos. 
Dar seguimiento al procedimiento de remate de bienes a través de las administraciones Locales de 
Ejecución Fiscal.  

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. 
 

 Competencias y Habilidades. 
Dar Asesoría, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información, 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Supervisor de Remesas 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Registrar y dar Seguimiento a las Resoluciones emitidas por la Administración General Jurídica, para su 
asignación y diligencias en las Administraciones Locales de Ejecución Fiscal. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 

Subadministrador de Supervisión y Control de Créditos. 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica).  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.   

 Recepción y registro de resoluciones jurídicas y políticas de ingresos.  

 Emisión de las actas de notificación y citatorios de los documentos dados de alta en el sistema. 

 Emisión y envió de remesas de resoluciones a las ALEFs y el seguimiento de las mismas. 

 Generación de oficios con información para la Administración General Jurídica y la Administración 
General de política de Ingresos del status en las que se encuentran las resoluciones. 

 Recepción revisión y desglose de los importes de las liquidaciones federales. 

 Elaboración, registro y entrega de expedientes de las liquidaciones federales.  

  Registro, control y seguimiento del archivo histórico de los documentos e información recibidos por esta 
área.  

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
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 Preparación Académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Administración, Derecho) 

 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Administración Pública 
en área hacendaria. Ejecución. 

 Competencias y Habilidades 

Planeación y Organización, Seguimiento, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Subadministrador de Planeación y Estrategias de Cobro 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Subadministrador de Pago en Parcialidades 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Planear y dar seguimiento al cobro de créditos fiscales, supervisar el cobro de créditos fiscales mediante el pago 
en parcialidades.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 

Contador Fiscal  
Auxiliar Administrativo (4) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Realizar la planeación de cobro de créditos fiscales y su seguimiento con las Administraciones Locales 
de Ejecución Fiscal. 

 Recibir y analizar las solicitudes de pago en parcialidades presentadas por los contribuyentes. 

 Resguardar los expedientes competencia de la Administración General de Ejecución. 
 Manteneractualizadalainformacióndelacarteradepagoenparcialidadesyentregarperiódicamentealasáreasi

nvolucradas, la situación de los créditos en relación con el pago en parcialidades. 
 Dar de alta en el sistema los créditos y solicitar la baja cuando esta resulte procedente, conforme a  la 

normatividad, así como vigilar y supervisarla correcta captura de la información y estatus de los pagos 
efectuados. 

 Efectuar, en coordinación con las áreas correspondientes, revisiones permanentes a la cartera de 
créditos de pago en parcialidades para la elaboración de requerimientos de saldo insoluto e invitaciones 
a los contribuyentes a mantenerse al corriente en sus pagos. 

 Facilitar al personal de la Administración General de Ejecución fiscal, la información contable respecto 

de créditos fiscales. 
 Elaborar informes estadísticos y de evaluación, que permitan determinar acciones para eficientar el 

oportuno pago de los créditos en estatus de pago en parcialidades. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
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consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Contaduría Pública, Sistemas o afín) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Actualización de Créditos, 
Administración Pública en área hacendaria y Ejecución. 

 

 Competencias y Habilidades: 
Supervisión y Delegación, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Pensamiento Estratégico, Trabajo en 
Equipo, Adaptabilidad y Renovación, Planeación y Organización, Control de Información y Seguimiento.    
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.     
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO 
Contador Fiscal 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Asesor Fiscal B 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Efectuar las acciones que permitan el control y el oportuno pago de los créditos fiscales de origen estatal 
autorizados para ser cubierto en parcialidades. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Planeación y Estrategias de Cobro 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Elaboración de presupuesto de adeudos al día tomando en cuenta pagos en parcialidades o pagos a 
cuenta.  

 Revisión de presupuestos de los contribuyentes.  

 Trabajar en coordinación con los auxiliares administrativos para una mayor eficiencia en el control de 
pagos en parcialidades. 

 Elaboración de análisis para el cobro a contribuyentes los cuales dejaron de cumplir con sus pagos. 

 Elaboración de reporte para el cobro de incentivos de la cláusula Décimo Séptima.  

 Restructuración de créditos Federales.  

 Elaboración de convenios Estatales.  

 Restructuración de créditos Estatales. 

 Enlace con las Oficinas Administrativas del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Elaboración de expedientes y cálculos relacionados a las solicitudes de pagos en parcialidades. 

 Validar los documentos para la acreditación de la Cláusula Décimo Séptima.  

 Elaboración de informe mensual de la Cláusula Décimo Séptima.  
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
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para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional (Contador Público) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Dominio de los Conceptos de Cobro y Ejecución, amplio conocimiento de Sistemas Institucionales 
como EJECUSII, entre otros. Dominar los procedimientos de Baja de Créditos, Cancelación de 
Créditos por Incosteabilidad y Cancelación de Créditos por Insolvencia. 
 

 Competencias y Habilidades. 

Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Trabajo en Equipo, Análisis y Solución de Problemas, 
Planeación y Organización, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.  

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo (4) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asesor fiscal C 
Asesor Fiscal F (2)  
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Apoyar administrativamente al Subadministrador de Pago en Parcialidades para coadyuvar en el cumplimiento 
de sus funciones 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 

Subadministrador de Planeación y Estrategias de Cobro 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Realizar llamadas telefónicas a los contribuyentes que tienen dos o más parcialidades vencidas. 

 Mantener actualizados los archivos del área en la que se encuentre adscrito, etiquetando expedientes 
de los contribuyentes que pagan en parcialidades. 

 Actualizar el status de los créditos que se encuentran pagando en parcialidades. 

 Validar y afectarla garantía del Interés Fiscal. 
 Registrar los Folios Estados de Cuenta en el Sistema Integral. 
 Prestar la orientación y canalización de los contribuyentes que acuden a recibir un servicio en materia 

de pago de contribuciones en parcialidades. 
 Elaboración de concentrados de información quincenalmente.  

 Proporcionar líneas de captura de la cláusula decimoséptima del Convenio Fiscal General. 

 Proporción de conceptos y montos de parcialidades según el tipo de crédito.  
Elaboración de expedientes y cálculos relacionados a las solicitudes de pagos en parcialidades. 

 Elaboración de oficios requeridos para el funcionamiento del área.  
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 22 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Técnico o Comercial. (Administración, Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos 
Dominar el procedimiento de Pago en Parcialidades, Conocimiento demostrado en el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, relacionado con la disposición de garantías del Crédito 
Fiscal. Organización, Archivonomía y Ejecución. Servicio al Cliente. 
 

 Competencias y Habilidades. 
Orientación a la Calidad, Trabajo en Equipo, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Subadministrador de Procedimientos Legales 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Subadministrador de Procedimientos Legales 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar, dar seguimiento a las actividades normativas y jurídicas respecto a los créditos fiscales que se 
encuentren con medio de defensa, así como integrar los lineamientos operativos conforme a la normatividad 
aplicable. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 

Jefe del Departamento de Cobro Identificado  
Coordinadora de Normatividad de Procesos  
Abogado Fiscal 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES. 

 Coordinar las actividades de colaboración entre el área Jurídica y la AGEF. 
 Dar seguimiento a los créditos fiscales que se encuentran en recurso, juicio de nulidad y/o juicio de 

amparo. 
 Proponer al Administrador General los lineamientos jurídicos de los procedimientos y procesos en base 

a la normatividad federal y estatal. 
 Coordinar los procesos de información, inmovilización y embargo de cuentas bancarias con las 

Administraciones Locales y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 Proponer a la Subadministración de Supervisión y Control de Créditos, para cancelación de aquellos 

créditos fiscales de contribuyentes que interpongan recurso administrativo. 
 Mantener actualizados los formatos legales utilizados por la AGEF y ALEFS. 

 Supervisar la elaboración de revocaciones en base a normatividad. 

 Dar seguimiento a los créditos fiscales que se encuentren controvertidos que emanen de las multas 
impuestas por autoridades administrativas (no fiscales). 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
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 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 

Nivel Profesional. Licenciatura en Derecho. 
 

 Experiencia Laboral. 

3 años 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Administración Pública en área 
hacendaria. 

 

 Competencias y Habilidades: 

Pensamiento Estratégico, Negociación, Análisis y Solución de Problemas, Trabajo en Equipo, 
Orientación a la Calidad, Toma de Decisiones, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.           
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA.     

Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe del Departamento de Cobro Identificado. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Cobro Injustificado 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO.    
Dar seguimiento al cobro de créditos fiscales en acuerdo en Comité de Estudios Fiscales, así como controlar 
las acciones a contribuyentes en Buró de Crédito. Supervisar las acciones de las Administraciones Locales de 
Ejecución Fiscal. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Procedimientos Legales 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica)  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Generar Reportes Semanales por Cartera de Créditos para supervisarlos avances o retrasos en el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución en las Administraciones Locales y Oficinas de Ejecución 

Fiscal. 
 Coadyuvar a las acciones de capacitación del personal de las Administraciones Locales y Oficinas, en 

materia de Procedimiento Administrativo de Ejecución y el uso de herramientas y sistemas de trabajo. 
 Elaborar los saldos para el requerimiento de pago, cuando los contribuyentes con autorización de pago 

en parcialidades o que habiendo solicitado este beneficio se ubiquen en los supuestos legales 
correspondientes. 

 Elaborar la base de datos que se envía a la Sociedad de Información Crediticia denominada Buró de 
crédito respecto de contribuyentes que incumplen el pago de créditos fiscales. 

 Enviar modificaciones al estatus de expediente de personas físicas y morales en Buró de Crédito, así 
como atender las impugnaciones realizadas por este medio. 

 Auxiliara las Administraciones Locales de Ejecución Fiscal en el Estado, en la aplicación administrativas 
de responsabilidades laborales, cuando se solicite o requieran apoyo. 

 Apoyar las visitas de supervisión, con la finalidad de verificar el funcionamiento de las Administraciones 
Locales de Ejecución Fiscal. 

 Proponer las medidas que contribuyen a eficientar el trabajo de la Administración General de Ejecución 
Fiscal, en materia de Cobranza y Administración de la Cartera. 

 Brindar información relativa a temas de discusión por el Comité de Estudios Fiscales, así como dar 
seguimiento a los acuerdos tomados por éste.  

 Realizar el embargo en la vía administrativa. 

 Realizar programación de pagos a proveedores del gobierno del Estado que tienen créditos fiscales a 
su cargo, mediante el embargo administrativo de las cuentas por cobrar en coordinación con la 
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secretaría de Finanzas.  
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
3 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Administración Pública en área 

hacendaria, Ejecución. 
 

 Competencias y Habilidades:  
Análisis y Solución de Problemas, Trabajo en Equipo, Dar Asesoría, Planeación y, Ejecución de Tareas, 
Control de Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.    
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Normatividad de Procesos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Normatividad de Procesos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO.    
Dar seguimiento a las actividades normativas y jurídicas respecto a los créditos fiscales que se encuentren con 
medio de defensa, así como coadyuvar en la integración de los lineamientos operativos conforme a la 
normatividad aplicable, así como mantener actualizados los formatos legales utilizados por la AGEF y ALEFs. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Procedimientos Legales 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Seguimiento a créditos relativos a multas administrativas no fiscales con medio de defensa. 

 Envió de información a la Administración Central de lo Contencioso respeto a los créditos con medio de 
defensa de las Administraciones Locales de Torreón y San Pedro, así como las oficinas Locales de 
Francisco I. Madero y Matamoros.  

 Procesar solicitudes de información a la Comisión Nacional de Bancos y Valores.  

 Actualización de formatos de los actos de procedimiento administrativo de ejecución.  

 Asesoría operativa en materia legal a las Administraciones Locales de Torreón y San Pedro así como 
las oficinas Locales de Francisco I. Madero y Matamoros.  

 Capacitación a las Administraciones Locales en materia de los procedimientos legales del área. 

 Revisar resoluciones de revocación de actos enviadas por la Administración General Jurídica. 

 Llevar a cabo la revocación de Administrativa de los actos relativos a los créditos Fiscales que no se 
ajusten a la normatividad y le sean encomendados por su superior jerárquico. 

 Dar seguimiento a los Créditos Fiscales con medios de defensa Administraciones Locales de Torreón y 
San Pedro, así como las oficinas Locales de Francisco I. Madero y Matamoros. Brindar información 
confiable y de calidad que cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, para prevenir, 
disuadir y detectar actos de corrupción, así como mantener la confidencialidad e integridad de la misma. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 
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 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional. (Licenciado en Derecho o Contaduría Pública) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Determinación de créditos 

y su actualización, Administración Pública en área hacendaria, Ejecución. 
 

 Competencias y Habilidades: 

Análisis y Solución de Problemas, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.    
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Abogado Fiscal 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo “C” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO.    
Dar seguimiento a las actividades normativas y jurídicas respecto a los créditos fiscales que se encuentren con 
medio de defensa, así como coadyuvar en la integración de los lineamientos operativos conforme a la 
normatividad aplicable, así como mantener actualizados los formatos legales utilizados por la AGEF y ALEFs 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Procedimientos Legales 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 
  

5.6 FUNCIONES.  

 Envió de información a la Administración Central de lo Contencioso respeto a los créditos con medio de 
defensa de las Administraciones Locales Acuña, Monclova, Piedras Negras, Sabinas, San Juan de 
Sabinas, Muzquiz, Saltillo  

 Procesar solicitudes de información a la Comisión Nacional de Bancos y Valores.  

 Asesoría operativa en materia legal de las Administraciones Locales Acuña, Monclova, Piedras Negras, 
Sabinas, San Juan de Sabinas, Muzquiz, Saltillo  

 Capacitación a las Administraciones Locales en materia de los procedimientos legales del área. 

 Revisar resoluciones de revocación de actos enviadas por la Administración General Jurídica. 

 Llevar a cabo la revocación de Administrativa de los actos relativos a los créditos Fiscales que no se 
ajusten a la normatividad y le sean encomendados por su superior jerárquico. 

 Dar seguimiento a los Créditos Fiscales con medios de defensa Administraciones Locales de Torreón y 
San Pedro, así como las oficinas Locales de Francisco I. Madero y Matamoros.  

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
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cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional. (Licenciado en Derecho o Contaduría Pública) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Determinación de créditos 

y su actualización, Administración Pública en área hacendaria, Ejecución. 
 

 Competencias y Habilidades: 

Análisis y Solución de Problemas, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización Control de 
Información, Seguimiento. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS.    
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Subadministrador de Programas Coordinados 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Subadministrador de Programas Coordinados 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar los Programas que anualmente se suscriben con el Servicio de Administración Tributaria en materia 
de Vigilancia de Obligaciones y Multas Administrativas No Fiscales. Coadyuvar en la actualización de saldos de 
impuestos estatales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Administrador Central de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 

Abogado Fiscal  
Auxiliar Administrativo de Programas Coordinados  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 
 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la ejecución de los Programas de Trabajo que anualmente se celebran con el Servicio de 
Administración Tributaria, relativos a Multas Administrativas no Fiscales y las de Vigilancia de 
Obligaciones. 

 Entregar al Servicio de Administración Tributaria los informes sobre multas de vigilancia de 
obligaciones y multas administrativas no fiscales, mensualmente. 

 Revisar los archivos que envía el SAT con los Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones a trabajar 
mensualmente, así como supervisar la emisión de los requerimientos y multas derivadas de los 
mismos. 

 Atender y someter a consideración del Administrador General de Ejecución Fiscal el proyecto de 
acuerdo a la solventación y cumplimiento de los contribuyentes en sus obligaciones. 

 Gestionar información ante oficinas rentísticas a fin de Integrar los expedientes para 
Cancelación de aquellos créditos que, de acuerdo a norma, no sea factible su cobro, así como elaborar 
las propuestas de cancelación de estos. 

 Supervisar que se lleve a cabo la notificación por estrados del programa Vigilancia de Obligaciones 
Plus. 

 Supervisar que se cumpla con los lineamientos de transparencia y su disposición en los medios 
legales. 

 Ser enlace de la Administración General de información con la plataforma e-room con el SAT.  
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, Administración o Contaduría Pública) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Códigos, Leyes Reglamentarias Fiscales, Procedimientos Administrativos de Ejecución, Administración 
Pública en área hacendaria. 
 

 Competencias y Habilidades: 
Supervisión y Delegación, Análisis y Solución de Problemas, Toma de decisiones, Comunicación e 
impacto, Dar asesoría, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.    
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Abogado Fiscal  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Jurídico F 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO.    
Revisarla tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal para la vigilancia de la 
legalidad y programa vigilancia de obligaciones. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 

Subadministrador de Programas Coordinados 
 

 Relación Jerárquica Descendente. 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Revisar Estaticidad en los créditos fiscales vía sistema EJECUSII 

 Evaluar la legalidad en los actos administrativos de las Administraciones Locales y Oficinas de Ejecución 
Fiscal 

 Revisar resoluciones de revocación de actos enviadas por la Administración General Jurídica. 

 Vigilar las notificaciones por estrados del Programa Vigilancia de Obligaciones Plus. 
 Emisión de Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones Plus. 

 Realizar el aseguramiento de calidad del Programa de Vigilancia de Obligaciones Plus con las 
Administraciones Locales de Ejecución Fiscal. 

 Fijación y mantenimiento de portales de transparencia. 

 Emisión de multas derivadas por el incumplimiento o cumplimiento de requerimiento de autoridad. 

 Elaboración de solicitudes de información. 

 Congelamiento de cuentas bancarias, transferencias y desbloqueos de las mismas.   
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos 
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 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Profesional. (Licenciado en Derecho o Contaduría Pública) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Determinación de créditos 

y su actualización, Administración Pública en área hacendaria, Ejecución. 
 

 Competencias y Habilidades: 

Análisis y Solución de Problemas, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización Control. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS.   
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo de Programas Coordinados 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo “C” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coadyuvar a los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal para los programas coordinados.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente. 
Subadministrador de Programas Coordinados 

 

 Relación Jerárquica Descendente. 
N/A No Aplica. 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Dar de Alta y enviar los documentos determinantes de créditos, así como impresión de Actas de 

Notificación respectivas a las diferentes Oficinas y Administraciones Locales de Ejecución Fiscal 

 Impresión de requerimientos de Vigilancia de Obligaciones.  

 Elaboración de cuadernillo de estadísticas de la AGEF mensual. 

 Envió de información al SAT de AGEF relevante a las situaciones crediticias.   

 Registrar Comprobantes de Baja en el Archivo Histórico de la Administración General 
 Participardemaneraactivaenlasaccionesdeapoyorelacionadasconlasfuncionesdeláreaalaqueseencuentre

adscrito; tales como, archivar documentos, recibir papelería y emitir los acuses correspondientes. 
 Mantener actualizados los archivos del área en la que se encuentre adscrito. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación Académica. 
Nivel Técnico (Administración, Contabilidad, Comercial) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Archivonomía, Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 

 Competencias y Habilidades. 

Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Saltillo. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Saltillo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Saltillo 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de Saltillo, Arteaga y Parras. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Notificador (2) 
Auxiliar Administrativo 
Responsable de Archivo 
Asesor Jurídico 
Asesor Fiscal (2) 
Planeación 
Coordinadora de Notificación y Ejecución 
Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal Parras 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal  
 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Controlar, las actividades de la Oficinas de Ejecución Fiscal en la ciudad de Parras. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Saltillo, Arteaga y Parras De La Fuente.  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
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actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás que su superior jerárquico le asigne. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o Contaduría Pública) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Administración Pública en 
área hacendaria. 

 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, creatividad e 
innovación, orientación la calidad, toma de decisiones, iniciativa y proactividad, comunicación e 
impacto, trabajo en equipo, planeación y organización, control de información y seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Saltillo. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de Archivo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Archivista A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar la archivonomía de la bóveda de créditos para su correcta organización. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Dirige, coordina y supervisa las actividades técnicas y administrativas de una unidad de 
archivo. 

  Dirige la ejecución de actividades al personal a su cargo. 

  Asesora en la planeación de los espacios y mobiliarios de unidades de archivo. 

 Establece los sistemas de clasificación y codificación del material. 

 Elabora y actualiza estatutos y reglamentos internos a cumplirse en el archivo. 

 Elabora programas permanentes de conservación de documentos. 

 Suministra expedientes y/o documentos a las facultades y/o dependencias de la Universidad. 

  Clasifica los expedientes especiales o confidenciales. 

  Redacta y firma documentos y correspondencia de la unidad a su cargo. 

  Atiende y resuelve los problemas que se presenten en la unidad. 

  Determina los procedimientos a seguir para la desincorporación periódica de los documentos. 

  Supervisa los inventarios realizados en la unidad de archivo a su cargo. 

  Supervisa los sistemas implantados con el objeto de verificar su funcionamiento. 

  Supervisa y controla el personal a su cargo. 

  Evalúa y califica al personal a su cargo, proponiendo los correctivos y estímulos apropiados 
para optimizar su 
Rendimiento. 

  Planifica los proyectos de requerimientos de capacitación de personal, de locales, 
automatización de la documentación, 

 materiales y equipos en unidades de archivo. 

  Diseña la base de datos para documentar los archivos. 

  Recopila y coloca a disposición índices y guías para los documentos que se encuentran en el 
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archivo. 

  Coordina y supervisa la búsqueda de información documental. 

  Organiza y custodia los archivos y el inventario de materiales y obras del Consejo Editorial y 
toma las medidas 
necesarias a los fines de su permanente actualización y conservación. 

  Transcribe y accesa información operando un microcomputador. 

  Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 
organización. 

  Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía. 

  Elabora informes periódicos de las actividades realizadas. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Técnico o Comercial (Administración, Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Organización y EJECUSII. 
 

 Competencias y habilidades: 

Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Control de Información. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Saltillo. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Planeación 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar el flujo de ingresos e índices de productividad, para reportarlos al Subadministrador Local de Ejecución 
Fiscal en Saltillo para su evaluación y toma de decisiones. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Realizar reportes diarios de ingresos 

 Realizar reportes diarios de productividad del personal notificador. 

 Elaborar estadísticos mensuales del comportamiento de la cartera de créditos 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Licenciatura (Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
 Computación básica y Sistema EJECUSII 
 

 Competencias y habilidades: 
Organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Saltillo. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Asesor Fiscal (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador- Ejecutor “C” 
Asesor Fiscal E 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender al contribuyente que solicita orientación respecto de créditos fiscales el módulo de ejecución fiscal de las 
oficinas de torre Saltillo, así como recibir las solicitudes de pago en parcialidades para su análisis. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Atender contribuyentes que requieren orientación respecto de créditos fiscales 

 Recibir y analizar las solicitudes de pago en parcialidades presentadas por los contribuyentes para 
turnarlas al Asesor Fiscal Ventanilla 

 Emitir formatos de pago respecto de créditos fiscales. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en derecho o Contador Público) 
 

 Experiencia Laboral.  
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1 año 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Administración Pública en área hacendaria, Módulo 

de Ejecución del Sistema Integral de Ingresos. 
 

 Competencias y habilidades: 

Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y 
Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Realizar la captura en el sistema EJECUSII de actos administrativos realizados por el personal notificador, para 
su control y seguimiento. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Verificar en campo, las diligencias que le asigne su superior jerárquico. 
 Realizar la captura en el sistema EJECUSII de las diligencias y actos administrativos que desarrolla el 

personal notificador. 
 Validar los documentos notificados cuando cumplan los requisitos previstos por las normas aplicables. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o Contaduría) 
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 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Normatividad en materia fiscal, Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema EJECUSII 
 

 Competencias y habilidades: 
Supervisión y delegación, Pensamiento estratégico, Análisis y solución de problemas, Creatividad e 
innovación, Orientación la calidad, Iniciativa y Proactividad, Comunicación e Impacto, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de tareas, Control de información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Saltillo. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Asesor Jurídico 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Verificar la legalidad en los procedimientos para que los mismos se ajusten a normatividad. Llevar a cabo 
consulta de bienes en oficinas rentísticas y remate de bienes embargados para el pago de créditos fiscales 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Verificar resoluciones y actos administrativos emitidos por el Administrador Local 

 Dar trámite a escritos de ofrecimiento de garantía 

 Dar respuesta a quejas presentadas por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

 Solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de contribuyentes con 
adeudos fiscales 

 Solicitar avalúos catastrales o periciales de los bienes embargados a fin de establecer el precio de 
remate. 

 Emitir la notificación del Avalúo de los bienes embargados. 

 Emitir la Convocatoria de Remate de los bienes embargados. 

 Elaborar las Actas de Adjudicación una vez fincado el remate. 

 Llevar el inventario de los bienes en resguardo de la autoridad fiscal. 

 Realizar todos los trámites necesarios para el remate de bienes embargados. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
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cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Administración Pública en 

el área hacendaria, Sistema EJECUSII 
 

 Competencias y habilidades: 
Planeación y Organización, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Notificador (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente Fiscal C 
Auxiliar de Mantenimiento B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar Actos Administrativos y llevar a cabo notificaciones respecto de créditos fiscales que le asigne el 
Coordinador de Notificación y Ejecución. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Cobranza. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Ejecución de Tareas  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Notificación y Ejecución 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asesor Fiscal C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución respecto de los créditos fiscales para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal en Saltillo. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Notificador (14) 
Capturista (2) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar documentos para asignar al notificador, captura de diligencias y alta en el sistema EJECUSII. 

 Elaborar estrategias territoriales para el trabajo de los notificadores. 

 Supervisar el trabajo del personal notificador en campo 

 Verificar y validar actas llenadas por el personal notificador 

 Controlar la diligenciación de resoluciones emitidas por la Administración General Jurídica 

 Recibir mediante oficio de la Administración General de Ejecución Fiscal documentos de 
Requerimientos y Multas de Vigilancia de obligaciones. 

 Someter a consideración del Administrador Local los programas de trabajo tendientes al cumplimiento 
de metas y abatimiento de la cartera de créditos fiscales. 

 Dar seguimiento a Notificaciones de Multas por Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones 
Omitidas. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o Contador Público) 
 

 Experiencia Laboral. 
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Administración Pública en 

área hacendaria. 
 

 Competencias y habilidades: 
Supervisión y delegación, Análisis y solución de problemas, Comunicación e Impacto, Trabajo en 
Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de tareas, Control de información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Saltillo 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Notificador (14). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asesor Fiscal B, Notificador B (4), Notificador D (4), Notificador C (2), Analista Administrativo C, Notificador-
Ejecutor C, Auxiliar Administrativo B.  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinadora de Notificación y Ejecución. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar Actos Administrativos y llevar a cabo notificaciones respecto de créditos fiscales que le asigne el 
Coordinador de Notificación y Ejecución. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Cobranza. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Ejecución de Tareas  
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Saltillo. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Capturista (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Capturista A 
Asesor Fiscal C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Capturar en sistema las actuaciones realizadas por los notificadores para su control y seguimiento. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Coordinadora de Notificación y Ejecución. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

(N/A) No aplica 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Recibir y capturar diligencias de notificación 
 Integrar documentos en los expedientes de créditos fiscales 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos. 
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Sistema EJECUSII, Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 Competencias y habilidades: 

 Ejecución de tareas, Control de información, Archivonomía. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Saltillo. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal Parras. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador Ejecutor “C” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución respecto de créditos fiscales de contribuyentes 
domiciliados en la ciudad de Parras, Coahuila, para su cobro  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Saltillo 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Notificador 
 Encargado de Atención al Contribuyente 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal en la ciudad de Parras 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados Parras  

 Ejecutar las Notificaciones y Actos Administrativos emitidos por el Administrador Local de Ejecución 
Fiscal de Saltillo respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales en la Oficina de Parras, para 
que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Turnar a la Administración Local de Ejecución Fiscal de Saltillo, las solicitudes que presenten los 
contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en derecho o Contador Público) 
 

 Experiencia Laboral.  
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Actualización de Créditos, 
Administración Pública en área hacendaria, Módulo de Ejecución del Sistema Integral de Ingresos. 

 

 Competencias y habilidades: 
Pensamiento estratégico, Orientación a la Calidad. Iniciativa y Proactividad, Dar asesoría, Enfoque al 
Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Parras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal Parras 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional, Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración. 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
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Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Cobranza 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría y Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Parras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Encargado de Atención al Contribuyente 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender a los contribuyentes con adeudos fiscales en la ciudad de Parras, para el cobro de créditos fiscales 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal Parras 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Saltillo 

 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Brindar orientación respecto de adeudos fiscales en el desarrollo del procedimiento administrativo de 
ejecución 

 Dar seguimiento al cobro de créditos fiscales 

 Elaborar formatos de pago de créditos 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Atención al contribuyente, Planeación y Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 

 Competencias y habilidades: 
Enfoque al Cliente, Negociación, Persuasión, Planeación y organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de Torreón y Matamoros 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD.  

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Secretaria del Administrador Local 
Asistente de Administración y Control de Recursos Humanos y Materiales. 
Coordinador de Verificación de Contribuyentes No Localizados 
Coordinador de Análisis Jurídico  
Encargado de Archivo 
Coordinación de Control de Créditos 
Coordinación de Atención al Contribuyente Imp. Estatales, Federales y C.V. 
Coordinación de Parcialidades Federales 
Auxiliar Jurídico (3) 
Coordinación de Notificación y Ejecución de Diligencias 
Encargado de la oficina de Ejecución en Matamoros 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador General de Ejecución  
 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Controlar, las actividades de la Oficina de Ejecución Fiscal en la ciudad de Matamoros. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Torreón y Matamoros.  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 
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 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema EJECUSII, Sistema Unicaja. 
 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Pensamiento Estratégico, 
Análisis y solución de problemas, Orientación a la calidad, Toma de decisiones, Iniciativa y Proactividad, 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón 

 
5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Secretaria del Administrador Local 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente Ejecutiva 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Controlar y asignar correspondencia para la asignación de tareas del personal de la Administración Local de 
Ejecución Fiscal en Torreón, controlar el trámite de solicitud de materiales de oficina para el suministro de los 
mismos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar la correspondencia y recepción de documentos 
 Atender llamadas telefónicas 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Técnico (Administración, Comercial) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Administración general 
 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Enfoque al Cliente, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Asistente de Administración y Control de Recursos Humanos y Materiales 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar seguimiento a la asignación de tareas del personal de la Administración Local de Ejecución Fiscal en 
Torreón, para la ejecución de las mismas, controlar el trámite de solicitud de materiales de oficina para el 
suministro de los mismos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Realizar la programación de vacaciones del Personal y atención de las actividades en relación al 
personal. 

 Capturar requisiciones de materiales 
 Controlar almacén de materiales 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Técnico (Administración, Comercial) 
 

 Experiencia Laboral. 
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1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Administración general 
 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Enfoque al Cliente, 
Control de Información y Seguimiento. 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 69 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Coordinador de Verificación de Contribuyentes No Localizados 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Créditos 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar la verificación de los créditos con estatus de no localizado para el cobro de créditos fiscales o su 
integración para cancelación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Auxiliar de Verificación de Contribuyentes (2) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Coordinar la investigación de los domicilios de los contribuyentes no localizados 

 Validar los reportes de no localización de contribuyentes del personal notificador 

 Levantar actas con información sobre domicilios de los contribuyentes 

 Coordinar la búsqueda de información en oficinas rentísticas 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
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1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, Archivonomía. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Auxiliar de Verificación de Contribuyentes (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B, Auxiliar de Intendencia 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Verificar en campo los contribuyentes que el personal notificador reporta como no localizados para el cobro de 
créditos fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Visitar domicilios de contribuyentes reportados como no localizados 

 Elaborar oficios de solicitudes de información a oficinas rentísticas  

 Levantar actas con información sobre domicilios de los contribuyentes 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, Archivonomía. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinadora de Análisis Jurídico 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinadora de Análisis Jurídico 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Analizar el flujo de ingresos e índices de productividad, para reportarlos al Administrador Local de Ejecución 
Fiscal en Torreón para su evaluación y toma de decisiones. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Subadministrador Local. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón. 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Realizar reportes diarios de ingresos 

 Realizar reportes diarios de productividad del personal notificador. 

 Elaborar estadísticos mensuales del comportamiento de la cartera de créditos 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Licenciatura (Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
 Computación básica y Sistema EJECUSII 
 

 Competencias y habilidades: 
Organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Encargado de Archivo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador D 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Controlar la bóveda de créditos de la Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón para el manejo de 
expedientes. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Auxiliar de Archivo (3) 

  

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar el archivo de expedientes 

 Facilitar expedientes previa autorización del Administrador Local de Ejecución Fiscal de Torreón 

 Actualizar información relativa a créditos fiscales en expediente 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 76 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, Archivonomía. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Auxiliar de Archivo (3) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B, Notificador A, Inspector Fiscal C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Apoyar en el control de la bóveda de créditos para el manejo de expedientes 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Encargado de Archivo 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Facilitar expedientes previa autorización del Administrador Local de Ejecución Fiscal de Torreón 

 Actualizar información relativa a créditos fiscales en expediente 

 Registrar movimientos de expedientes 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
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Procedimiento Administrativo de Ejecución, Archivonomía. 
 

 Competencias y habilidades: 
Organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Control de Créditos  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Controlar los movimientos de las carteras de créditos fiscales para el desarrollo del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución y el Registro de actuaciones en el sistema EJECUSII. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Auxiliar Administrativo (2) 
Encargado de Remate de Bienes 
Comisión Nacional Bancaria, Proveedores 
Comisión Nacional Bancaria y Rentísticas y Trámites Complementarios 
Notificador 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Diseñar estrategias de cobro de créditos fiscales 
 Dar seguimiento al Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 Recibir pagos y cancelaciones de créditos 

 Recibir y relacionar pagos espontáneos 
 Hacer depuración de todas las carteras 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
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Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año 
 

 Conocimientos Específicos. 
Sistema EJECUSII, Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Ejecución de tareas, Control de información, Archivonomía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 81 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B”, Analista Jurídico C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coadyuvar en el Procedimiento Administrativo de Ejecución, respecto de los créditos de Impuestos Estatales, 
Federales y Control Vehicular para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente:  

Coordinador de Control de Créditos 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No aplica)  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Generar formatos de pago de los créditos de Impuestos Estatales, Federales y Control Vehicular 

 Atender al contribuyente de los créditos de Impuestos Estatales, Federales y Control Vehicular 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema EJECUSII 
 

 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Iniciativa y Pro actividad, Ejecución de Tareas, Control de Información y 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Encargado de Remate de Bienes 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Ejecutar el procedimiento de remate para el cobro de créditos fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinación de Control de Créditos 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Solicitar avalúo de bienes embargados  

 Notificar al contribuyente avalúos 

 Subastar bienes conforme al Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
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1 año 

 Conocimientos Específicos. 
Computación, redacción y Liderazgo. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Comisión Nacional Bancaria y Rentísticas y Trámites Complementarios 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Solicitar información sobre contribuyentes con adeudos fiscales a las Oficinas Rentísticas para localizar bienes 
susceptibles de embargo 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Coordinación de Control de Créditos  
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Capturar solicitudes de información en el sistema de atención a requerimientos de autoridades de la 
comisión nacional bancaria y de valores 

 Elaborar solicitudes de información para oficinas de catastro, control vehicular y registro público. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad). 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. Fundamentación y Motivación en Materia Jurídica, 
Archivonomía 
 

 Competencias y habilidades: 
Pensamiento Estratégico, Enfoque al Cliente, Negociación, Ejecución de Tareas, Control de Información 
y Seguimiento. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 87 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Comisión Nacional Bancaria, Proveedores 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Capturar solicitudes de información de cuentas bancarias de contribuyentes para localizar bienes susceptibles 
de embargo 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Coordinación de Control de Créditos  
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Capturar solicitudes de información en el sistema de atención a requerimientos de autoridades de la 
comisión nacional bancaria y de valores 

 Tramitar solicitudes de compensación de adeudos de contribuyentes 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad). 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. Fundamentación y Motivación en Materia Jurídica, 
Archivonomía 
 

 Competencias y habilidades: 
Pensamiento Estratégico, Enfoque al Cliente, Negociación, Ejecución de Tareas, Control de Información 
y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinación de Control de Créditos  
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar Actos Administrativos y llevar a cabo notificaciones respecto de créditos fiscales que le asigne el 
Coordinador de Notificación y Ejecución. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho). 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Cobranza 
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 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Atención al Contribuyente, Impuestos Estatales, Federales y C.V. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, respecto de los créditos de Impuestos Estatales, 
Federales y Control Vehicular para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente:  

Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Auxiliar Administrativo (3) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 
 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Dar seguimiento al procedimiento administrativo de ejecución de los créditos de Impuestos Estatales, 
Federales y Control Vehicular 

 Atender al contribuyente de los créditos de Impuestos Estatales, Federales y Control Vehicular 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciado en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 

 Organización, Ejecución de Tareas. 
 

 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Análisis y solución de problemas, Iniciativa y Pro actividad, Planeación y 
Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo (3) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B (2), Asesor Fiscal C. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coadyuvar en el Procedimiento Administrativo de Ejecución, respecto de los créditos de Impuestos Estatales, 
Federales y Control Vehicular para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente:  

Coordinación de Atención al Contribuyente, Impuestos Estatales, Federales y C.V. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Generar formatos de pago de los créditos de Impuestos Estatales, Federales y Control Vehicular 

 Atender al contribuyente de los créditos de Impuestos Estatales, Federales y Control Vehicular 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema EJECUSII 
 

 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Iniciativa y Pro actividad, Ejecución de Tareas, Control de Información y 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Parcialidades Federales 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coadyuvar en el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución para el cobro de créditos fiscales en 
Parcialidades. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal de Torreón 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Coordinar el Procedimiento Administrativo en Ejecución Fiscal de la Cartera de Créditos de Pago en 
Parcialidades 

 Atender contribuyentes sujetos a Pago en Parcialidades 

 Analizar solicitudes de pago en parcialidades para su autorización o negativa 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 

Administrativos, Contables, Manejo de archivo, Office, Legales, Jurídicos, Procedimiento Administrativo 

de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Adaptabilidad y Renovación, Dar asesoría, Negociación, Trabajado en Equipo, Control de Información y 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
  
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Jurídico (3) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Archivista B, Auxiliar Administrativo A, Asesor Fiscal D. 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar seguimiento a los créditos fiscales con medios de defensa interpuestos para el seguimiento del 
procedimiento administrativo de ejecución de los mismos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Enviar notificaciones de autoridades judiciales a la Administración General de Ejecución Fiscal 

 Proporcionar información de créditos fiscales a la Administración General Jurídica para el 
esclarecimiento de controversias jurídicas 

 Notificar resoluciones emitidas por la Administración General Jurídica respecto de recursos de 
revocación 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
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 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Notificación y Ejecución de Diligencias. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar la función de los notificadores para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Auxiliar Administrativo 
Notificadores (15) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Zonificar documentos para notificación  

 Recibir diariamente las cargas de trabajo del personal notificador debidamente diligenciado 
 Elaborar reportes de productividad y asistencia de los notificadores periódicamente. 
 Elaborar estrategias territoriales para la zonificación de documentos a notificar 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
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1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y Diligencias, Jurídicas afines.  
 

 Competencias y habilidades: 
 Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y 
Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de 
tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
  
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador A 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar seguimiento al Procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal respecto de los créditos que le asigne el 
Coordinador de Control de Créditos para su cobro efectivo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinación de Notificación y Ejecución de Diligencias  
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 
 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Asignar documentos al personal notificador para que se desarrollen en campo 

 Dividir documentos por zonas de acuerdo a lo que establezca el Coordinador de Notificación y 
Ejecución de Diligencias  

 Afectar en el sistema EJECUSII los documentos entregados por los Notificadores 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
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 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Manejo de archivo, Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Adaptabilidad y Renovación, Dar asesoría, Negociación, Trabajado en Equipo, Control de Información y 
Seguimiento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 103 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Torreón. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Notificador (15). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador D (2), Notificador A (4), Notificador B (3), Archivista B, Auxiliar Administrativo B (3), Notificador-
Ejecutor A, Notificador-Ejecutor C 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Coordinación de Notificación y Ejecución de Diligencias. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho). 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Cobranza. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Ejecución de Tareas. 
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5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Matamoros 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal de Matamoros 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal de Matamoros 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, respecto de los créditos cargo de contribuyentes con 
domicilio en la ciudad de Matamoros para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal de Torreón 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Auxiliar Administrativo 
Notificadores (4). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Recibir y analizar las solicitudes de pago en parcialidades presentadas por los contribuyentes 

 Supervisar y asignar trabajo a los Notificadores. 
 Llevar el control de pagos de parcialidades mensuales 
 Emitir formatos de pagos correspondientes a créditos fiscales. 

 Brindar Atención al contribuyente. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Conocimientos básicos de declaraciones de Impuestos, 

Sistema EJECUSII, Sistema Unicaja 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas. Comunicación e impacto, Dar Asesoría, Enfoque al cliente, Trabajo 
en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 107 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Matamoros 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador. (4) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Notificación, Notificador B (2), Notificador D 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Encargado de Oficina de Ejecución Fiscal Matamoros 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Atención al contribuyente, Planeación y Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
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 Competencias y habilidades: 
Orientación a la calidad, Iniciativa y Proactividad, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, 
Venta de Ideas, Persuasión, Planeación y organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Matamoros 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Técnico Administrativo “B” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar seguimiento a las diligencias realizadas por los notificadores para el desarrollo del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal Matamoros 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Capturar en el sistema EJECUSII los documentos relativos a diligencias del personal notificador 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Atención al contribuyente, Planeación y Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
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 Competencias y habilidades: 
Orientación a la calidad, Iniciativa y Proactividad, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, 
Venta de Ideas, Persuasión, Planeación y organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de  Ejecución Fiscal de Monclova 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de  Ejecución Fiscal Monclova 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en las ciudades de Monclova, Cuatro Ciénegas y San Buenaventura. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Coordinación de Créditos y Legalidad 
Responsable de Oficina de Ejecución Fiscal de Cuatro Ciénegas 
Jefe de Atención al Contribuyente y Pago en Parcialidades 
Responsable de Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Encargada de Enlace y Gestión 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Torreón 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Monclova, Cuatro Ciénegas y San Buenaventura.  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 
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 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Administración Pública en 
área hacendaria. 

 

 Competencias y habilidades: 

Liderazgo, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, creatividad e 
innovación, orientación la calidad, toma de decisiones, iniciativa y proactividad, comunicación e 
impacto, trabajo en equipo, planeación y organización, control de información y seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Créditos y Legalidad. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Encargado de Oficina A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Vigilar el seguimiento del Proceso Administrativo de Ejecución de los créditos de Control Vehicular y Multas 
Administrativas No Fiscales para su cobro, además de aquéllos que le asigne el Administrador Local. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador General de Ejecución Fiscal 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Notificador (9) 
Ingresos Federales Remates y Cancelación de Créditos 
Impuestos sobre Hospedajes y control vehicular, Captura 
Responsable de Procedimientos Legales  
Responsable de Archivo y Bóveda de Créditos 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar emisión de actos administrativos.   

 Atender al contribuyente.   

 Solicitar información ante oficinas rentísticas para búsqueda de bienes susceptibles de embargo. 
 Revisar l a  integración de los expedientes de todas las carteras. 
 Realizar acuerdos de cancelación de los créditos de vigilancia y obligaciones, para su baja en el 

sistema. 
 Enviar documentos determinantes de Multas Administrativas No Fiscales para a Administración 

General de Ejecución Fiscal para su alta.  

  Controlar créditos fiscales relativos a Requerimientos y Liquidaciones de Control Vehicular  

 Capturar diligencias en el sistema EJECUSII relativas Requerimientos y Liquidaciones de Control 
Vehicular, así como de Multas Administrativas No Fiscales 

 Controlar créditos Fiscales relativos a Multas Administrativas No Fiscales. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
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 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
para que fluya de manera confiable y oportuna. 

 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Proceso Administrativo de Ejecución, Código fiscal, leyes y reglamentos fiscales, manejo del sistema 

EJECUSII. 
 

 Competencias y habilidades: 
Pensamiento Estratégico, Negociación, Análisis y Solución de Problemas, Trabajo en Equipo, 
Comunicación e Impacto, Supervisión y Delegación, Dar Asesoría, Planeación y Organización, Iniciativa 
y Pro actividad, Ejecución de Tareas, Adaptabilidad y Renovación, Control de Información, Seguimiento 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador (9).  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Coordinador de Notificadores, Coordinador de Enlace y Control de Gestión, Notificador A, Auxiliar 
Administrativo B, Notificador F, Notificador D (3), Notificador E. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones relativas a créditos fiscales para el desarrollo del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinación de Créditos y Legalidad. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Códigos, Leyes y Reglamentos Fiscales y Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Comunicación e Impacto, Pensamiento Estratégico, Enfoque al Cliente, Negociación, Ejecución de 
Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Ingresos Federales, Remates y Cancelación de Créditos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar Seguimiento del Proceso Administrativo de Ejecución respecto de créditos fiscales federales y estatales 
para su cobro 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Coordinación de Créditos y Legalidad 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar créditos fiscales de contribuyentes domiciliados en Monclova, San Buenaventura y Cuatro 

Ciénegas.  Inscribir bienes embargados en Registro Público  

 Controlar Archivo.  
 Controlar créditos fiscales relativos a impuestos y contribuciones estatales 

 Recibir y enviar Acuses de Remesas a la Administración General de Ejecución Fiscal. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Técnico (Administración, Contabilidad) 
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 Experiencia Laboral. 
1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y EJECUSII. 
 

 Competencias y habilidades: 
Pensamiento estratégico, Análisis y solución de problemas, Creatividad e innovación. Iniciativa y 
proactividad, Trabajo en Equipo, Planeación y organización, Ejecución de tareas, Control de 
información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Impuestos sobre Hospedaje y Control Vehicular, Captura 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador D 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución respecto de los créditos fiscales cuyo origen es el 
Impuesto Sobre Hospedaje para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Coordinación de Créditos y Legalidad 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Enviar documentos determinantes de Impuesto Sobre Hospedaje a la Administración General de 
Ejecución Fiscal para su alta.  

  Controlar créditos fiscales relativos a Impuesto Sobre Hospedaje  

 Capturar diligencias en el sistema EJECUSII relativas a Impuesto Sobre Hospedaje 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Técnico 
 

 Experiencia Laboral. 
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1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y manejo del sistema EJECUSII. 
 

 Competencias y habilidades: 
Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
  
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de Procedimientos Legales 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Técnico Administrativo “B” 

 
5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar seguimiento a los créditos fiscales con medios de defensa interpuestos para el seguimiento del 
procedimiento administrativo de ejecución de los mismos. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinación de Créditos y Legalidad 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Enviar notificaciones de autoridades judiciales a la Administración General de Ejecución Fiscal 

 Proporcionar información de créditos fiscales a la Administración General Jurídica para el 
esclarecimiento de controversias jurídicas 

 Notificar resoluciones emitidas por la Administración General Jurídica respecto de recursos de 
revocación 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 
Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
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 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Control de Información y Seguimiento 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de Archivo y bóveda de créditos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
 Auxiliar Administrativo “B”. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar la archivonomía de la bóveda de créditos para su correcta organización. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinación de Créditos y Legalidad 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Verificar que el archivo se lleve a cabo conforme a la norma general de control interno 

 Determinar en conjunto con su superior jerárquico, las políticas de depuración documental 

 Controlar el registro de entrada y salida de expedientes 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

  

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Técnico o Comercial (Administración, Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
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Organización y EJECUSII. 

 Competencias y habilidades: 

 Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Control de Información. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de Oficina de Ejecución Fiscal Cuatro Ciénegas 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución respecto de créditos fiscales de contribuyentes 
domiciliados en la ciudad de Cuatrocienegas, Coahuila, para su cobro  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Monclova 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal en la ciudad de 
Cuatrocienegas 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Cuatrocienegas  

 Ejecutar las Notificaciones y Actos Administrativos emitidos por el Administrador Local de Ejecución 
Fiscal de Monclova respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales en la Oficina de 
Cuatrocienegas, para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Turnar a la Administración Local de Ejecución Fiscal de Monclova, las solicitudes que presenten los 
contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en derecho o Contador Público) 
 

 Experiencia Laboral.  
2 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Actualización de Créditos, 
Administración Pública en área hacendaria, Módulo de Ejecución del Sistema Integral de Ingresos. 

 

 Competencias y habilidades: 
Pensamiento estratégico, Orientación a la Calidad. Iniciativa y Proactividad, Dar asesoría, Enfoque al Cliente, 
Negociación, Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal en Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe de Atención al Contribuyente y Pago en Parcialidades 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Encargado de Oficina B. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución de la cartera de créditos en parcialidades para su 
cobro.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Monclova. 
 

 Relación Jerárquica Descendente:  

Requerimeintos y Liquidaciones de Control Vehicular, Captura 
Responsable de Acuerdo de de Cancelación 
Notificador 
Auxiliar Administrativo 

 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 
 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Recibir y analizar las solicitudes de pago en parcialidades presentadas por los contribuyentes 

 Controlar formatos de pago de parcialidades.   
 Controlar créditos en parcialidades.   
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 
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 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Administración, Contabilidad o Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Conocimientos básicos de declaraciones de Impuestos, 

Sistema EJECUSII, Sistema Unicaja. 
 

 Competencias y habilidades: 

Análisis y Solución de Problemas. Comunicación e impacto, Dar Asesoría, Enfoque al cliente, Trabajo 
en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
 Requerimientos y Liquidaciones de Control Vehicular, Captura 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A”  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución respecto de los Requerimientos y Liquidaciones de 
Control Vehicular para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Jefe de Atención al Contribuyente y Pago en Parcialidades 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Enviar documentos determinantes de Multas Administrativas No Fiscales para a Administración 
Central de Ejecución Fiscal para su alta.  

  Controlar créditos fiscales relativos a Requerimientos y Liquidaciones de Control Vehicular  

 Capturar diligencias en el sistema EJECUSII relativas Requerimientos y Liquidaciones de Control 
Vehicular 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Técnico 
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 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y manejo del sistema EJECUSII. 
 

 Competencias y habilidades: 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de Acuerdos de Cancelación. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Integrar documentación de créditos fiscales pagados, solventados o con cumplimentaciones emitidas por la 
Administración General Jurídica para su cancelación. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Jefe de Atención al Contribuyente y Pago en Parcialidades 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar expedientes relativos a créditos pagados, solventados o con cumplimentaciones 
emitidas por la Administración General Jurídica Enviar acuerdos de cancelación de créditos a 
Administración General de Ejecución Fiscal 

 Afectar en sistema EJECUSII de créditos en proceso de cancelación.   
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Técnico o Comercial (Administración o Contabilidad) 
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 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Organización y EJECUSII. 

 

 Competencias y habilidades: 
Planeación y Organización, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador  
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones relativas a créditos fiscales para el desarrollo del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Jefe de Atención al Contribuyente y Pago en Parcialidades 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
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Códigos, Leyes y Reglamentos Fiscales y Procedimiento Administrativo  de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Comunicación e Impacto, Pensamiento Estratégico, Enfoque al Cliente, Negociación, Ejecución de 
Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista en Administración “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Atender a los contribuyentes que soliciten pago en parcialidades para su autorización o negativa. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Jefe de Atención al Contribuyente y Pago en Parcialidades 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Recibir documentación para elaboración del convenio de pago en parcialidades. 

 Elaborar expedientes de créditos en parcialidades. 
 Recibir carnet y autorización notificados. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional o Técnica (Administración, Contabilidad o Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
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Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema EJECUSII, Sistema Unicaja. 
 

 Competencias y habilidades: 
Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, Enfoque al Cliente, Negociación, 
Trabajo en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de Comisión Nacional Bancaria y Valores 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Capturar solicitudes de información de cuentas bancarias de contribuyentes para localizar bienes susceptibles 
de embargo 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 

 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Capturar solicitudes de información en el sistema de atención a requerimientos de autoridades de la 
comisión nacional bancaria y de valores 

 Tramitar solicitudes de compensación de adeudos de contribuyentes 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad). 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. Fundamentación y Motivación en Materia Jurídica, 
Archivonomía 
 

 Competencias y habilidades: 
Pensamiento Estratégico, Enfoque al Cliente, Negociación, Ejecución de Tareas, Control de Información 
y Seguimiento. 
. 
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5. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Monclova. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Encargada de Enlace y Gestión 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Secretaria G 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Controlar la correspondencia para la asignación de tareas en los Procesos de la Administración Local de 
Ejecución Fiscal de Monclova. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administración Local de Ejecución Fiscal Monclova. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Monclova 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar la correspondencia.    

 Atender llamadas telefónicas 
 Realizar trámites relativos a Recursos Humanos 

 Realizar tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Técnico (Administración, Comercial) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Administración. 
 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Enfoque al Cliente, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de Ramos Arizpe. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Ramos Arizpe. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Ramos Arizpe. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de Ramos Arizpe 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Secretaria 
Notificadores (2) 
Control de Créditos 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Ramos Arizpe. 

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
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para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Administración Pública, Derecho o Contador Público) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Administración Pública en área 
hacendaria. 
 

 Competencias y habilidades: 
Supervisión y Delegación, Liderazgo, Pensamiento estratégico, Análisis y solución de problemas, 
Creatividad e Innovación, Orientación a la calidad, Toma de decisiones, iniciativa y Proactividad, 
Adaptabilidad, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Ramos Arizpe. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Secretaria. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente Fiscal “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Control de correspondencia para asignación de tareas al personal de la Administración General de Ejecución 
Fiscal en Ramos Arizpe. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal de Ramos Arizpe 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Ramos Arizpe 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar correspondencia y documentos para Ejecutar.   
 Supervisar en campo la veracidad de los informes rendidos por el personal notificador. 
 Coordinar la investigación rentística de los contribuyentes “no localizados”, en los padrones de Control 

Vehicular, Cuenta Única del Servicio de Administración Tributaria y Directorio Telefónico. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Técnico o Comercial. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 

Impuestos, Computación básica, Sistema EJECUSII, Programa de Control Vehicular. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Adaptabilidad y Renovación, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Ventas de Ideas / Persuasión y Ejecución de 
Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Ramos Arizpe 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asesor Fiscal C, Notificador G. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Ramos Arizpe 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Ramos Arizpe 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional, Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración. 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 
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Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Cobranza 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar Asesoría y Ejecución de Tareas. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 147 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Ramos Arizpe 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Control de Créditos. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente de Servicios F 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar el Procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales de mayor 

cuantía. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Ramos Arizpe. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 
No aplica 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal Ramos Arizpe 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar el cobro de los créditos de mayor cuantía  

 Buscar bienes susceptibles de embargo respecto de contribuyentes sujetos al Procedimiento 
Administrativo de Ejecución.    

 Intervenir de manera directa en el Cobro de Créditos Fiscales  de mayor cuantía 
 Revisar el Módulo de Ejecución del Sistema Integral de Ingresos para la supervisión de cada cartera 

de créditos fiscales. 
 Emitir formatos de pago de contribuyentes. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional  (Derecho, Contaduría Pública y Administración Pública). 
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 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines, Administración Pública en área 

hacendaria, Modulo de Ejecución del Sistema Integral de Ingresos. 
 

 Competencias y habilidades: 

Orientación a la calidad, iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad, Trabajo en Equipo, Planeación y 
Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Piedras Negras 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de Piedras Negras, Nava y Allende. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Coordinador de Notificación (2) 
Coordinación de Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones y pago parcialidades (2) 
Coordinación de Control de Créditos y Legalidad 
Responsable de Oficina de Ejecución Fiscal de Nava 
Responsable de Oficina de Ejecución Fiscal de Allende 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Piedras Negras, Nava y Allende  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
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prevenir la corrupción 
 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema de EJECUSII, Procedimientos Legales, 

Planeación, Manejo de Personal, Office, Acciones estratégicas y Archivo. 
 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, creatividad e 
innovación, orientación la calidad, toma de decisiones, iniciativa y proactividad, comunicación e 
impacto, trabajo en equipo, planeación y organización, control de información y seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Piedras Negras. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Notificadores. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Fiscal C, Auxiliar Administrativo A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar a los Notificadores para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución en campo. 

 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador local de Ejecución Fiscal en Piedras Negras. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Notificadores (7) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Controlar documentos para asignar al notificador, captura de diligencias y alta en el sistema EJECUSII. 

 Buscar en control vehicular para identificar bienes susceptibles a embargo o algún otro domicilio para 
localizar al contribuyente. 

 Elaborar estrategias territoriales para el trabajo de los notificadores. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 

Administrativo, Office, Archivo, Liderazgo y Planeación Estratégica. 
 

 Competencias y habilidades: 

Liderazgo, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Proactividad, 
Comunicación e Impacto, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Control de Información y 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Piedras Negras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador (7) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “B” (3), Auxiliar Administrativo A, Asistente Fiscal B, Asesor Fiscal C, Auxiliar 
Administrativo D. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar y Ejecutar Actos Administrativos y Resoluciones, para llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinador de Notificadores. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A No Aplica 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, Atención al Contribuyente. 

 

 Competencias y habilidades: 
Orientación a la calidad, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Enfoque al Cliente, 
Negociación, Persuasión, Planeación y organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Piedras Negras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Control de Créditos y Legalidad 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Jurídico E 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el control de créditos fiscales de origen estatal, comercio exterior y multas administrativas no fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Piedras Negras. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Coordinar el Procedimiento Administrativo en Ejecución Fiscal de la Cartera de Créditos Estatales, 
Multas Administrativas No Fiscales y Comercio Exterior 

 Solicitar información a Oficinas Rentísticas  

 Afectar en el sistema EJECUSII los documentos entregados por los Notificadores 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 

Administrativos, Contables, Manejo de archivo, Office, Legales, Jurídicos, Procedimiento Administrativo 

de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Adaptabilidad y Renovación, Dar asesoría, Negociación, Trabajado en Equipo, Control de Información y 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Piedras Negras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones y parcialidades (2) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B (2) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal respecto de los créditos por Requerimientos de 
Vigilancia de Obligaciones para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal Piedras Negras 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Coordinar el Procedimiento Administrativo en Ejecución Fiscal de la Cartera de créditos por 
Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones. Asignar trabajo a los Notificadores 

 Asistir al contribuyente en materia de solventación de obligaciones omitidas 

 Solicitar información a Oficinas Rentísticas  

 Generar documentos para embargos, acuerdos de Remoción y Remoción de bienes Embargados 

 Archivar documentos relativos a créditos fiscales 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
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 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Administrativos, Contables, Manejo de archivo, Office, Legales, Jurídicos, Procedimiento Administrativo 

de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Adaptabilidad y Renovación, Dar asesoría, Negociación, Trabajado en Equipo, Control de Información y 
Seguimiento. 
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5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Piedras Negras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de la Oficina de Ejecución Fiscal Allende. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente de Servicio I 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución para el cobro de créditos fiscales respecto de 
contribuyentes con domicilio en la ciudad de Allende. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Recibir y analizar las solicitudes de pago en parcialidades presentadas por los contribuyentes 

 Dar de alta en el sistema los créditos y solicitar la baja cuando esta resulte procedente, conforme a la 
normatividad, así como vigilar y supervisar la correcta captura de la información y estatus de los pagos 
efectuados. 

 Efectuar, en coordinación con las áreas correspondientes, revisiones permanentes a la cartera de 
créditos para la elaboración de requerimientos de pago para los contribuyentes  

 Emitir formatos de pagos correspondientes a créditos fiscales. 
 Brindar Atención al contribuyente. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
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 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Conocimientos básicos de declaraciones de Impuestos, 

Sistema EJECUSII, Sistema Unicaja. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas. Comunicación e impacto, Dar Asesoría, Enfoque al cliente, Trabajo 
en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Piedras Negras 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Responsable de la Oficina de Ejecución Fiscal Nava 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Capturista de Datos “B”. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución para el cobro de créditos fiscales de contribuyentes 
con domicilio en la ciudad de Nava. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Notificador 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Recibir y analizar las solicitudes de pago en parcialidades presentadas por los contribuyentes 

 Dar de alta en el sistema los créditos y solicitar la baja cuando esta resulte procedente, conforme a la 
normatividad, así como vigilar y supervisar la correcta captura de la información y estatus de los pagos 
efectuados. 

 Supervisar y Asignar de trabajo al Notificador 
 Llevar el control de pagos de parcialidades mensuales 

 Realizar la emisión de formatos de pagos correspondientes a créditos fiscales. 
 Proporcionar Atención al contribuyente. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
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Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Conocimientos básicos de declaraciones de Impuestos, 

Sistema EJECUSII, Sistema Unicaja. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas. Comunicación e impacto, Dar Asesoría, Enfoque al cliente, Trabajo 
en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Nava 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asistente de Servicios H 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar y Ejecutar Actos Administrativos y Resoluciones para el cobro de créditos fiscales, 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Responsable de Oficina de Ejecución Fiscal Nava 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
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 Competencias y habilidades: 
Creatividad e Innovación, Orientación a la calidad, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de Ideas/Persuasión, Planeación y 
organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Sabinas. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de Sabinas. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Coordinación de Requerimiento de Cumplimiento de Obligaciones 
Coordinador de Créditos, Notificadores y Personal Administrativo 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Sabinas  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
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 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema EJECUSII, Procedimientos Legales, Planeación, 

Manejo de Personal, Manejo de Office, Acciones estratégicas y Archivo. 
 

 Competencias y habilidades: 
Supervisión y Delegación, Comunicación e Impacto, Toma de Decisiones, Pensamiento Estratégico, 
Análisis y Solución de Problemas, Creatividad e Innovación, Trabajo en Equipo, Planeación y 
Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Sabinas. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinación de Requerimientos de Cumplimiento de Obligaciones 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo “A”  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar Seguimiento a los créditos derivados de Multas por Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones para su 
Notificación y Cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Notificador (4) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Abrir y archivar expedientes de los Contribuyentes. 

 Controlar créditos fiscales derivados de Requerimientos de Vigilancia de Obligaciones para su cobro 
 Tramitar Notificaciones por estrados 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciado en Derecho o carrera afín) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Computación, Habilidad Numérica, Facilidad de Palabra, redacción, EJECUSII. Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas. Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en 
Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Sabinas 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Coordinador de Créditos, Notificadores y Personal Administrativo 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO.  
Dar seguimiento a las Carteras de créditos y asuntos Administrativos del Personal para el desarrollo del trabajo 
en campo. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal en Sabinas 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Notificadores (4). 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar y revisar las actas de notificación levantadas por los notificadores ejecutores. 

 Actualizar las altas y bajas del personal que labora en la Administración Local de Ejecución Fiscal de 
Sabinas. 

 Atender al contribuyente respecto de créditos fiscales que le asigne su superior jerárquico 
 Llevar a cabo solicitudes y trámites relativos a Recursos Humanos. 

 Control de créditos asignados por el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 
 Solicitar recursos materiales e insumos de oficina a la Administración General de Ejecución Fiscal. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
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5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Lic. en Derecho, Contador Público o Ingeniero en Sistemas Computacionales) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Habilidad de palabra, computación, redacción, Habilidad numérica. 
 

 Competencias y habilidades: 

Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Sabinas 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador (4) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
 Notificador “A”, Notificador D, Auxiliar Administrativo “B” (2) 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Coordinador de Créditos, Notificadores y Personal Administrativo. 
 

 Relación Jerárquica 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Sabinas 

 

5.6 FUNCIONES 
 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 

respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución y diligencias jurídicas afines. Cobranza. 
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 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Comunicación e Impacto, Dar asesoría, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administradora Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de San Juan Sabinas  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Administrativo y Supervisor de Notificadores 
Notificador 
Control de Créditos 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en San Juan de Sabinas.  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
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para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema de EJECUSII, Procedimientos Legales, 

Planeación, Manejo de Personal, Office, Acciones estratégicas y Archivo. 
 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, 
Orientación a la Calidad, Toma de decisiones, Iniciativa y Renovación, Comunicación E Impacto, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal San Juan de Sabinas 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Control de Créditos 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Secretaria H 
  

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar Seguimiento a las carteras de Créditos Fiscales para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Archivar expedientes de los Contribuyentes 

 Imprimir Recibos de Pago 

 Calcular Presupuestos 
 Asignar los créditos a los Notificadores 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Ingeniero en Sistemas Computaciones, Contador Público.) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 
Computación, Habilidad Numérica, Facilidad de Palabra, redacción. 
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 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Análisis de Problemas, Iniciativa y Proactividad, Planeación y Organización, 
Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrativo y Supervisor de Notificadores 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Asesor Fiscal D 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar el trabajo de los notificadores para el cobro de créditos fiscales. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
No aplica 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Distribuir, los documentos por asignar a los notificadores, así como resultados de las diligencias para 
su captura en sistema. 

 Validar lo asentado en Actas de Notificación por los Notificadores.  
 Elaborar reportes de productividad y asistencia de los notificadores periódicamente. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y Diligencias Jurídicas afines, Conocimientos amplios en 

materia fiscal, Conocimientos en computación. 
 

 Competencias y habilidades: 
Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la 
Calidad, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Trabajo en Equipo, Persuasión / 
Convencimiento Personal, Planeación y Organización, Ejecución de tareas, Control de Información y 
Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal San Juan de Sabinas 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 

 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Juan de Sabinas 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
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 Competencias y habilidades: 
Creatividad e Innovación, Orientación a la calidad, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de Ideas / Persuasión, Planeación y 
organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de San Pedro 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal San Pedro 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de San Pedro y Francisco I. Madero. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal  

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Jefe de Notificación y Ejecución de Diligencias 
Encargada de la Oficina de Ejecución Fiscal de Fco. I Madero 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Controlar, las actividades de la Oficina de Ejecución Fiscal en la ciudad de Francisco I. Madero. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en San Pedro y Francisco I. Madero.  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
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para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema de EJECUSII, Procedimientos Legales, 

Planeación, Manejo de Personal, Office, Acciones estratégicas y Archivo. 
 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, 
Orientación a la Calidad, Toma de decisiones, Iniciativa y Renovación, Comunicación E Impacto, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de San Pedro. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe de Notificación y Ejecución de Diligencias 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Técnico Administrativo B 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Supervisar el trabajo de los Notificadores para el Desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Notificadores (3) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro. 

 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Distribuir, los documentos por asignar a los notificadores, así como su resultado de la diligenciarían 
para su captura en sistema y traslado a otras áreas. 

 Validar el trabajo realizado por los Notificadores 
 Elaborar reportes de productividad y asistencia de los notificadores periódicamente. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Contabilidad o Administración) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 año. 
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 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución y Diligencias, Jurídicas afines, Conocimientos amplios en 

materia fiscal, Diversas aptitudes administrativas y Conocimientos en computación. 
 

 Competencias y habilidades: 
Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la 
Calidad, Iniciativa y Proactividad, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de tareas, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal San Pedro. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador (3) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador A, Notificador G, Auxiliar Administrativo A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Jefe de Notificación y Ejecución de Diligencias. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro. 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 

  
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
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Legales, Trato al contribuyente, Planeación, Acciones estratégicas y Procedimiento Administrativo de 

Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Creatividad e Innovación, Orientación a la calidad, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en Equipo, Venta de Ideas, Persuasión, Planeación y 
organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Francisco I. Madero. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Encargado de la Oficina de Ejecución Fiscal de Francisco I. Madero 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el Procedimiento Administrativo de Ejecución para llevar a cabo el cobro de créditos fiscales en la 
ciudad de Francisco I. Madero. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Auxiliar  
Notificador (3)  
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 

A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Recibir y analizar las solicitudes de pago en parcialidades presentadas por los contribuyentes 

 Supervisar y Asignar trabajo al Notificador y Auxiliar Administrativo  
 Llevar el control de pagos de parcialidades mensuales 
 Emitir formatos de pagos correspondientes a créditos fiscales. 

 Proporcionar Atención al contribuyente. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
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 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Conocimientos básicos de declaraciones de Impuestos, 

Sistema EJECUSII, Sistema Unicaja. 
 

 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas. Comunicación e impacto, Dar Asesoría, Enfoque al cliente, Trabajo 
en Equipo, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Francisco I. Madero. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Auxiliar. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador A 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Dar Seguimiento a la cartera de Créditos Fiscales para su cobro. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Responsable de la Oficina de Ejecución Fiscal Francisco I. Madero. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Archivar expedientes de los Contribuyentes 

 Imprimir Recibos de Pago 

 Calcular Presupuestos 
 Asignar los créditos a los Notificadores 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Ingeniero en Sistemas Computaciones, Contador Público.) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 
Computación, Habilidad Numérica, Facilidad de Palabra, redacción. 
 

 Competencias y habilidades: 
Trabajo en Equipo, Análisis de Problemas, Iniciativa y Proactividad, Planeación y Organización, 
Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Oficina de Ejecución Fiscal Francisco I Madero 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO.  
Notificador (3) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar Administrativo A, Notificador Ejecutor C (2), Notificador A. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Responsable de Oficina de Ejecución Fiscal Francisco I. Madero. 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de San Pedro 

 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 
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Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en 
Equipo, Venta de Ideas, Persuasión, Planeación y organización, Ejecución de Tareas. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal de Múzquiz 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Múzquiz. 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Jefe de Proyectos  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de Muzquiz  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Notificador (3) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en San Juan de Sabinas.  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 
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cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 

 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema de EJECUSII, Procedimientos Legales, 

Planeación, Manejo de Personal, Office, Acciones estratégicas y Archivo. 
 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, Supervisión y Delegación, Pensamiento Estratégico, Análisis y Solución de Problemas, 
Orientación a la Calidad, Toma de decisiones, Iniciativa y Renovación, Comunicación E Impacto, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Trabajo en equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, 
Control de Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 

5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal en Múzquiz 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador (3). 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Notificador “B” (2), Auxiliar de Trabajo Social D. 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar Actos Administrativos y Resoluciones para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administrador Local de Ejecución Fiscal de Múzquiz 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Múzquiz 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar todo tipo de Actos Administrativos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
respecto de los contribuyentes que le sean asignados 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional. (Licenciatura en Derecho, Administración o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 

 

 Conocimientos Específicos. 

Legales, Trato al contribuyente, Planeación, Acciones estratégicas y Procedimiento Administrativo de 
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Ejecución. 
 

 Competencias y habilidades: 
Creatividad e Innovación, Orientación a la calidad, Iniciativa y Proactividad, Adaptabilidad y Renovación, 
Enfoque al Cliente, Negociación, Venta de Ideas, Persuasión, Planeación y organización, Ejecución de 
Tareas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     
 
 
      F- 002 Rev 03                                                                                                                                  Página 197 de 202 

 

 

 

Código 

MO-AFG 

Versión 

02 

Fecha Edición 

30/06/2023 

Vigencia 

30/06/2025 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración General de Ejecución Fiscal. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Administrador Local de Ejecución Fiscal Acuña” 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Auxiliar administrativo “B”  
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Administrar el procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal para el cobro de créditos fiscales respecto de 

los Contribuyentes domiciliados en la ciudad de Acuña. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 

Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

 Relación Jerárquica Descendente: 

Jefe de Notificadores y Ejecución de Diligencias. 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador General de Ejecución Fiscal. 
 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar la cartera de créditos. 

 Vigilar la tramitación de los Procedimientos Administrativos de Ejecución Fiscal. 

 Recaudar, a través del personal a su cargo los ingresos que no fueron pagados voluntariamente por 
los contribuyentes domiciliados en Acuña  

 Emitir Notificaciones y Actos Administrativos respecto del Procedimiento de Cobro de Créditos Fiscales 
para que sean diligenciados por el personal a su cargo. 

 Suspender el procedimiento administrativo de ejecución cuando proceda conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 Habilitar días y horas para la práctica de Notificaciones cuando proceda conforme a las leyes fiscales. 

 Emitir requerimientos derivados de los programas de trabajo que se suscriban con el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes en relación al cobro de créditos fiscales y 
que no constituyan medios de defensa 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 
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para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho o Contabilidad) 
 

 Experiencia Laboral. 

1 año. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema de EJECUSII, Procedimientos Legales, 

Planeación, Manejo de Personal, Office, Acciones estratégicas y Archivo. 
 

 Competencias y habilidades: 
Liderazgo, delegación, pensamiento estratégico, análisis y solución de problemas, creatividad e 
innovación, orientación la calidad, toma de decisiones, iniciativa y proactividad, comunicación e 
impacto, trabajo en equipo, planeación y organización, control de información y seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Acuña 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Jefe de Notificadores y Ejecución de Diligencias 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO. 
Analista Administrativo “A” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Coordinar el trabajo de los Notificadores para el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución.  
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Administradora Local de Ejecución Fiscal Acuña 

 

 Relación Jerárquica Descendente: 
Notificadores (3) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Acuña 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Supervisar el manejo del archivo. 

 Dar Seguimiento a créditos de pago en parcialidades.    

 Controlar cartera de créditos que le asigne el administrador local de Ejecución Fiscal en Acuña. 

 Elaborar notificaciones vía estrados. 
 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 

su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la  
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar acabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 
Nivel Profesional (Licenciatura en Derecho) 
 

 Experiencia Laboral. 
1 años. 
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 Conocimientos Específicos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sistema EJECUSII, Procedimientos Legales, Planeación, 

Manejo de Personal, Office, Acciones estratégicas, Archivo. 
 

 Competencias y habilidades: 

Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Proactividad, Dar Asesoría, 
Negociación, Trabajo en Equipo, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de 
Información y Seguimiento. 
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5. DESCRIPCION DE PUESTOS. 
 
5.1 NOMBRE DEL ÁREA. 
Administración Local de Ejecución Fiscal Acuña. 
 

5.2 NOMBRE DEL PUESTO. 
Notificador (3) 
 

5.3 DENOMINACIÓN DEL PUESTO.  
Auxiliar Administrativo “A” (2) y Notificador “B” 
 

5.4 OBJETIVO DEL PUESTO. 
Notificar actos administrativos y Resoluciones para llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución. 
 

5.5 RELACIONES DE AUTORIDAD. 

 Relación Jerárquica Ascendente: 
Jefe de Notificadores y Ejecución de Diligencias. 

  

 Relación Jerárquica Descendente: 
N/A (No Aplica) 
 

 En caso de ausencia quien lo sustituye 
A quien designe el Administrador Local de Ejecución Fiscal de Acuña 

 

5.6 FUNCIONES.  

 Ejecutar Actos Administrativos y Resoluciones de los contribuyentes que le sean asignados por el Jefe 
de Notificaciones y Ejecución de Diligencias. 

 Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien 
su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su 
actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una 
clara orientación al interés público. 

 Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir la corrupción 

 Hacer un manejo adecuado de los recursos materiales que le son asignados. 
 Tratar la información que esta Administración genera con integridad, confidencialidad y disponibilidad, 

para que fluya de manera confiable y oportuna. 
 Llevar a cabo el inventario y control del mobiliario y equipo de oficina que tenga asignado, así como el 

cuidado y conservación de los mismos. 

 Las demás tareas o actividades que su superior Jerárquico le encomiende. 
 

5.7 PERFIL DEL PUESTO. 

 Preparación académica. 

Licenciatura en Derecho o Contabilidad 
 

 Experiencia Laboral. 

1 años. 
 

 Conocimientos Específicos. 

Fundamentación legal, Negociación, Facilidad de Palabra. 
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 Competencias y habilidades: 
Análisis y Solución de Problemas, Orientación a la Calidad, Iniciativa y Proactividad, Dar Asesoría, 
Negociación, Planeación y Organización, Ejecución de Tareas, Control de Información y Seguimiento. 
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